
Escuela Nacional de Estudios Profesionah~s 

A C A T L A. N 

Los tribunales del trabajo ante el 
precepto que ordena subsanar la 

demanda del trabajador 

ES S 
Que para obtener el título de 

11'1,,U''IIUU EN Ul6.ll'U.'I..I 

Presenta 

Juan Mar¡uel 
r 
! 

México F. 

l 
or¡no .,. 

! 
,f. 

1985 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MI ASESOR DE TESIS, EL SEÑOR LICENCIADO 

FRANCISCO VPLDES DELGADILLO, AGRADECIÉNDQ 
LE EL HABERSE DíSTRAIDO DE SUS MÚLTIPLES 

OCUPACIONES PARA REVISAR EL PRESENTE TRA
BAJO V HACERME CERTERAS V BIEN FUNDADAS -
OBSERVACIONES CON SU AGUDO CRITERIO JURÍ
DICO QUE SI EfJJ>RE LE 1-IE RECONOCIDO Y ADM I ~ 
RPJJO, 



A MIS Pf!.DRES, QUIENES SIEMPRE SE ESFOR
ZARON POR DARME TODO LO NECESARIO PARA 
QUE ALCANlilRA MI ASP I RAC I Ó'I DE SER UN -

PROFESIONISTA, Y A QUIENES ESPERO NUNCA 
DEFRAUDAR, 



A MI ESPOSA, REITERÁNDOLE MI GRAN CARIÑO 

Y AGRADECIÉNDOLE PROFUNDAMENTE EL APOYO 

QUE SIEMPRE ME BRINDÓ, 



A MIS HERMANOS, QUIENES REPRESENTARON 

PARA MI UN E~IEMPLO A SEGUIR POR SU Dt_ 

DICACIÓN AL ESTUDIO, 



A TODOS MIS P·füGOS, ESPECIALMENTE A 

AQUELLOS QUE ME ALENTARON A CULMINAR 

MI CARRERA PROFESIONAL Y A QUIENES -
ME FACILITARON MATERIAL PARA LA ELA
BORACIÓN DE ESTE TRABAJO, 



N D C E 

PAG. 
I N T R o D u e e I o N . 

C A P I T U L O P R I M E R O 
EL PRINCIPIO DE SUP1LENCIA DE LA QUEJA DEFICIE~~E EN EL JUICIO DE /IJVrPA~O. 

l. CONCEPTO • • • • • • • • 

2, ANTECEDENTES , , , , , , 

3. ÜPINIONES DOCTRINARIAS 

4, RAf.'iAS EN QUE TIENE APLICACIÓN, 

4,1, EN MATERIA PENAL , , , , 

4.2. EN MATERIA DE TRABAJO ••••• 

L¡,3, EN MATERIA AGRARIA , , , , , 

4 JI, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDA EN UNA LEY DECLARADA INCONS
TITUCIONAL POR LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN • • • • • • • • • • • •• • • 

4,5, CUANDO EL QUEJOSO ES MENOR O INCAPAZ 

C A P I T U L O S E G U N D O 
EL PRINCIPIO DE CORRECCION DE LA IJ8!\J\ND~. EN EL PROCESO LABORJ'L 

1 
6 
11 
22 
23 
25 
28 

30 
31 

l. PROPÓSITO DEL LEGISLADOR EN LA REFORMA PROCESAL DE 1980 , , , 311 
2, ANÁLISIS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 685 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO ' • 1 • 1 1 1 1 1 1 1 • • 1 • 1 • 1 1 • • • 1 1 40 
3, LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA VISTA POR LA DOCTRINA LABORJ.\L , , 46 
L¡, IMPORTANCIA DEL MOMENTO EN QUE HA DE CORREGIRSE LA DEMANDA , 57 
5. UNA REFERENCIA A LA ACLARACIÓN DE LA DEMANDA , , , , , , , , 60 



e A p l T u L o T E R e E R o 
EL PRINCIPIO Y SU APUCACION POR LOS TRIBU~lllLES DEL lRABI\JJ. 

l. Los TRIBUNALES DEL TRABAJO EN NUESTRO PAÍS •••••• 

2, Lo QUE REVELA U, PRÁCTICA RESPECTO DEL PRINC!PIG 

3. CONSECUENCIA DE LA INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 

4, Í'lfDIO DE DEFENSA PARA EL CASO DE INOBSERVANCIA 

CAPITULO CUARTO 
EL POR QUE DE LA NECESIDAD DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO Y 
C(ft,'J SATISF~.cERLA. 

o-
¡ AG. 

66 
71 
78 
80 

1, LA DESIGUALDAD MATERIAL EXISTENTE E~ffRE TRABAJADOR Y PATRÓN 87 
2. LA VERDADERA JUSTICIA Y LA CONFIANZA EN SU IMPARTICIÓN , , 92 
3. LA IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS LABORALES .- , , , , , 97 
Lf, LA REVISIÓN MINUCIOS/.\ DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR , , , , , , , 99 
5. LA CREACIÓN DE MÁS TRIBUNALES DEL TRABAJO , , , , , , , , , 101 
6, LA PREPARACIÓN, CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL DE 

LOS TRIBUNALES LABORALES , , , , , , , 104 
7. MODIFICACIONES LEGISLATIVAS , , , , , , , , , , , , , , , , , , 108 

C A P I T U L O Q U I N T O 
LA FACLUAD JI: RES(lVER EXTRA PETITIA. 

1. CúNCEPTO , , • • , , .. , , 

2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS , 

3, ANTECEDENTES DOCTRINALES , , 

4, DERECHO COMPARADO (LATINOAMÉRICA) , , , , , , , , , , , 

5. W.\'VENIENCIA DE SU INCORPORACIÓN A NUESTRA LEY LABORAL 

6, POSIBLE PROYECTO DE REGULACIÓN. 

c o N e L u s I o N E s I 

B I B L I O G R A F I A , 

1]2 
116 
121 
12L[ 
128 
130 

132 



I N T R o D u e e I o N 

EN EL AÑO DE 1980 ENTRÓ EN VIGOR LA REFORMA A LA PARTE PROCESAL 

DE NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, UNA DE LAS INNOVACIONES INTRODUCIDAS POR -

TAL REFORMA FUE EL PRINCIPIO DE SUPLENCI/1. O CORRECCIÓN DE LA DEMANDA DEFICIEN

TE DEL TRABAJADOR, NOBLE FIGURA PROCESAL CUYA FINALIDAD CONSISTE EN EVITAR QUE 

LOS TRABAJADORES PIERDAN LOS DERECHOS QUE SE ORIGINAN DE SU RELACIÓN LABORAL,

POR EL SOLO HECHO DE HABER INCURRIDO EN ERRORES O DEFECTOS AL ELABORA.q DICHO -

ESCRITO, 

Nos LLAMÓ MUCMO LA ATENCIÓN EL HECHO, NOTORIO, DE QUE HASTA HOY 

NUESTROS TRIBUNALES DEL TRABAJO NO HAYAN DADO CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS QUE E) 

TABLECIERON UNA FIGURA DE TAN PRECLARO FIN, FUE ESTO LO QUE NOS MOTIVÓ A ELE-· 

GIR COMO TE1",I\ PARA NUESTRA TESIS PROFESIONAL EL INTITULADO "LOS TRIBLJf'LtUS DEL 
TRABAJO ANTE EL PRECEPTO QUE ORDENA SUI&'\N1-\q LA DErlANDA DFJ_ TRABAJADOR", coN -
LA INTENCIÓN DE SEÑALAR LOS POSIBLES FACTORES QUE HAN CAUSADO LA INOBSERVANCIA 

DEL CITADO PRINCIPIO Y DE PROPONER LAS MEDIDAS QUE CONSIDERAMOS NECESARIAS PA

RA LOGRr'\R SU CABAL CUMPLIMIE~ITO, 

ESTAMOS SEGUROS DE QUE EL PRESENTE TRABAJO ADOLECE DE ERRORES,· 

DEF!CIENCU\S, QUIZÁ OMISIONES DE ASPECTOS IMPORTt\NTES; TENIENDO CONCIENCIA DE 

ELLO PEDIMOS A QUIENES HABRÁN DE ANALIZARLO Y EVALUARLO TONEN EN CONSIDERACIÓN 

QUE, A PESAR DE QUE EL MISMO TIENE UN ENFOQUE SUBSTANCIALMENTE PRÁCTICO, HA -· 



SIDO ELABORADO POR ALGUIEN QUE NO CUENTI\ SINO CON UNA CORTÍSIMA EXPERIENCIA EN 

EL ÁMBITO FORENSE LABORAL, HECHO QUE CONLLEVA GRANDES LIMITACIONES, 

NUESTRO TRAB,~ .. lO LO HFMOS DIVIDIDO EN CINCO CAPÍTULOS, EN LOS -

CUALES ABORD/lJ'·~OS LOS J\SPECTOS tt4S IVif'ORTANTES DF l A FIGURA OB,JETO DE NUESTRO .. 

ESTUDIO, COMO SON LOS RELATIVOS A SU SURGIMIENTO, SU PJ.D\NCE, SU ,(IJJL.!Cí\CIÓN, -

SU JUSTIFICACIÓN Y, POR ÚLTIMO, SU COí'-\PLEMENTl'\CIÓN, 

EN EL PRil"iER CAPÍTULO Hfo.BLAMOS DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEF_I_ 

CIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO, FIGURA EN LA Ql!E SE INSPIRÓ EL LEGISLADOR PJ\J~A 

IMPLANTAR EN EL PROCESO LABORAL LA _CORRECCIÓN DE LA DEl''itu'IJDA DEL TRABAJADOR; TQ. 

CAMOS, EN ESTA SECCIÓN, LO RELATIVO AL CONCEPTO, Al\ffECEDEf'.'TES, CORRIENTES DOC

TRINARIAS, Y MATERIAS EN QUE TIENE ACTUALMENTE APLICACIÓN ESA FIGURA PROCESAL 

DEL AMPARO, 

EN EL SEGUNDO, HACEMOS EL ESTUDIO ANALÍTICO DEL PRINCIPIO DE CQ 

RRECCIÓN DE LA DEMANDA EN EL PROCESO LABORAL; ALUDIMOS Al PROPÓSITO DEL LEGIS

LADOR, A LAS OPINIONES DE LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO LABORAL Y AL MOMENTO EN -

QUE HÁ DE SUPLIRSE LA DEMANDA, 

EN EL SIGUIEl'ffE, NOS REFERIMOS A LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 

POR PARTE DE NUESTROS TRIBUNALES DEL TRfo.BAJO; LO INiéIAMOS CON UNA ALUSIÓN A -

LOS TRIBUNALES LABORALES QUE EXISTEN EN NUESTRO PAÍS, PARA COl'ITINUAR MENCIONAN 

DO LO QUE NOS REVELA LA PRÁCTICA RESPECTO DEL PRINCIPIO DE SUPLENCIA O CORREC

CIÓN DE LA DEMANDA, LOS FACTO,'"{ES QUE HAN PROPICIADO SU INOBSERVANCIA Y El ME· .. -

DIO DE DEFENSA PARA EL CASO DE QUE SE DÉ ÉSTA, 

EN EL PENÚLTIMO, TRAT/lNOS LO flELAT!VO A LA JUSTIFICACIÓN DEL -

PRINCIPIO Y A LAS MEDIDAS QUE ESTIM,'l.MOS DEBEN TOMARSE PARA ALCANZAR St,J CABAL -

CUMPLIMIE~ITO: COMO CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN EXPONEMOS LA DESIGUALDAD REAL EXIS

TENTE ENTRE TRABAJADOR Y PATRÓN, LA VERDADERA JUSTICIA Y LA IRRENUNCIABILIDA,1) 

DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES; COMO MEDIDAS PROPONEMOS LA REVISIÓN MINU

CIOSA DE LA DEMANDA, LA CREACIÓN DE MÁS TRIBUNALES LABORALES, LA PREPARACIÓN -

Y MAYOR CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LOS TRIBUNALES Y ALGUNAS_ 



MODIFICACIONES A U\ LEY, 

EN EL ct,PÍTULO FINAL NOS AVOCft\iCJS AL ESTUDIO IX:: LA RESOLUCIÓN 

EXTRA PETITIA, F iGURA PROCESAL QUE EXISTE EN LAS LEGISLACIONES LABORALES DE Ah_ 

GUNOS PAÍSES LATINOAMERICANOS Y CUYA INCORPORACIÓN A NUESTRA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO CONSTITUYE UNA MUY BUENA ALTERNATIVA PARA DAR PROTECCIÓN A LOS DERE- -

C\IOS DE LOS TRABAJADORES, EN TANTO SE INSTRUMENTA LO NECESARIO PARA LOGRAR LA 

OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR, 



C A P I T U L O P R I M E R O 

EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QlfJA DEFICIENTE 
EN EL JUICIO DE Jli'lPMO. 

1,- CONCEPTO, 

2,- ANTECEDENTES, 

3.- ÜPINIONES DOCTRINP..RIAS, 
4,- RAMAS EN QUE TIENE APLICACIÓN, 

4.1. EN MATERIA PENAL, 
4,2, EN MATERIA DE TRABAJO, 

4,3, EN MATERIA AGRARIA, 

4,4, CUANDO EL ACTO RECLJ'.'PtADO SE FUNDA EN UNA LEY 
DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR LA JURISPRU-
DENCIA DE LA SuPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, 

4, 5, (UAN!X) EL QUEJOSO ES MENOR O l NCAPAZ, 



l.- e o Ne E p To 

ANTES DE ENTRAR AL ESTUDIO DEL CONCEPTO DEL PRINCIPIO DE SUPLE.fi 

CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE HAREMOS UN/\ REFERENCIA A .LA DENOMINACIÓN QUE AL MI§_ 

MO SE HA DADO, PUES ENTRE LAS TERMINOLOGÍAS LEGAL Y DOCTRHÍAL EXISTE CIERTA -

DISCREPANCIA, 

TANTO LA CoNSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA (A.qT, 107, FRAC

CIÓN 11) COMO LA LEY DE AMPARO (ART, 76), UTILIZAN LA EXPRESIÓN "SUPLIR LA DE·· 

FICIENCIA DE LA QUEJA", DE DONDE LÓGICAMENTE SE IF\lf!ERE QUE LA DEl\10MINACIÓN -

DEL PRINCIPIO SERÍA DE "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA", POR SU PARTE, 

LA MAYORÍA DE LOS TRATADISTAS ~EXICANOS QUE SE HAN OCUPADO DEL ESTUDIO DE ESTE 

PRINCIPIO, COMO Pi!...FONSO NoRIEGA, ÜCTAVIO A, HERNÁNDEZ, CARLOS ARELLANO ÚARCÍA, 

IGNACIO BuRGOA, JuvENTINO v. CASTRO, FELIPE TENA RAMíREZ y ALFONSO TRUEBA Ou
VJlJ{ES, ENTRE OTROS, LO DENOMINAN "PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA (o DFMJ\_l'! 

DA) DEFICIENTE", 

LA CUESTIÓN TERMINOLÓGICA A QUE ALUDIMOS TIENE' VERDADERA IMPOR·. 

TANC!A PORQUE ESAS DOS EXPRESIONCS, TAN SIMILARES, TIENEN MUY DISTINTO SIGNIFl 

CADO, COMO VEREI-KlS A CONTINUACIÓN, 

EL IJR, JUVENTINO V, (ASTRO, RENOMBRADO ESTUDIOSO DEL AMPARO, 

- 1 -



CRITICA LA EXPRESIÓN LEGAL PREGUNTÁNDOSE: ¿SE SUPLE LA DEFICIENCIA DE l A QIJ[J/\ 

O SE SUPLE LA QUEJA DEF !CIENTE?, Y HACE NOTAR QUE ESTA INTERROGANTE NO ES UN ·· 

SIMPLE JUEGO DE PAU\DRAS, SINO QU[ TIENE VERD/\DERA W,ºORTAN'.:IA, PUES 
11
,,, JI, Pf. 

SAR DE (~UE LOS TEXTOS LEGALES HABLAN DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENC!/>, Di:: L.A · 

QUt=JA, EL CONCEPTO CORRECTO LO ES EL Df. SUPL.ENCIA DF LA QUFJA DEFICIENTE, POfl·· 

QU[ SI POR DEFICIENCL~\ ENTENDEMOS, COMO DEBE F.NrENDERSE, or-·HSIÓN, y Fs-rA PUEJ)f 

SEi< PARCIAL O TOTAL, CON U\ PRIM!:-.RA TEHMINOLOGÍJI. TENDRÍf"''<\OS QUE CONCLUÍR QU,: -

PUE:JE suru RSE U\ CM! s [ ÓN DE U\ QUE,JA' o SU\ U'.\ QUEJA INEX l STENTF' . y El LO CONS?_ 

TITUYE UN SITEMA OFICIOSO - INQUISITIVO LO DENOMINA LA DOCTRINA-, NO ACEPTADO 

E:N EL JUICIO DE A~\PARO QUE SE RIGE POR EL SISTEMA ACUSATORIO A PETICIÓN DE PA)l 

TE AGRAVIADA,"(l) 

EL LICENCIADO ALFONSO TRUEBA ÜLIVARES, POR SU PARTE, Af'!Ri't•\ QUE 

LA EXPRESíÓN LEGAL, EN EL FONDO, ES IMPROPIA, YA QUE",,, SI EL VERBO SUPLIR -

SIGNIFICA COMPLETAR O INTEGRAR LO QUE FALTA DE UNA COSA, O REMEDIAR LA CAREN

CIA DE ELLA, EN ESTE CASO LO QUE VIENE A SUPLIRSE, O SEA A COMPLETARSE O INTE

GRARSE, ES LA QUEJA M l SMA, NO LA DEFICIENCIA PORQUE NO ES ÉSTA LA QUE SE co~:

PLETA SINO LA COSA IMPERFECTA O DEFECTUOSA,"(2) 

SoBRE EL PARTICULAR PENSAMOS QUE LO QUE REALMENTE SE SUPLE ES -

LA PROPIA QUEJA O DEMANDA (QUE PRESENTA UNA DEFICIENCIA), YA QUE ATENDIENDO Af. 

SIGNIFICADO GRAMATICAL DE LA PALABRA
11

SUPL!R
11 

NO SE PUEDE, CON PRECISIÓN, HA-.

BLAR DE SUPLIR LA DEFICIENCIA, SINO LA QUEJA DEFICIENTE, EN EFECTO, TENIENDO -

EN CONSIDERACIÓN LO AFIRMADO POR TRUEBA ÜLIVARES, y DE ACUERDO CON L.A SEMÁrm

CA, "SUPLIR LA DEFICIENCIA" TIENE UN SIGNIFICADO ABSURDO, PUES QUIERE DECIR -

II INTEGRAR O COMPLETAR LA DEF !CIENCIA
11

; ES POR ELLO QUE LO CORRECTO ES HNlLAR -

DE SUPLENCIA DE LA QUE,JA (o DEMANDA), YA QUE ES ÉSTA LA QUE SE INTEGRA O COM

PLEMENTA, l.A EXPRESIÓN "SUPLIR LA DEFICIENC!I\ rn= LA QUE~IAu ES INCORRECTf\ PCJf! -

SU l MPREC l SI ÓN Y NO POR LA RAZÓN QUE APUNTA EL DOCTOR JUVEN.l l NO V, (ASTRO, EN 

EL SEffílDO DE QUE CON ESA TERMINOLOGÍA SE PODRÍA INTERPRETAR QUE PUEDE SUPLIR

SE LA QUEJA INEXISTENTE, PUES CO.'t.0 JUSTAMENTE OBSER:VA DON ALFONSO TRUEBA ÜLIV{\ 

(1) la &iplencia de la ~ja Deficient:e en el Juicio de Anparo, Ecl. Jus, Méxioo, 1953, Pág. o! 

(2) Colegio ele Secre'--lErioo de Estudio y Cumta de la Suprarr~ Corte de Ju,--1:icia de la Nación, la 

~1~3: _de _1:; ~fic~~ia ~ ~ <4,ja en el Juicio de hrperc:,, Cárdenas Editor y Distrib.~ 
aor, 1.2 w., f•1eX.100, .1~r1, ~· ..J 

- 2 -· 



RES 
11

DEFICIENCIA NO SIGNIFICA OMISIÓN SINO DEFECTO O IMPERFECCIÓN°(3), DE DONDE 

SE DESPRENDE QUE TEt-.'DRÁ QUE EXISTIR UNA QUEJA DEfECTUOSA O IMPERfECTA PARA ES-·· 

TAR EN POS lB I L !DAD DE SUPLIRLA: ADEMÁS , LEGAL.MENTE St HABLA DE SUPLIR LA DEF I ·- -

CIENCIA DE LA QUEJA, Y POR ESO LA SUPLENCIA DEBE ENTEf\'DERSE EN FUNCIÓN DE LA -·

QUEJA; SÓLO EXISTIENDO ÉSTA PODRÁ DARSE AQUf'LLA, CREEMOS QUE ESTO ES EVIDENTE,·· 

POR LO CWI.L Jf.NÁS PODRÍA DARSE EL CASO DE SUPLIH, COMPLEMENTAR O INTEGRAR LO ·· 

QUE NUNCA HA EX I ST IDO, 

RESPECTO DE LOS TÉRMINOS QUEJA Y DEMANDA EXISTE UNA CONCORDAN

CIA CASI PLENA EN EL SENTIDO DE QUE SIGNIFICAN LO MISMO, SIN EMBARGO, EL DOCTOR 

ÜCTAVIO A. HERNÁNDEZ, EN UNA BRE'{E ALUSIÓN SOBRE ESTE PARTICULAR, SOSTIENE:ºTR_t 

Di C I ONALMENTE NvESTRAS LEGISLACIONES, NUESTRA JUR I SPRUDENC !A Y NUESTRA DOCTR l NA 

HAN DENOMINADO A LA POSIBILIDAD DE QUE EL ÓRGANO DE AMPARO SUPLA O SUBSANE LAS 

OMISIONES EN LAS QUE INCURRA EL AGRAVIADO, SUPLENCIA DE LA QUEJA, POR CONSIDE-

RAR QUE EL AGRAVIADO OCURRE AL TRIBUNAL QUEJÁNDOSE DE LA ACTIVIDAD DE LAS AUTO

RIDADES, VIOLATORIAS DE LA CONSTITUCIÓN, ESTA DENOMINACIÓN ES CONGRUENTE CON lA 

QUE DE MODO AMPLIO SE HA APLICADO AL PROPIO AGRAVIADO, QUE EN EL MOMENTO EN QUE 

OCURRE AL AMPARO, RECIBE LA DENOMINACIÓN DE QUEJOSO, SIN EMBARGO, DESDE UN PUN

TO DE VISTA TÉCNICO, LA DENOMINACIÓN ES INCORRECTA, PUES EN SENTIDO PROPIO, POR 

QUEJOSO DEBE ENTENDERSE LA PERSONA QUE INTERPONE EL RECURSO DE QUEJA Y NO QUIEN 

DEM/\NDA EL AMPARO(.,,) POR ESTAS RAZONES HEMOS PREFERIDO HABLAR, CREEMOS CON MÁS 

PROPIEDAD, DE LA SUPLENCIA DE LA DEMANDA,"(4) 

LA DENCMINACIÓN "SUPLENCIA DE LA QUEJA (o DEMANDA) DEFICIENTE" 

ES, DE ACUERDO CON LO ANTERIORMENTE EXPRESADO, MÁS PRECISA, Y ES POR ELLO QUE -

LA Hrnos ADOPTADO EN ESTE TRABAJO, No IGNORAMOS QUE, POR su ALCANCE, EL PRINCJ-

PIO DEBIERA TEMER OTRA DENOMINACIÓN, PUESTO QUE EN ALGUNOS CASOS SU APLICACIÓN 

ES TAN AMPLIA QuE SALE DEL CONCEPTO ESTRICTO D[ SUPLIR LA DCt•',ANDA DEFICIENTE, 

O TAN RESTRINGIDA QUE SU DENOMINACIÓN SE TORNf', EN DEMASIADO EXTENSA; NO OBSTAN

TE, EN VIRTUD DE LA DENOMINACIÓN IMPERANTE EN LA DOCTRINA, HEMOS PREFERIDO SE

GUJR USANDO LA DE SUPLENCIA DE LA QUEJA O DEMANDA DEFICIENTE, 

(3) Cp. Cit., ¡:Ég. 6 
(4) ü.lrso de P,iraparo, F.d. Por<rua, S.A., 2ª F.d., Méxioo, 1983, pág. 92 
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SéNTA.1)1\S LAS ANTERIORES NOTAS RELATIVAS A LA TERMINOLOGÍA UTILl 

Z/IJJA PARA LA Df.NOMINt',CIÓN DEL PRINCIPIO QUE NOS OCUPA, PASAREViOS A REFERIRNOS 

f-\ SU CONCEPTO-O DEFINICIÓN. 

EL PRINCIPIO DE QUE HABLAMOS P.A SIDO DEFINIDO POR VI\RlOS DE LOS 

ESTUDIOSOS DEL AMPARO, OON PRTURO SERRANO ROBLES, OON ALFONSO lRUEBA ÜLIVARES, 

!JON CARLOS 1'.\RELLANO GARCÍA Y OON ÜClAVIO A. HERNÁNDEZ, ENFOCAN SU DEFINICIÓN -

P.ACIA DOS CAR.C\CTERÍSTICAS FUl\lDl,HENTALES DEL PRINCIPIO, A SABER: A)QUE TIENE CQ 

MO OBJETIVO CORREGIR LA IMPERFECCIÓN, El ERROR O LA O.~IS!ÓN EN LA DEMANDA; Y -

B) QUE ES UNO DE LOS PODERES DEL JUZGADOR, 

"SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA -AF IRf",A OON P.RTURO SERRANO 

ROBLES- ES TENER POR EXPRESADO EN LA DEMANDA TODO AQUELLO QUE, POR TORPEZA, -

EL QUEJOSO CALLÓ; ES TENER POR DICHO EN ELLA TODO LO QUE, DE HABERSE MANIFESTA 

DO, HABRÍA LLEVADO AL QUEJOSO A LA OBTENCIÓN DEL AMPARO POR ÉL SOLICITAD0, "(5) 

TRUEBA ÜLIVARES DEFINE A LA SUPLENCIA DE lA QUEJA DEFICIENTE Dl 
CIENDO QUE "ES UNA FACULTAD OTORGADA A LOS JUECES PARA IMPONER, EN CIERTOS CA

SOS, EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO VIOLADO, SIN QUE EL ACTOR O QUEJOSO HAYA 

RECLAMADO DE MODO EXPRESO LA VIOLACIÓN , " ( 6) 

POR SU PARTE, EL IJR, CARLOS ARELLANO GARCÍA CONCEPTÚA AL PRINCl 

PIO QUE NOS OCUPA COMO "UNA INSTITUC[ÓN JURÍDICA EN VIRTUD DE LA CUAL SE FACU!::_ 

TA AL JUZGADOR DE Jl.MPARO PARA OTORGAR LA PROTECCIÓN DE LA JJSTICIA FEDERAL A -

UN QUEJOSO, CUYA l)!=JIANDA O CUYOS AGRAVIOS EN REVISIÓ."l ADOLECÍAN DE OMIS!ONES,

ERRORES O IMPERFECCW.'\lES, "(7) 

SoBRE EL PARTICULAR, EL DOCTOR ÜCTAVIO A, HERN,\l\'DEZ HA DICHO -

QUE "LA FACULTAD DE SUPLIR LA DEl'l'.ANDA ES LA QUE TIENE EL JUEZ QUE CONOCE DEL -

(5} ''la Suplencia de la Defici=,.,ia de la Q;eja a.iando el 1'.cto Reclanaclo se :f\....-.da En Leyes D-:xL"l-
radas Inconstitucionales", En Problem3S Jurídic.os'l:le Méxiro, Pub. Nº 3 ele la Asociación Na-
ciaial ele fulcionarioo Judiciales, Ed. Jus, México, 195'3, Pág. 48 

(6) Op. Cit., Pág. 7 
(7} El Juicio de J\rrparo, F.d. Ponúa, lª Ed., Méxioo, 19!?2, Pág. 28::J 
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AMPARO, PARA SUBSArU\R EN LA SENTENCIA, SI LA DEMANDA FUERE PROCEDENTE, LAS Q,\tL 
SIONES O IMPERFECCIONES EN LAS QUE HUBIERE INCURRIDO El. AGRAVIADO AL EXPRESAR 

EN AQUÉLLA LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, "(8) 

ÜTRO DESTACADO l\lffOR D[ NUESTRO DERECHO DE Ai''PN~O Rf.Sf'J.TA EN SU 

DEFINICIÓN, ADEM1-'\S DE LOS CARACTERES YA CITADOS, EL ASPECTO PROTECCIONISTA ~H.9. 
TECTOR DE LA PfiRTE DÉBIL O DE VALORES FUND/;J·,tENTf\LES) QU(: EL PfUNCIPIO TIEN[, 

CIERTAJ''ié.NTE, A ESTE RESPECTO EL DR. JUVENT!NO V, (ASTHO HA SOSTENII10 QUE LA S_\J_ 

PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
11

ES UN ACTO JUIHSDICCIONI\L DENTRO DEL PROCESO -

DE AMPARO, DE EMINENTE CARÁCTER PROTECCIONISTA Y t\NTIFORM,'\LISTA, CUYO OBJETO -

ES INTEGRAR EN LA LITIS LAS 01·\ISIONES COMETIDAS EN LAS Dl-J.',,.'\ND,\S DE AMPARO, PA·· 

RA SER TOMADAS EN CUENT/l, AL M0~1ENTO DE SENTENCIAR, SIEMPRE EN FAVOR DEL QUEJO·· 

SO Y NUNCA EN SU PERJUICIO, CON LAS LIMITACIONES Y REQUISITOS CONSTITUCIONALES 

CONDUCENTES,"(9) 

SABIDO ES QUE UNA DEFIMICIÓN, DE CUALQUIER ENTE, NUNCA ES, NI -

PODRÁ SER, PERFECTA, CREEMOS, SIN EMBARGO, QUE LAS QUE HEMOS RECOPILADO SON, 

EN GENERAL, ACORDES CON LA NATURALEZA QUE CONFORME A NUESTRA LEGISLACIÓN TIENE 

EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, Es CIERTO QUE EN UNA DEFINI

CIÓN SÓLO DEBEN INCLUIRSE O HACERSE NOTAR LOS ASPECTOS ESENCIALES, DISTI~ITIVOS, 

DE LA FIGURA A DEF IN IR; Y CON 1\POYO EN ESTO PUD l ERA AF IRfv'tARSE QUE UNA U OTRA -

DE LAS DEFINICIONES ANOTADAS PECA DE EXTENSA, POR INCLUIR CUESTIONES ACCIDENTA 

LES, O QUE ADOLECE DE ESTRECHEZ, POR NO DESTACAR TODOS LOS CARACTERES ESENCIA

LES, No OBSTANTE ELLO, INSISTIMOS EN CONSIDERARLAS DE GRAN UTILIDAD Y HACEMOS 

NOTAR, PARA RESALTAR MÁS ÉSTA, QUE MUCHOS AUTORES SE ABSTIENEN DE PROPONER UNA 

DEFINICIÓN PROPIA, QUIZÁ POR LA NO POCA DIFICULTAD QUF. REPRESENTA EL ELABORAR 

UNA QUE CUE~'TE CON SUFICIENTE SOLIDEZ, 

(ONGRUEf\'TES CON l.O EXPRESADO, Rl:CONOCEMOS QUE NUESli<A PREPARf1-

RACIÓN ES P.ASTANTE ESCASA PARA FORMULAR UNA DEFINICIÓN SUFICIENTEMENTE FUERTE; 

PERO NO QUEREMOS DEJAR DE MANIFESTAR, AL MENOS, CUALES SON LOS ASPECTOS QUE -

CONSIDH<AMOS ESENCIALES EN LA DEFIÑ!CIÓN DEL PRINCIPIO DI: SUPLENCIA DE LA QUE

JA DEFIC!Ef\'TE, Y QUE SON, A SABER, LOS SIGUIENTES: 1) LA SUPLENCIA TIENE COMO 

OBJETIVO CORREGIR, SUBSANAR, EL Ef-lROR, LA OMISIÓN O EL DEFECTO DE LA DEMANDA;-

(8) Op. Cit., P§g. aJ 
(g) El Sis'--..ara del Derecho de Jlnparo, Ed. Porrúa, lª Ed., México, 1979, P'.;g. 223 
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2) ES UN DEBER DEL JUZGADOR LLEVAR A EFECTO LA CORRECCIÓN l'J... MOMENTO DE DICTAR 

SEf\'TENCIA, SI SE HA PERCATADO DE CUALQUIERA DE LAS DEFICIENCIAS A QUF SE HA 1-lf 
CHO ALUSIÓN, Y AL DECIR DEBER ESTAMOS EXCLUYEf\'TJO QUE LA SUPLENCIA SEA UNA FA-

CULTAD POTESTATIVA DEL JUEZ -LO QUE YA EXPLICAREMOS Y FUNDAREMOS EN OTRO APJl,R 

TAIXr- , PUES, POR EL CONrRARIO, EST!Ml\MOS QUE ES UNA OBLIGACIÓN, UN PODER··DE-·· 

BER: 3) ES PROTECCIONISTA O TUTELAR DEL OBREHO, DEL CAMPESINO, DEL MENOf{ Y Di:: 

VALORES FUNDAMENTALES COi'Kl LA l.IBERTAD INDIVIDUAL Y LA SUPREMACÍA DE U\ (ONSTJ_ 

. TUCIÓN (ESTE CARÁCTER PROTECCIONISTA NO ES REALMENTE UN ASPECTO ESENCIAL Y PE.ti 

SA!>'.OS QUE DEBERÍA PRESCINDIRSE DE ÉL, PERO MIEf\'TRAS EXISTA EN LA LEGISLACIÓN -

DEBERÁ TENERSE EN CUENTA), 

2.~ ANTECEDEN T ES 

PARA REFERIRNOS A LOS ANTECEDENTES DEL PRINCIPIO DE SUPLENCIA -

SEGUIREMOS ESTE ORDEN: EN PRIMER TÉRMINO HABREMOS DE HABLAR SOBRE LOS PRIMEROS 

ORDENAMIENTOS EN LOS QUE, DE ALGUNA FORMA, APARECIÓ ESA FIGURA; ENSEGUIDA, TRA 

TAREMOS b.0 RELATIVO A LAS POSIBLES CAUSAS O MOTIVOS DE SU SURGIMIENTO: POR ÚL

TIMO, HAREMOS ALUSIÓN A LAS DIVERSAS REFORMAS QUE HAN SUFRIDO LAS DISPOSICIO-

NES QUE LO CONTEMPLAN, HASTA LLEGAR A SU REGLAMENTACIÓN ACTUAL, 

LA MAYORÍA DE LOS AUTORES QUE SE HAN OCUPADO DEL ESTUDIO DEL -

PRINCIPIO DE SUPLENCIA, AFIRMAN QUE ESTE INSTITUTO NACE CON LA PROMULGACIÓN DE 

LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1917: OTROS, SIMPLEMEf'.'TE NO HACEN REFERENCIA ALGU

NA A SUS ANTECEDENTES: SE HA AF !RMADO, INCLUSIVE, QUE LA F I GURA DE QUE HABL.A-

MOS NACIÓ 
11

SÚ!3JTA E INEXPLICABLEMENTE EN LA CONSTITUCIÓN DE '17, SIN INDICIOS 

DE SU FUNDAMENTACIÓN H!STÓRict1 O DOCIRIMAL, "(10) PLGUNOS AUTORES ESTIMAN, POR 

EL COf\'TRARIO, QUE LA INCLUSIÓN DEL PRIMCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIEJ:l. 

TE EN LA (ARTA Í'1AGNA SÍ TIENE ANTECEDENrES, Y TOMAN COMO BASE PARA SU ASEVERA

CIÓN LI\ EX I STENC l A DE LA F 1.\CUL T AD DE SUPLIR EL ERROR, QUE YA SE CONTEMPLABA EN 

EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ÜRGÁN[CA Dff JUICIO DE JI.MPARO CUYA PROMULGACIÓN SE -

REALIZÓ DENTRO DEL CUARTO LUSTRO DEL SIGLO PASADO, Y QUE TEXTUAL.MENTE DECÍA: -

(10) r-""'tro,Jrnrent:Lno V., La &Jplenci.a de la Q.ieja Deficiente en el Juicio de Jl.nparo, Ed. Jus, -
!léid.oo, 1953, Pág. 41 
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"l.A SUPREMA CORTE Y LOS JUZGADOS DE DISTRITO, EN SUS SENTENCIAS, PUEDEN SUPLIR 

EL ERROI< O LA IGNORANCIA DE LA PARTE AGflA'.'lADA, OTORGANDO El. AMPARO POR LA GA

RA~ffÍA CUY,'\ VIOLACIÓN APNU:ZCA COMPROBADA EN AUTOS, AUNQUE NO SE HAYA MENCIONt\ 

DO EN LA DEMANDA," 

"EN MI OPINIÓN -ESCH!IlE EL DR. ruFONSO NORIEGA rs EN LA LEY 

ÜRGÁNICA Df' lOS ARTÍCULOS 101 Y 102 DE LA (ONS11TUCIÓM FEDERAL. DE 18S/, PROMU_b._ 

GADA EN 1882, EN LA QUE APARECE POH PRIMERA VEZ UNA INSTITUCIÓN QUl: PERMITE. LA 

SUPLENCIA O CORRECCIÓN DEL. ERROR, QUE SIN DUDA, FUE LA PRECURSORA DE LA SUPLE_N 

Clr\ DE LA QUEJA DEFIC!ENTE,"(11) 

POR SU PARTE, DoN ALFONSO TRUEBA ASEVERA A ESTE RESPECTO QUE 
11

,, ,EN EL CAMPO DEL. DERECHO NINGUl~A INSTITUCIÓN NACE DE MODO SÚBITO E INEXPLI

CADO, SINO MÁS BIEN, DESPUÉS DE UN LAf,GO PERÍODO DE GESTACIÓN, BROTA CUANDO ES 

OPORTUNO Y NECESARIO"(l2); Y MÁS ADELANTE, DESPUÉS DE REFERIRSE A LOS REQUISI

TOS FORMALES EXIGIDOS PARA LA QUEJA (DEMANDA) POR LAS PRIMERAS LEYES DE AMPARO, 

E.STO ES, LAS DE 1861, 1869 Y 1882, Y A LA SUPLENCIA DEL ERROR QUE IMPLANTÓ ES

TA ÚLTIMA POR ADOPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, -

SOSTIENE: "CLARAMENTE SE ADVIERTE QUE LA JURISPRUDENCIA Y LA DOCTRINA MEXICA-

NAS RECHAZARON DESDE HACE MÁS DE UN SIGLO LA APLICACIÓN RIGUROSA DEL SISTEMA -

DISPOSITIVO E !NST!TUYEROM LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, AUN CUANDO NO USEN ESTA -

EXPRESIÓN LITERAL, PUES LA AUTORIZACIÓN PARA 'SUPLIR EL ERROR O LA IGNORANCIA 

DE LA PARTE AGRAVIADA' EQUIVALE A LO MISM0,"(13) 

CREEMOS QUE ASISTE RAZÓN A LOS DOS ÚLTIMOS AUTORES CUYAS OPINIQ 

NES HEMOS CITADO, YA QUE EL CONSIDFRAR AL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DEL ERROR, -

Cot{íEMPU\DO POR LA LEY DE fJ.1¡pfc,RO DE 1882, COMO PRECURSOR, COMO ANlECEDFNTE JU"· 

RÍD!CO HISTÓRICO, DEL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, NOS PARE

CE PERí-ECTAMENTE LÓG:CO PUES, AUNQUE LA MAYOR PARTE DE LA DOCTRINA -·Y EL PRO

PIO DOCTOR NornEGA-· DISTINGUE ESTOS DOS PRINCIPIOS, ELLO NO OBSTA PARA QUE -

AQUÉL SEA ANTECEDENTE DE ÉSTE, MlÍXI~E SI SE CONSIDERA QUE TAL DISTINCIÓN NO --

TIENE UN SÓLIDO FUNDAMENTO, PUES, VÉASE COMO SE VEA, SUPLIR EL 
11

ERROR
11 

ES SU-

(ll) Lecciooes de JIJTp3!'0, F.d. Porrúa, lª Ed., México, 1W5, Pág. 7(12 

(12) Cp. Cit., Pág. 7 

(13) Cp. Cit., Pág. 24 
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CON GRAN VISIÓN, EL PROPIO IloN ALFONSO TRUEBA 0,_IVARES, APUNTAN 

00 YA HACIA LA MÁS POSIBLE CAUSA O MOTIVACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DEL PRiNCI-
p !O, CONSIDERA QUE ÉSTE SURGIÓ COMO UN RECHAZO A LA APLICACIÓN RIGUROSA DEL ·--· 
S ! STc}\A Dí SPOS I TI vo, EL CUAL, CONO AF I RMA EL DOC10R l·tcTOR F IX Z.AMUD I O, SE CA

RACTER I Z,~ POR QUE 11 LA DIRECCIÓN DEL PROCESO ESTÁ EN MANOS DE LAS PARTES, LAS -
"CUALES PUEDEN DISPONER SOBRE LA MATERIA DEL MISMO, ESTABLECIENDO SU TRAYECTO-
RIA(,,,) ESTE PODER DE DISPOSICIÓN DE LAS PARTES SE TRADUCE, A SU VEZ, EN DI

VERSAS MÁXIMAS SECUNDARIAS, COMO LA IGUALDAD FORt,',AL DE LAS PARTES, LA FALTA DE 

!NICIATII/A DEL JUEZ, Y C:L PREDOMINIO DE LA VERDAD LEGAL SOBRE LA REAL O MATE-
RIAL,"(14) 

ESTAMOS COMPLETAMENTE DE ACUERDO CON LO QUE TRUEBA ÜLIVARES HA 

MANIFESTADO EN RELACIÓN CON LA CAUSA O MOTIVACIÓN DEL SURGIMIENTO DEL PRINCI-
PIO DE SUPLENCIA PORQUE CREEMOS QUE LA TENDENCIA A LA SOCIALIZACIÓN DEL DERE-
CéiC:, AUN DEL QUE POR TRADICIÓN SE SIGUE CONSIDERANDO PRIVADO, ES UNA CORRIENTE 
QUE CADA VEZ SE VIENE MANIFESTANDO CON MAYOR FUERZA, COMO UNA OPOSICIÓN AL SI_§_ 
TEMA PROCESAL BASADO EN EL INDIVIDU?iL!SMO Y, ADEM,.'\S, EN EL FORMULISMO QUE NOS 
LLEG.,\ DESDE é:L DERECHO ROMANO !NSPlRADOR, PRIMERO, DE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, 

Y LUEGO, POR CONDUCTO DE ÉSTA, DE NUESTRO SISTEMA JURÍDICO, DoN EDUARDO J, (O.!,)_ 

TURE, EL EMlNENTE JURISTA i:JRUGUAYO, HA EXPRESADO, REFIRIÉNDOSE A LOS ANTECEDEtl_ 
TES Y TRAYECTORIA DEL DERECHO PROCESAL HISPANO-AMERICANO, LO SIGUIENTE: "A PAB_ 

TIR DE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX, EL APOGEO DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL ES 
ABSOLUTO, Y LLEGA HASTA EL PROCESO EN SU FORMA MÁXIMA DE EXPRESIÓN (,,,) TODA 
:..A es~:=! CAC ¡ ÓN ,\MER i CANA' PARECE TENrn CO!·iO COLORAC !ÓN CARACTER í STI CA EL RES-

PETO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD: LA PARTE OMNIPOTENTE FRENTE AL JUEZ ATADO 
POR LOS INTERESES DE LOS PARTICULARES, "(15) 

EL PRINCIPIO QUE ESTUDIAMOS, CON EL NOMBRE QUE ACTUALMENTE LO -
CONOCEMOS, SE INTRODUJO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN rr; DEL TEXTO ORIGINAL DE 

LA CARTA ~UNDAMENTAL DE 1917, tN SU NÁCIM!ENTO FORMAL SU APLICACIÓN FUE PREVI.§. 

(14) El Juicio de Amparo, Ed. Porrúa, l• Ed., :,:éx,co, 1964, Pág. 20 

( 15) Trayectoria y ~)es tino del Derecho Procesal Hispano-A::1ericEH10, Pub. dcJ Cen 
'":!"'O de Estudian'..es de Derecho de t•:ontevideo, ~~ontevideo I Uruguay, 19:.1?, - -
Pág. !5 
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TA EXCLUSIVAMENTE PARA EL .!\i'IPARO EN MATERIA PEN/>L CUI\NDO EXISTIERA UNA VIOLA-

CIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE HUBIESE DEJADO SIN DEFENSA AL QUEJOSO, O CUANDO 

SE LE HUBIERE JUZGADO POR UNA LEY NO APLICABLE EXACTAMENTE AL CASO, Y QUE SÓLO 

POR TORPfZA NO SE HUBIERE COMBATIDO LA VIOLACIÓN, EN LA LEY REGL.!>.MENTARIA DE -

LOS ARTÍCULOS 103 Y lQLL DE 1919, TAMBif"N SE CONSAGRÓ ESTE PRINCIPIO, EXACTA-

MENTE COMO LO CONTEMPLABA LA PROPIA CONSTITUCIÓN, PoSTERIORME'NTE, EL PRIMC!P!O 

SE TRASLAL'Ó A LA LEY DE l\MPARO DE 1935. DE ACUERDO CON ESTOS ORDEN,\MIENTOS, LA 

SUPLENCIA ÚNICAMENTE PODRÍA SER REALIZADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN 

~~PAROS DIRECTOS, 

EN EL AÑO DE 1951, EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS -

DE LOS ESTADOS DECIDIERON DAR MAYOR EXTENSIÓN AL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA 

QUEJ<\ DEFICIENTE, MEDIANTE UNA REFORMA A LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 107 DE LA 

LEY SUPREMA, SE AMPLIÓ LA APLICACIÓN DEL PRINCIPlC A LOS JUICIOS DE AMPARO EN 

MATERIA DE TRABAJO (SÓLO CUANDO EL QUEJOSO FUERA EL TRABAJADOR) Y A LOS PROMO

VIDOS EN CUALQUIER MATERIA CUANDO EL ACTO RECLA"lADO SE FUNDARA EN UNA LEY QUE 

HUEIESE SIDO DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ASIMISMO, SE SUPRIMIÓ LA LIMITACIÓN RELATIVA -

A.L ÓRGANO DE SUPLENCIA, A FIN DE QUE TODO TRIBUNAL DE AMPARO PUDIERA APLICAR -

C:S,i:: PRINCIPIO, 

POSTERIORMENTE, A FINES DE 1961, SE PUBLICÓ UNA NUEVA REFORMA -

AL MISMO PRECEPTO DE LA CARTA MAGNA, ADICIONÁNDOLO A EFECTO DE QUE LA SUPLEN--

CIA SE APLICARA, TAMBIÉN, EN EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA, CUANDO SE RECLAMA-

RAN ACTOS TENDIENTES A PRIVAR DE LA PROPIEDAD, POSESIÓN O DISFRUTE DE TIERRAS, 

is:CUAS, PASTOS Y ;,\ONT'::S, A LOS EJ ! DOS O NÚCLEOS DE POBL,l\C IÓN QUE GUARDASEN EL -

ESTADO COMUNAL, O A LOS EJIDATAR!OS O COMUNEROS, 

EA.JO ESTE PANORA'iA, PUEDE CLARAMEt1Tf ADVERTIRSE QUE LA TENDEN-

CIA A EXTEi~DER EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, Y, POR CONSI

GUIENTE, A MERMAR LA APLICACIÓN DE SU OPUESTO EL DE ESTRICTO DERECHO, ES CADA 

VEZ. MAYOR, ACTUALMENTE, EL PRIMERO (SUPLENCIA DE LA QUEJA) SE APLICA EN LOS -

AMPAROS EN MATERIA PENAL, EN MATERIA DE TRABAJO -CUANDO EL QUE.JOSO ES EL TRABA 

JADOR- EN MATERIA AGRARIA, Y EN CUALQUIER MATERIA CUANDO EL QUEJOSO ES MENOR 

O INCAPAZ, O EL ACTO RECLAMADO SE FUNDA EN LEY DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR 

LA JURISPRUDENCIA DEFINIDA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; EL Sf 
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GU~IDO (DE ESTRICTO DERECHO), SÓLO TIENE APLICACIÓN EN LOS JUICIOS DE JI.MPARO EN 
1-'iATERIA CIVIL Y ADMINISTRATIVA, SALVO LAS EXCEPCIONES ANOTADAS, Y EN MATERI.11. -
DE TRABAJO, CUANDO EL QUEJOSO ES EL PATRONO, 

POR LO Al'ffERIOR PUEDE AFIRMARSE QUE, AUN CUANDO EL PRINCIPlO DE 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE NACIÓ COMO UNA EXCEPCIÓN AL DE ESTRICTO DERE
CHO, ACTUALMENTE HA PASADO A SER LA REGLA GENERAL, Y EL DE i:STR!CTO DERECHO Lt1, 

EXCEPCIÓN, ESTO PUi:DE OBSERVARSE MÁS FÁCILMENTE SI COMPARJ\MOS LOS TEXTOS ORIGl 

NAL Y ACTUAL I'k LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 107 DE NUESTRA CARTA MAGNA, QUE A 

CONTINUACIÓN, PARA CERRAR ESTE APARTADO, NOS PERMITIMOS TRANSCRIBIR: 

TEXTO CRIGINJIL: "EN LOS JUICIOS CIViLES o PENALES, SALVO LOS CA 
.30S DE LA REGLA IX, EL AMPARO SÓLO PROCEDERÁ CONTRA LAS SENTEN::
:IAS DEFINITIVAS RESPECTO DE LAS CUALES NO PROCEDA NINGÚN RECUR 
50 ORDINARIO POR VIRTUD DEL CUAL PUEDAN SER MOD I F I CADAS O REFOR 
MADAS, SIEMPRE QUE LA VIOLACIÓN DE LA LEY SE COMETA EN ELLA O ::
QUE, COMETIDA DURANTE LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, SE HAYA RE
CLAMADO OPORTUNJ\MENTE Y PROTESTADO CONTRA ELLA POR NEGARSE SU -
REPARACIÓN, Y QUE CUANDO SE HAYA COMETIDO EN PRIMERA INSTANCIA, 
SE HAYA ALEGADO EN LA SEGUNDA, POR VÍA DE AGRAVIO, 

LA SUPREMA CORTE, NO OBSTANTE ESTA REGLA, PODRÁ SUPLIR LA DEFI
CIENCIA DE LA QUEJA EN UN JUICIO PENAL, CUANDO ENCUENTRE QUE HA 
HABIDO EN CONTRA DEL QUEJOSO UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY 
QUE LO HA DEJADO SIN DEFENSA, O QUE SE LE HAYA JUZGADO POR UNA 
LEY QUE NO ES EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO, Y QUE SÓLO POR TOR 
PEZA NO SE HAYA COMBATIDO DEBIDAMENTE, LA VIOLACIÓN," -

TEXTO ACTUPL: "LA SENTENCIA SERÁ SIEMPRE TAL, QUE SÓLO SE OCUPE 
DE INDIVIDUOS PARTICULARES, LIMITÁNDOSE A AMPARARLOS Y A PROTE
GERLOS EN EL CASO ESPECIAL SOBRE El QUE VERSE LA QUEJA, SIN HA
CER UNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA !_.::Y O ACTO QUE LA 1'10 
TIVARE, -

PODRÁ SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, CUANDO EL ACTO RECLA 
MADO SE FUNDE EN LEYES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES POR LA JU-::
RISPRUDENCIA DE LA SUPRE~A CORTE DE JUSTICIA, 

PODRÁ TAMBIÉN SUPLIRSE LA DEFICIECIA DE LA QUEJA EN MATERIA PE
NAL Y DE LA PARTE OBRERA EN MATERIA DE TRABAJO, CUANDO SE EN- -
CUENTRE QUE HA HABIDO, EN CONTRA DEL AGRAVIADO, UNA VIOLACIÓN -
MANIFIESTA DE LA LEY QUE LO HA DEJADO SIN DEFENSA, Y EN MATERIA 
PENAL, ADEMÁS, CUANDO SE LE HAYA JUZGADO POR UNA LEY QUE NO ES 
EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO, 

PODRÁ SUPLIRSE LA DEF I CIENCIA DE LA QUEJA EN LOS JU I C I os DE AM· 



PARO CONTRA ACTOS QUE AFFCH:N DFRfCH:JS Df:' Mi í-!G,;f'S O INCAPAC: S -
Dl: ACUERDO CON LO C~UE D! SPCl;,!(ii\ l.A LEY REGl.M \:';~1!1R ! A DE LOS A:,-·· 
TÍCULOS 103 Y 107 DE ESTA (O:,J.Sl!TUCIÓN, 

[N LOS JUICIOS DE AMPARO EN Cllf' SF RFCLAl·TN ACTOS Ql!E TENG!',M O 
PUEDAN TENER co~o CONSECUfNCIA Pf{IY/,n 11~ LJ1 ?<8PU.:D:\;J o 1):," t l\ 
POSESIÓN Y DISFRUTE ~E SUS TIER!U\S, A~UAS, f';\STO'.; Y MONkS A ·· 
LOS EJIDOS Y A LOS NUCLEOS DE PCH~~ ACION QUF DI· Hr-CHO O PCX~ DfF!f. 
CHO GUARDEN EL ESTADO COMUív\:., u A LOS r.Jrn,-\":~'H!OS o COt<UNtf~O'.) .. 
DF8ERÁ SLJPLIRSf LA DffíC!f:f\!CIA PL LA QLW~iJ\.,: 

11 

CoRRESPOf,CJE AHOR!\ RffERiRf10:, A l.OS ?UNroS Dt VISTA QUE, CON RE

LACIÓN A LA FIGURA DE QUE HABLAhOS, HAN EX l U<NAlJD LOS ESTUD l USOS DE NUESTRO Df. 

RECHO DE AMPARO, PODEMOS AF!Rt'LIIR, SJN TEMOR A EQUIVOCARNOS, QUE LA TOTALIDAD -

DE ELLOS CONSIDERA QUE LA EXISTENCIA DEL PHINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA Df 

FICIEUTE Se ENCUENTRA JUSTIFICADA, S;N E'Ml-JARGO, Dr:BEMOS HACfCH NOTAR QUE NO TO

DOS LOS AUTORES CO!NC!DEN EN CUANTO AL PJY;lllTO Dt. APLICACIÓN -O EXTENSIÓN- QUE 

~St INSTITUTO DEBE TENER, 

LA MAYORÍA ES DF. LA OPINIÓN DE QUF. LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 

SÓLO Si: JUSTIFICA EN ALGUNOS CASOS, Y ESTIMAN CORRECTA LA A1'1PLITUD QUE ACTUAL

~1!::N! [ DA NUESTRA Lf G [ SLAC [ ÓN A LA SUPLENC ! A ( TEND::CNC] A CONsrnv lD-:.'ORtJ , ÜTROS, -

s::: PRm!UNC I AN EN FAVOR DE QUE NUESrnAS NORfl,I\S JURÍDICAS DEN UNA MAYOR EXTEN- -

SIÓN A ESA FIGURA, POR CONSIDERAR QUE SU ,l\PLICACIÓN EN EL JUICIO DE J-i1'1PARO, -·-

:_<_'.)t_,¡¿¡;_,,; QUE Si:A '_JI 1'IATERIA SOBRE: LA QU:C VERSE, i'10 SÓLO ESTÁ .JUSTIFICADA SI-

~!O QUE EN MUCHAS OCASIONES ES NECESARIA PAR/1 LOGRI\R LA REAL.!ZAC[ÓN DE UN VALOR 

QUE, FILOSÓFICAMENTE, ES CONSIDERADO COMO UNO DE LOS FINES ESENCIALES DEL DERÉ'_ 

CHO: LA JUSTICIA (TcNDE~:c[A EXTENSIVA), ?rn~ ÚLTle10, PARA CCVi'LETAR L.A DIVt:fl:Sl-

DAD DE -PARECERES, HAY QUIENES SE INCLINAN POR QUF NUESTRA LEGlSLACIÓN RESTRIN

JA EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA SUPLENCIA, YA QUE, MANIFIESTAN, TAL PRINCI-

PIO SE CONTRAPONE A OTRO: EL DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN El. PROCESO; Y, ADE-

MÁS, PORQUE AFECTA LA IMPARCIALID,'\D QUE DEBE CARACTERIZAR AL JUZGADOR Y PORQUE 

NO DEBE PERMITIRSE QUE EL TRIBUNAL DE AMPARO, CONTROLADOR DE LA CONSTITUCIONA

LIDAD, CALIFIQUE OFICIOSAMENTE LOS ACTOS DE LOS OTROS PODERES, YA QUE ESTO PRQ 
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VOCA UN DESEQUILIBRIO ENTRE ELLOS (TENDENCIA RESTRICTIVA), 

CoN EL FIN DE LOGRAR UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE LA OPINIONES DOc-· 

TRINALES RELATIVAS A U\ SUPLENCIA DE LA QUE,lA, PREVIAMENTE IIARUiOS UNA BREVÍ·· 

SIMA ALUSIÓN AL LLfo,MADO PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO DE LA SENTENCIA DE AMPA-

RO, YA QUE LOS DOCTRINARIOS, AL EMITIR SU OPINIÓN SOBRE LA PRIMER!\, riACEN UNt1 

NE_CESARIA REFERENCIA AL SESUNJXJ, LO QUE ES Pl:K~CTAME.NTE LÓGICO s: SE TIENE EN 

CUENTA QUE, POR SER CONTRARIAS ESAS DOS FIGURAS, LA !NCL.INACIÓN POR LA MAYOfl -

EXTENSIÓN DE UNA SIGNIFICA ESfAR POH LA MAYOR REDUCCIÓN DE LA OTRA, 

SI LA SUPLENCí/1. PER~lITE AL JUZGA.'XlR CORREGIR LOS ERRORES, DEFE~ 

TOS U OMISIONES DE LA DEMANDA DE AMPARO, U PRINCIPIG DE ESTRICTO DERECHO LE -
IMPONE LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE EXCLUSIVAMENTE AL TEXTO DE LA DEMANDA, PROHl 

BIÉNDOLE QUE AL DICTAR SU RESOL'.JCIÓN TENGA EN CUENTA CONCEPTOS DE VIOLACIÓN NO 

HECHOS VALER POR LA PARTE QUEJOSA, EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, QUE DERI

VA DE LA FRACCIÓN Il DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL (INTERPRETADA A CONTRARIO 

SENSU) CONSISTE, ENTONCES, EN QUE EL FALLO DEL JUZGADOR DE AMPARO ÚNICAMENTE -

DEBE RESOLVER SOBRE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPRESADOS POR EL QUEJOSO EN SU 
DEMANDA, CONCEDIENDO LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL DE SER FUNDADOS, O -

NEGÁNDOLA SI FUEREN INFUNDADOS, AUN CUANDO, EN ESTE ÚLTIMO CASO, ADVIERTA QUE 

EL ACTO RECLI\MADO ES VIOLATORIO DE LA LEY SUPREMA, POR ELLO ES QUE ESTE PRINCl 
PIO ES CONTRARIO A LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, 

AHORA SÍ, INICIAREMOS LA CITA DE LAS OPINIONES DE LOS DOCTRINA
RIOS, EN EL ORDEN QUE YA EXPRESAMOS AL SEÑALAR LAS TENDENCIAS (CONSERVADORA, -

EXTENSIVA Y RESTRICTIVA) EXISTENTES EN RELACIÓN CON LA SUPLENCiA DE LA QUEJA Df 

FICIENTE, 

QUIENES SE PRONUNCIAN POR QUE LA SUPLENCIA CONSERVE EL ÁMBITO -

DE APLICACIÓN QUE ACTUALMENTE TIENE SE APOYAN EN QUE SU CONTRARIO, EL PRINCI

PIO DE ESTRICTO DERECHO, ES NECESARIO PARA NO CAER EN LA ANARQUÍA PROCESAL O 

PARA NO NULIFICAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES ANTE LA LEY Y EN EL -
PROCESO: CONSIDERAN QUE SÓLO EN ALGUNOS CASOS, COMO LOS QUE ACTUALMENTE SE PR_E_ 

VÉN, ES PRECISO TRANSGREDIR ESE PRINCIPIO, SUPLIENIXJ LA QUEJA DEFICIENTf fN --·

ARAS DE LA PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD, DE LA PARTE DÉBIL, m: LA SUPREMACÍA CON_:; 
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T!TUCIONAL. Los QUE SOSTIENEN ESTE CRITERIO ESTÁN, POR ASÍ DECIRLO, EN PRO y -
EN CONTRA DE LOS DOS PRINCIPIOS; SU POSICIÓN ES ECLÉCTICA, 

A E:.STE RESPECTO, DoN Luis BAZDRESCH, QUIEN FUERA MINISTHO DE LA 

(ORTE, HA ESCRITO QUE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE FACULTAN AL 

JUZG.:\.DOR P.ARA SUPLIR LA QUEclA DEF I C I ENTl ", , , ESTÁN EN DESACUERDO CON LA TÉCNl 

CA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, EN CUANTO REQUIERE QUE LA Df.:MANDA EXPRESE L.AS GA

RA~TÍAS ViOLADAS Y LOS CONCEPTOS DE LAS RESPECTIVAS VIOLACIONES, TAMBIÉN SON -

CONTRARIOS A LAS REGLAS BÁSICAS DE Ll(S SENTENCIAS QUE PREVIENEN SU ESTRICTA --

COtJGRUENCIA POR LA ACCIÓN DEDUCIDA, Y AUN EN CIERTO MODO VULNERAN LA IMPARCJA

L!Di;;} BÁSICA DE LA FUNCIÓN JUDiCIAL: PERO DEBEN ENTENDERSE ,JUSTIFICADAS POK -

EL PROPÓSiTO DE MANIFIESTO INTERÉS SOCIAL, DE ASISTIR A LOS INEPTOS Y A LOS -

DES''/ALI DOS Qi.!E SE VEN EN EL CASO DE TEMER QUE ACUDIR A LA V f A DE ,I\J,\PARO SIN -

CONTAR CON UN PATROCINIO APTO, EN DEFENSA T)E DERECHOS QUE POR SU SITUAC[ÓN PE_8. 

SONAL PUEDEN SER DE GRAN SI GN I F I CAC IÓN, 
11 (16) 

REFIRIÉNDOSE A LA SUPLENC[/.\ DE LA QUEJA Y AL ESTRICTO DERECHO,

ÜON JOSÉ R. PADILLA EXPRESA: "Los DOS PRINCIPIOS SON NECESARIOS EN EL AMPARO,

AUNQUE ES DE DESEARSE QUE NO SEA TAN RÍGIDO EL DE ESCTRICTO DERECHO, NI TJ'.IMPO

CO CONTi[\JÚE AMPLIÁNDOSE TANTO LA F/1.CULTAD DE SUPLIR LA QUEJJ\. DEFíCIEfffE ?ORQUE 

DESEMBOCARÍAMOS EN LA ANARQUÍA JURÍDICA,"(17) 

EL DR. ÜCTAVIO A, HERNÁNDEZ, DESPUÉS DE CITAR LAS OPINIONES QUE 

EN ATAQUE Y DEFENSA DEL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO SE HAN EMITIDO, SOSTIE-

NE: "LA RESOLUCIÓN MÁS EQUILIBRADA DEL PROBLEMA PARECE SER LA ACOGIDA POR NUE.§. 

T~A '..ESfSL~CIÓN, QUE VEDA El'l PRíi\C[P!O LA PCS[B!UDAD DE QUE EL JUEZ S'..i?U\ LA 

DEFICIENCIA DE LA DEMANDA Y DECLARA, POR TANTO, IMPLÍC[TA.'1ENTE, DE ESTRICTO Df 
RECJ-10 LA SENTENCIA DE AMPARO, AL MISMO TIEMPO QUE SEÑALA EXCEPCIONES CONCRETAS 

:'N !..AS QUE, POR RAZONES DE DIVERSt, ÍNDOLE, SE FACULTA AL ÓRGANO QUE CONOCE Y -

RESUELVE EL AMPARO PARA SUPLIR LA DEMAND/\., n(l8) 

(16) Curso Elemental del Juicio de Amparo, Ed. Jus, 3• Ed., México, 1979, 
Pág. 327 

(17) Sinopsis de Amparo, Cárdenas Editor y Distribuidor, l• Ed., México, 1977, 
Pág. 43 

(18) Op. Cit., Pág. 87 
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POR OTRO LADO, LOS SIMPATIZANTES DE LA TENDENCIA QUE HEMOS DENQ 

MINADO EXTENSIVA, HAN ARGUMENTADO RAZONES DE VARIADA ÍNDOLE PARA FUNDA[\ SU PO_;, 

TURA, ENTRE OTRAS: QUE SON MUCHOS LOS REQUISITOS QUE DEBE SATISrACER QUU:N DE

MANDA EL AMPARO: QUE EL SISTEMA PROCESAL DE NUESTRO JUÍCIO CONSTITUCIONAL SE -

FU[ ASEMEJANDO, POCO A PCCO, AL RIGUROSO SISH:MA CASAC!ONISTA: QUE CON EL PRltl. 

CIPIO DE ESTRICTO DERECHO SE ATIENDE ViÁS A LA llESTRE7A O HABILIDAD DEL ABOGADO 

QUc A LA JUSTICIA, CUYA IMP,\RTICIÓN ES EL ENCARGO PR!NCIPAL DEL JUEZ: QUE LAS 

LEYES FORMULISTAS EN MUCHAS OCASIONES OBLIGAN A FALLAR INJUSTAMENTE: QUE EL /1['1 

PARO SE HA CONVERTIDO EN UN CAMPO DE HABILIDAD!:S DONDE VENCE NO QUIEN TIENE EL 

DERECHO, SINO QUIEN POSEE LOS CONOCIMIENTOS RESERVADOS A U!·lOS CUANTOS: QUE AL 

AMPARO DEBE VÉRSELE COMO ur¡ MEDIO PROTECTO,i D[ LOS DERECHOS HUMANOS, s:N REQUl 

SI TOS DE EXCESIVO FORMt\L I SMO I 

EL BRIU ... ANTÍSIMQ COf'iSTITUClONAL.ISTA MEXICANO, DESTACADO M!NIS-

TRO DEL MÁXIMO TRIBUNAL DE NUESTRO PAÍS, ÜON FELIPE TENA RAMÍREZ, HA SiDO EL -

MÁS SEVERO CR-ÍTICO DEL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO DE LA SE~ITENCIA DE AMPA

RO, Y, CONSECUENTEMENTE, QUI EN CON VEHEMHITE !NS I STENC I A HA PUGNADO POR LA .t\M

PLI ACIÓN DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, tSTE AUTOR, ANTES DE AFIRMAR 

QUE",,, LA INDEFENSIÓN PROVENIENTE DE LA NOTORIA IGNORANCIA O TORPEZA ES MOTl 

YO SUFICIENTE ?ARA QUE EL JUEZ DE AI-1PARO ESTÉ FACULTADO PARA SUPLIR ESAS DEFI

CIENCIAS DE LA PERSONA,,,", NOS EXPRESA: "LA EXPERIENCIA COTIDIANA DENTRO DE -

LA SUPREMA CORTE ME HA CONFIRMADO EN LO QUE ERA PARA.MÍ ANTIGUA CONVICCIÓN: -

LAS FORMALIDADES CON LAS QUE LA LEY RODEA AL AJ<\PARO DE ESTRICTO DERECHO, LOS -

NUMEROSOS Y A VECES INJUSTIFICADOS REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER EL QUEJOSO -

EN ESTA CLASE DE AMPAROS, SO PENA DE NO ALC.óJ°'lZAR. JUSTICIA, SIGNIFICAN PARA EL 

QUEJOSO UN,\ TRmPA y PARA EL JUEZ UNA BURLA. Los QUEJOSOS QUE NO DIMANAN LOS -

SECRETOS DE ESTE JUICIO ESOTÉRICO -Y SON CASI TODOS- O LOS QUE NO PUEDEN CO.[i 

TRATAR LOS SERVICIOS DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN LA MATERIA -Y SON LOS MÁS

SE JUEGAN AL AZAR EL DESTINO DE SU CAUSA(,,,) EL PAPEL DEL JUEZ DE AMPARO, EN 

ESTOS CASOS, SOBRE TODO DE LOS :'IÁS AL TOS JUECES DEL ?A f S, CONS l STE SI :·1PLEMENTE 

EN OPINAR RESPECTO A SI ES CORRECTA O NO LA ARGUMENTACIÓN DEL QUEJOS0,"(19) LA 

POSICIÓN DE TAN DESTACADO JURISTA Y JUZGADOR ES CLARA: QUE SE SUPRIMA EL PRIN

CIPIO DE ESTRICTO DERECHO EN EL JUICIO DE AMPARO, Y QUE SE IMPLANTE EL DE su--

(19) "El Amparo de Estricto Derecho y la Suplencia de la Queja", en Problemas 
Jurídicos. Y Sociales1cte M,&xic9, Pub, tP 5 i;l¡'¡ la ¡:lAsow. ·.¡¡c.ión Nacional de.runc1.onar1t>s Jucticia es, i:..ct. vus, Iijex1co, .1.~55

1 
ip~¿:; ,3u y 40 
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PLEN-cIA DE LA QUEJA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA t{f\TERIA SOB::E LA QUE vrnsE EL -

JUICIO DE GARANTÍAS, 

DoN PLFONSO T RUEBA CL I VARES, JUZGl.JXJf~ Dr: RrNnr12:r~f, N(J SF PRONU.f:l 

CIA POR LA ,~NPLIACIÓN DL LA SUPLENCIA A TOfJ/\S LAS r'e'\TUW\~; SOBi,t:. LI\S OUE PUEDE 

FACULTADfS DfL. JUZGADOR PARA iNTE:GfV\R LA VL:U)/\D f{i:t\L, Y t<f-SL! Vl:J~ f.A CONTROVER-· 

SlA CONFOHME A ELLA, [STAS SON SUS PALABRAS: "DESPEJ1\R !X:: ESTORBOS EL CA1\lPO -

DEL JUEZ, SUPRIMIR LAS TRABAS AL EJERCICIO DE SU VERDADFHA FUNCIÓN, FS UNA AC.\l_ 

SADA TENDENCIA DE LJl, DOCTRINA MODERNJl .. RESPECTO DE LA SUPLENCI/1. DE LA QUEJA Df 
F I C l ENTE NO SON POCOS LOS QUE SE H,'\N PREG~;ff/\DO f'CR QU['. NO SE EXT I ENff A TODAS 

LAS RAM.!'IS DE LA LEGISLACIÓN, ESTO ES, POR QUÉ CUANDO SE TflAlA JJF: INFRACCIÓN DE 

NORnA.s PEHTtN[C!ENTfS AL DERECHO ADMINISTRATIVO o MERCANTíl' EL JiJEZ NO GOZA -

DE LA FACULTAD DE ZAFARSE DE LOS ESTRICTOS LÍMITtS DE L/1 QUEJA(,,,) PARÉCEME -

QUE LA CUESTIÓN DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEBE RESOLVERSE A LA Llfl DE LOS PRIN

CIPIOS DE LA -MODERNA TEORÍA SOBRE EL PAPEL DEL JUEZ, 'No HAY QUE ATARLE DEr.A-

SIADO EN CORTO LAS MANOS', COMO LO HA PROPUESTO [ARNELUTTI, Y CUIDAR DE SU DI§_ 

N!DAD, PRESTIGIO E INDEPENDENCIA, DOTÉMOSLE Dí:L PODER NECES,\RlO PARA QUE ANTE 

EL HECHO DE 'LA ENORME Y COMPLICADÍSIMA MULTITUD DE CC1'1PONENlES HETEROGÉNEOS -

QUE INTERVIENEN EN LA CONDUCTA HUMANA' QUE EL LEGlSLADOR NO PUEDE Nl SIQUIERA 

IM.l\GINAR, ESTÉ EN CONDICIONES DE DICTAR LA DECISIÓN JUSTA(,,,) AooPTfu')A ESTA -

POSICIÓN, t:A DfSCUTIBLE FÓRMULA DE SUPLENCIA DE LA QUEJA LU:GJ\RÍA A SER INNEC.s_ 

SARIA EN EL VOCABULARIO DEL JUICIO DE AMPARO, BASTARÍA QU[ LA LEY, POR MEDIO -

DE UNA BREVE DECLARACIÓN, AUTORIZARA A LOS JUECES A INVESTIG,'\R LA VERDAD REAL 

Y RESOLVER EN CONSECUENCIA, SIN OTROS LÍMITES QUE ESTOS: NO V;\RIAR LOS HECHOS 

MAT'.:R'. . .'\ DE LA CONTROVERSIA Y OFRECER A LAS PARTí:S IGUALDAD DE OPORTUNIDA-. 

DES," ( 20) SI RECORDAMOS QUE EL PROPIO TRUEBA ÜLI VARES CONSIDERA QUE LA SUPl_EJ.'! 

C!A DE LA QUEJA DEFICIENTE SURGIÓ COMO UN RECHAZO AL CAR,\CTER DISPOSITIVO DEL 

PROCESO, PODEMOS VER LA CONGRUENCIA QUE EXISTE ENTRE TAL CONSIDERACIÓN Y SU -

PROPUESTA PARA RESOLVER EL PROBLEMA, PUES DAR MAYORES FACULTADES AL JUZGADOR -

PARA HNESTIGAR LA VERD1'lJJ REAL O MATERIAL ES UNA DE LAS C/1,RACTERÍSTICAS DEL 

PROCESO INQUISITIVO, 

(20) Op. Cit., pp. 77-81 

- 15 -



DoN CARLOS íl.RELLI\NO G1mc!A, POR su PA'ffE, PARECE ESTI\R EN FAVOR 

DE LA EXTENSIÓN CUANDO AFIRl·t<\ QUE EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA SE JUSTíFICA DE M/\Nf 

RA PLENA, Y EN FORMA AD!CION/\L EN LOS CASOS QUE 1">.CTW\lYiENTE OPERA, TEXTUALMENTE 

NOS DICE: "LA SUPLENCIA DE Lf\ QUEJA DEFICIENTE SE JUSTIFICA PU:NNl;ENTE S! ATEND{ 

MOS A QUE PERMITE EL LOGRO DEL VAL(;'H JURÍDICO JUSTICIA, SIN QUE P.ARA LLEGAH A -·

ESE OBJETIVO, Hf,YA OBSTÁCULO DE EXCESlVO FORMl\LlSVü, POR OTRA PARTE, LOS CASOS -

EN QUE ES OPERANTE LA SUPLENC!P. DE U, QUEJA D[F!CIENTI:.: TIENEN JUSTIFICACIÓN AD!-

CIONAL, POR EJEMPLO, EN MJHERIA PENN., SE TRATA DE LA LIBERTAD DE LAS PERSONAS -

FÍSICAS, BIEN QUE DEBE SER TUTELADO POR SU GR,'\N RELEVANCIA, "(21) {!,J.. SUBORDINAR 

El FORMALISMO A LA REALIZACIÓN Df. LA JUSTICIA, INTERPRETM-10S QUE EL DESTACADO -

JURISTA ESTÁ EN PRO DE LA EXTENSIÓN DE LA SUPLENCIA, 

11
EN EL Ál'iPARO --NOS DICE DüN HUMBERTO BRISEÑO SiERRA-, TAL VEZ 

POR RAZONES DE ABUNDANCIA DE TRABAJO O PARA LIMITAR SU EMPLEO Y DESTERRAR EL AB!!_ 

SO, SE PERSIGUE LO CONTRARIO CON LA NOCIÓN FORM/>.LISTA DE AMPARO DE ESTRICTO DER1 

CHO, tJN AMPARO DE ESTA ÍNDOLE ESTÁ RODEADO DE REQUISITOS DE FORMA Y DE FONDO QUE 

SON EL MÁXIMO DE EXIGENCIAS POSIBLES, Y CUYAS FALLAS PROVOCAN LA PÉRDIDA DE LA -

MÁS JUSTA CAUSA, CONVIRTIENDO EN CAMPO DE HABILIDADES DONDE HA DE VENCER, NO - -

QUIEN TENGA EL DERECHO SINO EL CONOCIMIENTO DI: NOCIONES ESOTÉRICAS, EN ESTE N-\Pf:!. 

RO ES EL AZAR, LA FACULTAD ADIVINATORIA LO QUE PREPONDERA, SE TRATA DE ENCONTRAR 

NO EL ARGUMENTO VÁLIDO, SINO EL ARGUMENTO COINCIDENTE CON EL CRITERIO DEL - - -

JUEZ, "(22) LA POSICIÓN Cüi'ITRARIA Al PRINCIPIO DE ESTRic;;fO DERECMO SE MANIF !ESTA 

EN LOS ARGUMENTOS DEL AUTOR, Y ELLO, IMPLÍCITAMENTE, SIGNIFICA SU INCLINACIÓN A 

LA EXTENSIÓN DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, 

PARA TERMINAR CON LA CITA DE OPINIONES QUE EN PRO DE LA TENDEN

CIA EXTENSIVA SE HAN FORMULADO, MENCIONAREMOS, SOLAMsNTE, UNA MÁS: LA DEL BRI- -

LLANTE lUSUmORALlSTA .JooGE TRUEBA BARRERA, QUIEN SOSTlNO QUE 
11
,,, LA JUSTICIA -

SOLAMENTE BR[LLARÁ CON PLENITUD ENTRE NOSOTROS HASTA EL DÍA EN QUE EL LEGISU'.1.DOR 

Y LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ENCARGAi.,"'OS DE HACER RESPETAR LA CONSllTUCIÓN, - -

VEAN EN EL AMPARO NO SOLAMENTE UN JUICIO DE LA MÁS ALTA JERARQU(A PROCESAL, SINO 

(21) Op. Cit., pág. 360 

(22) El Amparo Mexicano, Ed. Porrúa, lª Ed., México, 1972, pp •. 614-615 

- 16 -



UN INSTRUMENTO PROTECTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS, INDIVIDUALES O SOCIALES, SIN -

REQUISITOS CURIALESCOS: ENTONCES LLEGARÁ A SUPLIRSE LA QUEJA DEF !CIENTE CUALQU l_s 
RAQUE SEA LA NATURALEZA DEL AMPARO, COMO OBLIGACIÓN DE LOS TRIBUNALES JUDICIA-

LES DE LA FEDERACIÓN, PORQUE NO ES El. JUICIO DE AMPARO UN PALENQUE PARA EXHIBIR 

LA DESTREZA Y TÉCNICA JURÍDICAS, SINO LA INSTITUCIÓN MÁS HUM,'\NA QUE TENEMOS PARA 
REALIZAR LA JUSTICIA EN TODOS LOS ÓRDENES DE LA VIDA NACIONAL,"(23) 

REFIRÁMONOS AHORA A LA TENDENCIA RESTRICTIVA, SoN POCOS LOS AU
TORES QUE SIGUEN ESTA CORRIENTE; DE LOS QUE CONSULTAMOS, ÚNICAMENTE DON MARIANO· 

AzUELA RIVERA, NOTABLE MINISTRO DE LA (ORTE, HOY JUBILADO, Y DoN IGNACIO BURGOA 

ÜR!HUELA, ILUSTRE CONOCEDOR DE NUESTRO JUICIO DE AMPARO Y UNO DE LOS SISTEMATI
ZADORES DE SU ESTUDIO, SE HAN MANIFESTADO POR LA LIMITACIÓN DEL PRINCIPIO DE SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE; PARA JUSTIFICAR SU POSTURA EXPRESAN, FUNDAMENTA1_ 
MENTE, LOS SIGUIENTES ARGUMENTOS: QUE EL PODER JUDICIAL NO DEBE CALIFICAR OFICIQ_ 
SAMENTE LOS ACTOS INCONSTITUCIONALES DE LOS OTROS PODERES, PORQUE CON ELLO SE PQ_ 

NE EN PELIGRO EL EQUILIBRIO QUE ENTRE ELLOS DEBE EXISTIR; QUE LA SUPLENCIA SIGNl 
FICA DAR MAYORES FACILIDADES A QUIENES ABUSAN DEL AMPARO; QUE LA IMPARCIALIDAD -
DEL JUZGADOR SE VE AFECTADA AL CONVERTIRLO EN PARTE: QUE DEBE RESPETARSE EL PRI.!'! 

CIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES ANTE LA LEY: Y QUE LA SEGURIDAD JURÍDICA SE VE -
AFECTADA POR EL SUBJETIVISMO JUDICIAL A QUE DA ORIGEN LA SUPLENCIA, 

"LA TEORÍA QUE PUGNA POR AMPLIAR LOS BENEFICIOS DE ESTA INSTI
TUCIÓN PECULIAR DEL AMPARO, LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ES INDU
DABLEMENTE SIMPÁTICA -ESCRIBE DoN MARIANO AzUELA-: ES SIN EMBARGO FÁCIL HACER 

DEMAGOGIA EN TORNO A ELLA: DE LLEGAR A ESTABLECERSE REFORMAS SOBRE EL PARTICULAR 
DEBERÍAN HACERSE CON GRAN METICULOSIDAD, LA PROHIBICIÓN DE SUPLIR LA DEFICIENCIA 

DE LA QUEJA NO DERIVA EN AMPARO TAN SÓLO DE MOTIVOS JURÍDICOS, SINO POLÍTICOS; -

EL IIJ,\PARO NO DEBE SEGUIRSE DE OF IC!O, LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL NO DEBE DE -
OFICIO CALIFICAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES Y DE LOS ACTOS DE LAS DEMÁS 

AUTORIDADES, POR OTRA PARTE, NO ES BIEN FÁCIL APLICAR AL JUICIO DE AMPARO EL - -
PRINCIPIO GENERAL 'DIIJ,IE LOS HECHOS, YO TE DARÉ EL DERECHO'. Los HECHOS DE LA DE

MANDA DE AMPARO SON Dlf!CILES.DE DESVINCULAR DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN; ESTA LI-. 

BERALIDAD REDUNDARÍA EN MAYORES FACILIDADES PARA QUIENES ABUSAN DEL AMPARO; ADE
MÁS, SE . SUSCITPRfA UNA SITUACIÓN UN TANTO CONTRADICTORIA; ESTARÍAN EN MEJOR CONDl 

(23) El Juicio de Amparo en Materia de Trabajo, Ed. Porrúa:¡; 1ª Ed., México, 1963 
pág. 284 
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CIÓN LOS QUE SÓLO ALEGARAN QUE EL ACTO RECLAMADO ERA CONTRADICTORIO DE LA (ONSTl 
TUC!ÓN, QUE LOS QUE EXPUSIERAN S!STEMÁTICAMEí'ffE CONCEPTOS Df VIOLACIÓN (,,,) LA 

PROHIBICIÓN DE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA NO ES TAN SÓLO If'.'fLUENCIA EXTflA 

LÓGICA DE LA CASACIÓN SINO QUE RESPONDE A PRINCIPIOS DE ÓRDEN POLÍTICO FUNDAMEH 
TALES DE TODO SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CONSTITUCIÓN FRENTE A LAS AUTORIDADES --

QUE LA VULNEREN; PARA CONSERVAR EL EQUILIBRIO ENTRE EL PODER CONTROLADOR V LOS ·· 
CONTROLADOS SE PROSCRIBE EN PRINCIPIO CUALQ'JJER ACTIVIDAD OFICIOSA DEL PRIMERO 
PARA INQUIRIR POR PROPIA INICIATIVA, LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS D-EL SE··
GU!'HJO, "(2ll) 

No ESTÁ POR DE~.ÁS HACER NOTAR QUE CUANDO EL AUTOR CITADO ESCRI
BIÓ ESAS NOTAS TODAVÍA NO EXISTÍA LA SUPLENCIA EN EL Af~uºARO EN MATERIA AGRl>JHA -
-QUE ES DONDE TIENE MAYOR AMPLITUD--, NI EN LOS AMPAROS EN QUE SEAN PARTE ME~ORES 

O INCAPACES, DE ESTO SE DESPRENDE, AÚN MÁS, LA TENDENCIA A LA RESTRICCIÓN DE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA POR LA QUE EL AUTOR SE INCLINA, 

EL DR. IGNACIO BuRGOA ÜRIHUELA, POR SU PARTE, CRITICA LA TESIS 
QUE PRETENDE EXTENDER LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE AL AMPARO EN GENERAL -
SIN IMPORTAR LA MATERIA, PORQUE ESTO, ENTRE OTRAS COSAS, ORIGINARfA UN MENOSCABO 

DE LA SEGURIDAD JURiDICA, VA Q'JE LAS PARTES ESTARÍAN SUJETAS AL INESTABLE SUBJE
TIVISMO JUDICIAL,V PORQUE, ADEMÁS, El JUZGADOR CONSTITUCIONAL ASUMIRÍA EL PAPEL 

DE QUEJOSO, CON LO QUE SE ROt-'tPERÍA CON EL PRINCIPIO DE IGYALDAD PROCESAL Y ALTE

RARÍA LA LITIS PLANTEADA POR LAS PARTES(25), ENSEGUIDA, ADOPTA UNA POSTURA ECLÉf 
TICA AL AFIRMAR: "No DEBE, PUES, SUPRIMIRSE EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO CO

MO NORMA RECTORA DE LOS f/;l.LOS CONSTITUCIONALES, ASÍ COMO TAMPOCO DEBE ADOPTARSE 

EN FORMA ABSOLUTA, ES DECIR, PARA LOS CASOS GENÉRICOS DEL AMPARO, EN OTRAS PALA
BRAS, DICHO PRINCIPIO Y LA FACULTAD DE SUPLIR LA QUEJA O (DEMANDA) DEFICIENTE, -

DEBEN COEXISTIR SEPARADAMENTE, ESTO ES, OPERAR EN SUPUESTOS DIFERENTES, "(26) rlll.§_ 
TA AQUÍ, PARECIERA QUE A ESTE AUTOR LO DEBERÍAMOS INCLUIR DENTRO DE LA TENDENCIA 
CONSERVADORA; SIN EMBARGO, ELLO NO SERÍA EXACTO SI TENEMOS EN CUENTA QUE AL HA-
BLAR DEL AMPARO EN MATERIA AGRARIA, EN DONDE LA SUPLENCIA ALCANJ.A SU MÁXIMA EX-

PRESIÓN, EL DESTACADO JURISTA SE PRONUNCIA EN FAVOR DE RESTRINGIR SU ALCANCE, --

( 24) "Lagunas, Errores y imacronisrnos de la Legislación de Amparo", en Problemas 
Jurídicos Y sociales de México, Pub. Nº 5 de la Asoc. Nal. de Funcionarios 
Judiciales, Ed. Jus, México, 1955, pp. 19-20 -

(25) Cf. El Juicio de Amparo, Ed. Porrúa, 14ª Ed., México, 1979, pág. 294 

(26) Burgoa, -!gnacio, Op. Cit., pág 295 
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PUES, TRAS CITAR LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 225 DE LA LEY DE flt'1PA 

RO, QUE ESTABLECE QUE CUANIXl SEA BENÉFICO PAHA LOS SUJETOS DE ,DERECfiOS AGRA-- -
RIOS EL AMPARO RESOLVERÁ SOBRE LA INCONSTITUC!ONAUDAD DE LOS ACTOS RECLANADOS 

TAL Y COMO SE HAYA.N PROBADO, AUN CUANDO SEAN DISTlt\'TOS DE _LOS If1NOCMXlS EN LA 

DEMANDA, EXPRESA; "ESTA DISPOSICIÓN NOS PARFCF ABERRAT!vt\, PUES P.USPICIA SITUA 
C!ONES VERDADERA."1ENTE ANTIJURÍDICAS QUE VULNERAN LOS PRINCIPIOS PROCESf,LES FU_tl 
DAMENTALES, EN EFECTO, AL PONDERARSE ACTOS QUE NO FUERON IMPUGNADOS EN LA DE-

MANDA DE AMPARO Y EN RELACIÓN CON LOS CUALES OBVIAMENTE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE NO PUEDE RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO NI EL TERCERO PERJUDICADO PRESERVAR 

SUS DERECHOS, SE COLOCA A ESTOS SUJETOS EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, ALTERÁNDOSE· 
ADEMÁS, LA LITIS EN EL JUICIO DE GARANTÍAS(,,,) Es,. POR TANTO, URGENTEMENTE Ifj_ 
PERIOSO QUE, PARA EVITAR ESTOS OMINOSOS FENÓMENOS, SE DEJE DE OBSERVAR, POR -

DESQUICIANTE, LA DISPOSICIÓN QUE COMENTAMOS, TODA VEZ QUE SU APLICACIÓN TRAE-

RÍA cor-~o CONSECUENCIA LA VIOLACIÓN DE INELUDIBLES PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 
ENTRE LOS QUE DESTACA EL DE IGUALDAD El1.ffRE LAS PARTES," (27) 

HEMOS REUNIDO Y EXPUESTO EN LAS PÁGINAS QUE ANTECEDEN TODOS -

LOS ARGUMENTOS IMPORTANTES QUE EN PRO Y EN CONTRA DE LA EXTENSIÓN DEL PRINCI-
PIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA HAN HECHO VALER LOS ESTUDIOSOS DE NUESTRO JUICIO 

CONSTITUCIONAL DE AMPARO, (ON SEGURIDAD LA EXPOSICIÓN HA SIDO TEDIOSA POR LA -

PROBABLEMENTE EXCESIVA TRANSCRIPCIÓN TEXTUAL DE LAS OPINIONES POR ELLOS EXTER~ 
NADAS, SIN EMBARGO, CREEMOS QUE ERA NECESARIO HACERLO ASÍ PARA CONOCER CON -

EXACTITUD LAS IDEAS QUE CADA AUTOR HA APORTADO SOBRE EL PUNTO EN CUESTIÓN Y, -
TAMBIÉN, PARA FORMARSE UN CABAL CRITERIO AL RESPECTO, AHORA ESTAMOS EN POSIBI- 1 

LIDAD DE EXTERNAR UNA MODESTA OPINIÓN PROPIA SOBRE LA EXTENSIÓN QUE CREEMOS Df 
BE TENER EL PRINCIPIO DE QUE HABLAMOS, 

tSTAMOS EN FAVOR DE QUE EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE EXTIENDA SU APLICACIÓN A TODO JUICIO DE AMPARO, INDEPENDIENTEMENTE 

DE LA MATERIA SOBRE LA QUE VERSE, YA QUE EXISTEN RAZONES FUNDAMENTALES PARA -

JUSTIFICAR ESA EXTENSIÓN, EFECTIVAM~NTE, SIENDO LA SUPLENCIA UN MEDIO PARA EL 

LOGRO DE LA JUSTICIA, UNO DE LOS FINES ESENCIALES DEL DERECHO, TIENE POR SU -

PROPIA NATURALEZA PLENAMENTE JUSTIFICADA SU EXISTENCIA Y SU AMPLIACIÓN A TODO_ 

(27i Burgoa, Ignacio, Op. Cit., pág. 951 
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JUICIO DE Ar~ARO, Es CIERTO QUE LA SUPLENCIA SE INSTITUYÓ PARA PROTEGER LA LJ_ 
BERTAD, A LA PARTE DÉBIL, A LOS MENORES O INCAPACES, Y LA SUPREMAC{A DE LA ,---

CONSTITUCIÓN, ES DECIR, QUE HA TENIDO. UN CARÁCTER PROTECCIONISTA QUE HASTA HOY 
CONSERVA; PERO YA ES TIEMPO QUE PIERDA ESE CARÁCTER, QUE SE LE DISTINGA DE - -

ACUERIYJ CON SU INTRÍNSECA NATURALEZA Y, EN CONSECUENCIA, SE ESTABLEZCA SU APLJ_ 

CACIÓN EN EL JUICIO D-E A"lPARO SIN l!MIT/\CIÓN POR RAZÓN DE LA MATERIA SOBRE LA 
QUE ÉSTE PUDIERA VERSAR; EN TODO CASO, SI QUIERE SEGUIRSE CONSIDERANDO C0t"'.0 --

PROTECCIONISTA A ESTA FIGURA, QUE NO SEA TAN SÓLO POR SALVAGUARDAR ALGUNOS VA· 
LORES ESPECÍFICOS, SINO QUE SE LE ATRIBUYA TAL CARÁCTER POR TUTELAR LA REALIZ6 

CIÓN DEL SUPREMO VALOR JURÍDICO: LA JUSTICIA, 

Es EL JUZGADOR QUIEN CON MAYOR PROFUNDIDAD CONOCE EL DERECHO;
ES POR ESTO QUE A ÉL SE LE HA ENCOMENDADO DECLARARLO EN LAS CONTROVERSIAS QUE 
SE SUSC1TAN: LA MÁXIMA "DAME LOS HECHOS, YO TE DARÉ EL DERECHO", DESTACA PRECI_ 
SAMENTE,LA LABOR DEL JUEZ, Los HECHOS QUE DAN ORIGEN A UNA CONTROVERSIA ENTRE 

PARTES DEBE;N SER PLANTEADOS POR ÉSTAS EN VIRTUD DE QUE SON ELLAS QUIENES LOS -
CONOCEN; SIN EMBARGO, EN NUESTRO JUICIO DE AMPARO EXISTE, DESDE HACE CASI UN -
SIGLO, Ui~ EXCESO DE FORl:1ALISMO -QUE MUCHOS DICEN DERIVA DEL SISTEt-\A CASACIO

NISTA- YA QUE SE EXIGE AL AGRAVIADO QUE EXPRESE, ADEMÁS DE LOS HECHOS, LOS -
ARGUM;:_::mos JUqÍDICOS QUE DEMUESTREN LA INCONSTITüCIONALIDAD DEL ACTO QUE RE~-: 

C~AMA (CONCEPTOS DE VIOLACIÓN), Y SI CON ESTE REQUISITO NO CUMPLE, O SI LOS -

QUE EXPRESÓ SON INSUFICIENTES, EL TRIBUNAL DE AMPARO [)¡:BE : NEGAR LA PROTEC
CIÓN, PESE A QUE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN A LA LEY SuPREMA QUE EL QUEJOSO NO SQ 
PO, CON SUS ARGUMENTOS, DEMOSTRAR, ESTO OCURRE EN EL AMPARO QUE NO ADMITE LA 

SUPLEl\'CIA, PUES EL PIHNCIPIO DE ESTRICTO DERECHO IMPONE t\L JUZGADOR !-A OBLIGb 
CIÓN DE QUE, AL DICTAR SU FALLO, NO VAYA 11MÁS ALLÁ11 DE LOS CONCEPTOS DE VIOLA 

CIÓN EXPRESADOS POR EL QUEJOSO, ESTA DISPOSICIÓN V~ EN CONTRA DE LA FUNCIÓN -
PROPIA DEL JUZGADOR, QUE ES LA DE APLICAR EL DERECHO DE ACUERDO CON LOS ME-'-
CHOS ADUCIDOS Y PROBADOS, 

EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA SALVA Al JUZGADOR DE -

DICTAR UN FALLO INJUSTO; LE FACULTA PARA CONCEDER EL AMPARO AUNQUE EL QUEJOSO 

t\'O HAYA SABIDO PROPORCIONARLE El ARGUMENTO JURiDICO PRECISO PARA DEMOSTRAR LA 
INCONSTITUCIONALIDAD, PERO QUE EL JUEZ COl\l(JCE A LA PERFECCIÓN; EN POCAS PALA-

BRAS, LE PERMITE REALIZAR SU FUNCIÓN ESENCIAL; 
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EN UN ESTUDIO PROFUNDO SOBRE EL LLAMADO PRINCIPIO DE f:STRICTO -

DERECHO, COMO EL REALIZADO POR EL DESTACADO CONSTITUCIONALISTA fo !PE TENA Rt.J·\Í 
REZ (28), SE MANIFIESTA CLARAMENTE QUE TAL PRINCIPIO SURGIÓ POR ADOPCIÓN Dí:L -

SISTEMA CASACIONJSTA, COMO UN INTENTO POI~ HffN/\R LA INTER!'OSlCIÓN DE DfY,1.;,!]J;\S -

DE AMPARO Y DISMINUIR EL REZAGO QUE EXISTÍA, DESDF FlN[S DEL SIGLO PAS.ADO, EN -

LA SUPRCMJ\ (ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, [L. OBJETIVO NO FUL LOGRAJXl; l A HIS1!2 

R l A DEMOSTRÓ QUE EL MED l O NO FUE EL. ADECUA!YJ; POH EL.LO DUlFMOS Pf~Oí'UGf~1\R POR -··· 

QUE TAL PRINCIPIO SE SUPf<IMA, PUES SI ASÍ SE llICirnA U. ,JUICIO DE /\MPNW Sf P;.\·· 

TENTI ZAR Í A COMO UN AUI ÉNTI CO Mf.:D I O DE CONTROl. CONST ITUC I ONA! DE CUALQUIER ACTO 

DE AUTOR !DAD, 

Lo ANTERIOR NO SIGNIFICA QUE EL TRIBUNAL. DE 1\MPARO ACTÚE OF ICIQ 

SAMEifü:, PORQ1JE LA DEMANDA QUE INIC!E EL JUICIO, REQUISI"fO SlNE QUA NON PARA --

QUE EL JUZGADOR FEDERAL PUEDA AVOCARSE AL ESTUDIO DE LA INCONSTIT.UCIONAL.lDAD DEL 

ACTO, SlGE S\END PJTEST/\D IE LA PARTE AGRAVIADA; POR ELLO NUNCA PODRÍA INICIARSE -

DE OFICIO lJN JUICIO DE AMPARO, TAMPOCO EXISTIRÍA PELIGRO DE: QUE SE SUSClTARA UN 

CONFLICTO O UN DESEQUILIBRIO DE PODERES, PUES, CUANDO AL TRIBUNAL DE A,~1PARO LA 

PARTE AFECTADA L.E PIDE QUE RESUELVA SOBRE UN ACTO DE AUTORIDAD QUE CONSIDERA -

CONTRARIO A LA LEY FUNDAMENTAL., TAL TRIBUNAL DEBE LLEVAR A EFECTO LA FUNCIÓN -· 

QUE TIENEN ENCOMENDADA POR ESA PROPIA LEY Y RESOl_VER CONFORME A ELLA; Y SI CON 

TODA PROBIDAD E IMPARCIALIDAD EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTIMA QUE ESi 

ACTO ES INCONSTITUCIONAL LA AUTORIDAD GENERADORA DEL MISMO, CUALQUIERA QUE ES-

TA SEA, DEBE SIMPLEMENTE ACATAR ESA DETERMINACIÓN, PORQUE NO ES EL ÓRGANO CON-

TROLADOR QUIEN ASÍ LO DISPONE, SINO LA LEY SuPREr,A, 

PENSAMOS QUE LA SUPL.ENC I A DE LA QUEJA DEFICIENTE DEBE AMPL.l ARSE 

PARA APLICARLA EN CUALQUIER JUICIO DE AMPARO, PERO ENFOCADA EXCLUSIVAf1ENTE A -

LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN -PUNTOS DE VISTA JURÍDICOS QUE EL AGRAVIADO DEBE EX 

PRESAR-- PUES CON El.LO SE ATEMPERA EL CARÁCTER INQUISITIVO QUE' SE LE PUDIERA -

ATRIBUIR, AsL LA FIGURA DE QUE HABLAMOS SÓLO SERÍA PARA SUPLIR CUESTIONES DE -

ÍNDOLE JURÍDICA, FUNCIÓN PROPIA DEL JUZGADOR, Y NO PODRÍA HABLARSE DE QUE SE -

AFECTA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL. PROCESO, 

(28) "El Amparo de Estricto Derecho y la Suplencia de la Queja", Op. Cit., PP· 

77 y subs. 
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EN SfNT!DO ESTRICTO ESO ES LO QUE DEBE SER LA SUP,.ENCIA, Y ELLO 

NO ES OBSTÁCULO PARA QUE, POR RAZONES ESPECÍFICAS -<:OMO UN INTENTO PARA HACJ-R 

EFECTIVAS LAS LLAMADAS GARl'.NTÍAS SOCIAUcS, POR LJEMPLO , Sf. OTORGUc:N PRJVILE· 

GIOS PROCESALES A DETERMINADOS QUE.JOSOS (TRABAJADOfiES, E·JID/'ITARIOS, ETC,), PE·· 
RO P[~~SAJ,,~OS QUE NO S[ DfEf UTIL I7AR LA fIGURA D[ LA surt.r:NCI/\ D~ L/\ QUEJ/\; 

RÍA CONVENIENTE RlJSCAR A T!\I FS f-'filVII f"GIOS orn,'\ DFNf',MINACfÓN QUf-' SFA MÁS Pf<FCI 

SA Y ACORDE CON SU NATURALEZA, 

POR OTRO LADO, NO CREEMOS QUE, DE E.XTENDERSr:. LA SUPc ENC l A A - -

CUAL.QUIER TIPO DE AMPARO SE LLEGUE A LA ANARQUfA JURÍDICA, PORQUE LAS PA.RTES -

SEGUIRÍAN OBLIGADAS A NARRAR LOS HECHOS, p;,.-_,¡_:¡·\s, SI LO QUE SE PRETENDE ES FA(l 

LITAR LA TAREA DEL JUZGADOR, SE PODRÍAN ESTABLECER DISPOSICIONES TENDIENTES 1\ 

LOGRAR QUE LA PARTE AGRAVIADA EXPRESARA LOS ARGUMENTOS POR LOS QUE CONSIDrnA -

QUE EL ACTO RECLAMADO ES VIOLATORIO DE- LA (ARTA MAGNA, PE:RO ESTO NO COMO REQU..!_ 

SITO PARA OTORGARLE EL AMPARO, SINO COMO MEDIO, YA LO DIJIMOS, PARA DISMINUIR 

LA DIFICULTAD DE LA LABOR DEL JUZGADOR, 

DESDE NUESTRO rumo DE VISTA, PODEMOS CONCLUIR, NO SON SUF!- -

CIENTEMENTE SÓLIDOS LOS ARGUMENTOS ESGRIMIDOS POR QUIENES ESTÁN EN CONTRA DE -

QUE EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE SE EXTIENDA A TODA CLASE 

DE AMPARO (LOS CUALES YA HEMOS ANALIZADO), Y SÍ, POR EL CONTRARIO, LOS DE QU!1_ 

NES SE l".AN!FIESTAN EN PRO DE TAL EXTENSIÓN (QUE YA HEMOS.EXPUESTO Y CREEMOS HA 
BER REFORZADO), (REEMOS QUE LA JUSTICIA, SOBRE TODO CUANDO SE TRATA DE VELAR -

PORQUE LOS ACTOS DE AUTORIDAD SE AJUSTEN A LO ORDENADO POR LA LEY FUNDAMENTN .. , 

NO PUEDE ESTAR SUPEDITADA A LA OBSERVANCIA DE UN FORMULISMO TÉCNICO QUE FUE lf:1 

PLANTADO PARA DISMINUIR EL EXCESO DE TRABAJO DE LOS TRIBUNALES FEDERALES, 

ll, - Rft/·1,l\S EN QUE. TI ENE ftPL I me I OM 

LA SUPLENCIA DE LA QUEJA ES UN PRINCIPIO QUE ACTUALMENTE, COMO 

YA HEMOS VISTO CON ANTELACIÓN, TIENE APLICACIÓN EN LOS JUICIOS DE AMPARO QUF -

VERSEN SOBRE MATERIA PENAL: DE TRABAJO, CUA~1DO LA PARTE AGR,'IV,,'\~1,\ SE,ll. EL TRAil_~ 

JADOR; AGRARIA CUANDO SE AFECTAN DERECHOS SOBRE TIERRi\S O AGUAS lJt LOS NÚCl.fOS 
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DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, O DE SUS MIEMBROS; O BIEN, QUE VERSEN SOBRE - -
CUALQUIER r1u,,TERIA SI EL QUEJOSO ES UN MENO!~ O iNCAPAZ, O EL ACTO RECU·,MADO SE 

FUND,I:\ EN UN.A LEY DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPRE.~ 
MA CORTE DE JUSTICIA, 

EN FUNCIÓN DE LA MATERIA O RAf..-1.1:\ DEL DERECHO SOBRE LA QUE VERSA 
EL AMPfu'tO, U\ SUPLENCIA TIENE MAYOR O MENOR GRADO DE APLICACIÓN, DESDE EL MÍNl 

MO EN MATERIA LABORAL HASTA EL MÁ,XJMO EN MATERIA AGRARIA, RESPECTO DE ESTA ÚL

TIMA PUEDE AFIRMARSE QUE LA DENOMINACIÓN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE QUE

DA DEMASIADO CORTA, SI ATENDEMOS, CLARO, AL SENTIDO ESTRICTO DE SU SIGNIFICADO 

PUES EN EL AMPMW AGRARIO LA SUP~ENCIA ESTÁ AUTORIZADA PARA MUCHAS MÁS CUESTIQ 
NES QUE LA SIMPLE DEMANDA DE AMPARO, Nos AVOCAREMOS, A CONTINUACIÓN, A HACER -
UN SOMERO ANÁLISIS DE LA SUPLENCIA EN LAS DEVERSAS MATERIAS DEL JUICIO DE AMPP!_ 
RO, 

4.1 EN MATERIA PENftJ... 

EN ESTA RAMA, LA SUPLENCIA DE LA QUEJA SE ENCUENTRA AUTORIZADA 

POR EL PÁRRAFO TERCERO DE LA FRACCIÓN I I DEL ARTf CULO 107 CONSTITUCIONAL E - -

IGUAL PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE ft.MPARO, QUE, EN LO CONDUCENTE, DIS;
PONE: "PODRÁ TAMBIÉN SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL (., ,) 

CUANDO SE ENCUENTRE QUE HA HABIDO, EN CONTRA DEL AGRAVIADO, UNA VIOLACIÓN MANl 
E I ESTA DE LA LEY QUE LO HA DEJADO SIN DEFENSA, Y ( .. , ) ADEMÁS, CUANDO SE LE Hf!. 

YA JUZGADO POR UNA LEY QUE NO ES EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO," 

CUANDO EL JUICIO DE AMPARO SE INTERPONE CO.~ MOTIVO DE VIOLACIQ 
NES A LA LEY, ESTO ES, PARA DEFENDER LA GARA~ITÍA CONSTITUC.IONAL DE LEGALIDAD, -

AQUÉLLAS PUEDEN SER C01i!ETIDAS EN EL PROCEDIMIENTO O EN LA RESOLUCIÓN; LA DOC-

TRINA LAS DENOMINA VIOLACIONES IN P~OCEDENDO Y VIOLACIONES IN !UDICANDO, RES-

PECTIVAMENTE, AHORA BIEN, LA INDEFENSIÓN DE UNA DE LAS PARTES, EN CUALQUIER -

PROCEDIMIENTO, SE ORIGINA PRECISAMENTE POR VIOLACIONES IN PROCEDENDO, Y CCJi,'.O -

EL PRECEPTO QUE AUTORIZA LA PROCEDENCIA EN ~ATERIA PENAL SE REFIERE; EN UNA DE 
SUS PARTES, A VIOLACIONES MANIFIESTAS QUE HAYAN DEJADO SIN DEFENSA AL QUEJOSO, 

ES EVIDENTE QUE SE TRATA DE TRANSGRESIONES COMETIDAS EN EL PROCEDIMIENTO, PUES 
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EL QUEDARSE SIN DEFENSA ES UN ",., FENÓMENO QUE SÓLO PUEDE REGISTRARSE DURANTE 
LA SUBSTAi"ICIACIÓN DEL PROCEDIMIENT0, "(29), 1:STE TIPO DE VIOLAé!ÓN HA DE SER -
'MAN!F!ESTÁ' PARA QUE PUEDA LLEVARSE A EFECTO LA SUPLENCIA; ENREALID,IIJ), ESTA CA 
RACTERÍSTICA QUE EXIGEN NUESTROS ORDENAMíENTOS NO DEBERÍA EXISTIR, YA QUE, An:_ 
tAÁS DE SER UN CONCEPTO DEMASIADO SUBJETIVO, PARA APLICAR EL PRINCIPIO rA:: QUE -
HABLAMOS DEBE BASTAR QUE EL JUZGADOR ADVIERTA LA EXISTENCIA Df: UNA VIOLACIÓN -
NO HECHA VALER POR EL QUEJOSO PERO QUE LE ACARREÓ UN ESTADO DE INDEFENSIÓN, 

RESPECTO DE LAS VIO'~ACIONES IN PROCEDENDO QUE MOTIVA~ LA SUPLE.ti 
CIA DE LA Q'JEJA EN MATERIA PENAL, CABE HACE NOTAR QUE EL ARTf CULO 160 DE LA -
LEY DE AMPARO EN VIGOR SEÑALA DIECISÉIS SUPUESTOS EN LOS QUE SE CONSIDERAN VIQ 

LADAS LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO Y SE AFECTAN LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO EN LOS 
JUICIOS DEL ORDEN PENAL, COMO,· POR EJEMPLO CUANDO NO SE LE PERMITE NOMBRAR Df. 
FENSOR, CUANDO NO SE LE CAREA CON LOS TESTIGOS QUE DEPUSIERON EN SU COl'ITRA, -
CUANDO UN JUEZ NO ACTÚE CON SECRETARIO O TESTIGOS DE ASISTENCIA, CUANDO DEBIE!i 
DO SER JUZGADO POR UN JURADO SE LE JUZQUE POR/UN TRIBUNAL, ETC, LA EXPOS I C IÓN 
DEL MENCIONADO· ARTÍCULO ES CASUISTA; SIN EMBA8GO, EN SU ÚLTWiA FRACCIÓN DEJA 
ABIERTA LA POSIBILIDAD DE INCLUIR OTROS CASOS QUE, A JUICIO DEL TRIBUNAL QUE -
CONOZCA DEL AMPARO DIRECTO, SEAN ANÁLOGOS A LOS QUE EXPRESAMENTE DESCRIBE, 

POR OTRO LADO, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES COl'ISTITUCIONA
LES Y LEGALES QUE FUNDAMENTAN LA PROCEDENCIA DE LA SUPl,ENCIA DE LA QUEJA EN MA 
TERIA PENAL, TAMBIÉN PUEDE ÉSTA EFECTUARSE CUANDO EL INCULPADO HAYA SIDO JUZGA 
DO POR UNA LEY QUE NO ES EXACTAMENTE APLICABLE A LA CONDUCTA POR ÉL DESPLEGADA, 
Y SI TENEMOS EN CUENTA LO MANIFESTADO Al'ITERIORMENTE CON RELACIÓN A LOS TIPOS -
DE VIOLACIÓN A LA LEY, VEREMOS QUE EN ESTE CASO ESTAMOS EN PRESENCIA DE VIOLA
CIONES IN IUDICANDO (AL RESOLVER, AL JUZGAR), 

COMO SABEMOS, EN EL DERECHO PENAL EXISTE, ENTRE OTROSJ?,BING-
PIOS, EL QUE DISPONE QUE NO HAY DELITO NI PENA SIN LEY, QUE EN PALABRAS LATI-
NAS SE EXPRESA NULLUM DEUCTUM, NULLA POENA, SINE LEGE, LA AUíORIZACIÓN DE LA -
SUPLENCIA POR INEXACTA APLiCACIÓN DE LA LEY PENAL NO ES OTRA COSA QUE UN MEDIO 
PARA LA OBSERVANCIA DE ESE PRINCIPIO, EL CUAL DA ORIGEN A Ul'lO DE LOS ELEMENTOS 

(29i Burgoa, Ignacio, Op. Cit., pág. 306 
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ESENCIALES DEL DELITO: LA TIPICID~J), 

4.2 EN ~~TERIA DE TRABAJO 

POR DISPOSICIÓN DEL M!Sflll PÁRRAFO TERCERO DE LA FRACCIÓN I I -
DEL ARTiCULO 107 DE LA LEY SuPREl"iA, Y 76 DE LA LEY DE f,MPAHO, LA SUPLENC[A DE·

LA QUEJA ES OPERANTE EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA LABORAL, POR LO QUE 
TOCA A LO QUE DE MOMENTO NOS HITERESA, DICHOS PÁRRl\FOS DICEN: "PODRÁ TAMBIÉN -
SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA (. .. ) D:C: LA PARTE OBRERA EN MATERIA DE TRA 
BAJO, CUANDO SE ENCUENTRE QUE HA HABIDO, EN CONTRA DEL AGRAVIADO, UNA VIOU\-

CIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE LO HA DEJADO SIN DEFENSA,,," 

DE ACUERDO CON EL CRITERIO DEL DR, IGNACIO BuRGOA ÜRIHUELA, QUE 

TAMBIÉN SOSTIENEN ALFONSO NORIEGA, ALFONSO TRUEBA ÜLIVARES Y ALFREDO GUTIÉRREZ 
Qu1NTANILLA (QUE YA EXPRESAMOS AL HABLAR DE LA SUPLENCIA EN· MATERIA PENAL), EN 
LA MATERIA QUE AQU( TRATAMOS, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES CITADAS, SÓLO -
PUEDE SUPLIRSE LA QUEJA DEFICIENTE POR ERRORES Y VIOLACIONES IN PROCEDENDO, E.§. 
TO ES, POR AQUELLAS QUE SE REALICEN DENTRO DE LA SECUELA PROCESAL -l\'O EN LA -
SENTENCIA O LAUDO-~ PUES SON ESE TIPO DE VIOLACIONES LAS QUE PUEDEN PRODUCIR -
UN ESTADO OC INDEFENSIÓN AL AGRAVIADO, 

No CREEMOS QUE EXISTA RAZÓN ALGUNA QUE JUSTIFIQUE LA EXCLUSIÓN 
DE VIOLACIONES IN IUDICANOO PARA QUE OPERE LA SUPLEl\'CIA EN MATERIA LABORAL: -

POR EL CONTRARIO, OCBIERA CONSIOCRARSE QUE CUANDO SE TRATA OC VIOLACIONES DE -
FONDO EXISTE MAYOR CAUSA DE JUSTIFICACIÓN PARA APLICAR LA SUPLENCIA Q'JE CUANDO 
LAS VIOLACIONES SON DE CARÁCTER PROCESAL, POR LO QUE DEBERÍAN NUESTROS ORDENA
MIENTOS ESTABLECER LA SUPLENCIA POR VIOLÍI.ClONES DE AQUÉL TIPO, "No NOS EXPLI

CAl".OS -ESCRIBE TRUEBA ÜLIVARES- POR QUÉ EL LEGISLADOR LIMITÓ LAS FACULTADES 
DE LA SUPLENCIA AL CASO DE VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE HAYA DEJADO SIN 
DEFENSA AL QUEJOSO, SI EN EL AMPARO PENAL TAMBIÉN PUEOC SUPLIRSE LA QUEJA CUAN 

00 SE ADVIERTE QUE LA LEY SE MA APLICADO INEXACTAl".ENTE, LA MISMA FACULTAD DE-
BIERA SER EJERCIDA EN EL AMPARO DE TRABAJO .. , "(30) SEGURAMENTE LA FALTA DE ll-:FE_ 

{30i Op. Cit., pp. 39-40 
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REl\'CIA A LAS VW .... ACIONES IN IUDICANDO (DE FONDO) COMO HIPÓTESIS PARA LA SUPLEJ:i 

CIA DE LA QUEJA EN MATERIA DE TRABAJO FUE UNA MERA OMISIÓN INVOLUNTARIA DEL Lf 
GISLAOOR; ESTO POP..€~-OS CONFIRMARLO CON EL HECHO DE QUE NUESTROS TRIBUNftJ..ES DE 
AMPARO, QUIZÁ ATENDIENDO AL ESPÍRITU DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LA -

FIGURA DE QUE MABLAJ",JS, Sf SUPLEN LA QUEJA DEFICIENTE EN AMPAROS LABORAI .. ES AUN 
CUANDO Lft, DEFICIENCIA SE REFIERA A VIOLACIONES DE FONDO, 

EN ESTA MATERIA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA SE AUTORIZA, EXCLUSI
VAMENTE, PARA CUANDO EL QUEJOSO ES LA PARTE TRABAJADORA; SE EXCLUYE, E~ITONCES, 
LA POSIBILIDAD DE SUPLIR LA DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA POR EL PATRÓN, A ES

TE RESPECTO CABE MENCIONAR QUE ~A INICIATIVA DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN, DE 
1951, ORIGINALMENTE PRETENDfA QUE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA SE APLICARA EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA DE TRABAJO SIN IMPORTAR LA CALIDAD DEL QUEJOSO.
EL DR, ALBERTO TRUEBA LiRBINA MENCIONA EN UNA DE SUS OBRAS QUE FUE ÉL QUIEN PRQ 
PUSO QUE LA SUPLENCIA SE AUTORIZARA SÓLO PARA CUANDO EL QUEJOSO FUERA EL TRAB~ 
JADOR: "LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES -ESCRIBE- ES -
UNA PENETRACIÓN DEL DERECHO SOCIAL EN LA lONSTITUCIÓN PóLfTICA A GESTIÓN NUES
TRA: EN EL AÑO DE 1950 ENCABEZABAMOS A LOS DIPUTADOS OBREROS, CUANDO SE PRESEJi 
TÓ A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN LA INICIATIVA PRESIDENCIAL DE RE-
FORMAS CONSTITUCIONALES AL 11J.1PARO, EN LA CUAL SE AMPLIABA LA SUPLENCIA DE LA -
QUEJA A LA MATERIA DE TRABAJO, LO CUAL ORIGINÓ INCONFORMIDAD NUESTRA EN EL SEJi 

TIDO DE QUE GOZARA DE IGUAL PROTECCIÓN TANTO EL OBRERO COMO: EL EMPRESARIO, SU-: 
GlRIENDO UN ENTRECOMADO DE CARÁCTER SOCIAL, PARA QUE PROCEDIERA LA SUPLENCIA -
SOLAMENTE CUANDO SE TRATE DE LA PARTE OBRERA,,,"(31) 

ESTIMAMOS JUSTA LA INTENCIÓN DE TAN BRTLLANTE ESTUDIOSO DEL -
DERECHO DEL TRABAJO Y DEL DERECHO SOCIAL; SIN EMBARGO, PENSAMOS QUE LA FIGURA 
JURÍDICA DENOMINADA SUPLENCIA''ÍJE LA QUEJA DEF !CIENTE -QUE EN ESTRICTO SENTIDO 
LA ENTEl\'DEMOS COMO SUPLENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEFICIENTES- DEBE 
TENER COi"K) FIN ESENCIAL, YA LO HEMOS DICHO ANTES, EL DE LOGRAR LA REALIZACIÓN, 
EN LA VÍA CONSTITUCIONAL DE AMPARO, DEL SUPREMO VALOR JURÍDICO, POR ELLO, NOS -
PRONUNCIAl"OS POR QUE NUESTRA FIGURA PIERDA SU CARÁCTER PROTECCIONISJA Y, EN -
CONSECUENCIA, SE i\UTORICE EN TODO JUICIO DE AMPARO SIN ATENDER A LA CALIDAD -

DEL QUEJOSO, 

(31) Nuevo Derecho Procesal del Trabajo,-Ed. Porrúa, 5ª Ed:; México, 1980, -
pág. 417 
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Lo QUE AFIRMAMOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR -ES PRECISO ACLARAR 

LO- NO SIGNlfICA QUE ESTEMOS EN CONTRA DEL PROTECCIONISMO QUE CARACTERIZA AL 

DE.RE.CHO LABORAL, PUi:S SABEMOS PERFECTAMENTE QUE ESTA R.A.'1A DE LA CIENCIA JURÍDl 

CA. NACIÓ, ?REC I SAMENTE, CON LA FINALIDAD, PLENAMENTE JUSTIFICADA, DE PROTEGER 

A LA CLASE TRABAJADORA Q\.)E TODAVÍA A PRINCIPIOS DE ESTE S!GL.O SE ENCONTRABA SQ 

METIDA ,; 'JW\ EXPLOTACIÓN INHUMANA, Mo OBSTANTE, ATENDíENDO A LA NATURALEZA DEL. 

JUICIO DE A'1PARO, QUE DETERMINA A ÉSTE COMO UN MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 

Y tlO COMO PROTECTOR EXCLUSIVAMENTE DE ALGUNOS QUEJOSOS, NOS PRONUNCIAMOS POR -

QUE i__A SUPLENCIA SE ESTABLEZCA SIN LIMITACIÓN POR CUANTO AL CARÁCTER QUE TEN

G-'- i:L c•_=:_:oso. Eu.o, INSISTU•\OS, NO ESTÁ EN PUGNA CON EL CARÁCTER PROTECCIONl1 

T..\ JEL Dc°'ECHO DEL TRABAJO, QUE _DERIVA, PRECISAMENTE, DEL ENORME CONTENIDO SO

C'.A'... DE'... 4R.TfCY ... O 123 DE NUESfRA LEY FUNDAMENTAL, 

iiO DESCONOCEMOS QUC:: EN FAVOR DEL CARÁCTER PROTECCIONISTA DE LA 

SU?Li:NC:i\ !)E LA QUEJA EN EL AMPARO, FUNDAMENTALMENTE EN MATERIA LABORAL Y AGR_6 

R'.A, Si: rlA ARGUMENTADO QUE TIENE COMO FIN HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS O DERf 

:'-'CS S-JC!-6.LES CONSAGRJ'..DOS EN NUESTRA (ARTA MAGNA, PERO TAL CONSIDERACIÓN NO ES 

S.;s-;,:-icIAL'·'E'JTi: VÁLIDA, PORQUE LAS GARANTÍAS SOCIALES DEBEN HACERSE EFECTIVAS 

.'·':'JI Ai ff:: PROCESO QUE SE CREE EX PROFESO, EN EL QUE, EN PR I NC I P !O, LA ACCIÓN --

5:':A COLECT'../A, YA QUE LA NATURALEZA DE TALES GARANTÍAS ES PRECISAMENTE COLECTl 

'IA, DE GRuPO, DE CLASE, cL JUICIO DE AMPARO, POR SU CARÁCTER INDIVIDUALISTA, -

NO ES ACTUALMENTE EL MEDIO IDÓNEO PARA HACER VALER LAS GARANTÍAS SOCIALES, 

PUES SÓLO ES PROCEDENTE A INSTANCIA DE UNA PARTE AGRAVIADA SINGULARMENTE CONSl 

DERADA, Y, ADEMÁS, LOS PRINCIPIOS QUE HASTA HOY LO SUSTENTAN, PLASM1\DOS EN EL 

P.RT f CULO 107 CONSTITUCIONAL, SON EN GENERAL DE TAL NATURALEZA QUE RESULTARÍA -

lNCCJt,GRüENTE UTILIZARLO PARA LA DEFENSA DE LAS GARANTÍAS SOCIALES, ESTAS RE- -

QUIEREN DE UN JUICIO DISTINTO QUE, POR QUÉ NO, PODRÍA SER EL MISMO JUICIO DE -

AM?ARO '·IEDJANTE UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE SUS PRINCIPIOS, SóLO DE ESA MA

:1::2.:, PODlÍAN OBJETIVARSE TALES GARANTÍAS, HASTA AHORA, LA SUPLENCIA DE LA QUE

JA DEF J C I EmE EN EL AMPARO LABORAL Y AGRAR !O ÚN I CAJ1ENTE PODRÍA CONSIDERARSE CQ 

1"0 UN PAUATIVO, MUY DISTANTE DE LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA QUE REPRESENTA LAMA

TER!AUZACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES, O, COMO DICE EL MAESTRO TRUEBA LiRBINA, 

COMO 
11
,,, UN PUNTO DE PARTIDA PARA INICIAR ALGÚN DÍA LA SOCIALIZACIÓN DEL DERs_ 

CH0,
11 (32) 

'.32) Op. Cit., pág. 417 
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4.3 EN MATERIA AGRARIA 

LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUIC!OS DE AMPARO QUE VERSEN -

SOBRE ESTA MATERIA SE AUTORIZA, SEGÚN DISPOSICIÓN DEL PÁRRAFO QUINTO DE LA -
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL Y DEL NUMERAL 'llJ DE LA LEY DE f,J,\P6 
RO, PARA CUANDO",,, SE RECLAMEN ACTOS QUE TENGAN O PUEDAN TENER COMO CONSE- -

CUENCIA PRIVAR DE LA PROPIEDAD, O DE LA POSESIÓN Y DISFRUTE DE SUS TIERRAS, -

AGUAS, PASTOS Y MONTES A LOS EJIDOS Y A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HECHO 
o POR DERECHO GUARDEN EL ESTADO COMUNAL, o A :_as EJIDATARIOS o COMUNEROS,.," 

EN MATERIA AGRARIA LOS SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE LA SUPLENCIA 

VARIAN NOTABLEMENTE SI LOS COMPARAMOS CON LOS PREVISTOS PARA LAS OTRAS MATE- -

RIAS QUE YA ANALIZAMOS, EN LA QUE AQUÍ TRATAMOS NO SE HACE REFERENCIA AL TIPO 

DE VIOLACIONES QUE PUEDEN DAR ORIGEN A LA SUPLENCIA, SINO A LOS ACTOS RECLAMA
DOS, DE DONDE SE DESPRENDE QUE LA VIOLACIÓN QUE SE ALEGUE PUEDE SER DE CUAL- -

QUIER TIPO, SIEMPRE Y CUANDO SE IMPUGNE EN EL JUIC!O DE AMPARO ALGUNO DE LOS -

ACTOS A QUE EL PRECEPTO SE REFIERE, 

(OMO EN MATERIA LABORAL, PARA APLICAR LA SUPLENCIA SE ESTABLE

CE UNA LIMITACIÓN EN FUNCIÓN DE LA CALIDAD DEL QUEJOSO; fN ESTE CASO TENDRÁ -
QUE SER UNA PERSONA JURÍDICA DE DERECHO AGRARIO, SEA COLECTIVA -NÚCLEO DE PQ_ 
ELACIÓN ·QUE GUARDE EL .ESTADO COMUNAL O EJIDO- O INDIVIDUAL -EJIDATARIO O CQ_ 

MUNERO, RESPECTO DE ESTE TIPC DE LIMITACIÓN YA HEMOS HECHO UN COMENTARIO AL H6 
BLAR DE LA SUPLENCIA EN MATERIA DE TRABAJO, EL CUAL, PARA OBVIAR REPETICIONES, 

DEBEMOS TENER POR REPRODUCIDO, 

LAS DISPOSICIONES QUE FUNDAMENTAN LA APLICACIÓN DE LA SUPLEN-:

CIA EN MATERIA AGRARIA, TANTO LA LEGAL COMO LA CONSTITUCIONAL, SEÑALAN EXPRES6 
MENTE QUE ÉSTA 11DEBERÁ11 LLEVARSE A CABO, No ESTABLECEN, COMO EN LOS DEMÁS CA-

SOS DE SUPLENCIA -CON EXCEPCIÓN DE LA PREVISTA PARA MENORES O INCAPACES- QUE 

LA MISMA 11PODRÁ11 LLEVARSE A EFECTO, Nos PARECE MUY INTERESANTE DESTACAR ESTE -

PUNTO EN VIRTUD DE QUE, UNÁNIMEMENTE, LA DOCTRINA CONSIDERA QUE DEL TÉRMIN011Df 
Rl=RLÍ 11 c:i= ni=C:PRl=Nnl= í.llll= 1 A API TrArTCíN ni= 111 C:IIPI i=Nr¡A i=s IINA f1BJ 1r:;ArTÓN DEI JUI_ 
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GADOR, MIENTRAS QUE DEL VOCABLO 11PODRÁ11 INTERPRETAN QUE SE TRATA DE UNA FACUL

TAD DISCRECIONAL (DE UNA POTESTAD) DEL JUZGADOR, EL CUAL PUEDE APLICAR O NO LA 

SUPLENCIA DE LA QUEJA, ALGUNOS AUTORES, AL MENOS, SE PRONUNCIAN POR QUE SF ES

TABLEZCA C0.'10 OBLIGATORIA, 

LA OPINIÓN DOCTRINAL PARtCE NO DEJAR LUG.AR A DISCUSIÓN ALGUNA; 
SIN i+:BARGO, CREEMOS QUE SÍ PUEDE ÉSTA EXISTIR, tN EFECTO, S! TENEMOS EN CUEN-· 
TA QUE LA SUPLENCIA DE LA QUE,JA DEFICIENTE SURGIÓ COMO UN RECHAZO AL R!GORISMO 

Tt.CNICO QUE POR VIRTUD DF.L PRINCIPIO DF. ESTRICTO DERECHO EXISTÍA -Y EXISTE -
HASTA HOY, PERO ATEMPERADO- EN EL JUICIO DE AHPARO, QUE ENCERRABA AL JUZGADOR 

CONSTiTUCIONAL. EN EL CAJ'1PO ESTRECHO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PLANTEADOS -

POR EL QUEJOSO, PODEMOS CONSIDERAR VÁLIDAHENTE QUE EL CONSTITUYENTE Y EL LEGI.§. 
LADOR ORDlN.t'\RlO UTILIZARON LA EXPRESIÓN 11 PODRÁ11 EN AENCIÓN A QUE CON ELLA SE 

INDICABA QUE EL JUZGADOR YA NO ESTARÍA ENCERRADO EN AQUEL CAMPO ESTRECHO, SINO 
QUE PODRÍA SALIRSE DE ÉL APLICANDO LA SUPLENCIA, PERO NO CREEMOS QUE LA INTEN

CIÓN DEL LEGISLADOR HAYA SIDO LA DE DOTAR AL JUZGADOR DE UNA FACULTAD DISCRE-

CIONAL, QUE POR TENER TAL CARÁCTER, PUDIERA ÉSTE APLICAR O NO A SU LIBRE ARBI
TRIO, POR EL CONTRARIO, PENSA'\OS QUE SU INTENCIÓN FUE QUE EN TODO.JUICIO DE l\t! 
PARO EN QUE EL JUEZ ADVIRTIERA UNA VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN, AUNQUE EL QUE
JOSO NO SE LA HUBIERE HECHO NOTAR EXPRESAMENTE, OTORGARA LA PROTECCIÓN FEDERAL 
A ÉSTE Y, EN CONSECUENCIA, RESTABLECIERA EL RESPETO A LA LEY FUNDAMENTAL, 

CREEMOS QUE LO AFIRMADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SE CORROBORA -

CON LA TENDENCIA LEGISLATIVA, TANTO CONSTITUCIONAL COMO ORDINARIA, A ESTABLE-
CER EXPRESAMENTE CO.'\O OBLIGATORIA LA REALIZACIÓN DE LA SUPLENCIA; ASÍ OCURRE -

E'i ESTA MATERIA Y EN LOS AMPAROS EN QUE LOS QUEJOSOS SEAN MENORES O INCAPACES, 
QUE SON LOS DOS CASOS EN LOS QUE MÁS RECIENTEMENTE SE iMPLNfTÓ LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA (EN 1962 SE ESTABLECIÓ EN LOS AMPAROS EN MATERIA AGRARIA Y EN 1974 EN 

LOS QUE FUEREN QUEJOSOS LOS MENORES O INCAPACES), PROBABLEMENTE SEA ESTO UNA -

REACCIÓN EN CONTRA DE LAS CONSIDERACIONES DOCTRINARIAS POR PARTE DEL PROPIO Lf 
GISLADOR, 
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L¡, 4. CUANDO EL ACTO REQN'1ADO SE FUN-· 
DA EN UW\ LEY If.Q/'I.Rt'\RADA INCONS 
TITUC ION.~. POR Lfi. JUR I SPRUDENC rn 
DE LA SUPRErí!\ CORTE DE JUSTICIA. 

ESTABLECE EL SEGUNL'O P/.Rf·;,'\FO DE LA FRACCIÓN I I DEL ARTÍCULO 107 
CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO DEL 76 DE LA LEY DE fü~PARO, QUE "PODRÁ SUPLIRSE LA DE
FICIENCIA DE LA QUEJA CUANDO EL ACTO RECLAl"J>DO SE FUNDE EN LEYES DECLARADAS IN

CONSTITUCIONALES POR LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA," 

DEL PRECEPTO TRANSCRITO SE DEPRENDE QUE CUANDO CUALQUIER PERSONA 

OCURRA AL AMPARO PARA IMPUGNAR UN ACTO DE AUTORIDAD QUE LE AGRAVIA Y QUE NUES-
TRO MÁS ALTO TRIBUNAL HA ESTIMADO INCONSTITUCIONAL, EN CINCO O MÁS EJECUTORIAS 

EN EL MISMO SENTIDO LA LEY EN QUE TAL ACTO SE APOYA, EL ÓRGANO DE CONTROL CON§_ 
TITUCIONAL QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO ESTÁ AUTORIZADO PARA SUBSANAR LAS -
a~ISIONES, ERRORES O DEFECTOS QUE LA DEMANDA PUDIERE PRESENTAR, 

tN ESTE CASO DE SUPLENCIA, NO EXISTE LIMITACJÓN POR RAZÓN DE LA 
CALIDAD DEL QUEJOSO, COMO OCURRE EN TODOS LOS DEMÁS CASOS EN QUE TIENE APL!CA-

CIÓN, LO QUE ES EN VERDAD PLAUSIBLE, TAMPOCO SE DETERMINA SU ÁMBITO DE APL!CA-

CIÓN ATENDIENDO AL CARÁCTER DE LA VIOLACIÓN, 

RESPECTO DEL ALCANCE QUE EN ESTE CASO TIENE LA SUPLENCIA DE LA -
QUEJA DEFICIENTE, DoN F\RTURO SERRANO ROBLES, DESTACADO MINISTRO DE LA SUPREMA -
CORTE DE JUSTICIA, HOY JUBILADO, NOS ILUSTRA DICIENDO: ", ,, EL JUZGADOR HABRÁ -

DE TENER POR COMBATIDA LA LEY EN QUE SE FUNDE EL ACTO RECLAl'\ADJ, TA~~O CUANIXJ -

SE LA COMBATE DEFICIENTEMENTE COMO CUANDO NO SE LA OBJETA Y, LO QUE ES MÁS SOR
PRENDENTE, CUANDO NO SE SEÑALA CQ~O AUTORIDAD RESPONSABLE AQUELLA DE QUIEN DI-

CHA LEY EMANA .. , "(33); Y MÁS ADELANTE, REFIRIÉNDOSE A LA DISPOSICIÓN DE LA LEY 

DE JIMrARO QUE ESTABLECE QUIENES SON LAS PARTES EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL, LA 

CUAL PUDIERA VERSE AFECTADA EN ESTE CASO DE SUPLENCIA, AL NO EXIGIRSE AL QUEJO
SO EL SEÑALAMIENTO DEL ÓRGANO LEGISLATIVO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, AFIR~1A --

(33) "La Suplencia de la Deficiencia de la Queja Cuando el Acto Reclar.ado se -
Funda en Leyes Declaradas Inconstitucionales", en Problemas JUrídicos de .. 
México, Pub. NQ 3 de la Asoc. Nal. de Funcionarios Judiciales, Ed. Jus, -
México, 1953, pág. 49 
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QUE TAL CUESTIÓN QUEDA A SALVO EN VIRTUD DE QU:' ",,, U\ AUTORIDAD QUE EM!TlÓ LA 

LEY DE QUE SE TRATA, Y QUE PUEDE NO St:R LLt:·W·J)l\ A JUICIO Et~ t\LGUNO Df LOS su-- -
PUESTOS EN QUE SE SUPLA LA DEF!ClENClt1 DE l A QUEJA, Yl\ FUf: OÍDf1 EN DEFENS/1 EN -

LOS CINCO CASOS QUE DIERON CONO RfSUt T~.DO LA DFCt ARAC!ÓN, Pm Pt,RTF Df LA SUPRf 

Mt\ CORTE, DE QUE Lf-\ LEY ES r NCONST r TUC I 0:'11\L. t \ u C 9-!) 

SE HA CONSIDER/\DO, POf{ CTRO ~-ADO, QUf: Lt\ SUPLFNCfA EN ESTOS CA·--

SOS CONSTITUYE UNA CONTRAVENCIÓN O EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE REU\TlVID!\D DE LA 

ScNTEf\!C!A DE AMPARO, QUE, POR ADOPCIÓN DE LA LLN·Vl.DA 
11

FÓRMULA ÜTERO", SE CONSA-

GRÓ EN EL ARTÍCULO 107 CONSHTUCIONAL EN LOS SIGUIENTES H~HMINOS: 
11

LA SENTENCIA 

SERÁ SIEMPRE TAL, QUE SÓLO SE OCUPE DE IfiDIVIDUOS PARTICULt\RES, LIMITÁNDOSE /1. -

AMPARARLOS Y PROTEGERLOS EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSE LA QUEJA, SIN 

HACER UNA DECLAR,\CIÓN GENEilAL RES?::-CTO DE LA LEY O ACTO QUE LA MOTIVARE," (ON -

RELACIÓN A ELLO, EL DR, HECTOR F!X ZAMUDIO NOS INDICA QUE ESTE CASO DE SUPLEN-

C[A DE LA QUEJA, 
11
.,, CONTRA LO QUE PUDIERA PENSARSE, NO SIGNIF !CA LA DEROGA- -

C[ÓN O MODIF[CACIÓN SUSTANCIAL DE LA FÓRMULA ÜTERO, SINO SH-:PLEMENTE U\ ADAPTA

CIÓN DE DICHA FÓRMULA A LAS NECESID.<\DES DE UN VERDADERO EslA;Xl DE DERECHO, DES

POJÁNDOLA DE SU EXAGERAOO INDIVIDUALISMO,,, "(35) 

L¡. 5. CUANDO EL QUEJOSO ES MENOR 
O INU\Pftl. 

Es EL ÚLTIMO DE LOS CASOS EN QUE SE APLICA LA SUPLENCIA Y, CRONQ 

LOGICA.'·'.ENTE, EL DE M,\S RECIENTE IMPLANTACIÓN, SE ENCUENTR/1 PREVISTO EN EL PÁRRA 

FO CUARTO DE LA FRACCIÓN lI DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONflL Y EN EL M!Si".O PÁRRfi 

FO DEL ART í CULO 76 DE LA LEY DE P:~J>ARO. EL Prm;rno DE LOS PRECEPTOS n r SPONE: 
11PQ 

DRÁ SUPLIRSE LA DEFICIENC[A DE LA QUEJI\ E'N LOS JUICIOS DE Af,PARO CONTRA ACTOS 

QU" AFECTEN DERECHOS DE Mé:NORES O INCAPACES,,, 
11

; EL SEGUNDO ESTABLECE EXACTN',Efi 

TE:. LO MIS:·\O, CON EXCEPCIÓN DEL TÉRMIN0
11

PODRÁ
11

, QUE EL TEX-W LEGAL SUSTITUYE POR 

ÜEP.f:RÁ ¡¡ i 

EN ESTE CASO ES B/\STANTE CLARO QUE LA SUPl ENCL\ ESTÁ SUPEDIT/l-.Dt. 

(34) Locus Cit. 
(35) El Juicio de Amparo, -Ed. PorrlJ.a, 1ª Ed., México, 19Gt1, pág. 192 
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A LA CALIDAD DEL QUEJOSO: HA DE SER MENOR O INCAPAZ, PERO NO EXISTE LIMITACIÓN 

POR RAZÓN DE LA MATERIA SOBRE LA QUE VERSE EL JUICIO Df 1\'·'.:'i\RO, NI POR CLJ.t\MTO -

AL TI PO DE DERECHOS QUE EN ÉSTE SE DEFIENDAN: PROCEDE, SENC I LLP,~iENTl:, S lfMPRE ·· 

QUE EL QUFJOSO TENGA LA CALIDAD LEGAL REQUrnDA (MENOR O INCAPAZ), 

LREEMOS PERTINENTE RECORDAR ALGUNAS CUESTIONl:S RELATIVAS A LA C8. 

PACIDAD JURÍDICA, TRi'>JJ!CIONALMENTE, LOS ESTUDIOSOS DEL Dl:RECHO CIVIL LA HAN DI·· 

VIDIDO EN CAPACIDAD DE GOCE Y CAPACIDAD DE EJERCíCIO: A LA DE GOCE LA CONCIBEN 

COMO 
11

, •• LA APTITUD PARA SER TITULAR DE DERECHOS o PARA srn SUJETO DE OBUGA-

C!ONEs"(3G): LA DE EJERCICIO HA SIDO DEFINIDA COMO 11
,,, LA APTITUD PARA PARTI-: 

CIPAR DIRECTAMENTE EN LA VIDA JURÍDICA, ES DECIR, DE HACERLO PERSONALMENTE, "(37) 

LA CAPACIDAD DE GOCE, ASÍ CONCEBIDA, LA TIENE TODO SER HUMANO POR EL SÓLO HECHO 

DE SERLO: AUNQUE SI SE ENTENDIERA C~~O LA APTITUD PARA SER TITULAR SÓLO DE DERf 

CHOS, SE PODRÍA HABLAR DE QUE EN OTRAS ÉPOCAS, POR VIRTUD DE LA MUERTE CIVIL, -

DE LA ESCLAVITUD, ETC,, HUBO HOMBRES QUE CARECIERON DE ESA CAPACIDAD Y, POR TA.!'.!_ 

TO, DE PERSONALIDAD JURÍDICA (LO QUE DENTRO DE LA EVOLUCIÓN JURÍDICA ACTUAL YA 

NO PODRÍA DARSE), LA CAPACIDAD DE EJERCICIO, EN CAMBIO, NO LA TIENEN TODAS LAS 

PERSONAS, SINO SÓLO AQUELLAS QUE SEAN MENTALMENTE APTAS Y TENGAN DETERMINftDA -

EDAD QUE LA LEY EXIGE (GENERALMENTE 18 AÑOS); MAS ESTO NO OBSTA PARA QUE LA PEE. 

SONA TITULAR DE DERECHOS -QUE TENGA CAPACIDAD DE GOCE PERO NO DE EJERCICIO-

PUEDA EJERCERLOS, PUES, AUNQUE NO PUEDE HACERLO POR SÍ MISMA, SÍ PUEDE REALIZAR 

ESTO POR CONDUCTO DE OTRA PERSONA, A LA QUE SE DEN~ViINA REPRESENTANTE, 

Así, LA SUPLENCIA DE LA QUEJA PARA MENORES O INCAPACES ESTÁ DES

Tl NADA A PROTEGER A AQUELLAS PERSONAS QUE NO ESTÁN EN APTITUD, NATURAL O LEGAL -

MENTE, DE EJERCER DIRECTAMENTE SUS DERECHOS, ESTO ES, QUE CARECEN DE CAPACIDAD 

DE EJERCICIO; YA QUE, AL TENER QUE ACTUAR POR CONDUCTO DE UN REPRESENTfo~TE, PO

DRÍA DARSE EL. CASO DE QUE LA REPRESENTACIÓN NO SEA ADECUADA O QUE, POR INEPTI-

TUD O MALA FE, SE PERJUDIQUEN LOS DERECHOS DE ESTE TIPO DE INCAPACES, 

POR OTRO LADO, SE HA DICHO QUE LA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE fJMPA-

(36) Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano, Tomo I, Ed. Porrúa, 2ª -
Ed., México, 1975, pág. 432 

(37) Ibidem, pág. 445 
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RO QUE FUNDAMENTA ESTE CASO DE SUPLENCIA ES INCONSTITUCIONAL, TODA VEZ QUE LA"' 

ESTABLECE CO\\Q OBLIGATORIA /\ PESAR DE QUE LA CONSTITUCIÓN LA CONTEMPLA COMO UNA 

FACULTIUJ DISCRECIONAL DEL JUZGNJOR C!\L DISPONER QUE 11 POl)HÁ11 SUPLIRSE LA DEFI"". -

CIENCIA L'E LA QUEJA DE MENORES O INCAPACES), PENSAMOS, CO~ITRMI/>,MENTE A ESTO, -

QUE EL PRECEPTO LEGA!. NO H l ZO M,\S QUE INTERPRETAR AUTÉNl I CAl'I.ENTE LA l NTENC IÓN -

DEL LEGISLADO[{ CONST!TUC!ON/\L, EN t L SENTIDO DE QIJF LA SUPLENCIA ES UN PODER-Df_ 

BER Y NO UNA FACIJL TAD DISCRfOC!ONAL, DE ESTO YA HEMOS HABLAI',O CON ANTERIORIDAD Y 

/\ ELLO NOS REMITIMOS EN OBVIO DE REPFTICIONES, 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

EL PRINCIPIO DE CORRECCION DE U\ DEMANDA EN EL PRQ 
CESO LABORJ\l. 

1.- PROPÓS !TO DEL LEGISLADOR EN LA REFORMA PROCESAL 
DE 1980. 

2,- PÚ~LISIS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 685 -
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

3.- LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA VISTA POR LA DOCTRI 
NA LABORAL, -

L¡,- IMPORTANCIA DEL MOMENTO EM QUE HA DE CORREGIRSE 
LA DEMANDA, 

5.- UNA REFERENCIA A LA ACLARACIÓN DE LA DEMANDA, 



l. PROPOSITO DEL LEGISLADOR EN LA 
REFORMA PROCESAf.. IE 1980. 

DESDE SU NACIMIENTO, EL DERECHO LABORAL SE HA CARACTERIZADO POR 
SER PROTECTOR, TUTELADOR, DE .LA CLASE TRABAJADORA, ELLO ES ASÍ.PORQUE ESTA RAMA 

DE LA CIENCIA JURÍDICA SURGIÓ CON MOTIVO DE LA EXCESIVA EXPLOTACIÓN A QUE FUE -

SOMETIDA LA CLASE OBRERA EN LA ÉPOCA DE AUGE DEL LIBERALISMO, EN LA QUE SE CON

SIDERABA AL TRABAJO HUMANO COMO UNA MERCANCÍA QUE PODÍA SER ADQUIRIDA, SIMPLE Y 
SENCILLAMENTE, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO VERBAL -REGIDO POR EL D[ 
REGIO PRIVAD(}- QUE QUEDABA SOMETIDO A LA AUTONOMÍA DE .LA VOLUNTAD DE LAS PAR-

TES, 
EL DERECHO, EN ESA ÉPOCA, NO SE OCUPABA DE NORMAR LAS CONDICIO-

NES EN LAS QUE DEBERÍA PRESTARSE EL TRABAJO: TEÓRICAMENTE ERA LA VOLUNTAD DE -

LAS PARTES LA QUE ESTABLECÍA ESAS CONDICIONES, PERO, DE HECHO, LAS DETER~l!NABA 

LA VOLUNTAD PATRONAL, PUESTO QUE QUIEN SÓLO TENÍA SU FUERZA DE TRABAJO PARA OB
TENER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SOBREVIVIR, SE VEÍA EN LA NECESIDAD DE SOME

TERSE A LAS CONDICIONES PROPUESTAS -EN REALIDAD IMPUESTAS- POR QUIEN PRECARIA 

MENTE HABRÍA DE RETRIBUIRLE SU TRABJI.JO, 

EN NUESTRO PAÍS, LOS HOMBRES DE LA REVOLUCIÓN, ANTE LA ENORME Ef 
PLOTACIÓN DE QUE ERA OBJETO EL TRABAJADOR, MOSTRARON UNA CRECIENTE PREOCUPACIÓN 

POR SOLUCIONAR EL PROBLEMA: Y FUE ASÍ COMO EL CONSTITUYENTE DE QuERÉTARO DETER-
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MIN-Ó EL ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES A LAS QUE DEBERÍA AJUSTARSE TODA RE·· 
LACIÓN DE TRPJlft,JO Y LOS DERECHOS MÍNJms QUE DEBERÍAN TENrn LOS TR1\B,\JADOHl,S; · 

ESTO LO PLASMÓ EN EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1917, A PESAR 
DE LA OPOSICIÓN DE LOS JURISTAS CONSERVADORES QUE ESTir,tAfü\N QUE, POR RAZONES DE 

TÉCNICA JURÍDICA, ESE TIPO DE CUESTION[S NO DCBÍA~i FIGURAR EN UNA CONSTíTUCIÓN 
De MOLDE TRADICIONAL, 

fu_ MISMO TIEMPO, EN EL PROPIO ARTÍCULO 123 SE CREARON LOS ÓRGA:-·· 
NOS QUE HABRÍAN DE ENCARGARSE DE RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE ENTRE EL CAPITAL Y 

EL TRABAJO LLEGARAN A SUSCITARSE, INICIALMENTE FUERON LAS LEGISLATURAS DE LOS -
ESTADOS FEDERADOS Y LA DE LA UNIÓN, LAS ENCARGADAS DE DICTAR LAS LEYES LABORA-

LES; PERO EN EL AÑO DE 1929 SE REFORMÓ LA CONSTITUCIÓN A EFECTO DE QUE SÓLO EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN FUERA. EL FACULT,\DO PARA EXPEDIR LAS LEYES DEL THABAJO, DE-· 

JANDO PARCIALMENTE LA APLICACIÓN DE ÉSTAS A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDf 
RATIVAS, Así, EN 1931 EL LEGISLATIVO FEDERAL EXPIDIÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUE CONTUVO DISPOSICIONES TANTO DE DERECHO LABORAL SUSTANTIVO COMO PDJETIVO, 

LAS NORMAS PROCESALES CONTENIDAS EN LA PRIMERA LEY FEDERAL SOBRE 
TRABAJO, EN CONTRAPOSICIÓN A LA FINALIDAD DE NUESTRO DERECHO LABORAL SUSTANTIVO 
-QUE DERIVA DE LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL-, -

ESTUVIERON GRANDEMENTE INFLUENCIADAS POR LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCESO -
COMÚN, DE CARÁCTER ENTERAMENTE DISPOSITIVO, POR ELLO, EL DOCTOR rlARIO DE LA CU!;_ 
VA, DESTACADÍSIMO ESTUDIOSO DEL DERECHO DEL TRABAJO CUYO SABER TRASCENDIÓ LAS -

FRONTERAS DE NUESTRO PAÍS, HA PODIDO EXPRESAR QUE 11LA SUPREMACÍA JURÍDICA DEL -

TRABAJO NO PUDO MANIFESTARSE EN LA LEY DE 1931, QUE ACEPTÓ EL PRINCIPIO DE LA -

IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO Y TRASPLANTÓ A LA LEGISLACIÓN LABORAL LOS 
PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIU PARTIÓ DE LA CONCEPCIÓN INDIVIDUALISTA -

DEL DERECHO E HIZO DEL PROCESO UN TORNEO DE I\STUCIAS Y PRESTIDIGITACIONES, EN .. 
EL CUAL UNO DE LOS CONTENDIENTES DISPONÍA DE LA FUERZA ECONÓMICA, EN TANTO EL -

OTRO SE PRESENTABA CON SÓLO LA CREENCIA DE QUE ALGÚN DÍA HABRÍA JUSTICIA,,, "(l) 

LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL NO SUPO --· 

(1) El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo I, Ed. Porrúa, 8~ Ed., México, 
1982, pág. XXIX 
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TRASLADAR AL PROCESO DESTINADO A RESOLVER LOS CONFLICTOS LABORALES, LOS PRINCI

PIOS QUE DEFINIERON AL DERECHO DEL TRABAJO COMO PROTECTOR DF LA CLASE TRAB!IJADQ 
RA, LO CUAL DIFICULTÓ FNORMEMEf\'TE A LOS MIEMBROS DE ESA CLASc: HACER EFECTIVOS ·· 

LOS DERECHOS SUSTANTIVAMENTE CONSAGRADOS, PUES COl".ü ESCRIBIÓ EL MAESrno J. JE-

sus (ASTORENA,."LA ADOPCIÓN DE LA DISPOSICIÓN DEL PROCESO EN NUESTRO DERECHO PQ 

SI TI VO, ES CONTRAD l CTOR !O CON El. SENTIDO Y PROPÓS !TO DE NUF STRA LEG l SL./\C ! ÓN DEL 

TRABAJO; U\ ADOPCIÓN DEL SISTEMA Y EL DECIIXJ APOYO QIJ[ LE Hi\N PRESTADO NUESTROS 
.TRIBUNfü.ES DE -,RABAJO, HAN TENIDO EL EFECTO Dl: QUE LA LEY NO SE CUMPLA, "(2) 

PESE A LO ANTERIOR, LAS NORMAS PROCESALES DE LA LEY DE 1931 TU-
VIERON CIERTAS PARTICULARIDADES, DE ENTRE LAS QUE CABE DESTACAR: EL PREDOMINIO 

DE LA ORALIDAD, QUE IMPONÍA A LAS PARTES LA CARGA PROCESAL DE COMPARECER ANTE -
LA JUNTA A LAS DIVERSAS AUDIENCIAS (DE CONCILIACIÓN, DE DEMANDA Y EXCEPCIONES,
DE OFRECIMIENTO, ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS), LO QUE PROPICIABA LA INMEDIA

TEZ; Y LA APRECIACIÓN DE PRUEBAS BAJO EL SISTEMA LIBRE, QUE SE DERIVABA DE LA -

DISPOSICIÓN QUE ESTATUÍA QUE LOS LAUDOS SE DICTARÍAN A VERDAD SABIDA, SIN NECE

SIDAD DE SUJETARSE A LAS REGLAS SOBRE ESTIMACIÓN DE PRUEBAS, SINO APRECIANDO --
' LOS HECHOS SEGÚN LOS MIEMBROS DE LA JUNTA LO CREAN DEBIDO EN CONCIENCIA (ARTÍC!:J. 

LO 550), 

LA SEGUNDA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN VIGOR DESDE 1970, INTEGRÓ 

TODAS LAS NOR~1/\S PROCESALES EN UN SOLO TÍTULO, EL CATORCE, EN GEN~RAL, SIGUIÓ -

LOS LINEAI1IENTOS DE SU ANTECESORA, ESTO ES, SIGUIÓ RESPETANDO LOS PRINCIPIOS -
TRADICIONALES DEL PROCESO DISPOSITIVO DEL DERECHO COMÚN, DE ENTRE LAS NOVEDADES 

CABE DESTACAR: LA INTENCIÓN DE DAR MAYOR CELERIDAD AL PROCEDIMIENTO MEDIANTE LA 

CONCENTRACIÓN, DETERMINANDO LA FUSIÓN DE LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y DE Df 

rANDA Y EXCEPCIONES: SE IMPUSO A LAS PARTES LA CARGA PROCESAL DE APORTAR TODOS 

LOS ELEMENTOS DE PRUEBA QUE ESTUVIEREN A SU ALCANCE PARA LLEGAR AL CONOCIMIENTO 
DE LA VERDAD, CON LO QUE PARCIALMENTE SE EXCLUYÓ LA REGLA DE QUE QUIEN AFIRMA -

DEBE PROBAR; SE CREARON PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA DETERMINADOS CONFLICTOS 
DE TRABAJO, CON MAYOR CELERIDAD QUE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO: SE REAFIRMÓ LA 

PREOCUPACIÓN DEL LEGISLADOR POR RESPETAR ÍNTEGRAMENTE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 

DE LAS PARTES EN EL PROCESO, CARACTERÍSTICA DEL PROCESO DISPOSITIVO; SE ESTABLf 

CIERON NOR/1AS REGULADORAS DE LA FASE PROBATORIA DEL. PROCESO, LLENANDO CON ESTO_ 

UNA LAGUNA DE LA LEY ANTERIOR QUE HABÍA OCASIONADO QUE LOS TRIBUNALES DEL TRA..'36_ 
(2) Procesos de Derecho Obrero, Irrp. Dicbt, 1ª E.d., México, s/f, pág. 155 
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vD RECURRIERNJ SIEMPRE A LAS REGLAS QUE, EN MATERIA DE PRUEBAS, PREVEÍAN LOS C.Q_ 

DIGOS I\DJETI'/OS DEL DERECHO CONÚN --ESTO FUE UN GRAN ACIERTO EN VIRTUD DE QUE -
PROPlC!Ó UNA f.','WC.1t AlffOITOMÍA DEL PROCESO LABORAL-· ; f,J)EM,'\S, TUVO EL MÉRITO DE -

EXCLUIR LA APL!CIKIÓN SUPLETORIA DEL DERECHO COMÚN, 

LI\ LEY LABORAL DE ]970 SF ENCUENTRA ACTUALMENTE EN VIGOR, AUNQUE 

HA SUFRIDO MÚLTIPLES REFORt-'tAS, LA REFORt-'tA QUE NOS INTERESA COMENTAR EN ESTE -·
APARTADO ES LA QUE SUFRIÓ HACE APROX!Mf,J)AMENTE CUATRO AÑOS Y A LA QUE SE HALLA 

MADO "REFORMA PROCESAL DE 1980", MEDIAl'ftE ELLA, EL LEGISLADOR INTRODUJO CAMBIOS 
FUNDl',MENTALES EN LOS PRINCIPíOS QUE REGÍAN AL PROCESO LABORAL HASTA ANTES DE SU 

ENTRADA EN VIGOR: TALES CAi'1iBIOS, EN GENER'V., TIENEN COMO OBJETIVO REAFIRMAR Al 

DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO COMO PROTECTOR DE LA CLASE TRABAJADORA, LA REFORMA 
PROCESAL A QUE ALUDIMOS ES DE ENORME TRASCENDENCIA SI SE TIENE EN CUENTA QUE -

LAS ANTERIORES NORMAS ADJETIVAS NO SE ATREVIERON A ROMPER CON EL PRINCIPIO DE -
PARIDAD PROCESAL, PROVENIENTE DEL PROCESO CIVIL, PRINCIPIO QUE TANTAS INJUSTI-

CIAS OCASIONÓ POR VIRTUD DE LA GRAN DIFERENCIA (DESIGUALDAD) EXISTENTE ENTRE -
QUIEN VIVE DE SU FUERZA DE TRABAJO Y QUIEN SE SIRVE DE ÉSTA, EN CUANTO A MEDIOS 
PARA DEFENDER ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL LOS DERECHOS EN CONFLICTO, 

DE ENTRE LAS MODIFICACIONES MÁS IMPORTANTES QUE SE HICIERON AL -

PROCESO LABORAL CON LA REFORMA ALUDIDA, PODEMOS MENCIONAR LAS SIGUIENTES: SE E.§. 
TABLECEN EXPRESAMENTE CUÁLES SON LOS PRINCIPIOS RECTORES.DEL DERECHO PROCESAL -

DEL TRABAJO, ESTO ES, LOS DE PUBLICIDAD, GRATUIDAD, INMEDIATEZ, PREDOMINIO DE -

LA ORALIDAD, INSTANCIA DE PARTE, ECONOMÍA PROCESAL, CONCENTRACIÓN, SENCILLEZ, -

MÍNIMA FORMALIDAD Y CELERIDAD: SE OBLIGA A LA JUNTA A CORREGIR CUALQUIER IRREG.h!_ 
LARIDAD EN LA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SIN MÁS LÍMITES QUE LA NO REVO

CACIÓN DE SUS RESOLUCIONES, CON EL FIN DE LOGRAR LA MAYOR CELERIDAD EN EL PROCf 
DIMIENTO; SE OTORGA A LOS TRABAJADORES QUE HAYAN CUMPLIDO CATORCE O MÁS AÑOS DE 

EDAD LA FACULTAD DE COMPARECER A JUICIO POR SÍ MISMOS; SE N-IPLIAN LAS NORMAS -

TENDIENTES A RESOLVER CUESTIONES COMPETENCIALES: SE SUPRIME LA RECUSACIÓN DE -

LOS MIEMBROS DE LA JUNTA, CON EL FIN DE HACER MÁS BREVES LOS JUICIOS LABORALES, 

PERO SE DISPONE QUE TALES MIEMBROS (o El AUXILIAR) DEBERÁN EXCUSARSE PARA CONO

CER DE UN JUICIO CUANDO SE ENCUENTREN IMPEDIDOS, TENIENDO LAS PARTES LA POS!Bl-: 
LIDAD DE DENUNCIAR A QUIEN NO LO HICIERE, EN VIRTUD DE QUE SE TIPIFICA C~~O DE

LITO; SE At'~LÍAN LAS REGLAS DE LA ACUMULACIÓN EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ECONQ 
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MÍA PROCESAL: SE DISPONE QUE LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DEBEN CUIDAR GUE LOS 
JUICIOS QUE ANTE ÉSTAS SE TRAMITAN NO QUEDEN SUSPENDIDOS, ATEMPERANDO CON ELLO 
EL PRINCIPIO DISPOSITIVO QUE LIMITA SERIAMENTE LA ACTUACIÓN DEL JUZGADOR; CASI 
SE DESTIERRA LA FIGURA DE LA CADUCIDAD, AL DISPONERSE OUE LA JUNTA DEBE REQUE-
RIR AL TRABAJADOR , CUANDO ÉSTE HA DEJADO DF. PROMOVER DURANTE EL TÉRMINO DE -
TRES MESES, PARA EL. EFECTO DE QUE IMPUl_SE EL PROCtDIMlENTO, SiN QUE A FALTA DE 
ESTE REQUERíMIENTO PUl:DA EMPEZAR A CORRER EL T[~RMINO SEÑt'ILADO PARA LA CADUCI- -

DAD; EN MATERIA DE PRUEBAS SE HACE UNA REGULACIÓN ~VÍ.S ESPECÍFICA Y CLARA DE LAS 
MISMAS, SE INTRODUCE LA INSPECCIÓN, Y, LO MÁS IMPORTANTt:, SE ESTABLECE TERMINA_!'.! 
TEMENTE QUE CUANDO EXISTA CONTROVERSIA SOBRE DETERMINADOS HECHOS (CONDICIONES -
DE TRABAJO, MONTO DE SALARIOS, PAGO DE PRESTACIONES, ETC,) EL PATRÓN TIENE LA -
CARGA PROCESAL DE PROBAR SU DICHO; SE DISPONE QUE LAS PARTES DEBERÁN PRESENTAR
SE PERSONALMENTE A LA ETAPA DE CONCILIACIÓN SIN ASESORES O APODERADOS, Y QUE Si 
NO LO HACEN 8'I ESA ETAPA DEBERÁN PRESENTARSE PERSONALMENTE EN LA DE DEMANDA Y -
EXCEPCIONES; SE INTRODUCE LA TRAMITACIÓN DE CIERTOS ASUNTOS EN LOS QUE, AUN -
CUANDO NO EXISTA CONFLICTO, SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DE LA JUNTA, A LO QUE -
SE DENOMINA PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL O VOLUNTARIO; POR ÚLTIMO, SE ESTABLECEN 
SANCIONES PRIVATIVAS DE LIBERTAD PARA EL PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL TRABAJO,

y PARA LOS APODERADOS O LOS REPRESENTANTES DE TRABAJADORES EN JUICIO, PARA EL -
SUPUESTO DE QUE, SIN CAUSA JUSTIFICADA, SE ABSTENGAN DE CONCURRIR A DOS O MÁS -
AUDIENCIAS O DE PROMOVER DURANTE EL LAPSO DE TRES MESES, ASÍ COMO PARA CUAL- -
QUIER PERSONA QUE PRESENTE TESTIGOS O DOCUMENTOS FALSOS EN EL JUICIO LABORAL, 

CON ESA MISMA REFORMA DE 1980 A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE -
INYRODUCE AL PROCESO LABORAL UNA FIGURA INTRÍNSECAMENTE PROTECTORA DE LOS DERE
CHOS DE LA CLASE TRABAJADORA, LA CUAL CONSTITUYE_ EL OBJETO DE NUESTRO TRABAJO:
LA SUPLENCIA O CORRECCIÓN DE LA DEMANDA DEFICIENTE DEL TRABAJADOR, 

DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA PRESIDENCIAL PRESEj'i 

TADA PARA LA REFORMA PROCESAL, PODEMOS DESPRENDER QUE EL LEGISLADOR, AL APROBAB_ 
LA, CONSIDERÓ AL FIN QUE EN EL PROCESO LABORAL, LAS PARTES SE ENCUENTRAN EN -

UN PLANO O SITUACIÓN DE DESIGUALDAD (DE DESEQUILIBRIO), PORQUE NO CUENTAN CON -
LOS MISMOS MEDIOS PARA DEFENDER SUS DERECHOS, LO QUE TRAÍA COMO CONSECUENCIA LA 
NECESIDAD DE SUPRIMIR EL PRINCIPIO !E PARIDAD PROCESAL, O BIEN DARLE UN ENFOQUE 
SUSTANCIALMENTE DISTINTO, PUESTO OUE TAL PRINCIPIO PREGONA LA IGUALDAD DE LAS -
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PARTES EN EL ÁMBITO PROCESAL PERO PARTIENDO DE UNA FICTICIA IGUALDAD DE LAS MIS 
MAS EN LA VIDA REAL, A ESTE RESPECTO, EN EL DOCUMENTO QUE CITAMOS AL INICIO DE 
ESTE PÁRRAFO PUEDE LEERSE: "LA IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO ES UN IMPOB_ 

TANTE PRINCIPIO JURÍDICO QUE SE CONSERVA A TRAVÉS DEL ARTICULADO PROPUESTO, PE
RO ESTA DECLARACIÓN NO SERÍA SUFICIENTE , SI AL MISMO TIEMPO NO SE HICIERAN LOS 
AJUSTES NECESARIOS, QUf- LA EXPER!ENC!/, DE LOS TRIBUNALES SUGIFRE, CON EL PROPÓ· 
SITO DE EQUILIBRAR REALMENTE LA SITUACIÓN DE LAS PARTES EN EL PROCESO, ,,"(3) 

EL LEGISLADOR ESTIMÓ QUE EL PRINCIPIO DE Pl\R!DAD PROCESAL DEBÍA 
SER RESPETADO, PERO EVIDENTEMENTE CONSIDERÁNDOLO DESDE UN PUNTO DE VISTA DISTIJi 

TO AL TRADICIONAL; ES DECIR, NO SE PRETENDIÓ QlJE TAL PRINCIPIO SE RESPETARA SI!:1 
PLE Y LLANAMENTE, SIN IMPORTAR LA SITUACIÓN QUE EN LA REALIDAD TIENEN LAS PAR~
TES CONTENDIENTES -COMO OCURRE EN EL PROCESO CIVIL-, S:NO QUE EL RESPETO DE -
ESE PRINCIPIO DEBERÍA SER EN FUNCIÓN DE UNA PREVIA COMPENSACIÓN DE LA DESIGUAL
DAD REAL EXISTENTE ENTRE TRABAJADOR Y PATRÓN, CON UNA DESIGUALDAD LEGAL QUE CO
LOCARA EN UNA SITUACIÓN PROCESAL PRIVILEGIADA AL TRABAJADOR,QUE CONTRARRESTARA 

LA SITUACIÓN REAL DE SUPERIORIDAD DEL PATRÓN, ESTO SE DESPRENDE, CLARAMENTE, DE 
LA NECESIDAD DE HACER "AJUSTES" AL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL -
PROCESO QUE SE INVOCA EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, Y, TAMBIÉN, DE LA FINALIDAD 
O PROPÓSITO DE DICHOS AJUSTES QUE CONSISTE, SEGÚN EL PROPIO LEGISLADOR, EN EQUl 
LIBRAR "REALMENTE" LA SITUACIÓN DE LAS PARTES EN EL PROCESO, 

Muv SUBSTANCIOSO ES EL PEQUEÑO PÁRRAFO DE LA EXPOSICIÓN DE MOTI
VOS QUE HEMOS TRANSCRITO, PUES DE ÉL TAMBIÉN SE INFIERE QUE EL DISTINTO ENFOQUE 
DEL PRINCIPIO DE PARIDAD PROCESAL NO SURGIÓ APRIORÍSTICAMENTE SINO QUE, POR EL 
CONTRARIO, FUE LA PROPIA EXPERIENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO LA QUE SUGI
RIÓ LOS AJUSTES, LA ADECUACIÓN DE TAL PRrnCIPro; y ES QUE, COMO HA DICHO EL DK, 
f']ARIO DE LA (UEVA, 11

,,, LAS ESTADÍSTICAS DEMOSTRARON QUE EXISTÍ/\ Ui1 i'IÚMERO ,'1AYQ 

RITARIO DE DEMANDAS QUE NO SATISFACÍAN LOS REQUISITOS MÍNIMOS PA,V\ TENER PROBA
BILIDAD DE ÉXITO, "(lj) 

AHORA BIEN, ¿CÓMO PODR.ÍA LOGRARSE ESE EQUILIBRIO REAL DE LA SI--

( 3) Ex¡:a¡ición de llbtivos de la iniciativa de refo= a la Ley Federal del Trabajo, P.eseña labo
ral, Pub. de la Secretaría del Trabajo y Previsién Social, 2ª Epoca, Vol. Cuatro, Nº 1, enero 
febrero, 1900, pág. 65 -

(4) Op. Cit., Tomo II, pág. XY.X 
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TUACIÓN DE LAS PARTES EN EL PROCESO? YA VIms QUE, EN GENEf!AL, ESTO SE LOGRA -

DANJX) UN TRATO DESIGUAL A LAS PARTES CONTENDIENTES, PERO EN l A EXPOSICIÓN SE -·

NOS ESPECIHCA QUE " .. , DE MANERA PARTICULAR, SUBS,'\NANDO, EN SU CASO, LA DEMAN

DA DFF l C I ENTF DFL TRAlll\JAL'OR , , , 11 
( 5) 

LA SUPLENCIA DE LA DEMANDf1. DEFICIENTE EN EL PROt".[~iO LABORAL [S, -· 

ENTOMCLS, UNA FIGURA DE LA CUAL SE SIRVIO EL L.EGISLt\DCR Pi\í-~,\ ~<CMPER CON t_A CON·~ 

CEPCIÓN TRADICIONAL DEL PRINCIPIO DE IGUAUJI\D DE LAS PARTES EN [L PROCLSO; CON 

ELLA SE OTORGA AL. TRABAJADOR UNA SITUACIÓN f'ROCESAL DE PHIVILFG!O FRENTE AL PA

TRÓN, PORQUE ÉSTE, EN LA VID,l\ REAL, SE ENCUENTRA EN UN PLANO DE SUPERIOHIDAD, -

CON ELLA, A LA VEZ, SE REAFIRMA LA FINALIDAD DE NUESTRO DERECHO DEL TRABAJO, -

{,)GE ES L:'\ DE PROTEGER A Lt\ Cl.ASE TRABAJADORA; FINllLIDAD QUE SI BIEN ES CIERTO -

SE CUMPLÍA EN SU PARTE SUSTANTIVA, HABÍA SIDO REHUÍDA POR MUCHOS AÑOS EN SU PAR 

TE ADJETIVA, LA SUPLENCIA. DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR REPRESENTA UN AVANCE MUY 

IMPORTANTE EN U\ EVOLUCIÓN DEL m::,crno PROCESAL DEL TRABAJO, 

EL PROPÓSITO DEL LEGISLADOR AL IMPLANTAR LA SUPLENCIA. DE LA DE-

MANDA DEFIC1ENTE EN EL PROCESO LABORAL, SE MANIFIESTA MERIDIANAMENTE CLARO EN -

LAS PEQUEÑAS TRANSCRIPCIONES DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS A QUE HEMOS ALUDIDO, -

EN RESUMEN, LA OBLIGACIÓN IMPUESTA A LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO DE SUBSANAR LAS 

DEFICIENCIAS DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR, NACIÓ CON LA FINAL !DAD DE "rnu I u- -
ERAR REAL.MENTE LA SITUACIÓN DE LAS PARTES EN EL PROCESO", EN VIRTUD DE QUE EL -

TRABAJADOR Y EL PATRÓN SE ENCUENTRAN EN UNA EVIDENTE SITUACIÓN DE DESIGUALDAD -

REAL, Y, POR ENDE, EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO SÓLO -

PUEDE TENER VIGENCIA DANDO UN TRATO DESIGUAL., DE PRIVILEGIO, A LA PARTE QUE SE 

ENCUENTRA EN CLARA INFERIORIDAD (AL TRABAJADOR); AL PROPIO TIEMPO, LA SUPLENCIA 

DE LA DEMANDA EN FAVOR LOS TRABAJADORES MARCA EL PUNTO DE PARTIDA PARA LA REA--· 

FIRMACIÓN DEL CARÁCTER PROTECCIONISTA DEL DERECHO LABORAL, EN EL ÁMBITO PROCE-c

SAL, 

2.- ~.NPLISIS DEL SEGUNDO PJ\RR/lfO DEL ARTICULO 
685 DE LA LEY FEDf.RJ-"ll DEL TRABAJO. 

LA OBLIGACIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO DE SUBSANAR EN EL --

(5) Exposición de Motivos ... , Op. Cit., pág. 65 
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PROCESO LABORAL LA DEMANDA DEF!CiENTE DEL TRABAJADOR, QUEDÓ PLASMADA EN EL SE-

GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 685 DE LA LEY FEDERt,L. DEL TRABAJO EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS: "CUANDO LA DEM!iNDA SE,'\ INCOMPLETA, EN CUANTO A QUE NO Cüt'iPRENDA TODAS 

LAS PRESTACIONES QUE DE ACUERDO CON ESTA LEY DERIVEN DE LA ,1.CCIÓN INTENTADA O -

PROCEDENTE, CONFORME A LOS HfCHOS EXPUESTOS POR EL TRABAJA.IXJR, LA JUNTA, EN EL 

MOMENTO Df. ADMITIR LA D!M,'\NDA SUBSAN1\RÁ ['STA, lo ANH"R!OR SIN PE}UUIC!O DE QUE 

CUNlfJG LA DEMM~DA St!\ OWSCURA O V%i, SL PRC<CEDA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ·--

873 DE ESTA LEY," 

YA HEMOS VISTO QUE EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATl 

VA DE REFORMAS A LA PARTE ADJETIVA DEL~ LEY LABORAL, SE HABLABA DE LA NECESI-

DAD DE SUBSAf'I.AR LAS DEFICIENCIAS DE LA DEr'.i,:,DA DEL TRABAJA.IXJR, AL CONCRETIZAR -

TAL PROPÓSITO, EL LEGISLADOR ESTABLECIÓ DOS SUPUESTOS DE DEMANDA DEFECTUOSA O -

DEFICIENTE:}!,- AQUÉLLA QUE ES INCOMPLETA,Y 2!,- LA QUE ES OSCURA, VAGA O - -

IRREGULAR; A CADA CASO LO DOTÓ DE CONSECUENCIAS DISTINTAS, EN EFECTO, EN EL PRI 

MER CASO, ES DECIR, CUA!\i'DO LA DEMl\NDA ES INCOMPLETA, EL TRIBUNAL LABORAL TIENE 

LA OBLIGACIÓN DE CORREGIR O SUBSANl1R DIRECTAMENTE LA DEMANDA; EN EL SEGUNDO, ES . -
TO ES, CUANDO LA DEMANDA.ES OSCURA, VAGA O IRREGULAR EL TRIBUNAL DEBE HACER NO

TAR AL ACTOR EN QUÉ CCtlS!STEN TALES DEFECTOS PARA QUE ÉSTE SEA QUIEN LOS SUBSA

NE (ES, POR DECIRLO ASf, UNA CORRECCIÓN INDIRECTA POR PARTE DEL TRIBUNAL), EN -

ESTE APARTADO NOS AVOCAREMOS AL ESTUDIO DEL CASO EN QUE LA DEMANDA DEL TRABAJA

DOR ES If\'COMPLETA; DEJAREMOS EL fl}lÁL!SIS DEL CASO DE DEl;\ANDA OSCURA, VAGA O - -· 

IRREGULAR PARA OTRO PUNTO, EL ÚLTIMO, DE ESTE MISMO CAPÍTULO, 

PRIMERAMENTE CO~NIENE QUE SEPAMOS CON PRECISIÓN QUÉ ES, EN: -

SENTIDO GENÉRICO, UNA DEMANDA, PARA ELLO, RECURRIREMOS AL PENSAMIENTO DE UN CO!:! 

NOTADO PROCESA!..ISTA, QUIEN LA HA DEFINIDO COMO ",, ,EL ESCRITO INICIAL CON EL -

QUE EL ACTOR, BASADO EN LN INTERÉS LEGÍTIMO, PIDE LA INTERVENCIÓN DE LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES PARA LA ACTUACIÓN DE UNA NORMA SUSTANTIVA A UN CASO CONCRETO," 

(6) TENEMOS YA LA IDEA DE LO QUE ES UNA DEMAf\'DA, PERO, SI LA OBLIGACIÓN DE CO

RREGIRLA SÓLO SE SURTE CU1\NDO LA DEMANDA ES INCOMPLETA, ES NACESARIO QUE SEPA-

MOS POR QUÉ f'UEDE ÉSTA SER CALIFICADA CON TAL ADJETIVO, VEAMOS: DE ACUERDO CON 

EL SIGNIFICADO GRAMATICAL DE LA PALABRA 
11

1NCOf·1LETO(TA)" PARA QUE A UNA DEMANDA 

(6) Becerra Bautista, José, El Proceso Civil en México, Ed. Porrúa, 9ª Ed., Mé 
xico, 1981, pág. 28 
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PUDIERA ATRIBUÍRSELE TAL CARÁCTER BASTARÍA QUE A ÉSTA LE FALTARA ALGO (EN EL -

SENTIDO U,TO DE LA EXPRESIÓN) 1 EN ESTE SENTrno, LA CORRF:CCIÚN IJE LA ]}[MANDA PRQ 

CEDERÍA SIEMPRE QUE A LA MISMA LE FALTASE ALGÚN PU~ffO, CUt~L.QUIERA QUE FUERA LA 

ÍNDOLE DE ÉSTE, SIN EM1ARGO, NO ES TAN AMPLIO EL SIGINIFICADO QUE DE ACUERDO -

CON LA U:'Y TIENE l.A EXPRESIÓN "DEMANDA INCONPLETA", PUES EN Et. SEGUi'i'DO f'¡\RR1-\FO 

DEL ARTÍCUI..O 685, QUE YA HEMOS THANSCRITO CON ANlERIOR!!JAD, PODEMOS OBSEfNNl --

QUE TAL EXPRESIÓN ESTÁ CLARAMENTE LIMITADi\ CON LA FRASE ",,, EN CUANfO A QUE,, ,
11 

ES DECIR, QUE CONfORME A LA LEY NO TODA DEMANDA INCOMPLEft\ ES SUSCEPTIBLE DE -

SER SUBSANADA DIRECTAMENTE POR EL TR!BUN~l- LABORAL, SINO SÓLO AQUELLA QUE SEA -

INC~~PLETA POR NO CO.~PRENDER 
11

TODAS LAS PRESTACIONES QUE DE ACUERDO CON ESTA~

LEY DERIVEN DE LA ACCIÓN INTENTADA O PROCEDENTE, CONFORME A LOS HECHOS EXPUES--

TOS,,,¡¡ 

IJE ACUERDO CON NUl:.STRl-1 LEY LABORAL, ENTONCES, LA DEMANDA DEL 

TRABAJADOR DESE SER CORREGIDA POR EL JRIBUNAL ÚNICAMENTE CUANDO SEA INCOMPLETA 

POR NO CO!'.'TENER LA RECLAMACIÓN DE TODAS LAS PRESTACIONES QUE DERIVEN DE LA AC-

CIÓN INTENTADA O PROCEDENTE, CONFORME ESA PROPIA LEY Y A LOS HECHOS EXPUESTOS -

POR EL ACTOR, 

DE ESTA LIMITANTE, QUE HACE QUE SÓLO CIERTO TIPO DE DEMANDA -

INCOMPLETA PUEDA SER OBJETO DE CORRECCIÓN POR PARTE DEL TRIBUNAL, DEBEMOS HACER 

UN EXAMEN PROFUNDO PARA QUE SEPAMOS CÓMO PUEDE EL TRIBUNAL ESTABLECER CUÁLES~

SON LAS PRESTACIONES QUE EN UNA DETERMINADA DEMANDA SE HAN OMITIDO, PUES BIEN,

LA LEY DICE QUE LAS PRESTACIONES HAN DE DERIVARSE DE LA ACCIÓN EJERCITADA POR -

EL TRABAJADOR: ES NECESARIO, POR CONSIGUIENTE, CONOCER EN QUÉ CONSISTE LA 
11
Ac-

CiáN", 

EL CONCEPTO DE ACCIÓN ES CONSIDERADO POR LOS ESTUDIOSOS DEL 

DERECHO PROCESAL ca,io UNO DE LOS FUNDAMENTALES PARA ESA DISCIPLIN'A; ELLO POR --· 

VIRTUD DE QUE ESE ENTE JURÍDICO ES EL QUE, EN CIERTA MEDIDA, MARCA LA AUTONOMÍA 

DE ESA RAl>\A DE LA CIENCIA JURÍDICA, SoBRE LA ACCIÓN, SE HAN FORMULADO UNA GRAN 

C.l\NTIDAD DE DEFINICIONES, EN LAS QU{ SE LE HA CONSIDERADO DESDE DISTINTOS PUN-

TOS DE VISTA; ASIMISMO, EN TORNO A ELLA SE HAN ELABORADO NUMEROSAS TEORÍAS ENFQ 

CADAS HACIA LA DETERMINACIÓN DE SU NATURALEZA, Es UN TEMA SOBRE EL CUAL SE HA -

ESCRITO MUCHO Y ACERCA DEL-CUAL NI AUN AHORA SE HA PODIDO LLEGAR A UN.CRITERIO 
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UNÁNIME SOBRE El. CONCEPTO V NATURALEZA DE LA ACCiÓN, 

PARA NUESTRO OBJETIVO, ES SUFICIEl\'TE HACER J'.,LUSIÓN A LOS CON-: 

CEPTOS ANTIGUO Y MODféRNO DEL TÉRMINO 
II 

J.\CC I óN", Af-m GUAMENTE, U\ ACCIÓN FUE CON-

SlDERADA COMO EL DERECHO DE PERSEGUIR EN JUICIO LO QUE NOS ES DEBIDO O NOS PER

TENECE; ESTE CONCEPTO 11
,,, ESTÁ VINCULADO ESTRECP.AJ>1ENTE CON EL DERECHO SUST/1.NTl 

VO QUE SE HACE VALER EN EL JUICIO, FALTANDO E,L CUAL LA ACCIÓN QUE DEBE DECLARt\R_ 

SE IMPROCEDENTE(.,,) LA ACCIÓN ENTONCES ERA UN DERECHO PRIVADO, POR LO QUE LOS 

JURISCONSULTOS MODERNOS CALIFICAN LA DOCTRINA QUE A ELLA CONCIERNE DE DOCTRINA 

PIHVATÍSTICA, "(7) LA TEORÍA MODERNA DE LA ACCIÓN HA ESTIMADO A ÉSTA COMO UN -·

DERECHO A PROVOCAR LA ACTIVIDAD JURISDICCIONi-"1L. DEL ESTADO: "LA ACCIÓN PROCESAL 

ES Uf'l.A ENTIDAD JURÍDICA DE NATURALEZA DIFEREl\'TE DEL DERECHO QUE MEDIANTE ELLA -

SE QUIERE HACER VALER EN JUICIO ( .. ,) ES UN DERECHO AUTÓNOMO, DE ORDEN PÚBLICO 

(.,.) EL SUJETO PASIVO DE LA RELACIÓN NO ES EL PARTICULAR QUE FIGURA EN EL JUI

CIO Cot,tO DEMANDADO, SINO EL tSTADO O EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE ADMINISTRA~

JUSTICIA (. .. ) EL DERECHO DE ACCIÓN PROCESAL ES UN DERECHO PÚBLICO,., "(8) 

(ON BASE EN LAS CONCEPCIONES QUE ANOTAMOS PODEMOS DECIR QUE -

NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO TIENE DE LA ACCIÓN UN CONCEPTO QUE NO ENCAJA -

DENTRO DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE A ESE INSTITUTO JURÍDICO LE ATRIBUYE LA TEO-

RÍA MODERNA, TODA VEZ QUE TAL ORDENAMIENTO HABLA DE "LAS PRESTACIONES QUE DERI~ 

VEN DE LA ACCIÓN INTENTADA O PROCEDENTE"; Y DEL DERECHO A PROVOCAR LA ACTIVIDAD 

JURISDICIONAL DEL ESTADO -QUE ES LA CONCEPCIÓN MODERNA- NO PUEDE DERIVARSE -

PRESTACIÓN ALGUNA, riÁS QUE LA DE OBTENER PRECISAMENTE LA ACTUACIÓN DEL ÓRGANO -

JUDICIAL (SI A ESTO SE LE PUDIERA LLAMAR PRESTACIÓN), DEBEMOS ENTENDER, Ef\'TON

CES, QUE NUESTRO LEGISLADOR ACOGIÓ EL CONCEPTO CLÁSICO DE LA ACCIÓN, ES DECIR, 

QUE LA CONSIDERÓ COMO El DERECHO MISMO PUESTO ENEJERCICIO, PUES DE ACUERDO CON 

TAL CONCEPCIÓN SÍ PUEDE ESTIMARSE QUE DE DETERMINADA "ACCIÓN" DERIVEN OTRAS, A 

LAS QUE SE LES PUEDE LLAMAR ACCESORIAS, 

BAJO ESTE PANORAMA PODRÍA CONSIDERARSE QUE LOS TRIBUNALES DEL 

(7} Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, Ed. Porrúa, 7ª Ed., México,1978, 
pp. 207-208 

(8) Ibídem, pág. 212 
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TRABAJO, ÚNICAi~U:NTE DEBEN CORREGIR LA DfYd\NDA INCOMPLETA CUANDO ÉSTA ADOLEZCA -

DE UNA C'J.-HS!ÓN EN LA R[:CLN-',AC!ÓN Df PRESTACION\:S (P,CCIONf:S o DERECHOS) m:: CARAc 

TER ACCESORIO, PUESTO QUE l.A DISPOSICIÓN LEG,ó.L CIRCUNSCR!Df LA SUPLFNCIA A: LAS 

PRESTACIONES QUE 
11

DERIVl::.N
11 

DE DETERMINADA ACCIÓN (LA ltffENTADA o LA PROCErlE:NTF), 

DE DONDE Ht.SULTA QUE EL TRABAJMJOH SIE~'u'RL TENDHÁ QUE l-'JERCITAR LA ACCIÓN ·· ·- -

-O, CON r-'u'\YOR PRECISION, EL DEIH'CHO SUSTANT!V(}-- PRINCIPPL PA!V\ QUE, F.N LO A_C_ 

CESORIO (DEf:IVADO), El. lTUBUNi\L PUEDA SUBSANAR LA OMISIÓN, 

Lr,,, INTERPRETACIÓN ANTERIOR ES EVIDENTEMENTE DEMASIADO RIGOR!.§_ 

TA, Y, AUN CUANDO LA REDACCIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCUI_O 685 DE LA LEY -

LABCRAL DA LUGAR A ELLA, NO CREEMOS QUE SEA VÁ:..IDA, YA QUE Sl LA OBLIGACIÓN DE 

CORREGIR LA DEMANDA INCOMPLETA FUERA TAN SOLO PARA INCLUIR PR[STACIONES ACCESO-· 

RIAS O DERIVADAS ESA FIGURA JURÍDICA CARECERÍA D[ RAZÓN DE SER, SERÍA SUPLER~ _

FL.UA, PUESTO QUE EXISTE UN PRINCIPIO DE DERECHO GENERALMENTE ACEPTADO QUE ESTA

BLECE QUE LO ACCESORIO SIGUE LA SUERTE DE LO PRINCIPAL, 

EN REALIDAD, EL ALCANCE DE LA DISPOSICIÓN QUE ESTABLECE LA S.\J. 

PLENCIA O CORRECCIÓN DE LA DEMANDA ES OTRO: CON TAN SOLO LEER LA EXPOSICIÓN DE

MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE REFORMAS PROCESALES NOS DAMOS CUENTA QUE, CON LA IM 

PLA!'.'TACIÓN DE ESA FIGURA, LO QUE EL LEGISLADOR PRETENDIÓ FUE EVITAR QUE LOS TR.!:'!_ 

BAJADORES PERDIERAN LOS DERECHOS ADQUIRIDOS DURANTE SU RELACIÓN DE TRABAJO POR 

UN SIMPLE DEFECTO EN LA ELABORACIÓN DE· SU DEMA~'DA, Y BAJO ESTA PREMISA LA INTE!l 

PRETACIÓN DEL PRECEPTO QUE FUNDN',ENTA LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA HADE SER TO-·

TALMENTE DISTINTA A LA QUE ANTES HEMOS EXPRESADO, 

EN EFECTO, YA DIJIMOS QUE EL ARTÍCULO 685 DE LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO SE REFIERE A PRESTACIONES QUE DERIVEN DE LA ACCIÓN INTENTADA O PRO-· 

CEDENTE, Y DE ESTA ÚLTIMA EXPRESIÓN 
110 PROCEDENTE" ( PROCEDENTE VIENE DE:"PROCI'_ 

DER", QUE SIGNIFICA ORIGINARSE UNA COSA DE OTRA) ES DE DONDE PODEMOS DESPRENDER 

QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE SUBSANAR LA DEMANDA, DEBEN TENERSE 

EN CUENTA TODAS AQUELLAS PRESTACIONES QUE PROVENGAN DE LA ACCIÓN QUE PUDO HABER 

EJERCITADO EL DEMANDANTE (CONFORME A LOS HECHOS QUE HAYA EXPUESTO), AUNQUE POR 

IGNORANCIA, ERROR, OMISIÓN INVOLUNTARIA, ETC,, NO LO HAYA HECHO ASÍ. PARA SER -

MÁS CLARO: SI DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y CON LOS HECHOS QUE Ef 

PONE EL TRABAJADOR EN SU DE~ANDA PUEDE JURÍDICA~ENTE ESTIMAi~SE QUE SE ORIGINAN 
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-ES DECIR, QUE SON PROCEDErf!ES-- TALES O CUALES DERECHOS (o ACCIONES) EL. TRIBU-

NJ\L DEBE TENERLOS POR DEM,'\NDADOS, PESE: A QUE EL ACiOR HAYA SIDO OMISO EN SU RE

CLAMACIÓN, EN ESTE ORT:EN DE IDfAS, LP, BASE PARA DETERMINAR LAS PRESTACIONES ON_!_ 

TIDAS SERÁ QUE ÉSTAS SE DERIVEN DE Lt'. LEY Y DE LOS HECHOS EXPUESTOS, Y NO PRo-~·-

PIAMENTE Df LA "ACCIÓN EJERCIT/\D/\ O PRO-CEDENTE'\ 

Lo CIERTO, SIN EMBARGO, ES QUE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-· 

LO 685 DE NUESTRA LEY LJI.BORAL, EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE ENCUENTRA REDACTADO Af. 

TUALMENTE, ADOLECE DE IMPRECISIÓN, LO C'IJE DA PIE A CONFUSAS INTERPRETACIONES Y 

DIFICULTA LA DETERMINACIÓN DE SU VERDJI.DERO ALCANCE, ESTO, SOBRE TODO, POR LA -

UTILIZACIÓN DEL TÉRMINO ACCIÓN, CUYO CONCEPTO Y NATURALEZA HAN SIDO PRCUJAMEN

TE DEBATIDOS POR LOS MÁS BILLANTES TRATADISTAS DEL DE::ECHO PROCESAL, QUIENES -

HASTA AHORA NO HAN PODIDO LLEGAR A FORMULAR UN CRITERIO DE ADNISIÓN UNÁNIME SO

BRE EL PARTICULAR, 

tSTIMJ\MOS, POR LO ANTERIOR, QUE DEBIERA PRESCINDIRSE EN NUES

TRA LEY DEL TRABAJO DE LA UTILIZACIÓN DEL TÉRMINO. ACCIÓN; SIQUIERA POR LO QUE -

RESPECTA A LA NORMA QUE F.UND.I\MENTA LA CORRECCIÓN DE LA DEMAl\'DA INCOMPLETA, PUES 

ELLO SERÍA MUY BENÉFICO PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE ESA NOBLE INSTITUCIÓN LO 

QUE, A SU VEZ, PROPICIARÍA UN MAYOR CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE SUBSANAR -

POR PARTE DE NUESTROS TRIBUNALES DELTRABAJO, 

ABUNDANDO AÚN MÁS EN ESTO, PODEMOS AFIRMAR QUE El TÉRMINO AC

CIÓN ESTÁ DE MÁS, ES INTRASCENDEl\'TE, EN EL PRECEPTO QUE ORDENA LA SUPLENCIA, -

PUES EN NADA SE ALTERARÍA EL SENTIDO DE LA DISPOSICIÓN SI, POR EJEMPLO, ESTABLf 

CIERA: "CUANDO LA DEMANDA SEA INCOMPLETA, EN CUANTO A QUE NO COMPRENDA TODAS -

LAS PRESTACIONES QUE DE ACUERDO CON ESTA LEY SE DERIVEN, CONFORME A LOS HECHOS 

EXPUESTOS POR EL TRABAJADOR, LA JUNTA, EN EL MOMENTO DE ADl"IITIR LA DEMANDA, -

SUBSANARÁ ÉSTA," 

Orno ASPECTO IMPORTANTE DE LA CORRECCÍÓN ES EL RELATIVO A -

LA DETERMINACIÓN DE LO QUE CONCRETAMENTE HA DE REALIZAR EL TRIBUNAL DEL TRABAJO 

PARA CUMPLIR CON LA MISIÓN QUE LE ENCOMIENDA NUESTRA LEY LABORAL, EN EL SENTIDO 

DE PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, SI, COMO YA HEMOS VISTO, LA OBLI

GACIÓN DE SUBSANAR O CORREGIR LA DEMANDA SE ENCUENTRA ESTABLECIDA PARA EL CASO 
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DE QUF ÉSTA SEA INC0}1PLETA, Y QUF ESTE CALIF !CATIVO SE CIRCUi>ISCR!BE LEGALMENTE 

A QUE NO SE CONPf1ErffJ;\N O I NCl.UYi\N EN U\ Df:MA!\'DA ALGUNAS PRES 1 AC IONFS, ES CON · -

GRUENTE CONSIDf]{AR QUE LO ÚNICO QUE DEBE EL TRIBUN/,L LADOF~f\~. H/\C[H ES TENER POR 

nECLAftil\DAS I DESDE EL Pf10P I o J\CU[RDO [N QUL: ADN ITA Ll\ n::r•:;'\i\Di\ ~ --:-OD1\S AQUi _¡ Lf\S 

PRES.lACIONES QUE SE Df:HIVt::N, CONJUNTA!YJ:NTT:, DE LA LEY, DE t.OS fU~Cl"lOS L-X!JUES~··-

TOS Y DE LA ACCIÓN INTENT/\DA O PROCEDENTE. 

3. -- Lf\ CORRECC ION DE LA llJ·1f¡@l\ VI STA 
POR LA DüCTRIM U\Bmrt. 

SIEMPRE QUE EL LEGISLADOR DECIDE MODIFICAR o SUPRIMrn m:TERMl 

NADOS PRlNCIPIOS JURÍDICOS QUE DURANTE AÑOS, O SIGLOS, HAN ESTi\DO f:N VIGOR, SU]l 

GEN LOS COW'NTARIOS DE LOS ESTUDIOSOS DE LA MATERIA O RAMA DEL DERECHO EN QUE -

TALES C1-W1B!OS SE D/1.N, SIEMPRE, TAMB!É[\, HAY QUIENES ATENDIENDO A LA EVOLUCIÓN,

AL CAMBIO, DE LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIALES O DE CUALQUIERA OTRA ÍNDOLE, ACEPTAN 

EL CAMBIO EN LAS IMSTITUC!ONES JURÍDICAS EN LA MISMA MEDIDA EN QUE SE HA DADO -: 

EN L.A REALIDAD; Y QUIENES, POR EL CONTRARIO, CONSIDERAN QUE LAS INSTITUCíONES O 

PRINCIPIOS TRADICIONALES DEBEN PERMANECER INTOCADOS, 

ANTERIORMENTE MENCIONN,IOS QUE P.L IMPLANTAR LA NORMA QUE ORDENA 

SUBSANAR LA DEMANDA DEL TRABAJAL,VJR CUANDO ÉSTA ES INCOMPLETA, EL LEGISLADOR MO

DIFICÓ SUSTANCIALMENTE UN PRINCIPIO QUE PROVIENE DEL DERECHO PROCESAL COMÚN, EL 

CUAL HABÍA TENIDO UNA VIGENCIA DE MUCHÍSIMOS AÑOS: EL LLAMADO DE IGUALDAD DE .

LAS PARTES EN EL PROCESO --EXTENSIÓN DEL DE IGUALDAD DE LAS PARTES ANTE LA LEY 

QUE TANTO SE DEFENDIÓ EN LA ÉPOCA LIBERALISTA, 

ERA DE ESPERARSE, POR TANTO, QUE LA INTRODUCCIÓN DE ESA FIGU

RA AL PROCESO LABORAL PHOVOCARA LA CRÍTICA, EL COMENTARIO, DE LOS DOCTHINARIOS 

DEL DERECHO DEL TRABAJO, LAS OPINIONES DE ÉSTOS HAN SI DO EN PRO UNAS, Y EN CON

TRA OTRAS; A ELLAS NOS REFERIREMOS EN ESTE APARTADO, LAS QUE ESTÁN EN FAVOR DE 

LA SUPLENCIA LAS AGRUPAREMOS EN LA CORRIENTE QUE VAMOS A DENOMINAR "SIMPATIZAN_ 

TE", Y LAS QUE SE ENCUENTRAN EN CONTRA LAS COLOCAREMOS DHffRO DE LA CORRIENTE -

QUE LLAMAREMOS "oros ITOR/1,". 
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MENCIONADO SÓLO A LOS f'¡¡'\S DESTACADOS ESTUDIOSOS DEL. DERECHO -

DEL TRABAv'O EN NUESTRO PAÍS, DENTRO DE LA COmHENTE SIMPATIZANTE HfrLLAMOS LAS ·

OPINIONES DE LOS SEÑORES DOCTOi(FS f\l..BE!ffO ÍRUEBA LJRB!NA, f1t\RIO DE LA CUEVA, EN

RIQUE PLVAP,EZ DEL C.!\STILLO Y J'Js¡: DAVf1LOS MORALES; DENTRO DE LA CORRIENTE OPOS_I_ 

TORA ENCONTRJl.MOS LOS P,\RECERES DE LOS DOCTORES BALTAl..AR lAVAZOS FLORES, NÉSTOn 

DC BUEN Y DEL LICENCIADO FnAi"{ClSCO R ... '\MÍREZ FoNSECA. ExPOND\1Er-ªK)S .EL PENSt~l·tlENTO 

ESOS J:\UTORES EN E!. ORDEN EN QUE LOS HEMOS CITADO Al~UÍ, 

tL .DR, ,i:í.LBERTO l[fülcB!'. LJrmINA, DESTACADÍSIMO TRATADISTA D-EL Uf 
R!éCHO Lf,BQP.,.'\L MEXICANO, ES, SIN DUDA f,LGUr!A, EL AUTOR DE LA IDEA DE QUE EN NUE§_ 

lRA Lrl,!*'LAC!ÓN PROCESAL DEL TRABAJO SE PLASl.1/1RA EL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN O -

SUPLENCIA DE LA DEMANDA DEFICIENTE DEL TRABAJA!.,\:-JR, PUES, COMO ÉL MISMO LO MEN-

CIONA EN UNA DE SUS OBRAS (9), DESDE FINES DE 1950, CU.llNDJ OCUPABA EL. CARGO DE 

DIPUTADO FEDERAL, EXPRESÓ SU PROPÓSITO DE QUE LA SUPLENCIA DE LA DEMANDA DEFI-

CIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO -QUE PRECISAMENTE EN ESE El\'TONCES, MEDIANTE UNA 

ADICIÓN A LA FRACCIÓN Il DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, HABÍA EXTENDIDO SU -

APLICACIÓN A LOS JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA DEL TRABAJO, CUANDO EL QUEJOSO -

FUERE EL TRABAJADOR-, TAl".BIÉN SE ESTABLECIERA EN EL PROCESO LABORAL, A EFECTO -

DE QUE LOS TRIBU~lALES DEL TRABAJO PUDIERAN SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS EN QUE IN

CURRIERA EL TRABAJADOR, SE SOSTUVO FIRME EN SU INTENCIÓN COMO PODEMOS VER EN E_§_ 

TO QUE, A'ÍOS MÁS TARDE, ESCRIBIÓ: "NUESTRA CONSTITUCIÓN IMPONE A LA JUDICATURA 

FEDERAL LA FACULTAD DE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA ·DE LA PARTE" OBRERA EN 

EL JUICIO DE AMPARO(,, , ) EL. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO TENDRÁ QUE RECOGER A 

SU VEZ ESTE PRINCIPIO DEL DERECHO PROCESAL DE AMPARO, COi".0 UNO DE LOS MEDIOS DE 

TUTELA DEL TRABAJADOR EN EL PROCESO LABORAL, PORQUE EN ESTE PROCESO NO IMPERA -

EL DESIGNIO DE QUE BIEN VENCE EL QUE VENCE, AL APROVECHAR MEJOR EL JUEGO PROCE

SAL,,, "(10) EL GRAN MAESTRO PUDO VER REALIZADO SU PROPÓSITO EN EL AÑO DE 1979,
CUANDO EL EJECUTIVO FEDERAL DECIDIÓ ENVIAR AL CONGRESO DE LA UNIÓN UNA INICIATl 

VA DE REFORMAS PROCESALES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CUYO PROYECTO FUE ELABQ 

RADO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL Y EN EL QUE, SEGÚN SE 

AFIRMA (11), TUVO UNA GRAN INTERVENCIÓN EL TAMBIÉN DESTACA.DO LABORAL! STA JoRGE_ 

(9) Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, Ed. Porrúa, 5ª Ed., México, 1980, pp. -
63 y subs" 

(lO)Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal del Trabajo, Ed. Porrúa, lª Ed 
México, 1965, pág. 248 

(ll)Buen L., Néstor de, La Reforma del Proceso Laboral, Ed. Porrúa, 2ª Ed., Mé-
xico, 1983, pág. 15 
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faUEBA BARRERA -VÁSTAGO DE i)of,¡ ALBERm-, QUIEN EN ESE ENTONCES FUNGÍA COMO -

ASESOR DEL TITULAR DE LA 1'-'flKIONADA SEGffTARÍA, LA INICIATIVA PRESIDFNCIA!. FIJE 

APROBADA POH EL LEG!SU\TIVO FEDER/',1_ A HNES DE ESE MISMO AÑO Y ENTRÓ EN VIGOR 

EL F DE MAYO DE 19,80, 

CON POSTEHlORiDAD, YA EST/',NlXl EN VIGOR LAS REFORMAS PROCESALES, El~ 

DR. ifl.LBERTO TRUEBA lJRBINA EXPRESÓ: 11
,,, LA REFORMA PROCESAL l}~ l~Qü ES UN AVlVt{-

CE PROGRESISTA EN LA LEGISLACIÓN PROCESAL DEL TRABAJO, DIGNA DE PRCJ,l!Jf'~~SE EN -

O!R~'HEGISXICN'.5,PORQUE LAS NUEVAS NORMAS PRO"w:SALES TlENEN POO OBJETO, PROTEGER, 

TUTELAR, REIVINDICAR, LOS DERECHOS LABORALES DE LA CLASE TRABAJADORA, SUPLIENDO 

SUS DEMANDAS DEFICIENTES Y CORRIGIENDO SUS ERRORES(,,,) lJE MANERA QUE CUAL- -

QUIER ERROR DE REDACC!ÓN U OMISIÓN LITERARIA NO !NV.AUDA SUS TEXTOS, LOS CUALES 

DEBEN INTERPRETARSE HONESTM.\ENTE, EN LA INTELIGENCíA DE QUE POR ENCIMA DE CUAL

QUIER FALLA SUPUESTA, DEBE PREVALECER EL SENTIDO SOCIAL DE LA NORMA,,,"(12) Es~ 

TE AUTOR, POR TANTO, DEBE SER CONSIDERADO COMO EL CREADOR, V MÁS RECIO DEFENSOR, 

DEL PRINCIPIO DE SUPLENCIA O CORRECCIÓN DE LA DEMANDA EN EL PROCESO LABORAL, 

El DR, MARIO DE LA CUEVA V DE LA ROSA HIZO SÓLO UNA BREVE RE

FERENCIA ACERCA DE LA FIGURA DE QUE HABLJIP.OS: SIN EMBARGO, EN ELLA PUEDE VERSE 

CLARN.\ENTE SU POSICIÓN EN FAVOR DE LA SUPLENCIA DE LA DErwIDA, PUES MANIFIESTA 

QUE U\ FIGURA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 685 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES UNA 

",., SUPLENCIA DE U\ MÁS ALTA TRASCENDENCIA DADA LA FALTA DE PREPARACIÓN DE LA 

INMENSA MAYORÍA DE NUESTROS TRABAJADORES Y REVELADORA DE LA APUNTADA CARACTERl§. 

TICA DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO COMO ESTATUTO DEFENSOR DE LA CLASE TP.ABA

JAOORA, "(13) l.A INCLINACIÓN DE ESTE AUTOR ES MANIF [ESTA, PERO CON SEGURIDAD HU

BIERA AMPLIADO CONSIDERABLEl"i:NTE SU FUNDAMENTACIÓN DE NO MABERLO SORPRENDIDO LA 

MUERTE, 

Orno PRESTIGIADO ESTUDIOSO DEL DERECHO LABORAL, EL DR. ENRI-

QUE JlJ..VAREZ DEL CASTILLO, SE HA PRONUNCIADO COMO PLENO PARTIDl\RIO DE LA SUPLEN

ClA DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR, PARA FUNDAR SU POSICIÓN EL AUTOR EXPRESA BÁSl 

C.AMENTE DOS RAZONES PRIMORDIALES: A) EL NECESARIO RESTABLECIMIENTO DE LA IGUAL

DAD EN EL PROCESO: Y, B) EL LOGRO DE LA JUSTICIA SOCIAL, ESTAS SON SUS PALABRAS: 

(12} Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, Op. Cit, pág. 509 

(13) Op. Cit., Tomo I, pág. LVI 
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'tA IDEA DE ,JUSTICIA SOCIAL SIGNIFICA lA LIBERALIZACIÓN Y LA DEMOCRATIZACIÓN--· 

rEL JUICIO Y PROCESO, CON EL FIN DE ASEGURAR LA IGUALDI\D EN EL TRATO Y EN EL --·· 

ACCESO AL JUZGADOR, Es VERDAD REITERADA, ES CONCENSO UNIVERSAL, QUE SI LA f:CONQ 

N0'1ÍA CAPITALISTA ROMPIÓ EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LOS HO'·IBRFS A\T\'TE LA LEY, -

CON Hl\YOR RAZÓ.'11 TlNO QUE RC,",PERLO EN EL PROCESO, RESTABLECER V MANTENER LA VER-

D.l\DERA IGUALDAD PROCESAL ES UN PROPÓSITO FUND,Wf.NTAL DEL DERECHO PROCESAL DEL -

TRABA,Kl QUE ASISTE A LAS CLASES TRABAJADORAS Y ES CUMPLIMIEl'ffO INDISPENSABLE DE 

LA JUSTICIA SOCIAL (. .. } LAS REFORMAS PROCESALES DEL TRABAJO DE 1979# ru_ DEFI-

NIR DE UNA BUENA VEZ Y PARA SIEMPRE AL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO COfl'.O UN DE

RECHO SOCIAL DE CLASE, TUVIERON QUE AGREGAR UN SEGUNDO PRINCIPIO DECISIVO PARA 

U\ CONFORMAC!é-N Y EFICACIA DEL SISTEMA: 1 LA SUPLENCIA DE LA QUEJA',, ,1'(lll) 

POR ÚLTIMO, EL DR. JosÉ DÁVALOS MoRALES, HA EXTERNADO MUY RE

CIENTEMENTE SU OPil\lIÓN ACERCA DEL TEMA QUE NOS OCUPA, DICIENDO: ''LAS REFORMAS -

PROCESALES DE 19.80 VINIERON A CONFIRMAR LA FALSEDAD DEL SUPUESTO EN EL QUE SE -

MOVÍA EL DERECHO PROCESAL, O SEA, CONSIDERAR COMO VÁLIDA LA IGUALDAD FOR~tAL DE 

LAS PARTES EN EL PROCESO, lAs REF~V\S TUVIERON UN DOBLE EFECTO; POR UN LADO, -

SUPERARON TOTAU'.ENTE LA CONCEPCIÓN INDIVIDUALISTA DEL DEREa{O DEL TRABAJO REA-

FIRMANDO SU NATURALEZA SOCIAL DE CLASE, DE MODO QUE EL PROCESO SEA UNA CONTIEN

DA ENTRE DESIGUALES Y DE CONFORMIDAD CON SU ESENCIA SOCIAL, POR OTRO LADO, DIO 

UNA MAYOR PARTICIPACIÓN A LOS TRIBUNALES .DEL TRABAJO EN LOS JUICIOS (,,,) LA -
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA DEMANDA ES UNA INSTITUCIÓN PROTECCIONISTA DEL 

TRABAJADOR, QUIEN NO TIENE, LA MAYORÍA DE LAS VECES, NI LOS CONOCIMIENTOS PARA 

ELABORAR EL DOCUMENTO CORRECTAMENTE, NI LOS RECURSOS -PÁRA ASESORARSE DE UN ABO

GADO, ti. ESTADO ASLtiE LA RESPONSABILIDAD MEDIANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, DE EQUILIBRAR O CO'~ENSAR ESE DESCONOCIMIENTO E INCAPACIDAD, ROMPIE!:! 

DO CON EL PRINCIPIO DE PARIDAD PROCESAL F~. ESTA INSTITUCIÓN, LA DE LA SU:-': 

PLENCIA DE LA QUEJA, BIEN VALE LA REFORMA DE 1980, Sr NO HUBIERA HABIDO OTRA -

APORTACIÓN ESTO HABRÍA SIDO SUFICIENTE; LA RESPUESTA A,LOS TRABAJADORES HABRÍA 

SIDO JUSTA, "(15) 

(14) Reformas a la Ley Federal del Trabajo en 1979, Editado por la Universidad 
Nal. Autónoma de México, México, 1980, pág. 48 

(15) Anuario Jurídico XI 1984, Universidad Nal. Autónoma de México, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, México, 1984, pp. 28-30 
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loCA AHORA EXPONER EL PENSAMIENTO D[ l.OS Hl\S BRILLANTES !USL_t\ 

BORALISTAS QUL HAN ADO!'TADO LA POSICIÓN CONTW\fHA, ES DEC!H, QUE 5[ m·ur,a N A --

QUE NUESTRA LEGISLACIÓN LABORAL ESTABLEZCA FL PRINCIPIO Df. COR,~f.CCIÓN O SUPL[N··· 

CU\ DE I A DFMN·ffll\, SON LOS QUE FORrV\N LA CORRil:NIE OPOSITORA, 

EL DOCTOR }3.1\t TP..71\í~ (l\V/\ZOS Íl.ORES [Xí'i~ES/\ SU OPINIÓN SOBRL LA 

FIGURA EN COMENTO, HACIENDO NUf/¡fl PREVIAMENTE LA CONTR/\DICC!ÓN QUI: ENCULNTilA •·· 

ENT!lE EL SEGUNDO PÁWlAHJ DEL AfffÍCULO 681.Í ·-QUE ESTABL.ECl QUE CUANJJ-0 l.A DEMANDA 

DEL 1 RflllAJADOfl SEA INCOMPLETA POR NO CONTENER TODAS LAS Pr<ESMC IONES QUE DfR ¡--

VEN DE LA ACCIÓN INTENTADA O PROCEDENTE, LA JUNTA DEBERÁ SUBSANARLA AL ADMITIR··· 

LA-- Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 873 -QUE PREVIENE QUE CUANDO LA JUNTA -

NOTE ALGUNA IRREGULARIDAD EN EL ESCRITO DE DEMANDA Df.L Tl{Al3AJADOR, AL ADtffl IR -

ÉSTA LE SEÑALARÁ LOS DEFECTOS U OMISIONES EN QUE HAYA INCURRIDO Y LO PREVENDRÁ 

PARA QUE LOS SUBSANE, Y ENSEGUIDA NOS DICE: " ESTIMAMOS QUE SI EL TRABAJADOR NO 

RECLAMA ALGO A LO QUE TI ENE DERECHO INCURRE EN UNA IRREGULl'.\R !DAD Y ENTONCES SE 

PRESENTA EL PROBLEMA SIGUIENTE ¿QUÉ ES LO QUE DEBEN HACER LAS JUNTAS? ¿SUBSANAR 

LA DEttANDA AL ADMITIRLA COMO LO PREVIENE EL ARTÍCULO 685? O BIEN ¿PREVENDRÁ AL 

TRABAJADOR PARA QUE ÉSTE LA SUBSANE EN UN PLAZO DE TRES DÍAS COMO LO 'INDICA EL 

ARTÍCULO 873? PENS/>NOS QUE LAS JUNTAS NO DEBEN INCURRIR EN APRESURAMIENTOS INNI_ 

CESARIOS Y QUE PARA NO CO~NERTIRSE EN JUECES Y EN PARTE, DEBEN DE PREVENIR AL -

PROPIO TRABAJADOR, PARA QUE SEA ÉL MISMO EL QUE SUBSANE SU DEM,.'\NDA EN EL PLAZO 

DE TRES DiÍAS,"(16) 

EL DR, NÉSTOR DE BuEN, PROFESOR UNIVERSITARIO Y BRILLANTÍSIMO 

ESTUDIOSO DEL DERECHO DEL TRABt1JO, TJ.IJ'.BIÉN SE HA MANIFESTADO EN CONTRA DE QUE -

LOS TR !BUNALES DEL TRABAJO CORRIJAN O SUBSANEN DIRECTAMENTE LA DEMANDA DEL TRABA 

JADOR, EL DOCTOR APOYA SU CENSURA EN QUE LA IMPARCIALIDAD DEL JUZGADOR SE VE -·

AFECTADA, DESVIRTUADA, AL ESTABLECERSE POR MANDATO LEGAL QUE SE AYUDE A UNA DE -

LAS PARTES, PUES NO ES CONGRUENTE QUE JUZGUE QUIEN HAYA DECIDIDO SOBRE LAS AC-

CIONES A SEGUIR; EL PRESTIGIADO TRATADISTA, INMEDIATI\Mr:NTE DESPUÉS DE REPRODU-

CIR TEXTUAL.MENTE LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO --

685, NOS DICE: "/J. U\ VISTA DE ESTA CURIOSA DISPOSICIÓN, QUE IMPONE A LAS JUNTAS 

(16) 35 Lecciones de Der:-echo Laboral, Ed. Trillas, 2ª Ed., México, 1982, pág. 
367 
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D[ CONCILIACIÓN Y f,HBITRAJE LJ\ OBLIG:\CIÓi'í DE MEJORAR LAS DEMfi.NDl\S DE LOS TRABA:~ 

JAü0Rf:S, AMPUr,Nno LAS ACClON[S INl[NfflD!\S POR ÉSTOS, SE HAN DESt\TADO LAS MÁS -

ACEfUl,r,,s CRÍTICAS EN COffrRA DE LA INICIATIVA QUE YA ES HOY LEY, Los ABOGADOS PA--

TRONALES LA /1,.T/J...Cf\N PQH LA NOTABLE ur:sIGUl\LDl\D DE TRf.\TO A LAS Pft.RTES QUE IMPLI-

Cfu Los ADOGJ\DOS SIN TENDENCU\ MJ\NIFILS"fA,. PORQUE CONSTITUYE UNA t\BERRt\CIÓN COff 

CEDER l\L PROPIO JUZGADOR, /\ QUif_N CORRESPONDE RESOLVER LA PROCEDENCIA O IMPROCJ-~ 

DENC!A DE LAS ACCIONES INTfNTAlJAS, LA FACULTJI.D DE MEJORARLAS, AL GRADO DE C-lUE -

SE CONVIERTE AL JUEZ EN PATíE(,,,) LO:; SEÑORES D[PUTADOS Y SENADOHES, A VIRTUD 

DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6W:> SE 1-lf\,, Dl\DO EL LUJO DE ATfHBUIR A LOS ENCI\R

GADOS DE LA FUNCIÚN JURISD!CCIONi\L, ESTO ES, DE RESOLVER LAS CONTROVERSIAS, LA 

FACULTAD DE DARLE UNA MANITA A LA PARTE TRABAJADORA, CO~NIRTIÉNOOLOS EN PR0:•10TO 

RES DE SU PROPIA SENTENCIA ¿CREEN USTEDES QUE LOS MIH2ROS DE LAS JUNTAS LLEGA

RÍAN AL CURIOSO EXTREMO DE DECLARAR IMPROCEDENTES EN EL LAUDO LAS ACCIONES QUE -

ELLOS MISMOS ADICIONARON A LA DEMANDA(. .. ) LA NUEVA DISPOSICIÓN LABORAL, SOBRE 

LA QUE YA SE LAi"lZAN ANATEftiAS, EN REALIDAD ES UNA HERMOSA BARBARIDAD FORMAL, AUJi 

QUE SU INTENCIÓN MEREZCA MEJORES VÍAS DE SOLUCIÓN,"(17) 

SoLAMENT~ NOS RESTA CITAR UNA OPINIÓN MÁS: LA DEL SEÑOR LICEJi 

CIADO FRANCISCO RAMÍREZ FONSECA, QUIEN SE MA DISTINGUIDO POR SU ABUNDANTE LITE

RATURA JURÍDICA RELATIVA A_ALGUNOS TEMAS PARTICULARES DEL DERECHO LABORAL, ESTE 

AUTOR CONSIDERA QUE LA CORRECCIÓN O SUPLENCIA DE LA DEMANDA NO SE JUSTIFICA POB_ 

QUE EN TODO JUICIO DEBE IMPERAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL Y, ADEMÁS, -

p0,qQUE NO ES CIERTO QUE EL TRABAJADOR SE ENCUENTRE EN DESVENTAJA FRENTE AL PA-

TROO EN EL PROCESO, TEXTUALMENTE EXPRESA: "DESDE LUEGO NOS PRONUNC!A.11'.0S EN CON

TRA DE ESTA SUPLENCIA DE LA QUEJA QUE SE INTRODUCE AL PROCEDIMIENTO LABORAL, -

TA~ITO MÁS CUANTO QUE, INDEPENDIENTEMENTE DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESll.L QUE 

DEBE IMPERAR EN TOCO JUICIO, EN EL Ct\SO QUE NOS OCUPA NO NECESARIAMENTE ES CIE]l 

TO QUE EN EL PROCESO EL TRABAJA,'JOR SE ENCUENTRE EN UNA POSICIÓN DE DESVEi'ffAJA -· 

CON RESPECTO AL PATRÚN, EN EFECTO, HOY DÍA SON MUCHOS LO ABOGADOS QUE PATROCI-

NAN A LOS TRABAJADORES: ABüGADOS CON LIBRE EJERCICIO PROFESIONAL, ABOGADOS DE -

LAS GRM'DES ORGANIZft.cIONES OBRERAS Y ABOGADOS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA 

DEL TRABAJO. POR CONSIGUIE~ITE CONSIDERf.J·"DS QUE El Tf<¡.\Bf,JADOR NO SE ENCUENTRA EN 

EL PROCESO, EN ESTOS CASOS, EN NINGUNA SITUACIÓN DESVEl\'TAJOSA, PUES AFIRMAR LO 

(17) r.~ RPTnrm~ ñ,=,,l Prn~P-C::n T.~hnr~l ~ Ed ... Porrúa, 2ª Ed .. , M~v;:,...,.,,, 1983, pp.27-29 
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CONTRARIO SERÍA CATALOGAR A LOS LETRADOS QU[ S[ HAN M[NCIONI\DO CCMO MOG1\lOs Dt: 

SEGUNDA, [N CONCLUSH}N Y COi\J LAS r~ESLRVAS ]JEL CASO PODRÍt~l'.OS t'\CEfiTJ\R UN/\ SUPLEN 

CIA DE ll\ G'!JEJA lÍNICN•\f}ffF EN AQUELLOS CASOS EN QUE LOS THAHAJf\)üflES LITIGUFN -

POH SÍ ~;iIS:VDS O EST(N PJ\TROCINPJ:X)S t-,Oi\ !>é.RSON/\S NO PROFESlON/\LES D[! DE:_RECtlO, 
11 

(18). 

EXPUESTAS LAS OPINIONI S DE LOS MÁS DETACt1DOS JUSLI\BOR1'\USTAS 

ACERCA DE LA FIGURA QUE ESTUDIAMOS, MANIFESTAREMOS AHORA NUESTRA DESAUTORIZADA 
OPINIÓN, 

CREEMOS QUE LA INCLINACIÓN POR O EN CONTRA DE LA IMPERANCIA -
DEL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR DEPENDE, FUNDAMENTAL-
MENTE, DE LA POSICIÓN QUE SE ADOPTE CON RESPECTO A LA FINALIDAD DEL DERECHO DEL 
TRABAJO, Los DOCTRINARIOS AÚN DISCUTEN ARDUAMENTE PARA DILUCIDAR CUÁL ES EL FIN 
QUE DEBE PERSEGUIR ESA DISCIPLINA JURÍDICA, Así, ALGUNOS HAN DICHO QUE EL DERE

CHO LABORAL ESTÁ DESTINADO A PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EXCLUSI
VAMENTE, QUE ES UN DERECHO DE CLASE, SE SOSTIENE INCLUSO QUE DEBE TENDER A LO--

GRAR LA REIVINDICACIÓN DE LA CLASE TRABAJADORA PARA EL LOGRO DE LA JUSTICIA SO- '0' 

CIAL -SEGÚN LA TEORÍA INTEGRAL DEL MAESTRO TRUEBA LJRBINA-; OTROS, NEGANDO QUE 
SEA SÓLO UN DERECHO DE CLASE O PROTECCIONISTA, PIENSAN QUE SU OBJETIVO ES LQ---

GRAR EL EQUILIBRIO EN LAS RELACIONES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES, 

SoBRE EL PARTICULAR PENSAMOS QUE EL DERECHO DEL TRABAJO, POR 
VIRTUD DE LAS CAUSAS DE SU SURGIMIENTO, SÍ DEBE TENER COMO FIN ESENCIAL LA PRO
TECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, TODA VEZ QUE SU NACIMIENTO FUE DE
TERMINADO POR LA LUCHA DE ÉSTOS; SIN TAL LUCHA QUIZÁ NUNCA LAS RELACIONES DE 

TRABAJO HUBIERAN DEJADO DE SER REGULADAS POR EL DERECHO COMÚN QUE PREGONA EL 
PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, Y, DE TAL-FORMA, LA EXPLOTACIÓN DEL -

HOMBRE QUE VIVE ÚNICAMENTE DE SU FUERZA DE TRABAJO HUBIERA CONTINUADO INDEFINI

Dl'~\\ENTE, PUES EL AFÁN DE ENRIQUECIMIENTO DEL EMPRESARIO LO LLEVA A IMPONER A --

SUS TRABAJADORES LARGAS JORNADAS, SALARIOS ÍNFIMOS, ETC,, YA QUE, POR SIMPLE -

GRACIA, ES CASI iMPOSiBLE QUE EL PATRÓN CCi\iPARTA LOS BENEFICIOS DE LA PRCü.ITiálJ.. 

(18) Comentarios a las Reformas a la Ley Federal del Trabajo, Edición Especial 
de Publicaciones Administrativas y Contables, S.A., México, 1980, pág. 14 
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NEGANDO QUE EL DERECHO LABORALSfc,'\ EXCLUSIVN-iENTE UN DERf:-

CHO D[ CLt\S[, POR S[f! CIEfrro QUE ESTABLECE D[RECnos V OBLIG!\CIONES TAfflO Pi\RA <-

LOS lRlillAJJ\LX}RES CCY~D PARA LOS PAlRONES, NO PUEDE DESCONOCERSE QUE SU FIN/\LIDAD 

ES ESENCiftLJ}¡fNTE LA DE PR8TEGEf{ LOS DERECHOS DE LA Cl.AS[ LfJ10HANTE, PORQUE SI -

NO Hlli3fEfu\ Nl'..\CH)() PJ\RP,. ESü PRECISf\MFNTE CARECEHIA DE SENTIDO, PUES ES EVIDf.NTE 

QUE_ A LA Cli\SE P/ffRON.~.L ; EMPRESARIAL, C~.PITALISTl\ O COMO SE LA QUIER/\ LLN·t .. \R,-

NO LE HACE ABSOLUTM·".ENTE Nir·!SUN)\ Fc'"\LTA. PcR EL CONTRl1J~IO, SI TAL DISC!PLINi\ JU

RÍDICA NUNCA HUBIER.i\ NACIDO LE HUBIERA SIDO SU1"'iAMENTE BENÉFICO, Es LA CLASE TR.Jl 

BAJAOORA LA QUE REQUIERE DE LA EXISTENCIA DEL DERECHO DEL THABAJO; Y, POR TANTO, 

ES MUY LÓGICO QUE ESA RAMA JURÍDICA DEBA TEN[!: CCNO FIN ESENCIAL PROTEGER LOS -

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, 

EL DERECHO LABORAL HA SIDO DIVIDIDO, PARA SU ESTUDIO, EN DERf_ 

CHO SUSTAl'ITIVO y DERECHO PROCESAL (o ADJETIVO). Prno EL DERECHO DEL TRABAJO ES 

UNO, Y POR ELLO SUS SUBDIVISIONES DEBEN SER ACORDES EN SUS PRINCIPIOS, ESTO ES, 

HAN DE TENER rDÉNTICA FINALIDAD, PUES CONSIDERAR LO CONTRARIO SERÍA UN ABSUfWO, 

EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, POR ENDE, DEBE TENER PRINCWIOS RECTORES QUE -

TIENDAN A PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN LOS CONFLICTOS QUE LLE-

GUEN A SUSCITARSE ENTRE ÉSTOS Y SUS PATRONES, 

DE LAS Ai'\ITERIORES CONSIDERACIONES RESULTA EVIDENTE QUE ESTIM~,. 

MOS QUE EL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN O SUPLENCIA DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR ES 

ACORDE CON LA FINALIDAD QUE DEBE TENER EL DERECHO ADJETIVO LABORAL Y QUE SU JU1 

TIFICt\CIÓN, POR TA.'\ITO, ES PLENA: TANTO COMO LO ES LA DE LOS PRINCIPIOS DE INME

DIATEZ, DE CONCENTRACIÓN, DE CELERIDAD, DE MAYOR CARGA PROBATORIA PARA EL PA- -

No CREEMOS QUE SEA FUERTE EL ARGUMENTO EXPRESADO EN OPOSICIÓN 

A LA SUPLENCIA, EN EL SENTIDO DE QUE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO DEBEN ABSTENER

SE DE CORREGIR LA DE/1,ANDA DIRECTJ!MENTE PARA, CON ELLO, EVITAR CO~NERTIRSE EN -

v'UEZ Y PARTE, EL JUZGADOR DEL TRABAJO, CREEMOS, NO SE CONVIERTE EN PARTE CUANDO, 

CUMPLIENDO CC,N UNA NOWIA IMPERATIVA, DETERMINA QUE DE ACUERDO CON LOS HECHOS -

QUE EXPONE EL TRABAJADOR EN SU DEMANDA, Y CONFOR/liE A LA LEY, SE DESPRENDEN TA--· 

LES O CUALES PRESTACIOi'iES Y QUE DEBERÁN TENERSE POR RECLAMADAS, Sr POR CUAL- -
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Q:.HER CAus;. :::L TR,:.:::;.. __ _:.,:,.¿cR DCSC0\{1C:: l\ QUt PRESTACIONES TIENE DCRECHO -{_Q QUE 

IFet:DIR QUE EL JUz~;.\DOR1 QU!FN COf'iOCE o DF:Br. CONOCER EL DERECHO A LA 

PEHr~_(.(í(?L, LE INDIQUE CUiLES SON J\GKJtLLf\S, (O."'{ f:LLCJ ~o ÚNlCO QUE ESTÁ HJ\CIENDO 

P,CTITUD NO CO!\VIERTE AL JUZGADOR EN Pi\RTE, SINO QUE LE -

DA EL Ct,?:ÁCTEK DE P.!RTICIP~.!..Z-TE EN LOS COi"!F~_ICTOS QUE LE SON PLA"ffEAOOS, Y PODt{E 

f1flS ENTEiffR LA JUSTIFICACIÓN DE ESTO SI TENEh:tS EN CUENTA QUE EL CARÁCTER DI s-
POSITIVO ~Jf TANTO PREW·HNJ\ EN EL DERECHO CIVIL Y QU~ ~lANIATA PL JUZGADOR HAS-

TA C!)-:t/ER-YIRLO EN MERO ESPECTADDR DE LAS COt,'TROVERSIAS, ES UN PRINCIPIO DECAI;fN 

TE, EN FPJ'\JK:A CRISIS, QUE FORSO?J'\l~ENTE HA TEN!D'.) QUE ATENUARSE A VIRTUD DE LOS 

CANBWS SOCIALES, PUES YA NO VIVIMOS EN LA ÉPOCA DE EXALTACIÓN DEL IND!VIDUALIS 

MO, EsE RECHllZO PARCIA.L DEL C/>P~CTER DISPOSITIVO DEL PROCESO _SE. HA LLEVADO A C6_ 

BO EN u:~ tlJ.'.PUO CAMPO DEL DERECHO PROCESAL (CONSTITUCIONAL, FA:-\ILIAR, AGRAR!O,

ADJ·HNISTPJ\TIVO Y, CON M;~YOR P.J-'\ZÓil\l, EN EL LABORAL). 

Pt,J:IT!CU':...APS·'ENTE WPORTA,'1!TE ES DESTACtlR QUE INCLUSIVE EN EL DE 

RE.GlO PROCES!t_ C!VIL SE HAN DADJ CAMBIOS SUSTANCIALES A ESE RESPECTO, MSTE CI-

TAR, A f·t.'l,NERA DE EJEMPLO, ALGUNAS CONSIDERACIONES EXPRESADAS POR EL REN-OMBRADO 

J'<lRLSTA ITt>UM'-J-0, Ht.ESTRO DE MAESTROS, PI ERO WJ·IANDREI: 
11
,,, EL PROPÓSITO DEL 

LEGISU'tlX)R DE 1-'sACER EL N!.J'EVO PROCESO CIVIL 
1

MÁS ACCESIBLE A LAS PERSONAS HUMIL

DES Y NO PUDIEl'ffES' SE REVELA, SOBRE TOOO, EN LAS MEDIDAS CON QUE SE HA TRATADO 

DE Hft.CER PPJ'\CTICAMEl'ITE OPERATIVO Y DE GARANTIZAR EN TODA CAUS.L\ EL PRINCIPIO DE 

!GU.&L'}l,D DE LAS PARTES QUE EN EL VIEJO PROCESO NO PASABA DE SER, CON FRECUENCIA, 

Uti~ ENUNCIACiéiH ?U'RftJ't~rrE TEÓRICA. TAJ·IBIÉN EN EL PROCESO A.:"tTERIOR SE RECONOCÍA, 

EN !\~EROSAS MANIFESTACICN!:S (PRINC°IPIO Dt LA CON"TRADICCIÓ't, DISTRI3UCIÓN DE -

LA U.RGA DE LA PRUEBA, NORMAS QUE GAP.ANTIZAN LA DEFENSA Y LA COl".UNICACIÓ."l RECÍ

PROCA DE LOS DOCUMENTOS, ETC,) EL PRINCIPIO GENERAL DE LA IGUALDAD DE LAS PAR-

TES, G.{)E SE FOf<YiULABA ASÍ: 'LAS PARTES, EN CUANTO PIDEN JUSTICIA, DEBEN SER 

PUESTAS EN ,'\BS-OU.JTA ?A.qIDAD DE CCNDICIO.'\'ES'; PERO EL NUEVO ?ROCESO SE HA DADJ -

CUENTA QUE DE LA AFIRMACJéi"~ PURAMENTE JURÍDICA DE LA IGUALDAD DE LAS PARTES ?Uf 



DE CO}-t/ERTIRSE EN Li:TRA ~~UC.RT,\, SI L'€SPUÉS, EN EL CASO CONCRETO, ~)\ DiS?A~!Dt.D 

DE LA Cl.P._.TURA Y DE LOS MEDIOS ECG.1\'Ó;·HCOS PONE A UNA DE. LAS P!-u11TES EN CO'."JDICiO--

r·\ES oc NO PODERSE SERVIR D[ ESTA IGUlUJ)f•J) JURÍDICl\, PORG:UC n_ COSTO y Lt:..S DIFI·-

CJl_Tlill'::S TtCN!CAS DEL Pí~OCESO, QUE LA P/\.f~TE AC,\UDA~_t,.I)t,. Y CU'..Tl\ PUEDf. FÁCI! !/tf:NlE 

SUP!-R...-\R :oN LCS ?ROPlOS :-t:::DIOS y HACifNDOSE ASISTIR, SIN ;:'\HJRRAK t·ú~D/'i., PC;;-~ nr:~-

OBST;\CULO /\ MCNUOO INSUPEfV\ELE EN l/\ VÍA r;c l./\ JUS1'IC1/\. º(.l~D Y Uf.V\ DE t /\S :-¡¿·n_;_ 
D/\S CONCRET(\S Pt,.:?.A H.l\CER Mi\S ACCES!LLE EL Pf{O-:ESO A Lt\S P=r~SC!i,\5 D:: é:SCASCS RE·· 

CURSOS HA SIDO, SEGÚN NOS DICE EL CITr\DO JURISTA, 
11 

LOS PODE~:.:s 1.tr: INIC:IATI 

\:,_ D-\D:S, TPJ·BIÉN EN LAS CAUSAS DE VALOR SUPERIOR, AL JL!t.Z I NS";RJCTCR, 

:'.l::~l·~I-;:~ÁN SJ?LIR LOS DEFECTOS PROCESllJ .. ES, DERIVA.!JOS DE LA INEXPERI~NCIA DE LA.S 

;,AKES,,, "(20) 

lJE AFERRARNOS A TRASLADAR LOS PRINCIPIOS DECW.ONÓUICOS DEL -

:::qocESO CYIL {'(_ PROCESO LABORAL JA'\.!ÍS PODREMOS CCVPREl'tTicR LO QUE SIGNIFICA EL 

Pt.PcL ,.'.CTlYO DEL JUZGADOR, Y SEGUlRt'·;üS CONSIDERANDO QUE TAL ACTIVIDAD LO CON--

Los OPOSITORES HAN DICHO, TAMBiEN, QUE CON LA DISPOSICIÓN QUE 

GRDC:NA SUBSANAR LA DEHANDA DEL TRA3AJADOR EL LEGISLADOR HA CONVERTIDO A LOS TRI 

::vr;;,.:._¡::5 :c'i ::>RQMOTORcS DE SUS PROPIAS ScNTENCIAS Y, COii BASE EN cLLO, SE HA IN

"'.'::D~OGADO SOBRE Sl ES CREÍBLE QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL TRABAJO PUE-

;;Ai'i U ... EGAR /\J.... EXTREl'íü DE DECLARAR JMPRC-CEDENTES EN EL LAUDCJ LAS ACCíONES QUE -

ELLOS MISMOS HAYAN ADICIONADO A LA DE1·\!i1'1DA, PARA CONTESTAR A ESTA PREGUNTA CQ1)-

v:::r,¡:: HACER, PREVJI\Jl.ENTE, LAS SiGUIENTES REr-LEXIONES: SABIDO ES QUE LOS DE.RE- -

=!"~os s~~ G~NERADOS POR HECHOS o SITUAClONES A LOS QUE LA LEY ATRIBUYE CONSt::CUE~ 

ClAS JURfDICAS, Y QUE CUANDO UN,-; PERSON,·\ TIENE DERC:CHOS FRENTE A OTRA Y ÉSTA NO 

!..OS SATIFACE, AQUÉLLA PUEDE EXIGIR SU CUMPLIMIENTO POR Mt:DlO DE LOS ÓRGA1'K)S JU

qrsDICCICt{-\LES DEL :_sTAIXJ; PERO TALES ÓRGANOS, PARA\ESTAR EN APTITUD DE RESOL--: 

'./ER SOBRE '._A PROCEDENCIA DE LAS PRESTACIONES O DERECHOS CUYO CU!·'2LIMIENTO RECL~ 

¡,,.'\ tL ACTOR AL DEl'N-IDADO, DEBE COUOCER LOS HECHOS QUE LES HAN DAIXl ORIGEN, HE--

::-_s:.i °'.::'.le iones de I:erecho Procesal Civil seg:Jn el N'J.evo Código, Ed. Depalna, 
3:.:e:-.cs Ai!"'es, .?.rge:-1tir:.a, : 9L~ 1 p;.-,. 3L13-:e:: 



CHOS QUE HABRÁN DE G!UEDAH DERIDr~·1ENTE PROBADOS Y ENCU/\DH/\H [N LOS SUPUESTOS LE·

GALES PAR/\ QUE EL TRIBUN}\L DECLARL: QUE ASISTE [L DEF~ECHO Al DEMJ\NDPS'·HT., PUES ~--

B[EN, TENIENDO PRESENlES LAS ANfEl{!Offf:S REFU:XIONL:S, LA RES['UESTA A LA INTERRO·· 

GANH: PLANll:ADA ES SENC!U.A: SÍ ES CHl:ÍllLE ··.Y NO SÓ,.O ESO SINO QUE ES i'l:HFECT}'\ 

MENfE LCÍGíCO- QUE LOS TRIBUNA!.f':S DEL "IR,'\B1-\.JO PUf'DAN DECLAR,,H IMf'HOCEDENTES EN 

E!._ LAUDO L/\S /\CCiON[S, O, MEJO!~ DICH01 Pi~f:STI\CION[~S, QU[ UJ.OS ~Hst,;os HAN /\DI· 

C l CNAI X) A LI\ }){ :Mi1,NDA, ¡:,en QUE l\L AD l C 1 üNJ\HLAS TUV I EROM E;'\ Cl 1:·:N rA SOL ti.MENTE LOS 

¡'{f:CHOS EXPUESTOS POH Et_ TR/\11A,JADCR Dí::M.l\ND;'\NTE, Y AL. Rr:soLVFH SOBH~: su PROCEDEN·-

CIA, ESlü l:S; AL D!CfAR EL L)\UlXJ, HAN rn: lOMAfl f:N CUENlA ! 1-\ CONTHOVERS!A QUE H.U. 

BIERE SUSCITADO EL PATRÓN DEMANDADO Y -P(ÚÍVIENE LO IMPOfffANTF-- SI TALES HE-

CHOS QUEDARON DEBIDAMENTE PROBADpS DURANTE EL JUICIO, RECUÉRD[SE QUE "NO SE PRf 

TLNDE CON ESTA INSTITUCIÓN DARLE RAZÓN A QUIEM NO LA TIENE, SINO HACERLE JUSTI

CIA A QUIEN TiENE DERECHO A ELLA, CON ESTRICTO APEGO A LA LEY,"(21) 

Los PARTIDARIOS DE LA CORRIENTE OPOSITORA HAN ARGUMEfffADO, 

ASH~IS~D, QUE LA SUPLENCIA DE LA DEnANDA CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD -

DE LAS PARTES EN EL PROCESO QUE DEBE IMPERAR EN TODO JUICIO, LA REFUTACIÓN DE -

ESTE ARGUMEfffO LA APLAZAMOS PPRA EL CUARTO CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO, QUE SE RE

FIERE AL PORQUÉ DE LA JUSTIFICACIÓN DEL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN DE LA DEMANDA,

y EN UNO DE CUYOS PUNTOS HABLAMOS ACERCA DE Ll, DESIGUP.LDAD REAL QUE EXISTE EN-

TRE TRABAJADOR Y PATRÓN, BASTE POR AHORA REMITIRNOS A LO QUE EL MAESTRO PIERO -

CALAMANDREI HA DICHO RESPECTO DEL PRINCIPIO FORMAL DE LA IGUALDAD DE LAS PARTES 

EN EL PROCESO, QUE POCO ANTES HEMOS TRANSCRITO, 

POR ÚLTIMO, LOS OPOSITORES HAN MANIFESTADO QUE NO NECESARIA-

MENTE ES CIERTO QUE EN EL PROCESO EL rnABAJADOR SE ENCUENTRE EN DESVENTAJA FREll_ 

TE AL PATRÓN, NADA MÁS FALSO: EL TRABAJADOR SÍ SE ENCU[NTRA EN UNA M.ll.NIFIESTA -

DESVEf\'TAJA FRENTE AL PATRÓN, POR LA SENCILLA RAZÓN DE QUE EN LA INMENSA MAYORÍA 

DE LOS CASOS D[ CONCLICTO ANTE LOS TRIBUNALES EL TRABAJADQR NO PUEDE, POR NO -

CONTP.R CON LOS RECURSOS ECONé-MICOS NECESARIOS, CONTRATAR LOS SERVICIOS DE ABOGA 

DOS ESPECIALISTAS, DE ALTA PREPARACIÓN, Y EXPERTOS EN DERECHO LABORAL, PJ)EMÁS,-

(21) Exposición de Motivos de la iniciativa de Reformas a la Ley Federal del -
Trabajo, Reseña Laboral, Pub. de la Secretaría del Trabajo y Previsión So
cial, 22 Epoca, Vol. Cuatro, Nº 1, ene-feb, 1980, pág. 66 

56 



t,, LOS PitOFESIONISTl\S QUE CONTRATJ\ NO LES PUEDE CUBRIR LOS HONORARIOS SINO HASTP.\ 

QUE OBTIENE. SI GM'IA EL ,JUICIO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS EN CONFLICTO; Y 

ESTO,. AUN!\TJO I\ C.}UE MUCHAS VECES POR Fft.LT!\ DE ELEMENTOS PROB/\TORIOS El ABOG.t\DO .,. 

P .. VIZüH,\ QUE EL ,jLJlCIO NO TfNDRi~ UN RESULTADO FAVOfV\ELf? A LOS IN1t:RESES Dt:L Tl{A"· 

BAJAlXlF<, ORIGIN.I\ QUE LOS PROPIOS ASESORES JURÍDICOS DE ÉSTE LE ACONCEJEN QUE ··•· 

LLEGUF /\ UN CON\1EN10" EN fL. QUE HAlJR:\ nE RENUNCIAR A SUS ESPf:CTJ\TIVt\S DE DfJ{E~--· 

CHO; PORQUE NO LE QUED/\ OTl·(t\ S;\LIDA (ESTO OCUR[,(E, SOBRE TODO, CU!\NDO se Tr{!\T:\ 

f;E CONFL"ICTOS POR DESPIIX1 IN.JUSTIFICADO FN LOS QUE EL PATi,~Ói•l NIEGA MABER DLSPF--

DIDO AL TRfiB/\JADOR y LE o;-R[CE QU[ r!EG}~~-sE A Ll\BORAR, CON E[_ ÚNICO FIN D[ DEJ!\[{ 

LE LA CARGA DE PROBAR LA EXISTENCIA DEL DESPIDO, LO CUAL ES CASI IMPOSIBLE EN , 

VIRTUD DE QUE CUANDO SE DESPIDE SIN JUSnFICACIÓN A UN TRABAJADOR SE HACE EN -

FORMA VERBAL Y CUIDANDO QUE NO rUIYA TESTIGOS liEL HECHO), 

EL PATRÓN EN CAMBIO, SI NO SIEMPRE, SÍ EN LA MAYORÍA DE LOS -

CASOS, ESTÁ EN POSIBILIDAD DE RECURRIR A LOS SERVICIOS DE ABOGADOS ESPECIALIS-

TAS EN LA DISCIPLINA JURÍDICO-LABORAL, PUES CUENTA CON SUFICIENTES RECURSOS ECQ 

NÓi~lCOS PARA RETRIBUIRLES SU TRABAJO, Y ftJJEMÁS TIENE TODAS LAS FACILIDADES PARA 

CONTAR CON LOS ELEMENTOS DE PRUEBA QUE REQUIERE, 

4,- IMPORTANCIA DEL MOViENTO EN QUE 
HA DE CORREGIRSE LA DEMANDA. 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE REFORJ\1AS PRO

CESALES QUE, UNA VEZ APROBADA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN, INCORPORÓ~ NUESTRA 

LEGISLACIÓN LABORAL EL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN O SUPLENCIA DE LA DEMANDA DEL -

TRABAJA]}JR, SE DA A El\'TEl\'DER QUE TAL FIGURA ES UN TRASLADO AL PROCESO LABORAL -

DEL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTO PARA EL JUICIO DE -

AMPARO, tFECTIVI\MENTE, EN EL DOCUMEf'ffO ALUDIDO SE DIJO: "SUBSANAR LAS DEFICIEN

CIAS DE LA DEMANDA, CON LAS MODALIDADES QUE ESTABLECE LA hJICIATIVi\, CONSTITUYE 

UNA INNOVACIÓN EN EL PROCESO LABORAL, PERO NO NECESARI/1.MENTE EN NUESTRO SISTEMA 

JURÍDICO, LA PROP!i\ CONSTITUCIÓN FEDERAL LA ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 107 EN EL 

jurcIO DE ¡l,MP.&HO y LO HACE FUNDAMENTALMENTE EN LAS ÁREAS RELACIONADAS CON EL -

DERECHO Soc!AL,"(22) 

(22) Exposición de Motivos ••• 1 Op. ~i~., pág. 65 
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Es OPORTUNO SEÑALAR ESTO PORQUE, SI BIEN ES CIERTO QUE TANTO 
LA LEY SUPREMA COMO LA LEY r,:: AMPARO OMITEN INDICAR EN QUÉ MOMENTO DEBE LLEVA_fl 
SE A CABO LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, NUESTROS TRIBUNALES DE AMPARO -
SE HAN PRONUNCIADO POR REALIZAR TAL SUPLENCIA AL MOMENTO DE DICTAR LA SENTENCIA 
RESPECTIVA; MIENTRAS QUE, POR LO QUE SE REFIERE A LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA ·
EN EL PROCESO LABORAL, U\ LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES CLARA AL INDICAR QUE DEBE-· 
R.&, srn SUBSANADA POR LA JUNTA EN EL MOMENTO EN QUE LA ADMITA, EXISTE, PUES, EN

TRE EL JUICIO DE AMPARO Y EL JUICIO LABORAL, UNA DISCREPANCIA EN CUANTO AL TIEJ:1 
PO EN QUE HA DE LLEVARSE A CABO LA SUPLENCIA DE LA DEMANDA, TRATAREMOS DE ENCOt! 
TRAR EL PORQUÉ DE ELLO, 

LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO,
A CUYO ESTUDIO HEMOS DEDICADO EL PRIMER CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO, ES UNA FIGURA 
QUE PERMITE AL JUZGADOR IR MÁS ALLÁ DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPRESADOS -
POR EL QUEJOSO EN SU DEMANDA; ES DECIR, MEDIANTE:ELLA EL JUZGADOR PUEDE TENER
cfi CUENTA CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE EL AGRAVIADO NO FORMULÓ O QUE FORMULÓ DE
FlCIENTEMENTE, PARA CON APOYO EN ELLOS DICTAR UNA RESOLUCIÓN QUE CONCEDA A ÉS
TE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, PERO ¿QUÉ ES UN CONCEPTO DE VIOLACIÓN? 
GENERALMENTE SE LE HA CONSIDERADO COMO EL ARGUMENTO O RAZONAMIENTO QUE DEBE HA
CER EL QUEJOSO PARA DEMOSTRAR AL TRIBUNAL QUE EL ACTO QUE RECLAMA DE DETERMINA_ 

DA AUTORIDAD ES CONTRARIO A LA LEY FUNDAMENTAL, POR VIOLAR ALGUNA DE LAS GARAt! 
TÍAS INDIVIDUALES EN ELLA CONSAGRADAS; ES UN RAZONAMIENTO JURÍDICO YA QUE TIEt! 
DE A ENCUADRAR EL ACTO DENTRO DE LOS CONSIDERADOS COMO CONTRARIOS A LA LEY', 

AHORA BIEN, PARA DICTAR SU SENTENCIA EL TRIBUNAL DE AMPARO -
DEBE LLEVAR A CABO UN ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, TODA VEZ QUE SU -
RESOLUCIÓN TIENE COMO FINALIDAD, PRECISAMENTE, DETERMINAR SI DE ACUERDO CON -
LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS DEL QUEJOSO PUEDE ESTIMARSE QUE EL ACTO RECLAMADO ES
CONTRARIO A LA CONSTITUCIÓN; ESTO, CLARO, CUANDO RIGE EL PRINCIPIO DE ESTRICTO 
DERECHO, YA QUE Sl LO QUE RIGE ES LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EL TRIBUNAL ANTES 

DE RESOLVER, DEBERÁ DETERMINAR SI POR MEDIO DE UN RAZONAMIENTO JURÍDICO NO EX
PUESTO, O MEDI!\NTE LA AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DE OTRO, ES FUNDADO CONCEDER -

EL .AJ1PARO, Y ENTONCES TENDRÁ QUE TOMAR EN CUENTA ESTO PARA SENTENCIAR, DE ESTO 
SE DEDUCE QUE SÓLO DESPUÉS DE QUE EL TRIBUNAL DE AMPARO HA HECHO EL ESTUDIO DE 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS POR EL QUEJOSO Y LOS HA CONSIDERADO INFUJi 
DADOS, ES DABLE LLEVAR A EFECTO LA SUPLENCIA; ADEMÁS, EL TRIBUNAL DE AMPARO ES_ 
TARÍA PREJUZGANDO, SI ANTES DE EMITIR SU RESOLUCIÓN SUPLIERA LA DEMANDA POR COt! 
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SIDERAR QUE DETERMINADO CONCEPTO DE VIOLACIÓN NO EXPUESTO POR EL AGRAVIADO FUN
DAMENTA LA CONCESIÓN DEL N~PJ\RO, PUESTO QUE ESTA CUESTIÓN ES MATERIA DE FONDO, 

POR LO ANTERIOR, Y ADEMÁS PORQUE LA SUPLENCIA Y EL PRINCIPIO 

DE ESTRICTO DERECHO SE DESPRENDEN DE LA FRACCIÓN I I DEL ARTÍCULO 107 CONSTITU-
CIONAL, QUE PRIMERAMENTE CONSIGNA EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE l.A SENTENCIA -
DE N'1PJ\RO, SE Hf\ [NTERPRETADO QUE TALES FIGURAS NO RIGEN LA PROCEDENCIA SINO LA 
SENTENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, ESAS SON LAS RAZONES POR LAS QUE LA SU- -
Pl.ENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE SE REALIZA AL MOMENTO DE DICTAR LA RESOLUCIÓN DE 

FONDO EN EL JUICIO DE AMPARO, 

$¡ COMO HEMOS VISTO, EL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN DE LA DEMANDA 
EN EL PROCESO LABORAL ES UN TRASLADO DEL DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
EL JUICIO DE AMPARO, Y Ei~ ESTE ÚLTIMO DICHA SUPLENCIA SE LLEVA A "EFECTO AL DIC
TAR LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE, ¿POR QUÉ EL LEGISLADOR DETERMINÓ QUE EN EL -

PROCESO LABORAL LA SUPLENCIA SÉ REALIZARA AL MO~iENTO DE ADMITIR LA DEMANDA Y NO 
AL DICTAR EL LAUDO? ADVERTIMOS QUE ELLO ES UNA DE LAS "MODALIDADES" A QUE ALU

DE LA PROPIA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, 

VEAMOS, EN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO -
EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL NO HACE OTRA COSA QUE ADICIONAR O MEJORAR -

ARGUMENTACIONES JURÍDICAS, LO CUAL PODEMOS CONSIDERAR COMO UNA ESPECIE DE "su-
PLENCIA DEL DERECHO"; EN CAMBIO, EN EL PROCESO LABORAL LA CORRECCIÓN DE LA DE-
MANDA CONSISTE EN COMPLEMENTARLA CON LAS PRESTACIONES QUE, DERIVÁNDOSE DE LOS -
HECHOS EXPUESTOS Y DE LA LEY, EL TRABAJADOR HA OMITIDO RECLAMAR, ES DECIR, EL -
TRIBUNAL DEL TRABAJO DEBE ADICIONAR A LA DEMANDA EL RECLAMO DE TALES PRESTACIO
NES, NO SÓLO ARGUMENTACIONES JURÍDICAS, COMO LA ACTIVIDAD DEL TRIBUNAL LABORAL 

IMPLICA INCORPORAR NUEVOS ELEMENTOS A LA DEMANDA, DEBE AL DEMANDADO DÁRSELE LA 
OPORTUNIDAD DE CONTROVERTIR, DE OPONER LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE TUVIERE.
PUES PODRÍA OCURRIR QUE LAS PRESTACIONES QUE EL TRABAJADOR HA OMITIDO RECLAMAR 
YA LE HUBIEREN SIDO CUBIERTAS, Y QUE PRECISAMENTE POR ELLO SE ABSTUVO DE EXIGIJ3. 
LAS POR LA VfA JUDICIAL; DE ESTA MANERA NO SE DEJA DE OBSERVAR LA GARANTÍA CON

SAGRADA EN EL ARTÍCULO ll! DE NUESTRA CARTA MAGNA, SEGURAMENTE FUE ESA LA RAZÓN 

QUE EL LEGISLADOR TUVO EN MENTE AL DISPONER QUE LA DEMANDA DEBERÍA SER SUBSANA
DA EM EL MOMENTO DE ADMITIRLA , 
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ESTAMOS Dt ACUERDO EN QUE LA SUPLENCIA DE LA DEMANDA DEL TRA
BAJADOR SE LLEVE A EFECTO, COMO SE PREVÉ ACTUALMENTE, EN EL MOMENTO EN QUE EL·
TR!BUNAL DECIDA SOBRE LA ADMISIÓN; NO OBSTANTE, PENSAMOS QUE EL HECHO DE QUE EL. 
TRlBUNAi_ DEL TRft.BAJO DESACATE LA ORDEN LEGAL DE SUBSANAR LA DEMANDA. AL ADMITIR
LA, NO DEBIERA PRODUCIR EL EFECTO DE QUE EL TRABAJADOR PIERDA LOS DERECHOS QUl~ 
LA LEY LE OTORGA POR VIRTUD DE SU REUKIÓN LABORAL, EN AQUELLOS CASOS EN QUI: DE 
LA UTlS í'LANTEAD,'\ SE APRECIE QUE SE DERIVAN MÁS PRESTACIONES DE LAS QUE EL AC·
TOR RECL.l\,"",Ó EN SU DEMANDA Y QUE EL. TRIBUNI\L, POR CUAL.QUIER CAUSA, NO ADICIONÓ, 

PARA LOGRAR LO ANTERIOR NO PRETENDEMOS PROPONER QUE SE SUBSA
NL LA DEMANDA EN EL MOMENTO EN QUE SE DICTE EL LAUDO, PERO P.ENSAMOS QUE UN ME-
DIO ADECUADO PARA LLEVAR A CABO TAL FINALIDAD SERÍA LA INCORPORACIÓN A NUESTRA 
LEGISLACIÓN LABORAL DE LA FIGURA DENOMINADA "EXTRA PETITIA", QUE SE PREVÉ EN -

LAS LEYES PROCESALES DEL TRABAJO DE ALGUNOS PAÍSES LATINOAMERICANOS Y QUE PERMl 
TE QUE EL TRIBUNAL LABORAL, HACIENDO UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 
DE LA SENTENCIA, CONDENE A 11MÁS DE LO PEDIDO" POR EL ACTOR, BAJO CIERTAS LIMJ-
TANTES, A LA FIGURA DE LA EXTRA PETITIA HEMOS DEDICADO UNA SECCIÓN DEL PRESENTE 
TRABAJO (CAPÍTULO QUINTO), POR LO CUAL OMITIMOS AQUf SU ESTUDIO, 

5.- UNA REFERENCIA A LA ACLftRA
CI ON DE 08'1ANDA. 

YA MENCIONAMOS QUE EL LEGISLADOR DISPUSO QUE LAS CONSECUEN--
CIAS A QUE DA ORIGEN LA DEMANDA OSCURA O IRREGULAR FUERAN DIVERSAS A LAS PRODU
CIDAS POR LA DEMANDA INCOMPLETA, DE ACUERDO CON UNA INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 685, EN EL PRIMER CASO LA JUNTA DEBE PROCEDER CONFORME A 
LO QUE, EN LO CONDUCENTE, SEÑALA EL ARTÍCULO 873 DE LA LEY LABORAL; EN EL SEGUI:J. 
DO, DEBE SUBSANAR, CORREGIR, COMPLETAR, LA DEMANDA DIRECTAMENTE, 

SON DOS ASPECTOS O ESPECIES DE LO QUE EL LEGISLADOR LABORAL -
LLAHA GENÉRICAMENTE "SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS DE LA DEMANDA"; TALES ESPECIES -

SE DIFERENCIAN ENTRE SÍ POR LO QUE RESPECTA AL ENCARGADO DE CORREGIR LA DEFI- -

CIENCIA, HEMOS PREFERIDO DENOMINAR A UNA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA, Y A LA OTRA 
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ACLARAC[ÓN DE LA DEMANDA, ÚNlCAMENTE POR F rnES PRÁCTrCOS PUES SABEMOS QUE AMBAS 

FIGURAS IMPLICAN UNA CORRt:CC!ÓN DE LOS DEFECTOS DE TAL DOCUMENTO, AUNQUE SÍ NO-
TAMOS QUE EN EL SEGUNDO C,'\SO LO QUE REALMENTE SE HACE ES ACLARAR, PRECISAR ALG!J. 
NOS PUNTOS DE LA DEMANDA, Y POR ESO EN CIERTA FORMA LA DENOMINACIÓN ES UN POCO 
MÁS ,'\JJECUADA, Sr BIEN ES CIERTO QUE Lf\ ACU,RAC!ÓN DE LA DEMANDA CONSTITUYE UNA 
NOVEDAD EN EL PROCESO LABORJIL DESDE HACE YA VARIAS DFCADAS SE ENCO!\ITRABA PRF:-
V[STA EN OTROS ORDENN'.IENTOS f-'ROCESf\LES QUE ACTU.ó.L.MENTE SE rnnJENTRAN EN VIGOR, 
DE ENTRE LOS CUALES PODEMOS MENCIONAR EL CóDlGO DE PfWCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL DE 1932 (ARTÍCULO 2:37), EL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE 19L!2 (ARTÍCULO 325) Y LA LEY DE Af.1Pl.\RO DE 1936 (ART,ÍCULOS 1LJ6 Y 178), 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN LA REFORMA PROCESAL, NO HIZO OTRA COSA QUE ADOP-
TAR, BAJO CIERTAS MODALIDADES, UNA NORt-'u\ YA ESTABLECIDA EN OTRAS RAMAS DE NUES
TRO DERECHO ADJETIVO, COLr'.ANDO ASÍ UNA IMPREVISIÓN DEL LEGISLADOR DE 1970, 

APUNTEMOS LOS PRECEPTOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE FUfi 
DAMENTAN LA ACLARACIÓN DE LA DE~.ANDA: PRIMERAMENTE, EN LA ÚLTIMA ORACIÓN DEL Sf 
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 685 SE ESTATUYE: "Lo ANTERIOR -SE REFIERE A LA co~
RRECCIÓN DE LA DEMAfl.'DA INCOMPLETA-- SIN PERJUICIO DE QUE CUANDO CA DEMANDA SEA 
OSCURA O VAGA SE PROCEDA EN LOS ~RM!NOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 873 DE ESTA. 
LEY", POR SU PARTE, EL NUMERAL 873, EN LO CONDUCENTE, DISPONE: "CUANDO El AC-

TOR SEA EL TRABAJADOR O SUS BENEFICIARIOS, LA JUNTA, EN CASO DE QUE NOTARE ALG.\J. 
NA IRREGULARIDAD EN EL ESCRITO DE DEMANDA, O QUE ESTUVIERE EJERCITANDO ACCIONES 
CONTRADICTORIAS, AL ADMITIR LA DEr'.ANDA LE SEÑALARÁ .~OS DEFECTOS U OMISIONES EN 
QUE HAYA INCURRIDO Y LO PREVENDRÁ PARA QUE LOS SUBSANE DENTRO DE UN TÉRMINO DE 
TRES DÍAS", POR ESTAR RELACIONADO CITAREMOS TAMBIÉN LO PREVENIDO POR LA FRAC-
CIÓN lI DEL ARTÍCULO 878, QUE SE REFIERE A LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES: -
"EL ACTOR EXPONDRÁ SU DEMANDA, RATIFICÁNDOLA O MODIFICÁNDOLA, PRECISANDO LOS -

PUNTOS PETITORIOS, Sr EL PROMOVENTE, SIEMPRE QUE SE TRATE DEL TRABAJADOR, NO -
CUMPLIERE CON LOS REQUISITOS ot-1ITIDOS O NO SUBSANARE LAS IRREGULARIDADES QUE SE 

LE HAYAN INDICADO EN EL PLANTEAMIENTO DE LAS ADICIONES A LA DEMANDA, LA JUNTA -
LO PR'ºVENDRÁ PARA QUE LO HAGA EN ESE MOMENTO, 11 

DEL EX.AMEN CONJUNTO DE LAS DISPOCIONES CONTENIDAS EN LOS AR~
TÍCULOS 685 Y 873 SE INFIERE QUE LOS SUPUESTOS QUE DAN ORIGEN A LA ACLARACIÓN -
DE LADEMANDA SON: A) LA OSCURIDAD O VAGUEDAD, B) EL EJERCICIO DE ACCIONES CON-

- 61 -



TRADICTORIAS, Y e) LA IRREGULARIDAD, EN REALIDAD TALES SUPUESTOS, INCLUSO CON EL 
CASO DE LA DEMANDA INCOMPLETA, PUEDEN REDUCIRSE A UNO, EL DE IRl~EGUU\RID.i\D EN . 
LA Df:r1.'\NDA, PUES UNA DEMANDA OSCURA (O VAG/Ü, INCOMPLETA, O EN LA QUE SE EJER(l 
TAN ACCIONES CONTRADICTORIAS, SIEMPRE SEf~Á GENÉRICtlNENTE UNA DEMANDA IRREGULAR 
DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL, CLARO QUE EN VIRTUD DEL AMPLIO SIGNII- ICAIYJ QUE -
TIENF FL Ti".RMINO "IRREGULAR", HUBIERA SIDO Vu\S CONVENIENTE, PAl~A EVITA[{ FOSI- -· 
BLES CONFUSIONES, QUE El_ LEGISLADOR NO LA HUBIESE UTILIZADO Y QUE TAN SÓLO HU-
BIERA HABLADO DE DEMANDA INCOMPETA, DE OSCUR[l)AD Y DE EJERCICIO DE ACCIONES COt!_ 

TRADICTORlAS, YA QUE EL MANEJO DE ESTAS TRES HIPÓTESIS ES MÁS QUE SUFICIENTE Ph_ 
RA PRECISAR LAS DEFICIENCIAS QUE UNA DEMANDA PUEDE PRESENTAR Y PARA SEÑALAR LA 
SO!..UCIÓN QUE EL TRIBUNAL DEBE DARLES. Prno DEJEMOS DE OCUPARNOS DE CUESTIONES -' 
GRAMATICALES Y VAYf,J,IOS .AL ANÁLISIS DE TALES SUPUESTOS, 

¿ EN QUÉ CONSISTE LA OSCURIDAD O VAGUEDAD DE LA DEMANDA? LA 01 
CURID.I\D, CUANDO EL TÉRMINO SE UTILIZA EN SENTIDO FIGURADO CON RELACIÓN AL LEN-
GUAJ~ SE CARACTERIZA POR LA INDETERMINACIÓN DE LAS PALABRAS Y DE LAS IDEAS, YA 
SEA POR UTILIZAR PALABRAS IMPRECISAS O POR NO DESCRIBIR SUFICIENTEMENTE LOS AC
TOS, ACONTECIMIENTOS O HECHOS QUE SE RELATAN, ESTE VICIO PUEDE AFECTAR A CUAL-
QUIER PARTE DE LA DEMANDA, PERO FUNDAMENTALMENTE EN LA NARRACIÓN DE LOS HECHOS 
EN LOSQUE_APOYAEL ACTOR SUS PRETENSIONES ES DONDE CON MAYOR FRECUENCIA SE HACE 
PATENTE ESTA DEFICIENCIA, POR ELLO ESTAMOS DE ACUERDO, PARCIALMENTE, CON EL -
SEÑOR LICENCIADO PEDRO (ERVANTES CAMPOS QUIEN AFIRMA QUE "CUANDO (LA LEY) SE Rf 

FIERE A DEMANDA OSCURA O VAGA, EL CO~JCEPTO SE LIMITA A LA RELACIÓN DE LOS HECHOS 
NARRADOS EN LA MISMA,"(23) SEGURAMENTE ES POR ESTO QUE EL LEGISLADOR DISPUSO -~ 

QUE EL TRI"BUNAL DEBERfA PREVENIR AL ACTOR PARA QUE SUBSANARA TAL IMPERFECCIÓN, 
YA QUE SIENDO IMPOSIBLE QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL CONOZCA LOS HECHOS EN LOS 
QUE LAS PARTES FUNDAN SUS PRETENSIONES, SERÍA ABSURDO QUE SE LE OBLIGARA A co-

RREGIR DIRECTJl.MENTE ESTE DEFECTO, 

POR LO QUE RESPECTA A .LA .IRREGULARIDAD DE LA DEMANDA, YA HE-
MOS DICHO QUE EL TÉRMINO UTILIZADO. TIENE UN SIGNIFICADO DEMASIADO AMPLIO, PUES 
CON ÉL SE EXPRESA TODO LO QUE VA FUERA DE UNA.REGLA O ES CONTRARIO A ELLA, SE-
GÚN EL DICCIONAR[O DE LA LENGUA ESPAÑOLA, PERO DEBEMOS TENER EN CUENTA QUE TAL-

(23) Apuntamientos para una Teoría del Proceso Laboral, Editado por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, México, 1981, pp. 42-43 
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TÉRMINO DEBE ENTENDERSE RESTRINGIDO PARA AQUELLAS DEMANDAS QUE, SIENDO DEFICIE!'!_ 

TES O DEFECTUOSAS NO SEAN INCOMPLETAS, OSCURAS O CONTENGAN EL EJERCICIO IJE AC-
CJONES CONTRADICTOR.J.t\S, PUES ESTOS TRES CASOS YA SE ENCUENTRAN PREVISTOS EXPRE·· 
SAMENTE, Y POR ELLO DEBEN QUEDN1 EXCLUIDOS DEL CONCEPTO DE DEMANDA IRREGULAR, -
DENTRO DE ESTA CATEGORÍA PODRÍA ENCUADFW<SE LA DEMANDA QUE NO CONTENGA EL L'0MJ
CILJO DEL DEMANDADO, QUE NC iND!QUE LA ACTIVIDAD A LA QUE SE Di::D!CA EL P,'\TRÓN,-

ETC, 

POR ÚLTIMO, ¿QUÉ SE ENTIENDE POR ACCIONES CONTRADICTORIAS? -
EL PRESTIGIADO JURISTA EDUARDO PALLARES t,,-!RMA QUE SON "AQUÉLLAS QUE SE EXCLU
YEN MUTUAMENTE, DE TAL MANERA QUE PROCEDirnJO UNA DE ELLAS I\O PUEDE PROCEDER LA 
OTRA, "(2LI) EL CLÁSICO EJEMPLO DE EJERCICIO DE ACCIONES CONTRADICTORIAS ES EL -
CASO EN EL QUE, POR VIRTUD DE UN DESPIDO INJUSTIFICADO, SE DEMANDA LA REINSTAL,8. 
CIÓN (QUE IMPLICA LA CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL) Y EL PAGO DE LA PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD (QUE TIENE SU FUNDAMENTO EN LA EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABA 
JO), TAMBIÉN EXISTE CONTRADICCIÓN CUANDO SE EJERCITAN SIMULTÁNEAMENTE ACCIÓN DE 

RESCISIÓN POR CAUSA IMPUTABLE AL PATRÓN Y ACCIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO, TO
DA VEZ QUE TALES ACCIONES TIENEN su· FUNDAMENTO EN HECHOS TOTALMENTE DISTINTOS, 

EN LOS CASOS DE EJERCICIO DE ACCIONES CONTRADICTORIAS, LA JUN 
TA TAMPOCO PUEDE DIRECTAMENTE CORREGIR LA DEMANDA DEL TRABAJADOR, YA QUE ES A -
ÉSTE A QUIEN COMPETE ELEGIR UNA DE LAS ACCIONES, Y DESISTIRSE DE LA OTRA, PARA 
ELIMINAR LA CONTRADICCIÓN; ES :EVIDENTE QUE EL TRIBUNAL NO PUEDE ADIVINAR POR -
CUAL DE LAS ACCIONES DESEA EL ACTOR PRONUNCIARSE EN FAVOR Y POR CUAL EN CONTRA, 

SI BIEN ES CIERTO QUE EN LOS TRES SUPUESTOS QUE MENCIONAMOS -
COMO FUNDATORIOS DE LA ACLARACIÓN DE LA DEMANDA, EL TRIBUNAL ESTÁ IMPEDIDO PARA 
SUBSANAR DIRECTAMENTE, TAMBIÉN LO ES QUE ESTÁ OBLIGADO A SEÑALARLE AL ACTOR, E~ 
PECfFICAMENTE, LOS DEFECTOS O LAS OMISIONES QUE SU DEMANDA PRESENTE, PARA QUE -
ASÍ ELTRABAJADOR SEPA QUÉ ES EN CONCRETO LO QUE HA DE SUBSANAR AL DESAHOGAR LA 
PREVENCIÓN QUE LE FORMULE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 

(ON RELACíÓN A LA DEMANDA QUE ADEMÁS DE SER INCOMPLETA ES OS-

(24) Diccionario de Derecho Procesal Civil, Ed. Porrúa, 8ª Ed., México, 1975, 
pág. 40 
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CURA, PUEDE PRESENTARSE UN t->EQUEÑO PERO MUY INTERESANTE PROBLEMA: EL RELATIVO A 
SI LA PRIORIDAD DEBE DARSE A LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA INCOMPLETA O, POR EL -
CONTRARIO, DEBE PRIMERO PREVENIRSE AL 1'\CTOR PARA QUE SUBSANE LA OSCURIDAD DE LA 
MIS1'tf.\, [L LICENCIADO PEDRO CERVANTES CAMPOS PLANTEA ESA CUESTIÓN DE LA SIGUIEN
TE MANERA: "LA LEY NO DETERMINA EXPRESAMENTE LOS PASOS PROCESALES, O SEA NO DE
FINE S[ EN PRIMER TÉRMINO DEBE HACERSE U\ PREVENCIÓN, A QUE SE REFIERE U\ úur
MA PARTE DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTfCULO 685 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
873, Y DESPUÉS LO RELATIVO A LA SUPLENCIA DE LA DEMANDA"(25) -CABE ACU\RAR -
QUE ÉL. ENTIENDE POR SUPLENCIA DE LA DEMANDA ÚNICAMENTE LA CORRECCIÓN DE LA DE-
MANDA INCOMPLETA, NO LA DE LA DEMANDA OSCURA O IRREGULAR--; Y ENSEGUIDA EL PRO-
PIO AUTOR LA RESUELVE DICIENDO: ",,, SI SE TIENE ENCUENTA QUE SI PARA EL EJER-
CICIO DE UNA ACCIÓN, LA BASE SON LOS HECHOS QUE SE NARRAN, ES LÓGICO DETERMINAR 
QUE CUANDO ÉSTOS SEAN VAGOS U OSCUROS (.,,) ANTES DE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE -
Li'. DEMANDA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBERÁ PREVENIR AL TRABAJADOR PARA QUE PRf 

CISE TALES HECHOS Y AS[ ESTAR EN POSIBILIDAD DE PROCEDER A SUPLIR LA DEFICIENCIA 
EN CUANDO A LA ACCIÓN QUE SE EJERCITA Y A LAS PRESTACIONES QUE SE RE~LAMAN, "(26) 

LA SOLUCIÓN QUE EL AUTOR NOS DA ES CIERTAMENTE LÓGICA; SIN EJ1 
BARGO, PENSAMOS QUE NO EN TODOS LOS CASOS DE OSCURIDAD ES NECESAR:O QUE PREVIA
MENTE SE SUBSANE ÉSTA PARA QUE EL.TRIBUNAL ESTÉ EN APTITUD DE COMPLEMENTAR LA Df 
MANDA, AUNQUE EN ALGUNOS S.Í SEA ELLO INDISPENSABLE, PONGAMOS UN E-JEMPLO, SI EN 
LA DEMANDA SE HABLA DE UN DESPIDO INJUSTIFICADO Y EL ACTOR NO ESPECIFICA LAS -
CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR EN LAS QUE TAL HECHO OCURRIÓ, SU DEMANDA 
ES OSCURA Y LA JUNTA DEBE PREVENIRLO PARA QUE ESPECIFIQUE TALES CIRCUNSTANCIAS, 

PERO ELLO NO ES OBSTÁCULO PARA QUE EL TRIBUNAL PUEDA COMPLETAR O CORREGIR LA Df 
MANDA SI EN ELLA SE HA OMITIDO EL RECLAMO DE ALGUNA PRESTACIÓN DERIVADA DEL DE.§. 
PIDO, 

Los ART:ÍCULOS 685 Y 873 ESTABLECEN QUE TANTO LA SUPLENCIA DE 
LA DEMANDA INCOMPLETA POR PARTE DEL TRIBUNAL COMO LA PREVENCIÓN AL ACTOR PARA -
QUE ÉL MISMO SUBSANE SU DEMANDA, CUANDO ÉSTA SEA OSCURA, IRREGULAR, ETC,, DEBEN 
HACERSE AL MOMENTO DE ADMITIRLA: PESE A ESTO; PENSAMOS QUE EN AQUELLOS CASOS EN 

(25) Op. Cit., pág. 43 

(26) Ibidem, pág. 43 
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LOS QUE LA OSCURIDAD DE LA DEMANDA CONSTITUYA UN OBSTÁCULO PARA QUE EL TRIBUNAL 

PUEDA COMPLETARLA, DEíHERA PREVENIRSE AL ACTOR ANTES DE QUE SE PROVEA SOBRE SU 
ADMISIÓN PARA QUE U\ ACLARE, Y, DE ESA MANERA, ESTÉ LA JUNTA EN POSIBILIDAD DE 
INTEGRAR LA DEMANDA f>L MOMENTO DE P.IJMITIRLA, 

SE HA DICHO, POR OTRO LADO, QUE EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE 
LOS SEGUNDOS PÁRRAFOS DE LOS ARTÍCULOS 685 Y 873, f-1RGUMENTÁNDOSE QUE EL PRIMERO 
DE LOS PRECEPTOS DISPONE QUE CUANDO LA DEMANDA SEA INCOMPLETA LA JUNTA DEBE SUQ 
SANARLA Y QUE EL SEGUNDO ESTABLECE QUE CUANDO LA DEMANDA SEA IRREGULAR DEBE EL 
TRIBUNAL PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA SUBSANE, NO OBSTANTE QUE UNA DEMANDA IN
COMPLETA ES UNA DEMANDA IRREGULAR (27), No CREEMOS QUE EN REALIDAD EXISTA CON-
TRADICCIÓN ALGUNA.- PUES, SIENDO CIERTO QUE TODA DEMANDA INCOMPLETA ES DEMANDA -
IRREGULAR, ES EVIDENTE QUE EL LEGISLADOR DISPUSO QUE UN TIPO DE DEMANDA IRREGU
LAR, LA INCOMPLETA, FUERA CORREGIDA DIRECTAMENTE POR EL TRIBUNAL Y QUE LAS DE-
MÁS DEMANDAS QUE POR CUALQUIER RAZÓN FUEREN IRREGULARES LAS SUBSANARA EL PROPIO 
ACTOR, Es DECIR, EL LEGISLADOR SEPARÓ A LA DEMANDA INCOMPLETA DEL GÉNERO 11DEMAJi 
DA IRREGULAR11

, DISPONIENDO MEDIOS DIVERSOS PARA SOLUCIONAR SUS DEFECTOS, PERO 
EN MANERA ALGUNA INCURRIÓ EN CONTRADICCIÓN: A CONSIDERAR LO CONTRARIO SOLAMENTE 
PODRfA LLEGARSE MEDIANTE UNA INTERPRETACIÓN FUERA DE CONTEXTO, 

(27) cavazos Flores, Baltazar, 35 Lecciones de Derecho Laboral, Op. Cit., pp. 
366-367 
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c A p I T u L o T E R c E R o 

EL PRINCIPIO Y SU APLICACION POR LOS TRIBUNJ.ILES 
DEL TPJIBAJO. 

1.- Los TRIBUNALES DEL TRI.IBAJO EN NUESTRO PAÍS, 

2,- Lo QUE REVELA LA PRÁCTICA RESPECTO DEL PRIN 
CIPIO, -

3.- CONSECUENCIA DE LA INOBSERVANCIA DEL PRINCI 
PJO, -

Lf.- MEDIO DE DEFENSA PARA EL CASO DE !NOBSER-
VANCIA, 



l. LOS TRIBUNfllES DEL TRABAJO EN 
NUESTRO PAIS. 

tL CONSTITUYEl~TE MEXICANO DE 1916-1917, AL ESTABLECER LAS BASES 
A QUE DEBERÍAN AJUSTARSE LAS RELACIONES DE TRABAJO, SE INCLINÓ POR CREAR TRIB!J. 
NALES DE JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA PARA LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS ENTRE~ 
CAPITAL Y TRABAJO, DESCARTANDO LA POSIBILIDAD DE QUE TALES CONFLICTOS SIGUIE-:
RAN SIENDO DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COMUNES, FUE ASÍ COMO EN LA FRAf 
CIÓN '1:/,. DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL SE CREÓ LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE, DE INTEGRACIÓN TRIPARTITA, 

INICIALMENTE, Y POR ALGUNOS AÑOS, LOS ÚNICOS TRIBUNALES DEL TR6_ 
BAJO FUERON LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS CUALES 11 ,,,FUf 
RON LAS PRIMERAS EN EXISTIR A PARTIR DE LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA ·-
CONSTITUCIÓN DE 1917, SIN CONTAR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES EXPEDIDAS CON ANTf 

RIORIDAD, POSTERIORMENTE, LA MULTIPLICACIÓN DE LOS CONFLICTOS CUYA RESOLUCIÓN 
QUEDABA FUERA DEL ALCANCE DE LAS AUTORIDADES LOCALES, PROPICIÓ, EN 1927, LA -
CREACIÓN DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE,, ,"(l) 

DESPUÉS DE LAS JUNTAS FEDERAL Y LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBI-

(1) Marquet Guerrero, Porfirio, "Integración y Funciones de los Tribunales -
del Trabajo',', én Revista Mexicana del Trabajo, 8ª Epoca, Tomo I, julio-seE_ 
tiembre 1977, pub. por la STPS, México, pág. 181 
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TRAJE, CON LA EXPEDICIÓN DEL LLAMADO ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LOS PODERES DE LA UNIÓN (1938), EN EL QUE SE RECONOCE COMO UNA AUTÉNTICA -
RELACIÓN DE TRABAJO LA EXISTENTE ENTRE EL ESTADO Y SUS SERVIDORES, SE CREÓ EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE EL CUAL SE ENCARGARÍA DE RESOLVER LOS CONFLICTOS LABORA
LES QUE SE SUSCITARAN ENTRE ESAS PARTES, Pocos AÑOS DESPUÉS (1941) SE EXPIDE -
UN NUEVO ESTATUTO, QUE CONTIENE LAS MISMAS NORMAS GENERALES QUE SU ANTECESOR,
y EN EL AÑO DE 1960 SE DECIDE QUE LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE EL ESTADO Y 
SUS SERVIDORES DEBEN REGULARSE AL MtSMO NIVEL QUE LAS DEMÁS RELACIONES LABORA
LES, ES DECIR, A NIVEL CONSTITUCIONAL: DE ESTA MANERA EL ARTÍCULO 123 ES DIVI
DIDO EN DOS APARTADOS: UNO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO C1'B") 
Y OTRO PARA LOS DEMÁS ("A"), (ON MOTIVO D[ ESTA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA, EL TRI
BUNAL DE /1.RBITRAJE CAMBIA SU DENOMINACIÓN POR LA DE TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE, LA QUE HASTA HOY CONSERVA, 

PRECISAMENTE EN UNA DE LAS FRACCIONES, LA XII, DE ESE NUEVO -
APARTADO "B" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL SE CREÓ OTRO TRIBUNAL LABORAL, AL 
DISPONERSE QUE: "Los CONFLICTOS ENTRE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN y sus 

SERVIDORES, SERÁN RESUELTOS POR EL PLENO DE LA SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN", EL SURGIMIENTO DE ESE TRIBUNAL LABORAL FUE MOTIVADO POR EL DESCONOCI

MIENTO QUE HICIERE EL PROPIO PLENO DE LA CORTE CON RESPECTO A LA JURISDICCIÓN 
DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL Po
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SUS TRABAJADORES, CONSIDERANDO QUE UN TRIBUNAL 
SECUNDARIO NO PUEDE TENER FACULTADES CONSTITUCIONALES PARA ENJUICIAR A LA Su-
PREMA CORTE, QUE ES EL TRIBUNAL MÁXIMO DEL PAÍS,(2) 

EXISTEN OTROS TRIBUNALES DEL TRABAJO: EN MUCHAS DE LAS ENTIDA-
DES QUE CONFORMAN NUESTRA FEDERACIÓN SE HAN CREADO TRIBUNALES DE ARBITRAJE, A 
LOS QUE SE LES HA ASIGNADO LA TAREA DE DIRIMIR LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTAN 
ENTRE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, ESTO EN VJR-
TUD DE QUE LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE TALES ENTIDADES Y SUS SERVIDORES, -
POR UNA OMISIÓN INJUSTIFICADA, QUEDARON AL MARGEN DE LA REGLAMENTACIÓN DEL AR
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, PUES, "EN EL CONCEPTO GENERAL 'PODERES DE LA LiNióN', 

DEL APARTADO 'B', NO PUEDEN QUEDAR COMPRENDIDOS NI LOS ESTADOS NI LOS MUNICI--

(2) Cf. Marquet Guerrero, Porfirio, Op. Cit., pág. 184 
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PIOS Y LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES(,,,) ESTAS RELACIONES DE 
TRABAJO TJ\MPOCO ESTÁN INCLUIDAS EN EL APARTADO 'A', PUES EL HECHO MISMO DE QUE 
EL ARTÍCULO 123 TENGA DOS APARTADOS, PONE DE MANIFIESTO QUE EL LEGISLADOR NO -
QUISO EQUIPARAR, SINO DIFERENCIAR, LAS RELACIONES DE TRABAJO QUE SE DAN ENTRE 
EL ESTADO Y SUS SERVIDORES Y L.8,S DE UNA EMPRESA Y SUS TRABAJADORES, 11(3) Es POR 
ELLO QUE LAS AUTOR!D;'\DES UJCAU:S SE HAN VISTO EN U\ NECESIDAD DE EXPEDIR LEYES 
CUYO OBJETIVO ES LA NORMACIÓN lJE LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES 

Y, .l\L MISMO TIEMPO, DE CREAR LOS TRIBUNALES ENCARGADOS DE DAR SOLUCIÓN A LOS -
CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN ENTRE LAS P,l\RTES CON MOTIVO DE ESAS RELACIONES, 

Los QUE HEMOS MENCIONADO s;:;~l TODOS LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO -
QUE EXISTEN EN NUESTRO PAfS, H~REMOS, ENSEGUIDA, UNA REFERENCIA A LA COMPETEN
CIA QUE LOS MISMOS TIENEN, 

LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE, COMO DIJI-
MOS, FUERON LAS PRIMERAS EN EXISTIR, ORIGINALMENTE TENÍAN COMPETENCIA PARA co~ 
NOCER DE CUALQUIER TIPO DE CONFLICTO DE TRABAJO QUE SE PRESENTARA DENTRO DE SU 
RESPECTIVA JURISDICCIÓN TERRITORIAL, CON LA CREACIÓN DE LA JUNTA FEDERAL LA -
COMPETENCIA DE LAS LOCALES SE VIO REDUCIDA AL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS 
CONFLICTOS QUE NO FUERAN COMPE1ENCIA DE AQUÉLLA, ES DECIR, CON EXCEPCIÓN DE -
LOS ASUNTOS CUYO CONOCIMIENTO ESTÉ RESERVADO PARA LA JUNTA FEDERAL, LAS JUNTAS 
LOCALES PUEDEN CONOCER DE CUALQUIER CONFLICTO LABORAL QUE SE SUSCITE DENTRO DE 
SU JURISDICCIÓN ENTRE TRABAJADORESY PATRONES, SÓLO ENTRE AQUÉLLOS, O SÓLO EN-

TRE ÉSTOS, DERIVADOS DE LAS RELACIONES DE TRABAJO O HECHOS ÍNTIMAMENTE RELACIQ. 
NADOS CON ELLAS, SEGÚN SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 604 Y 621 DE LA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO, 

AHORA BIEN, LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ft,RBITRAJE TIENE 

ENCARGADO EL CONOCIMIENTO DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO QUE SURJAN DENTRO DE -
LAS RP~JXS INDUSTRIALES, EMPRESAS Y MATERIAS CONTENIDAS EN LA FRACCIÓN XXXI DEL 

APARTADO "A" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; EN VIRTUD DE QUE LA MENCIONADA -

FRACCIÓN ES MUY EXTENSA CONSIDERAMOS QUE NO ES PERTINENTE TRANSCRIBIRLA, PERO 
NO QUEREMOS DEJAR DE DECIR QUE CONTIENE A LAS INDUSTRIAS, EMPRESAS Y MATERIAS_ 

( 3) Dávalos, José, "El artículo 123 debe proteger a los trabajadores al servicio de 
les Gobiernos de les Estados y de los Municipios", en Libro en Homenaje al -
Maestro Mario de la Cueva, Universidad Nacional Autónoma de México, M6vi~n. 

1981, pág. 110 
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QUE HAN SIDO CONSIDERADAS DE f~J\YOR IMPORTANCIA E INTERÉS A NIVEL NACIONAL, POR 

LO QUE LA CCMPETENC!f\ DE LA JUNTA FEDERAL ES B/\STANTE AMPLIA, 

EL TRIBUNAL FEDERi\L DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, POR SU PARTE,

TIENE ASIGNADA SU COMPETENCIA EN EL 1'\RTÍCULO 17.1! DF: LA LEY FEDERAL DEL LOS IR!'\_ 
BAJADORES AL SERVICIO DEL tSTADO, QUE EST1\BLECE QUE A ESE TRIBUNAL LE CORRES--
PONDE CONOCER DE LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES QUE SE SUSCITEN EN"IRE LOS TITULA·· 
RES DE UNA DEPENDENCIA Y SUS TRABAJADORES; DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS QUE ·--

SURJAN ENTRE EL ESTADO Y LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES A SU SERVICIO; COJi 

CEDER EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS O, a; SU CASO, DICTAR LA CANCELACIÓN DEL -
MISMO; Y, POR ÚLTIMO, CONOCER DE LOS CONFLICIOS SINDICALES E INTERSINDICALES Y 

EFECTUAR EL REGISTRO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

EN EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY CITADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SE -

SEÑALA LA COMPETENCIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JuSTICIA DE LA NAC!ÓN,
RESPECTO DE LOS CONFLICTOS LABORALES CON LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL Po-
DER JUDICIAL FEDERAL, EL PRECEPTO DICE: "Los CONFLICTOS ENTRE .EL PODER JuDI- -
CIAL DE LA FEDERACIÓN Y SUS SERVIDORES, SERÁN RESUELTOS EN ÚNICA INSTANCIA -

POR LA SuPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 11 SoBRE ESTO ES PERTINENTE HACER 
NOTAR QUE, POR LA ELEVADA ENCOMIENDA QUE EN OTROS ASPECTOS TIENE ASIGNJIDA El -
PLENO DE NUESTRO MÁS ALTO TRIBUNAL, SE CREÓ UNA COMISIÓN SUBSTANCIADORA QUE SE 
ENCARGA, COMO SU NOMBRE LO INDICA, DE LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS CONFLICTOS Y DE 
EMITIR UN DICTAMEN QUE, FINALMENTE, SE SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DEL TRIBU-
NAL PLENO PARA QUE ÉSTE RESUELVA SOBRE SU APROBACIÓN O RECHAZO (ARTS, 153, 160 
Y 161 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO), 

POR LO QUE TOCA A LOS TRIBUNALES DE ARBITRAJE QUE EXISTEN EN Ah 
GUNOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA ÚNICAMENTE DIREMOS QUE, D-ENTRO DE SU JURISDIC- -

CIÓN, DICHOS TRIBUNALES TIENEN COMPETENCIA PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS DE TRA

BAJO QUE SE PRESENTEN ENTRE LOS SUJETOS DE LAS RELACIONES QUE REGULAN LAS LE-

YES LOCALES DEL TRABAJO BUROCRÁTICO, 

AHORA BIEN, DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO QUE EXISTEN EN NUES-

TRO PAÍS ¿CUÁLES DE ELLOS ESTÁN OBLIGADOS A SUPLIR LA DEMANDA DEL TRABAJADOR?
RESPECTO DE LAS JUNTAS, TANTO FEDERAL COMO LOCALES DE (ONCíllACIÓN Y AABITRAJE, 
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NO EXISTE ABSOUffAMENTE NINGÚN PROBLEMA PftRA CONSIDERAR QUE SE ENCUENTRAN OBLJ. 
GADAS A Di\R CUVPLIMIENTO ,c., LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL -

ARTÍCULO 685 D€ LA LEY FEDERAL DEL lRABA,JO, PUES ELLAS SON PRECISAMENTE LOS ÓE_ 

G?.NOS ENCARGftJX)S D€ APLICAR NO SÓLO ESA SINO '\ODAS LAS DISPOSICIONES corrrrnr·--· 
D,'\S EN LA LEY REGU\MENTARIA DEL APARTADO "{\'' DEI AHTÍCULO 173 CON:.iTITUC!O"l\L: 

ADEM,'\S, EL PROPIO PRECEPTO QUE ESTABI.ECE LA SUPLENCIA DE LA !Jt:rtl\NDA HACE EXPRf 
SA RCFERENCIA A LA "JUNTA", PERO COMO LAS ,JUNTAS NO SON LOS IJNICOS TRIBUNALES 
LABOR,-'\LES QUE EXISTEN EN NUESTRO PAÍS, CON RELACIÓN A LOS OTROS SÍ SE PRESENTA 

EL PROBLEMA RELATIVO A SI DEBEN O NO SUBSANAR LA DEf.'u'\NDA DEL TRABAJADOR, 

PENS/.MOS QUE EL TRIBU~I\L FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y 
EL PLENO DE LA SuPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN -CUANDO ACTÚA COMO TRl -
BUNAL LABORAL-, SÍ SE ENCUENTRAN OBLIGAOOS A CORREGIR (SUPLIR, SUBSANAR) LA Df 

MANDA DEL TRABAJADOR, YA QUE AMBOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES SON LOS ENCARGADOS 
DE CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTAN ENTRE LOS SUJETOS DE LAS 
RELACIONES QUE REGULA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA
DO, Y TAL ORDENAMIENTO, EN SU ARTÍCULO 11, ESTABLECE QUE EN LO NO PREVISTO POR 
ESA LEY SE APLICARÁ SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN LA PRÁCTICA 
ES MUY COMÚN QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INVOQUE COV.O 
FUNDAMENTO DE LAS RESOLUCIONES QUE DICTA DURANTE LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO, 
CUANDO EN LA LEY BUROCRÁTICA NO ENCUENTRA NORMA APLICABLE, LAS DISPOSICIONES -
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SUPLETOR I AMENTE APLICADAS, SoBRA DECIR QUE EN LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO NO EXISTE DISPOSICIÓN -
ALGUNA QUE ORDENE LA SUBSANACIÓN, NI QUE LA PROHIBA, Y QUE POR LO TANTO DEBE -
APLICARSE EL ARTÍCULO 685 DE LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA, 

Los TRIBUNALES LOCALES DE ARBITRAJE, EN CAMBIO, AL NO SERLES -
APLICABLES NINGUNA DE LAS LEYES REGU,MENTARIAS DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
NO ESTÁN FORMALMENTE OBLIGADOS A SUPLIR LAS DEMANDAS DE LOS TRABAJADORES, SAL

VO QUE LAS LEYES LOCALES DEL TRABAJO BUROCRÁTICO PREVEAN LA APLICACIÓN SUPLETQ 
RIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; POR ELLO SERÍA CONVENIENTE QUE EN LAS LEYES 

LABORALES QUE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE LOS GoBIERNOS DE LOS ESTADOS Y DE -
LOS MuNICIPIÓS Y SUS TRABAJADORES, SE 11'.'TRODUJERA EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE 

LA DEMANDA, AUNQUE, CLARO, DEBE EMPEZARSE POR 11
,,, REFORMAR EL APARTADO 'B' 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, A FIN DE QUE AL MISMO NIVEL DE LAS RELACIQ--
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NES LABORALES DEL PODER PÚBLICO FEDERAL QUEDEN LAS DE LOS TRABAJADORES DE LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES(,,,) PORQUE IJESPUE~S DE 63 
AÑOS DE HABER QUEDADO CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN LOS DERECHOS FUNDl\MENTA-··

LES DE LOS TRABAJATh.."RES, TODAVÍA UN MILLÓN DE TRAllAJADORES DE LOS ESTADOS Y DE 
LOS MuN I c ¡ p IOS CARECEN DE i~'JRMAS TUTELARES EFICACES EN sus REL.AC IONES 1 1 1 II ( L¡) I 

PUtSTO (JUE NO EN TODOS LO'.; Es1ADOS EXISTEN LEYFS rn: ESE TIPO, Y EN AI.GUNi\S DE 

LAS QUE SE HAN EXPEDIDO SE CONTIENEN DISPOSIC!ONLS QUE CONTFU\RÍAN LAS ESTABL[
CIDAS EN EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

2, LO QUE REVELA LA PRACTICA RESPECTO 
DEL PRINCIPIO. 

LA INTENCIÓN QUE NUESTRO LEG!SLADOR TUVO AL IMPLANTAR EL PRIN(l 
PIO DE SUPLENCIA DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR NO PUEDE MENOS QUE CONSIDERARSE 

NOBLE Y MERITORIA, ANTES HEMOS DICHO QUE EN LA PROPIA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE 
LA INICIATIVA DE REFORMAS PROCESALES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE MANIFESTÓ 
QUE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LA PARTES EN EL PROCESO REQUERÍA DE AJUSTES Nf 
CESARIOS, PORQUE LA EXPERIENCIA DE LOS TRIBUNALES ASÍ LO SUGERÍA PARA EQUIU-

BRAR REALMENTE LA SITUACIÓN DE LAS PARTES EN EL PROCESO; Y QUE UN PRESTIGIADO 

TRATADISTA DEL DERECHO LABORAL AFIRMÓ QUE LAS ESTADÍSTICAS HABÍAN DEMOSTRADÓ -

QUE UN NÚMERO MAYORITARIO DE DEMANDAS NO SATISFACÍAN LO~ REQUISITOS MÍNIMOS PA 
RA TENER PROBABILIDAD DE ÉXITO (5), 

SIENDO ESE EL PROPÓSITO DE LA IMPLANTACIÓN DEL PRINCIPIO DE QUE 

HABLAMOS ES LÓGICO PENSAR QUE NUESTROS TRIBUNALES DEL TRABAJO RECIBIRÍAN CON -
JÚBILO LA ENCOMIARLE LABOR QUE LA LEY LES ASIGNÓ AL ORDENAR LA SUBSANACIÓN DE 
LA DEMANDA DEL TRABAJADOR, Y QUE, CONSIGUIENTEMENTE, SE ESMERARÍAN POR QUE ESA 

FIGURA PROCESAL ALCANZARA VIGENCIA PLENA, PARADÓGICN--IENTE, Y PARA DESGRACIA DE 

LOS TRABAJADORES, NO HA OCURRIDO ASÍ; ES UN HECHO NOTORIO QUE NI LAS JUNTAS DE 

CONCILIACIÓN Y Jl.RBITRAJE NI LOS TRIBUNALES BUROCRÁTICOS FEDERPJ..ES HAN CUMPLIDO 

CON su COMETIDO, ESTO A PESAR DE QUE, DE LAS DEMAfll.DAS QUE LOS TRABAJADORES LES 

(4) Dávalos, José, "El artículo 123 ••• ", Op. Cit., pág. 111 

{5) Cf. Cueva, Mario de la, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II, Ed. 
Porrúai 2ª Ed~ 7 México 7 1982 7 pág: X)LX 
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PRESENTAN PARA RECLAMAR EL CUMPLIMEINTO DE SUS DERECHOS, NO SON POCAS LAS QUE, 

POR DEFICIENTES, ACEPTAN ALGUNO DE ESTOS CALIFICATIVOS: INCOf<LºLETA, OBSCURA, ·
IRREGULAR, 

¿POR QUÉ TAL PRC';CEDER DE LOS TRIBUNALES? PROBABLEMENTE SEAN SE
RIAS U\S RAZONES QUE LOS HAN ORILU\P,0 A ADOPTAR ESA ACTITUD DE PASIVIDAD, HAS·· 

TA CIERTO PUNTO DE INDIFERENCIA, CON RELACIÓN A LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO.
DECIMOS ESTO PORQUE CONFIAMOS EN LA BUENA FE DE QUIENES TIENEN LA ALTA MISIÓN 

DE IMPARTIR LA JUSTICIA LABORAL Y PORQUE, EN OCASIONES, LAS CIRCUNSTANCIAS REA 
LES PUEDEN TRUNU~q LOS MÁS NOBLES PROPÓSITOS, 

CUÁLES SERÁN, ENTONCES, LOS FACTORES QUE HAN PROPICIADO LA INO_!l 
SERVANCIA DEL PRINCIPIO.POR PARTE DE LOS TRIBUNALES LABORALES, QuIZÁ SEAN MU-

CHOS Y DE VARIADA ÍNDOLE, PERO PENSAMOS QUE LOS PRINCIPALES SON: A) EL EXCESI
VO NÚMERO DE CONFLICTOS QUE SON SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO Y DECISIÓN, O SEA, 
LA INSUFICIENCIA DE LOS TRIBUNALES ANTE LA CANTIDAD DE JUICIOS QUE DEBEN SUBS
TANCIAR; B) LA IMPRECISIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE ESTABLECEN LA su-

PLENCIA DE LA DEMANDA; c) LA DEFICIENTE PREPARACIÓN, CAPACITACIÓN Y ACTUALIZA
CIÓN DEL PERSONAL JURÍDICO DE LAS JUNTAS; Y D) LA NEGLIGENCIA O DESCUIDO DE -
QUIENES SE ENCARGAN DIRECTAMENTE DE ELABORAR 'EL ACUERDO QUE ADMITE LA DEMANDA, 
(CX,1ENT AREMOS ENSEGUIDA CADA UNO DE ESTOS FACTORES, 

A) INSUFICIENCIA DE LOS TRIBUNALES RESPECTO DEL NÚMERO DE JUI-
CIOS LABORALES,- EL PROBLEMA RELATIVO A LA INSUFICIENCIA DE LOS TRIBUNALES NO 
ES NUEVO NI SE CIRCUNSCRIBE AL ÁMBITO DE LA MATERIA DE TRABAJO; DESDE HACE MU
CHO TIEMPO LOS TRIBUNALES DE NUESTRO PAÍS, CIVILES, PENALES, ADMINISTRATIVOS,

ETC,, SE HAN VISTO IMPOTENTES PARA SUBSTANCIAR Y DAR SOLUCIÓN, CON LA CELERI-
DAD Y EFICIENCIA QUE SE REQUIEREN, A LOS CONFLICTOS QUE SON SOMETIIXlS A SU JU-

RISDICCIÓN, ESTE PROBLEMA ADQUIERE MAYOR ACENTUACIÓN EN LAS CIUDADES DE IMPOR

TAíi:lA QUE, POR VIRTUD DE SU GRAN NÚMERO DE HABITANTES, SE CONVIERTEN EN ESCE

NARIO DE MÚLHPLES PROBLEMAS, ENTRE ELLOS LOS DE ÍNDOLE JURÍDICA, 

LA INSUFICIENCIA DE LOS TRIBUNALES NO SÓLO ORIGINA LENTITUD EN 
LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS -SI ASÍ FUERA EL PROBLEMA NO SERÍA DE MUCHA -
GRAVEDAD- SINO QUE MUCHAS VECES PROVOCA INEFICIENCIA, DESCONFIANZA EN LAS 
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AUTORIDADES, INJ'JSTICIA Y CORRUPCIÓN, 

PA.~A SABER SI LOS TRIBUN.l\l.ES OCL. TRABA,JO SON O NO SUFICIENTES NO 
CREFMOS QUE SEt, INDISPENSABLE CONTAR CON DATOS E'STADÍSTICOS: BASTA SOLN-\ENlE -
VER U\ CANrIDAD DE ,~,UDIENC!AS Q'JE A Dii\RíO DEBEN CELEBRARSE ANTE ELLOS, LA T.l\R-
DA~flA EN EL. D'c:SAHOGO DE LAS PRUEBAS, EN EL DICT1'1.DO DE LAS RESOLUCIONES, EN LA ··· 
REALIZACIÓN DE LAS NOT!FíCACIONES PERSON1\LES, ETC,, ETC, LA INFLUENCIA IX: LA -·· 
FALTA DE TRIBUNALES LABORALES BASTANTES EN Lt\ INOBSERVANCIA DEL PRECEPTO QUE O_R 
Df.NA SUBSANAR LA DEMANDA DEL TRABAJADOR NOS PARECE EVIDEl'ffE, PUES ELLO NO ES -

OTRA COSA QUE UNA PARTE DE LA INEFICIENCIA A QUE DA ORIGEN LA FALTA DE TRIBUNA
LES SUFICIE~ífES, POR ELLO, ES URGENTE QUE SE ATIENDA Y RESUELVA ESTE PROBLEMA:

LOS TRABAJADORES, MÁS QUE NADIE, LO NECESITAN, 

B) LA IMPRECISIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE ESTABLECEN LA 
SUPLENCIA DE LA DEMANDA, - Es ESTE UN FACTOR QUE CONSIDERAMOS IMPORT.tiNTE PORQUE 
ES BIEN CONOCIDO EN LA PRÁCTICA FORENSE LABORAL QUE ENTRE LAS DIFERENTES JUNTAS 
ESPECIALES QUE CONFORMAN LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PRIVA UNA DIVE_R 
SIDAD DE CRITERIOS, MUCHAS VECES CONTRADICTORIOS, EN CUANTO A LA INTERPRETACIÓN 

Y APLICACIÓN DE ALGUNAS DISPOSICIONES LEGALES, LO QUE NO ES PRODUCTO SINO DE LA 
UTILIZACIÓN DE TÉRMINOS POCO PRECISOS, O DE REDACCIONES REBUSCADAS, EN LOS DIS
POSITIVOS DE LA LEY, 

ÚJMO MUESTRA DE IMPRECISIONES EN LOS PRECEPTOS QUE FUNDAN LA SU
PLENCIA O CORRECCIÓN DE LA DEMANDA PODEMOS MENCIONAR: 

EN El SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 685 EL LEGISLADOR UTILIZÓ El 
TÉRMINO 11ACCIÓN11 QUE ES UNA FIGURA CUYO CONCEPTO Y NATURALEZA, COMO ANTES HEMOS 
APUNTADO, AÚN NO HA SIDO PRECISADO NI POR LOS MÁS DESTACADOS ESTUDIOSOS DEL DE
RECHO PROCESAL, POR MÁS QUE MEDIANTE UNA INTERPRETACIÓN LÓGICA PODAMOS LLEGAR A 

CONOCER EN QUÉ SENTIDO USÓ NUESTRO LEGISLADOR TAL TÉRMINO, LO CIERTO ES QUE DA 
PAUTA A DISCUSIONES Y POLÉ.M!C.l\S QUE DEBIERll.N EVITARSE, 

Ex!STE, ASIMISMO, CIERTA CONFUSIÓN ENTRE LA ÚLTIMA FRASE DEL AR-

TÍCULO 685 Y EL S~GUNDO PÁRRAFO DEL NUt·1E~'rL 873, PUES, EN APARIENCIA, PARA LA -

LEY ES LO MISM.O OSCURID~D _QUE IRREGULARIDAD O EJERCICIO DE ACCIONES CO~'TRADICTQ 

- 73 -



!HAS, tL PROBLEMA TAMPOCO ES VERDADERAMENTE GRAVE PORQUE SE SALVA CON UNA INTE_B. 

PRETACIÓN CQ¡'\lJUNTA Y LÓGICA DE LOS DOS PRECEPTOS, PERO YA SEÑALAMOS QUE ES MÁS 

CONVENIENTE LJI. CLARIDAD /J, FIN DE EVITPtt"1 CONTRI\DICCIONES, 

EL ARTfCULO 878, POR ÚLTIM'v, HABLA DE LA FORMA EN QUE HABRÁ DE •· 

DESARROLLARSE LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE. LA PRIMERA AUDIENCIA DEL -

JUICIO ORDINARIO LABOP<AL, Y EN Ul'V\ PARIE DE SU FHACCIÓN lI ESTADLECE CJUE SI EL 

TRABAJADOR 
11

NO CUMPLIERE CON LOS REQUISITOS OMITIDOS O !'O SUBSANARE LAS IRREGUL.A 

R!DADES QUE SE LE HAYAN INDICADO EN EL PLANTEAMIENTO DE ADICIONES A LA DEMANDA, 

LA JuNTA LO PREVENDRÁ PARA QUE LO HAGA EN ESE MOi'I\ENTO,,, 11 HASTA DONDE PODEt,-1.0S -

ENTENDER, CON APOYO EN ESTA DISPOSICIÓN EL TRIBUNAL DfBE PREVENIR DE NUEVA CUE_!i 

TA AL TRABAJADOR PARA QUE EN ESA AUDIENCIA SUBSANE SU DEMANDA CUANDO ÉSTA PRE-

SENTE ALGUNA IRREGULARIDAD QUE, NO OBSTANTE QUE CON ANTELACIÓN -AL ADt1ITIR LA 

DEMANDA- YA LE HABÍA SIDO SEÑALADA POR LA JUNTA, EL ACTOR SE ABSTUVO DE CORRE

GIR DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS QUE SE LE FIJÓ, SIN EMBARGO, EN EL PEQUEÑO EJS. 

TRACTO LEGAL QUE CITAMOS SE ALUDE A "REQUISITOS OMITIDOS", DE LOS CUALES NO SE 

HABLA EN LAS DEMAS DISPOSICIONES QUE SEÑALAN LOS SUPUESTOS QjJE DAN MOTIVO A LA 

SUPLENCIA, POR MÁS QUE PU[:DAN ENCUADRARSE DENTRO DE LOS CONCEPTOS 
11

IRREGULARI-

DAD11 U "OBSCURIDAD", Es Cil~RTO QUE EN El i'-.RTÍCULO 685 SE HABLA DE "DEMANDA IN-

COMPLETA", MAS ESTA CALIDAD DE DEMANDA SE REFIERE A LA OMISIÓN EN EL RECLAMO DE 

ALGUNAS PRESTACIONES, ~'O DE REQUISITOS, Y NO ES UN DEFECTO CUYA ENJ~IENDA ESTÉ A 

CARGO DEL ACTOR SINO DIRECTJIP.ENTE DEL TRIBUNAL, POR LO Q\JE NO PUEDE INFERIRSE -

QUE LA DISPOSICIÓN EN COMENTO SE REFIERA A TAL CLASE DE OMISIÓN, 

EN LA SEGUNDA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 878 TAMBIÉN SE HABLA DE NO -

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES QUE SE LE HAYAN INDICADO AL ACTOR EN "EL PLANTEA-

MIENTO DE ADICIOOES A LA DEMANDA", PLANTEAMIENTO AL QUE TAMPOCO SE REFIERE NIN

GUNA OTRA DISPOSICIÓN.. DELA LEY, No OBSTANTE, SI CONJUNTAMOS ESTA DISPOSICIÓN -

CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍClR .. O 873, PODEMOS INFERIR QUE CON TAL EXPRESIÓN 

EL LEGISLADOR, EN UN LUGAR INADECUADO, QUISO INDICAR QUE CUANDO LA JUNTA NOTARA 

ALGUNA IRREGULARIDAD EN LA DEMANDA DEBERÍA PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA SUBSA

NARA, SEÑALÁNDOLE A ÉSTE LA MANERA DE HACERLO A TRAVÉS DE UN PLANTEAMIENTO DE -

LAS OMISIONES Y DEFECTOS EN QUE HAYA INCURRIDO, 

LllMO PODRÁ VERSE, LAS IMPRECISIONES DE LA LEY CON RESPECTO A LA_ 
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SUPLENCIA DE .l.A DEMANDA NO AFECTAN EL FONDO DE SU CO!'ITENIDO, SINO QUE SON M,\S -

BIEN DE FOOMA, f<'.uy PROBABLEMENTE LA CAUSt\ DE ELLO SEA EL AFÁN DEL LEGISLADOR DE 

NO UTILIZAR LAS MISMAS PALABRAS EN LA REDACCIÓN DE SUS DISPOSICIONES: SIN EMBAE_ 

GO, sr lITILIZANDO LAS MISMAS PALA.ERAS SE EVITAN CONFUSIONES y POSIBLES lf'ffERPRf_ 

TACIONES comRADICTORIAS, ES PREFERIBLE QUE ASÍ SE HAGA; ADEMÁS, TÉNGASE EN -"
CUEi\'TA QUE LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA FIGURA QUE ESTUDIAMOS NO SE ENCUEN

TRAN 1:N UN MISMO ARTÍCULO O Í-\ PÁRPNO SEGUIDO, SINO DISTANTES UNAS DE OTRAS, -
POR LO QUE, AL NO EXISTIR MONOTONÍA, NO ES NECESARIO EMPEÑARSE EN RECURRIR A Sl 
NÓ!'!IMOS O A SUSTITUCIÓN DE PALABRAS, 

c) LA DEFICIENTE PREPARACIÓN, CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL -
PERSONAL JURÍDICO DE LAS JUNTAS,:_ PRIMERAMENTE CONVIENE SABER CUÁL ES EL 11PERSQ 
NAL JURÍDICO" DE TALES ÓRGANOS, fu_ RESPECTO EL ARTÍCULO 625 DE LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO SEÑALA QUE DICHO PERSONAL SE COMPONDRÁ DE ACTUARIOS, SECRETARIOS,
AUXILIARES, SECRETARIOS GENERALES Y PRESIDENTES DE JUNTA ESPECIAL, EL PRECEPTO 

SE REFIERE AL PERSONAL DE TODA LA JUNTA, FEDERAL O LOCAL, PERO DEBEMOS TENER EN 
CUENTA QUE LAS JUNTAS ESPECIALES, QUE FORMAN PARTE DE AQUÉLLAS, TAMBIÉN CUENTAN 
CON !GUÁL PERSONAL JURÍDICO, CON LA SOLA EXCEPCIÓN DE LOS SECRETARIOS GENERALES 
QUE SIEMPRE SON PARA TODA LA JUl'ITA, 

ÜESDE HACE VARIOS AÑOS SE HA HECHO NOTAR LA DEFICIENTE PREPARA-
CIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL JURÍDICO DE LAS JUNTAS, PARTICULARMENTE DE -
QUIENES SE DESEMPEÑAN CQ\'.O ACTUARIOS, SECRETARIOS Y AUXILIARES, ESTA DEFICIEN-
CIA ES DEBIDA, FUNDA1"-1ENTALMENTE, A QUE EN LA MAYOR(A DE LOS CASOS LOS PROFESIO

NISTAS QUE HABRÁN DE OCUPAR ESOS CARGOS SALEN DE LA UNIVERSIDADES CON UNA PREPA_ 
RACIÓN JURÍDICA POCO SATISFACTORIA, Y CON FRECUENCIA INGRESAN AL TRIBUNAL LABO

RAL SIN CONT.'\R CON ESPECIALIZACIÓN O EXPERIENCIA EN LA RAMA DEL DERECHO DEL TRA 
BAJO, ESTE PROBLEMA TAMPOCO ES EXCLUSIVO DE LOS TRIBUNALES LABORALES; EXISTE, Y 

DESDE HACE MUCHO TIEMPO; EN LA MAYORÍA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE NUES

TRO PAÍS, Y AFECTA GRAVEMENTE A LA ADl'1INISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

PARTIMOS DE LA BASE úE· QUE LA NECESIDAD DE UNA PREPARACIÓN Y CA-

PACITACIÓN ADECUADA DEL PERSONAL DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO ES UN HECHO ADMl 
TIDO POR SUS PROPIOS INTEGRANTES -FUE ÉSTE UNO DE LOS TEMAS ABORDADOS EN LA IV 
REUNIÓN DE JtmTAS DE (ONCiLiACiÓN Y AABITRAJE, CELEBRADA EN 1979-, PERO DEBEMOS 

- 75 -



TENER MUY PRESENTE QUE, COMO HA DICHO EL DR. HECTOR Frx ZAMUDIO, REFIRIÉNDOSE -

EN GENERAL f\ LOS JUECES MEXIC/'.\NOS, ALGUNOS DE ELLOS 
11
,,, SUPERAN CON ESTUDIOS -

PERSONALES ESTA DEFICIENTE PR,:PAHACIÓN, LO QUE CONSTITUYE UN MÉRITO PARTicu-· -· 

LJ\R, , /' (6) 

D) LA N[GLIGENCit\ DE QUIENES SE ENCARGAN DIRECTAMENTE DE El.ABO--

RAR EL ACUERDO QUE ADMITE LA DEMANDA,-· PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTC:S -

QUE SE FORiY,AN CON iv.onvo DE LOS CONFLICTOS QUE SON SOMETIDOS AL CONOCIMIENTO y 

DECISIÓN DE LAS JUNTAS, LOS Il1-!TEGRANTES DE ÉSTAS CUENTAN CON PERSON.<\UE APOYO -

PUES ES EVIDENTE QUE NO PODRÍAN ELABORAR POR SÍ MISMOS TODOS LOS ACUERDOS QUE -

DEBEN DICTARSE EN LOS JUICIOS DE QUE CONOCEN, POR ESTA RAZÓN CUENTAN CON AUXI-

LIARES, SECRETARIOS, ETC,; SON PRECISAMENTE LOS SECRETARIOS LOS QUE, E~TRE --

OTRAS OBLIGACIONES, TIENEN LA DE DAR CUENTA A LA JUNTA CON LAS PROi'10CIONES QUE 

PRESENTEN LAS PARTES, Pi::RO ES COMÚN QUE AL DAR CUEfHA EL SECRcTARIO HO SE UMI

TE EXCLUSIVAMcÍIITE A ELLO, SINO QUE PRESENTE UN PROYECTO DEL PROVEÍDO QUE HABRÁ 

DE RECAER A LA PROMOCIÓN -EL REGLAME·ITO JE LA JUNTA FEDERAL SEÑALA ESTO CONO -

UNA OBLIGACIÓN ESPECÍFICA DEL SECRETARIO-, A FIN DE QUE LA Jur,ffA LO APRUEBE DE 

CONSIDER,\RLO CORRECTO, O DE LO CONTRARIO LO REC:~ACE, 

tL ELEVADÍSI~-0 NÚMERO DE JUICIOS QUE DEBEN SUBSTANCIAR Y RESOL-

VER LOS TRIBINALES DEL TRABAJO, DE LO CUAL YA HEMOS HABLADO, PROPICIA QUE LOS -

MIEMBROS DE LAS JUNTAS MUCHAS VECES APRUEBEN Y FIRMEN LO~ PROYECTOS DE ACUERDO 

QUE ELABORAN LOS SECRETARIOS SlN HACER UNA REVISIÓN DETENIDA DE LOS MISMOS; ES 

DE AQ'JÍ DE DONDE SURGE LA NECESIDAD DE QUE LOS SECRETARIOS, QUE SON LOS DIRECT.8_ 

MENTE ENCARGADOS DÉ LA ELABORACIÓN DE LOS ACUERDOS, SE ESMEREN SUFICIENTEMENTE 

EN HACER LOS PROYECTOS LO MEJOR POSIBLE, APEGÁNDOSE A LAS NORMAS LEGALES APLICt 

BLES, PERO LA CARGA DE TRABAJO ES TAL, QUE EN OCASIONES HASTA LOS PROPIOS SECRf 

TARIOS SE VEN PRECISADOS A ELABORAR SUS ACUERDOS EN FORMA APRESURADA, S1N ESTU

DIAR MUY A FONDO LA PETICIÓN DEL PRONOVENTE Y LOS PRECEPTOS A APLICAR, 

PESE A LO ANTERIOR, NO ES EL EXCESO DE TRABAJO UN HECHO DETERMI-

1".ANTE EN EL INCORRECTO DICTADO DE LOS PROVEÍDOS, PUES CREEMOS QUE ELLO T/li'iBIÉN 

(6) "La Administración de Justicia", en Temas y Problemas de la Administración 
rl,:,, _T1tc.::T'".ir-i~ nn 7dE.vil'n, Tlrli+~r1n pnT" la ffniuoT"cdrla.4 N-:::.1 • .6.11+-Anr.ma rl.o M.b'V{..-.,,...., 

México, 1982, pp. 155-156 
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SE DEBE, EN GRAN PARTE, A LA NEGLIGENCIA O FALTA DE DILIGENCIA DE LOS SECRETA-·· 

RIOS DE LAS JUNTAS, EFECTIVAMENTE, QUIENES DIRECTAMENTE EU\BORAN EL ACUFROO QUE 

t\DMITE LA DHtl\!'IDA NO SE HAN PflEOCUPl\DO POfl PONFR LA DEI\IDA ATENCIÓN PARA DETER

MINAR SI EN ELLA EL THABAJAOOR HA OMITIDO RECI.ANAR ALGUNA PRESTACIÓN; INVARIA-·· 

BLEM[NTE LO ÚNICO QUE HACEN ES TOMAR UN "MACHOTE" o 
11

MODEt o" DE Acurnoo AD."\ISO

RIO, PARA LLENAR LOS ESPACIOS EN BLANCO, l.O QUf: HACEN PON!í'NIJO TAN SÓLO EL DQ\L[_ 

CILIO FN IXJNDE HA DE EMPL!\,LJ\RSE AL PATF{ÓN Y LA FECHA EN QU[ HABRÁ DE CEt EBRAR": 

SE LA PRIMERA AUDIENCIA, PUES HASTA EN LOS MISMOS "MODELOS" SE HA Ol.VIDADO CON·· 

TEMPU\[L SIQUlEHA COMO POSIBIL!Di\D, QUE LA DEMANDA SEA rn=r IC!Eí'HE y DEBA, POR -

ENDE, SER SUBSANADA, No ES QUE SEA MALO EN SÍ MISMO EL USO Dc= "MODELOS" PUES NO 

SF PUEDE NEGAR QUE FACILITAN Y ABREVIAN GRANDEMENTE EL TRABAJO EN LOS TRIBUNA-

LES, PERO NADA CUESTA QUE EN TALES MODELOS SE PREVEA LA POSIBILIDAD DE QUE LA -

DEMANDA SEA DEF.ECTUOSA, O·, SI NO SE QUIERE ASÍ, QUE EL SECRETARIO NO SE LIMITE 

AL LLENADO DEL "MACHOTE", SINO QUE ACTÚE CON DILIGENCIA PARA QUE SI NOTA ALGUNA 

IRREGULARIDAD EN EL ESCRITO DE DEMANDA PROVEA LO CO!\'DUCENTE EN SU PROYECTO DE -

ACUERDO ADM I SOR !O, 

EL PROBLEMA RELATIVO A LA FALTA DE DILIGENCIA DE LOS SECRETARIOS 

EN LA ELABORACIÓN DE LOS ACUERDOS ES UN HECHO ALTAMENTE CENSURABEE QUE URGE SER 

CORREGIDO, 

No PRETENDEMOS, DE NINGUNA MANERA, QUE LOS SECRETARIOS DE LAS -

JUNTAS SEAN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL DESACATO A LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS 

TRIBUNALES DE SUBSANAR LA DEMANDA DEL TRABAJADOR, PUES SABEMOS QUE LOS MIEMBROS 

.DE LAS MISMAS PUEDEN CONSTREÑIRLOS A ELABORAR LOS ACUERDOS EN LA FORMA EN QUE,

EN SU OPINIÓN, SEAN CORRECTOS; PERO TÉNGASE EN CUENTA QUE PARA LOS REPRESENTAN

TES ES MATERIALMENTE IMPOSIBLE OCUPARSE DE ESTUDIAR DETENIDAMENTE, Y CORREGIR -

EN SU CASO, CUANTO ACUERDO HA DE DICTARSE EN LOS JUICIOS; ES POR ELLO QUE EL Sf. 

CRETARIO DEBE REALIZAR SU TAREA CON LA MAYOR DILIGENCIA POSIBLE, PARA QUE EN -

ELLOS SE CUMPLA CON TODAS LAS NORHl\S APLICABLES, 

Así TERMINft.MOS DE RtFERIRNOS A LOS FACTORES QUE, A NUESTRO JUI-

CIO, HAN PROPICIADO QUE LOS TRIBUNALES LABORALES DEJEN DE OBSERVAR LAS DISPOSI

CIONES QUE ORDENft,N LA SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR, L'E LAS MEDIDAS 

QUE PENSAMOS PUEDEN TOMARSE PARA LOGRAR SU CABAL CUMPLIMIEl'ffO HABREMOS DE OCU--

- 77 -



PARNOS EN El CUARTO CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO 

3. CONSECUENCIA DE LA INOBSfJNANCIA. 

Lt, rIGUHA Pt~OCFSAt CON LA QUE NUESTRO LFGISLADOR PRETENnró EVJ_ 

TAR LA PÉRD!Df, DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES HA SIDO RELEGADA POH LOS Ó_fi 

GANOS ENCARGADOS DE APLICARU\; POR MJ\S QUE EXISTAN RAZONES PARA EXPLICAR TAL -
ACTITUD, NUNCA SERÁN ÉSTAS sur-CIENTES PARA JUSTIFICAR EL DESACATO A UN PRIN(l 
PIO DE TAN PRECLARO FIN, M.~s CENSURABLE E:S EL INCUMPLIMIENTO BE LAS DISPOSICI_Q_ 
NES QUE ORDENAN LA SUPLEN( l A DE LA DEMANDA DLI TRABAJADOR, CUANTO M,'\S SE PI EN
SA EN LA CONSECUENCIA QUE CONSIGO TRAE, 

DE ACUERDO CON NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONTRA LAS RE
SOLUCIONES QUE DICTAN LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AABITRAJE NO CABE RECURSO -
ALGUNO (ART, 848), EL TRABAJADOR CUYA DEMANDA SEA INCOMPLETA, OSCURA O IRREGU

LAR, O CONTENGA EL EJERCICIO DE ACCIONES CONTRADICTORIAS, Y A QUIEN LA JUNTA -

NO LE HUBIERE CORREGIDO SU DEMANDA DIRECTAMENTE O NO LO HUBIERE PREVENIDO PARA 
QUE ÉL MISMO LA SUBSANARA, NO PODRÁ, EN CONSECUENCIA, IMPUGNAR ORDINARIWHJTE 

EL ACUERDO JURISDICCIONAL QUE INCUMPLE CON LOS PRECEPTOS QUE DISPONEN LA co--

RRECCIÓN DE LAS DEFICIENCIAS DE LA DEMANDA, AUN CUANDO ~XISTIERA ALGÚN RECUR-
SO, CREEMOS QUE SERÍA MUY DIFÍCIL QUE EL TRABAJADOR, O SU NO ESPECIALIZADO AP_Q_ 

DERADO, QUE HA ELABORADO DEFICIENTEMENTE UNA DEMANDA SE PERCATE DE SU YERRO, -

YA QUE ESTO ES ORIGINADO PRECISAMENTE POR LA IGNORANCIA DE LAS DISPOSICIONES -
LABORALES, 

PERO SI, NO OBSTANTE LA INEXISTENCIA DE RECURSOS Y LA POCA PRO

BABILIDAD DE QUE EL ACTOR SE DÉ CUENTA DE LOS DEFECTOS DE SU DEMANDA, ÉSTE SE 

PERCATA DE LA IMPERFECCIÓN, PODRÁ: A) SI AL ADVERTIRLAS AÚN SE ENCUENTRA DEN-

TRO DE UN MOMENTO OPORTUNO PARA SUBSANARLAS SIN LA INTERVENCIÓN DEL TRIBUNAL,
OBVIAMENTE HABRÁ DE HACERLO ASÍ: B) PERO SI, EN CAMBIO, El AVANCE DEL JUICIO -

NO PERMITE YA CORREGIR ESPONTf\.NEAMENTE LOS DEFECTOS DE LA DEMANDA TENDRÁ QUE -

HACER USO DEL ÚNICO MEDIO DE DEFENSA QUE SE ENCUENTRA A SU ALCANCE, QUE NO ES 
PROPIAMENTE UN RECURSO, Y AL CUAL NOS REFER[REMOS EN OTRO APARTADO, 
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EXPLICAREMOS EL PRIMERO DE LOS SUPUESTOS, P¡'\RA ELLO, ACUDIRE-

MOS A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE NORMAN EL PROCEDIMIE~ITO ORDINARIO ANTE ·· 
LAS JUNTAS DE CoNC!LIACIÓN Y ARBITRAJE, EL CUAL DEBE OBSEHVARSE EN LA SUSBSTAJi 

CIACIÓN DE LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS. DE NATURALEZA JUl1ÍDICA QUE 
i'K) TENGAN SEÑALJ\JJA UNA TPJ\MITACIÓN ESPEC!J\L, ~tl\S D'.:::BEMQS ACLf.fü.\R QUE U\ SUPLE.t!_ 
CIA DE U\ DEMANDA SE RESTRINGE A LOS CONFLICTOS INDIV!DU,'.I.ES DE LA MEN~:ION,'\DA 

NATURALEZA. 

El ARTÍCULO 871 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DISPONE QUE EL -

PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CON LA PRESENTACIÓN DEL:ESCRITO DE DEMANDA ANTE LA -
JUilffA COMPETENTE, QUE SERÁ TURNADO AL PLENO O A LA JUNTA ESPECIAL QUE CORRES-
PONDA EL MISMO DÍA EN QUE SE PRESENTE; SÓLO SE EXIGE QUE EN LA MISMA SE EXPRE
SEN LOS HECHOS EN QUE EL .ACTOR FUNDE SUS PETICIONES Y ACOMPAÑAR TANTAS COPIAS 
DE LA MISMA COMO DEMANDADOS HAYA (ART, 872), EL PLENO DE LA JUNTA O LA JUNTA -

ESPECIAL CORRESPONDIENTE DEBEN, DE~ffRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL 
MOMENTO EN QUE RECIBAN LA DEMANDA, DICTAR EL ACUERDO ADMISORIO, SEÑALANDO DÍA 
Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIQ 
NES, Y OFRECIMIENTO Y AD,~ISIÓN DE PRUEBAS, LA QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE 
LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SE RECIBIÓ EL ESCRITO DE DEMANDA (ART, -
873), ESTA AUDIENCIA, SEGÚN ESTABLECE EL NUMERAL 875, CONSTARÁ DE TRES ETAPAS: 
A) DE CONCILIACIÓN; B) DE DEMANDA Y EXCEPCIONES; Y c) DE OFRECIMIENTO Y ADI\\I-

SIÓN DE PRUEBAS, DE ACUERDO CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 878, EN LA ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES HARÁ USO DE LA PALABRA, EN. PRIMER TÉRMINO, EL ACTOR PARA 
EXPONER SU DEMANDA, RATIFICÁNDOLA O MODIFICÁNDOLA, PARA NUESTRO OBJETIVO, ES -

SUFICIENTE LA CITACIÓN DE LAS DISPOSICIONES QUE HASTA AQUÍ LLEVAMOS, 

CoN BASE EN LO ANTERIOR PODEMOS AF !Rj,\AR QUE, EN EL SUPUESTO --: 

QUE ESTAMOS EXPLICANDO, EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE EL ACTOR CORRIJA LAS DEFl 

CIENCIAS DE SU DEMANDA -UNA VEZ QUE LAS MISMAS HAN SIDO ADVERTIDAS NO OBSTAN
TE LA ACTITUD OMISA DE LA JUNTA-, ES EL COMPRENDIDO ENTRE LA PRESENTACIÓN DE 

LA DEMANDA Y EL INSTANTE MISMO EN QUE EL TRABAJADOR EXPONE SU DH'iANDA EN LA -
ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA PRIMERA AUDIENCIA DEL JUICIO LABORAL: ES 
DECIR, EL ACTOR CUENTA PARA ESE EFECTO CON DIECíSE!S DÍAS, !1PROXIM.<\DN•iENTE, DE 

ACUERDO CON LA LEY, PLAZO QUE SE VE AMPLIADO CONSIDERABLEME~JTE EN LA PRÁCTICA, 

A VIRTUD DE QUE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS CONSIGNADOS EN LA LEY ES MATE-: -
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RIALMHffE IMPOSIBLE Pt'tHA LOS TRIBUNALES LABORALES DEBIDO A QUE LA CARGA DE TRA 
BAJO QUE TIENEN SUPERA SU CAPACWAD, 

tL TíEMPO LÍMITE, ENTONCES, ES EL MOMENTO MISMO EN QUE EL AC--

TOR EXPONE SE DEM,1\NDi\ EN U\ ETAPA RESPECTivt1 DE LA PRIMERA AUDIENCIA, PORQUE -

ES AHÍ DONDE TIENE LA POSIHil IDt\D l)E r\ltDDIFICAR SU ESCF~ITO INICIAL, Y 1Jf:N1RO r--

DEL VOCABLO "riKJDIF íCAR" Cf-lBEN PERFECTAMENTE LA COMPLEMENTACIÓN DE LA DEMAt\'DA -

CON LAS PRESTACIONES OMITIDAS, LA ACLARACIÓN DE LOS PUNTOS OSCUROS O VAGOS, LA 

SUPRESIÓN DEL EJERCICIO DE ACCIONES CONTRADICTORIAS Y LA ENMIEND,4 DE CUALQUIER 

OTRA IRREGULARIDAD, DESPUÉS DE ESE MOMU,:TO YA NO PODRÁ SUBSANARSE U\ DEF l C I rn,· 
CIA, PORQUE CORRESPONDERÁ IM·\EDIATPNENTE A'._ DEMANDADO DAR CONTESTACIÓN A LA Df 

MANDA, EN LA QUE SE REFERIRÁ EXCLUSIVA.VENTE A LO EXPRESADO POR EL ACTOR EN SU 

ESCRITO INICIAL, Lo ANTERIOR SALVO CIERTAS Pf~ECISIONES QUE PlJDIERAN HACERSE -

CON POSTERIORIDAD, EN VIRTUD DEL DERECHO DE RÉPLICA QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN 

VI DEL ARTÍCULO 878: TER:4INADAS LA RÉPLICA Y LA DÚPLICA QUEDARÁ INTEGRADA LA -

LITIS, Y, LÓGICAMENTE, YA NO PODRÁ VARIARSE LA DEMANDA NI ESPONTÁNEAMENTE NI -

POR DISPOSICIÓN DE LA JUNTA, EXCEPTO QUE UN TRIBUNAL SUPERIOR ASÍ LO ORDENE.DE 

ESTA MANERA LLEGAMOS AL SEGUNDO SUPUESTO QUE PLANTEAMOS, ES DECIR, A AQUEL EN 

EL QUE POR El AVANCE DEL JUICIO YA NO ES POSIBLE SUBSANA,q LA DEMANDA, SALVO --

QUE SE INTENTE EL ÚNICO MEDIO DE DEFENSA DISPONIBLE, SE DECLARE ÉSTE PROCEDEN

TE, y SE ORDENE A LA JurrrA QUE PROVEA LO CONDUCENTE A EFECTO DE SUBSANAR LA DE 

MANDA DEL TRABAJADOR, PERO ¿CUÁL ES ESE MEDIO?, NO ES OT~O QUE EL JUICIO DE A[1 

PARO; DE Él NOS OCUPAREMOS EN EL SIGUIENTE APARTADO, 

4. MEDIO DE DEFENSA PARA EL CASO 
DE INOBSERVANCIA. 

CoNTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBU~.ALES DEL TRABAJO NO PROCf 

DE RECURSO ALGUNO, Es CIERTO QUE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PREVÉ LAS FIGURAS 

DE LA REVISIÓN Y RECLAP,ACIÓN, LO QUE A PRIMERA VISTA PUDIERA CAUSAR LA lMPRE-

S!ÓN DE QUE SÍ EXISTEN RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE U\S JUNTAS, PERO -

TAL POSIBILIDAD QtJEDA DESCARTADA DE MANERA DEFINITIVA SI SE CONSIDERA QUE LOS 

ACTOS QUE TIENDEN A ATACAR DICHAS FIGURAS NO SON RESOLUCIONES DICTADAS POR EL-
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TRIBUNAL LABORAL. SINO DETERMIN,'\CIONES O ACTOS DEL. PRESIDENTE DE JUNTA ESPE-' ·-_ 

CIAL, DEI. 1"\tr,<ILIAR, DEL ACTUARIO O l'\LGÚN OTRO rUNCIONARIO U:GALMENH: !IAHILITA-· 

DO CP.RTS, 849 Y 853 LFT), TAMBIÉN ES VERDAD QUE EL ARTÍCULO 128 DE Ltl, LEY FEDj::_ 
RAL DE LOS TR.l'illAJ,1\DORES AL Srnv1c10 DEL ESTADO PREVÉ LA LLP:F,ADA REVISIÓN, 11l\S 

TN·~"OCO TAL INSTITUTO PROCESM ... TIENE cmo OBJETIVO IMPUGNí',R UNA RESOLUCIÓN DEL 

TRiBUNf\L FEDERAL DE CONCILIACIÓN y l\rn:n·ríV\JE, SINO T/\N Sát_O I\CULRDOS DICTADOS 

l'OR LOS SECRETARIOS D~ AUDIENCIAS D'c TAL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 

l'INTE LA INEXISTENCIA DE RECU!!SOS PARA IMPUGNAR LAS RESOUJCIO-~ 

NES DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAv'O, CUANDO TALES ÓRGANOS EN SU ACUERDO ADMISO-

RIO DE DEMANDA SE ABSTIENEN DE SUBSANAR LOS DEFECTOS QUE ESE ESCRITO PRESENTA, 

EL TRABAJADOR AFECTADO NO TIENE OTRA POSIBILIDAD DE DEFENSA QUE LA PROMOCIÓN -

DEL JUICIO DE AMPARO, EN .ÉL SE INVOCARÁ LA TRASGRESIÓN DEL ARTÍCULO llf CONSTI

TUCIONAL, YA QUE AL HABER DESACATADO EL TRIBUNAL UNA DISPOSICIÓN PROCESAL DE -

LA LEY FEDER.l\L DEL TRABAJO, SE HA APARTADO DE LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO, -

UNA DE LAS CUALES ES LA QUE ESTABLECE LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA DE LOS TRABA 

JADORES, DE RESULTAR DEMOSTRADA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE EL ACTO OMISIVO DEL 

ÓRGANO DE JURISDICCIÓN LABORAL HABRÁ DE DECLARARSE PROCEDENTE LA ACCIÓN DE AM

PARO Y, EN CONSECUENCIA, DE OTORGARSE AL QUEJOSO LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA

FEDERAL, ORDENANDO A LA AUTORIDAD TRASGRESORA DEL ÓRDEN CONSTITUCIONAL QUE RE.§. 

TITUYA AL QUEJOSO EN EL GOCE DE LA GARANTÍA VIOLADA, LO QUE EN EL CASO QUE NOS 

OCUPA SE TRADUCIRÁ CONCRETAMENTE EN ORDENAR A LA JUNTA QUE PROVEA LO CONDUCEN

TE A FIN DE SUBSANAR TODAS LAS DEFICIENCIAS DE QUE ADOLEZCA LA DEMANDA DEL ~ 

BAJADOR, 

SIN EMBARGO, NO OBSTANTE ESTA . POSIBILIDAD DEFE~ 

SIVA, LA REALIDAD MUESTRA QUE ES POCO FACTIBLE QUE QUIEN HA ELABORADO DEFECTUQ 

SPJIENTE UNA DEMANDA ACUDA A LA VfA CONSTITUC!OÍ'-'AL DE I\MPARO EN BUSCA DE LA PRQ 

TECCIÓN QUE PERMITA HACER EFECTIVO EL DERECHO CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 685 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Es LÓGICO PENSAR QUE LO ANTERIOR SE DEBA A ALGUNA

DE LAS SIGUIENTES RAZONES: A) EL TRABAJADOR (su APODERADO o ASESOR) QUE PRESE~ 

TÓ UNA DEMANDA DEFICIENTE, CON SEGURIDAD LO HIZO POR IGNORANCIA DE LA LEGISLA

CIÓN LABORAL, LO QUE LE :HACE MUY ÓLFÍCIL, CASI IMPOSIBLE, ADVERTIR LA DEFECTUQ 

SIDAD DE SU DEMANDA, Y POR ELLO NO PODRÁ SIQUIERA PENSAR EN LA PROMOCIÓN DEL -

MEDIO DE DEFENSA EXISTENTE; B) Sl NO CONOCE LA LEY LABORAL, QUIZÁ MENOS AÚN CQ 

NOZCA LA LEGISLACIÓN DE AMPARO Y NO SEPA, POR ENDE, QUE TIENE LA POSIBILIDAD -
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DE DEFENDERSE POR ESA VÍA; y I c) Sl ADVIERTE su ERROR y CONOCE EL MEDIO lYc··

FENSIVO QUE .TIENE, MUCHAS V!:CFS Pm,r-umlÁ NO PROMOVER EL ,JU!C[O DE GARANTÍAS 

POR RESULT/\RLE M,\S ONEROSO, POR EJEMPLO CUANDO EL IMPORl E Df LAS PRESTACIONES 

PESE f:\ LO t,NTERIGR .. LO CIE~rro ES QUE EL MEDIO DE DEFENS/\ i\HÍ 

ESTÁ, POR LO QUE ABUNDI\REMOS smmE ÉL' 

'f A SABEMOS QUE EL JUlClO DE fl,\íPARO PUEP,E SER PROMOVIDO ANH: l.t\ 

SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA Nl.\ClON ·, TRIBUNALES COLEGIADOS DE (IRCUITO,

CUANDO ES DIRECTO, O ANTE LOS JUECES DE DISTRITO, CUANDO ES INDIRECTO, Y QUE -

CADA UNO DE ESTOS TIPOS DE AMPARO TIENE DETERMINAD1\ LA P[WCEDENCIA DE SU PROMQ 

CIÓN CON BASE EN LA ÍNDOLE Di:L ACTO QUE SE RECLAMA, POR LO QUE ES NECESARIO E~ 

TABLECER QUÉ TIPO DE AMPARO ES EL QUE PROCEDE INSTAURl\R CONTRA EL ACUERDO ADM_!_ 

SORIO DE DEMANDA EN EL QUE EL TRIBUNJ>.L DEL TRABAJO OMITE ·suBSANAR LAS DEFIC!Etl_ 

CIAS DE LA DEMANDA: ESTO LO HAREMOS A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DE 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS t\RTÍCULOS 103 Y 107 DE NUESTRA CARTA FUNDAHENTAL, 

Los SUPUESTOS QUE FUNDAMEl\,'TAN LA PROMOCIÓN DEL Af.'.PARO DIRECTO 

LOS ESTABLECE EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE f1P,PARO, EL CUAL DISPONE: "EL JUICIO 

DE AMP'ARO DI~ SE PROMOVERÁ EN ÚNICA INSTANCIA ANTE LA SUPREMA CORTE DE Jusri 
CIA O ANTE TRIBUNALES ((Jl~EGIADOS DE CIRCUITO, SEGÚN EL CASO, EN LOS TÉRMINOS -

ESTABLECIDOS POR LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL Y LAS -

DISPOSICIONES RELATIVAS DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL ?ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

Y PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR TRIBUNALES JUDICIALES O -

ADMINISTRATIVOS, Y CONTRA LAUDOS DICTADOS POR TRIBUNJ\LES DEL TRABAJO, POR VIO

LACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO COMETIDAS DURANTE LA SECUELA DEL MISMO, 

SIEl-'iPRE QUE AFECTEN LAS DEFENSAS DEL QUEv!OSO, TRASCENDIENDO ft-.L RfSULTADO DEL -

FALLO Y POR VIOLACIONES DE GARM,'TÍAS COMETIDAS EN LAS PROPIAS SENTENCIAS O U\[,! 

DOS," 

VEMOS QUE, EN TÉRMINOS CONCRETOS, EL AJ~PARO DIRECTO ES PROCE---

DENTE CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS; POR SENTENCIA DEFINITIVA DEBEMOS 

ENTENDER AQUÉLLA RESOLUCIÓN QUE, DEClDIENDO EL JUICIO EN LO PRINCIPAL NO A.l)'·H·" 

TE RECURSO ALGUNO; EL LAUDO VIENE A SER LA RESOLUCIÓN DE F(}¡"IDQ QUE DICTAN LOS 
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TRIBUNALES DEL TRABAJO Pt,RA DECIDIR LA CONTROVERSIA DEL JUICIO LABORAL, PERO -· 

NÓTESE QUE CON ESTE TIPO DE AMPARO PUEDEN SER I\TAC/1.DOS DOS TIPOS DE VIOLACIO-
NES: LAS DE CARÁCTER PROCESAL, l N PROCEDENDO, SI EMPRE QUE HAYAN l'iFECTADO LAS ·· 
DEFENSAS DEL QUEJOSO Y TRASCENDIDO AL RESULTADO DEL FALLO; Y LAS VíOl.ACIONES ·· 
DE FONfX), IN Ilfl)!CMIDO, QUE SON COMETIDAS EN LAS PROPIAS SENTENCIAS O LAUDOS, 

[N LOS AHTÍCUiOS Jf.59 Y 160 Df: LA LEY DE /\MPARO SE MENCIONAN, 

fk MANERA EJE:t,'f'LlF ICAT!VA NO LIMITATIVA, ALGUNOS CASOS EN LOS QUE DEBE CONS!Df. 

RARSE QUE SE HAN V!O'LADO LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO Y AffCTADO LAS DEFENSAS -
DEL QUEJOSO, EN LOS JUICIOS SEGUIDOS A~ITE TRIBUNALES CIVILES, ADMINISTRATIVOS, 

DEL TRABAJO Y DEL ORDEN PENAL; _Y SE DEJA A CRITERIO DE LOS TRIBUNALES QUE CONQ 
CEN DEL Ai~~ARO DIRECTO CONSIDERAR CASOS NO PREVISTOS EXPRESAMENTE, SIEMPRE QUE 

SEAN ANÁLOGOS A LOS CONTEMPLADOS, 

REFIRÁMONOS AH0:1A AL OTRO TIPO DE AMPARO, EL JUICIO DE GARAN-
TÍAS QUE DEBE DE SEGUIRSE ANTE LOS JUECES DE DISTRITO HA SIDO LLAMADO INDIREC
TO",,, EN ATENCIÓN A QUE MERCED A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN -

CONTRAS LAS SENTENCIAS QUE DICTAN LOS JUZGADOS DE DISTRITO, ANTE LOS TRIBUNA-
LES CoLEGIADOS DE CIRCUITO O LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, SON ÉSTOS LOS QUE -
EN DEFINITIVA RESUELVEN EL JUICIO DE AMPARO, PERO DE ~}ODO INDIRECTO,, ,"(7); E1 
TE TIPO DE AMPARO TIENE ViARCADA SU PROCEDENCIA EN EL ARTÍCULO lll! DE LA LEY DE 
flMPARO, QUE DISPONE: "EL AMPARO SE PEDIRÁ ANTE EL JUEZ DE DISTRITO: l, CONTRA 
LEYES QUE, POR SU SOLA EXPEDICIÓN, CAUSEN PERJUICIOS AL QUEJOSO, 11. CONTRA A<;_ 

TOS QUE NO PROVENGAN DE TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO -
(,,,) III, (ü,'IITRA ACTOS DE TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABA
JO : EJECUTADOS FUERA DE JUICIO O DESPUÉS DE CONCLUIDO(,,,) IV, CONTRA ACTOS 

EN EL JUICIO QIJE TENGAN SOBRE LAS PERSONAS O LAS COSAS UNA EJECUCIÓN QUE SEA -
DE l~~OSIBLE REPARACÍÓN, V, CONTRA ACTOS EJECUTADOS DENTRO O FUERA DE JUICIO -
Q'JE AFECTEN A PERSONAS EXTRAÑAS A ÉL, CUA~ LA LEY NO ESTABLEZCA A FAVOR DEL 
AFECTADO ALGÚN RECURSO ORDINARIO O MEDIO DE DEFENSA QUE PUEDA TENER POR EFECTO 
MODIFICARLOS O REVOCARLOS, SIEMPRE QUE NO SE TRATE DEL JUICIO DE TERCERÍA, VI, 
CONTRA LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL O DE LOS ESTADOS, EN LOS CASOS DE 
LAS FRACCIONES I l Y I lI DEL ART i CULO p DE ESTA LEY, 11 

VÉASE QU~ EN UNO DE LOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL AMPARO I~ 

(7) Hernández, Octavio A., Curso de Amparo, Ed. Porrúa, 2~ Ed., México, 1983, 
pág. 105 
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DIRECTO, EL SEÑALADO POR LA FRACCIÓN IV, SE CONTEMPLAN LOS ACTOS EN JUICIO, E.§. 
TO ES, VIOLACIONES QUE SE PUED'i:N CO\'\ETER DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, HIPÓTESIS _, 

QUE TEMABIÉN SE PREVÉ PARA LA PROCED'cNCIA DEL AMPARO DIRECTO, CON LA DIFERENCIA 
DE QUE PARA PRO\'lOVER ÉSTE (EL DIHECTO) HABRÁ QUE ESPERAR QUE SE DICTE LA SENTE~ 

CIA DEFINITIVA O EL LAUDO P/\RA SABER SI LA VIOLACIÓN TRASCENDIÓ AL RESULTAD'.) -

DEL FALLO, Y PARA INTENTAR AQUÉL (EL INDIRECTO) NO SÓLO NO ES ELLO NECESARIO -
SINO QUE DEBE SER PRCf<'.DV!DO DCN1RO DEL PU\ZO QUE LA LEY FlJ,<\, CONTADO A Pt\RTIR 

DE QUE SE NOTIFICA O SE TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTO , 

POR LO ANTERIOR, PARA SABER QUÉ TIPO DE AMPARO PROCEDE CONrRA 
EL ACUERDO QUE Oi"l!TE SUBSANf,R LA DEMANDA DEFICIENTE, ES NECESARIO DETERMINAR -

SI TAL 1\CTO CMISI\O ES ENCUADRABLE EN EL eiU"UESTO CONTENIDO EN LA FRACCIÓN IV -
DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE JlNPARO -LOS DEMÁS SUPUESTOS QUE CONTEMPLA ESTE 

ARTÍCULO QUEDAN DESCARTADOS POR RAZONES OBVIAS-, PORQUE SI ASÍ FUERA, POR Ex~~ 

CLUSIÓN RESULTARÍA IMPROCEDENTE El AMPARO DIRECTO, 

CREEMOS OPORTUNO COMENTAR, PRIMERAMENTE, QUE LA FRACCIÓN IV -
DEL ARTÍCULO 114 HABLA DE "ACTOS EN El JUICW QUE TENGAN SOBRE LAS PERSONAS O 

LAS COSAS UNA EJECUCIÓN QUE SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN", Y QUE NUESTRO MÁS A!:_ 
TO TRIBUNAL, EN LA TESIS QUE APARECE CON El NÚMERO l¡2 ENEL APÉNDICE Al TOMO -
(XVIII DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA CUAL ES CITADA POR UN DESTA 
CADO ESTUDIOSO DEL AMPARO EN UNA DE SUS OBRAS(8), HA I~ITERPRETADO QUE ENTRE -

LA DISPOSICIÓN LEGAL Y LA CONTENIDA EN LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 107 CONSTI
TUCIONAL. (ACTUALMENTE FRACCIÓN III,-INClSO B)) EXISTE DISCREPANCIA, ESTO DICE

TEXTUALMENTE, El SuMO TRI BUNJ'\l: 

"Jl.J... REFERIRSE [A FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL. -
AL CONCEPTO DE 'EJECUCIÓN IRREPARABLE', CO\"D CARACTERÍSTICA -
QUE DEBEN TENER LOS EJECUTADOS DENTRO DEL JUICIO, PARA QUE-~ 
PROCEDA EL AMPARO CONTRA ELLOS, NO HA QUERIDO EXIGIR UNA EJE
CUCIÓN MATERIAL. EXTERIORI1ADA, DE DICHOS ACTOS, SINO QUE El -
CONSTITUYENTE QUIZO MÁS BIEN REFERIRSE AL CUMPLIMIENTO DE -
LOS MISMOS, PUES DE OTRO MODO QUEDARÍAN FUERA DEL AMPARO MU-
CI-IOS ACTOS CONTRA LOS CUALES AQUÉL SE HA ADMITIDO HASTA LA FE 
CHA, CO\"iÜ POR EJEMPLO El AUTO QUE NIEGA DAR ENTRADA A LA DE-:: 
MANDA, EN El CUAL ES INDISCUTIBLE QUE NO HAY EJECUCIÓN MATE-
RIAL EN LAS PERSOfll.AS O EN LAS COSAS, EN CONSECUENCIA DEBE ES
TIMARSE QUE AL REFERIRSE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 114 DE -
LA LEY DE AMPARO, A LA PARTE RELATIVA DE LA FRACCIÓN JX DEL -

(8) Burgoa, Ignacio, El Juicio de Amparo, Ed. Porrúa, 14ª Ed., México, 1979, 
pág. 630 
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ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL , C~UE HAHLA llE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE GI\RANTÍAS, CONTRA ACTOS QUE SEAN DE IMPOSIBLE REPA·· 
RACIÓ,~, SE EXCEDE EN SUS TÉRMINOS, PORQUE EL PRECEPTO CONSTI
TUCIONAL NO HAB!..A DE ACTOS EN EL ,JUICIO QUE TENGAN FUERZA DE 
DEFINITIVOS, COMO SUSCEPTIBLES DE srn MATHHA DE At·ll>ARO, POR 
LO QU[, EN TALES CONDICIONES .. ES If\'Dlfl).l\BLE QUE DEBE PHEIX~11~
NAR EL rn nrn ro susTENTADO POR LA CoNsn Tuc r óN, sornil: ·wuAs ·
LAS DEMÁS LEYES SFCUNDARIAS Y APLICARSE PREFERENTEMENTE AGllH~-
LLA, A PESAR DE LAS DISPOSICIONES DE ESTAS ÚLTIMAS," 

tITTONCES, ¿QUÉ DEBE ENTENDERSE POR REPARACIÓN IMPOSIBLE DEL Af 
TU? EL DH. IGNACIO BURGOA ÜRIHUEU\ SOSTIENE QUE "EL CONCEPTO DE 'REPARABILIDAD 
IMPOSIBLE' DE UN ACTO DENTRO DE JUICIO, SE PUEDE FORJAR ATENDIENDO A LA CIRCUN1 
TANCIA FUNDAMEITTAL DE SI ÉSTE O SUS CONSECUENCIAS PROCESALES, ES DECIR SU CUM-
PLIMIEITTO, PUEDEN SER INVALIDADOS DENTRO DEL PROPIO PROCEDIMIENTO, POR VIRTUD -

DE UNA RESOLUCIÓN QUE DICTE LA MISMA AUTORIDAD ANTE LA CUAL SE. DESARROLLA LA Sf 
CUELA PROCESAL O SU SUPERIOR JERÁRQUICO, MEDIANTE LA DECISIÓN DE UN RECURSO O -
MEDIO DE DEFENSA LEGALMEITTE ESTABLECIDO, POR ENDE, CUANDO UN ACTO DENTRO DEL -

JUICIO NO SEA SUSCEPTIBLE DE INVALIDARSE EN LOS TÉRMINOS ANTERIORMEITTE INDICA-
DOS, DE TAL MANERA QUE AL AFECTJ:\.DO SE LE CAUSEN AGRAVIOS NO REPARABLES EN LA -
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE EN EL PROCEDIMIEITTO CORRESPONDIENTE SE DICTE, CONSIDf 
RANOS QUE EL JV.IPARO DIRECTO O BI-INSTANCIAL ES PROCEDENTE,,,"(9) 

ATENTIIENDO AL CONCEPTO DE IMPOSIBLE REPARABILIDAD QUE NOS DA -
EL DOCTOR BuRGOA, QUE SE AJUSTA AL CRITERIO QUE ACTUALMENTE SOSTIENE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PODEMOS AFIRMAR QUE CUANDO LA DEW1NDA DEL TRABA 

JADOR SEA INCOMPLETA, POR OMITIRSE EN ELLA EL RECLAMO DE ALGUNAS PRESTACIONES,-
y EL TRIBUNAL LABORAL NO LAS SUBSANE AL DICTAR EL ACUERDO ADMISORIO, TAL ACUEB_ 

DO ES SUSCEPTIBLE DE SER ATACADO EN AMPARO INDIRECTO, POR CONSTITUIR ELLO UN Af.. 
TO (ABSTENS!VO) DE IMPOSIBLE REPARACIÓN,P'..ES..6SEVIDENTE QUE, A MÁS DE NO EXISTIR 
RECURSOS Q-UE Cül'ITRA ÉL PROCEDAN, EL TRIBUNAL NO PODRÍA OCUPARSE, AL DICTAR SU -
RESOLUCIÓN DE FONDO, DE LAS PRESTACIONES QUE EL TRABAJADOR HA OMITIDO RECLAMAR, 
Lo MISMO OCURRIRÁ CUANDO EN LA DEM)'.INDA SE HAYAN DEDUCIDO ACCIONES CONTRADICTQ--

RIAS Y EL TRIBUNAL l\i'O HAYA PREVENIDO.~ L ACTOR PARA QUE CORRIJA TAL IRREGULARI

DAD, PORQUE EXISTE EL CRITERIO DE QUE EN ESE CASO DEBE ABSOLVERSE AL DEMANDADO: 
ES DECIR, EL DESACATO A l.O DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 873, EN LO" QUE ATAÑE Al -

tJtKC!CIU IJt ACCIUNt~ CUNIKAIJJCIURiAS, ~t CUNVtKIIKÍA tN UN ACIU Ut lM~U~ltlLt -

(9) Op. Cit., pág. 630 
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REPARACIÓN, POR LO QUE HA DE INTENTAHSE EL Jl.MPARO ANTE EL JUEZ BE DISTRrm. 

l!EMOS DESCARTADO LA PROCEDENCIA DEL /\MPARO INDIRECTO PARA LOS 

CASOS EN QUE SIENDO LA nt;r~,J\NDA OSCURA O PRESENTE CUALQUIER OTRA IRREGULARIDAD 

NO SEA SUBSANADA, PORQUE EN TAL.ES CASOS ES PRt:CISO ESPERJ'.\R A QUE SE DICTE EL 

LAUDO PARA ESTAR EN POSIBILIDAD m: SABl::I< SI LA NO SUBSANACIÓN DE TALES DEFJ······ 

CIENCIAS TRASCENDIÓ AL RESULTADO DEl FALLO, ES DECIR, SI ELLO TRAJO COMO CONSf 

CUENCIA UNA RESOLUCIÓN CONTRARIA A LOS INTERESES DEL TRABAJADOR, PUES PUDIERA 

SER Q'JE LOS DEFECTOS DE LA DEMANDA NO Sl,I\N TAN GRAVES C0."10 PARA PRODUCIR ESE -

EVENTO, MIENTRAS "EL SUJETO PROCESAL AGRAVUi''J POR UN ACTO QUE SE DICTE DEt,.ffRO 

DE UN JUICIO PUEDE OBTENER UN FALLO FAVORABLE DEFINITIVO EN EL MISMO, DICHO Af 

TO NO SERÁ°. DE IMPOSIBLE REPARACióN"(lQ), SIENDO IMPROCEDEf'ffE, POR LO MISMO, -

EL AMPARO INDIRECTO, 

(ON APOYO EN TODO LO EXPRESADO EN ESTE APARTADO, DEBEMOS CON

CLUIR QUE CONTRA LA INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LA SUPLE!!_ 

CIA DE LA DEMANDA DEFICIENTE DEL TRABAJADOR PROCEDE TANTO EL· AMPARO INDIRECTO 

COMO EL DIRECTO, UNO U OTRO, ATENDIENDO A LA CLASE DE DEFICIENCIA QUE EL TRIB.\l_ 

NAL DEL TRABAJO HAYA DEJADO DE CORREGIR, SE PROMOVERÁ EL INDIRECTO CUANDO LA -

DEFICIENCIA NO SUBSANADA SEA LA CALIDAD DE INCOMPLETA DE LA DEMANDA O EL EJER

CICIO DE ACCIONES CONTRADICTORIAS EN LA MISMA; DEBERÁ INTENTARSE EL DIRECTO -

CUANDO EL ÓRGANO DE JURISDICCIÓN LABORAL NO MAYA PROVEÍDO LO CONDUCENTE A FIN 

DE Efl..lh'.Ef\!DAR LA OSCURIDAD O CUALQUIER OTRA IRREGULARIDAD QUE MUBIERE PRESENTADO 

EL ESCRITO INICIAL DEL TPJ\BAJADOR, SIEMPRE QUE ESTO HAYA TRASCENDIDO AL RESUL

TADO DEL FALLO PERJUDICANDO A ÉSTE, 

(10) Burgoa, Ignacio, Op. Cit., pág. 631 
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e A p I T u L o e u A R T o 

EL POR QUE DE LA NECESIDAD DE LA OBSERVft,NCIA DEL 
PRINCIPIO Y MEDIDAS PARA SATISFACERLA. 

1,- LA DESIGUALDAD MATERIAL EXISTENTE ENTRE TRA
BAJADOR Y PATRÓN, 

2,- LA VERDADERA JUSTICIA V LA CONFIANZA EN SU -
IMPARTICIÓN, 

3.- LA IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS LABORA
LES, 

l¡,- LA REVISIÓN MINUCIOSA DE LA DEMANDA DEL TRA
BAJADOR, 

5, - LA CREACIÓN DE MÁS TRIBUNALES DEL TRABAJO, 
6.- LA PREPARACIÓN, CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PERSONAL DE LOS TRIBUNALES LABORALES, 
7.- MODIFICACIONES LEGISLATIVAS, 



l. LA DESIGUl'LDAD MATERIPL EXISTENTE 
EITTRE TRAB.I\JADOR Y PATRON. 

El DERECHO DEL TRABAJO, TAl\'TO A NIVEL MUNDIAL COMO NACIONAL, NA 

CIÓ CO\~D UN PRODUCTO DEL -MOVIMIENTO OBRERO Y POR ELLO SU OBJETIVO NO PODÍA SER 

OTRO QUE TUTELAR LOS DERECHOS DE LA CLASE TRABAJADORA; Y ES QUE 
11
,,, QUIEN NE

CESITA PROTEcafo. NO ES El EXPLOJADOR, SINO EL HOMBRE DE TRABAJO"Cl) POR ESO -

NO PUEDE NEGARSE QUE EL DERECHO LABORAL DEBE SER TOTAL O FUNDAMENTAü'lENTE PRO

TECTOR DEL DEV&IDO TRABAJADOR, 

Asf SURGIÓ Y ASÍ ES EN LA ACTUALIDAD EL DERECHO DEL TRABAJO: UN 

ORDENAMIENTO FUNDAMENTALMENTE PORTECTOR DE LA CLASE TRABAJADORA, EL CARÁCTER -

PROTECCIONISTA DE ESTA RAMA DE LA CIENCIA JURÍDICA NO SE JUSTIFICA SINO POR LA 

DESIGUALDAD ECONÓMICA , QUE TRASCIENDE A LO SOCIAL Y A LO CULTu'RAL, EXISTENTE 

ENTRE LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN LABORAL, TRABAJADOR Y P,URÓN: EL PRIMERO, SO

BRA DECIRLO, COLOCADO EN UN PLANO COM?LETA"\ENTE INFERJOR RESPECTO DE AQUEL EN 

QUE SE ENCUENTRA EL SEGUNDO -SALVO ALGUNAS EXCEPCIONES QUE, AUNQUE POQUÍSIMAS, 

PUEDEN DARSE-; SÓLO EN RAZÓN DE ESA DIFERENCIA DE POSICIÓN ENTRE LAS PARTES ES 

PRECISO CREAR NORMAS TUTELARES, 

(1) Jara, Heriberto, Prólogo a la obrR del m,rnstro Alt" rto Trueba Urbina "El -
Nuevo Artículo 123", Ed. Por.r•'.i.·, l\E,xico, 1962, pág. 12 
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PL HABLAR DEL DEHECHO DEL TRABAJO COMO UN DERECHO PROTECTOR DE 

LA CLASE TP-,.'\B/,-11\lXlRA, El DOCTOR NÉSTOR DE BUEN AFIRMA: 
11
,,, NO CABE DUDA QUE -

fN LA MlWOR PNffE DE LOS CASOS EL TPJ,Jl1\JADOR ENFRE1'ffA SUS MENGUADAS FUERZAS DE 

rNDIVIDUO Y SU ESTADO DE NECESIDAD, A LA CONDICIÓN SIEMPRE INFINITAMENTE SUPE

RIOR DEL PATRÓN, QUIEN DICTA UNlLAlERALMENTE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, SI --

LAS LFYí.:S NO CONlUVlt.RAN E:SAS N0Rl•1/\S PROTEC.iOHAS, LOS lHABA"°IADOf~ES TRABi0.\JAHÍAN 

MÁS ALLÁ DEL LÍMITE DE SU CAPACIDAD FÍSICA, CON SALARIOS AÚN MAS B.0,JOS QUE LOS 

SAi t\RlOS MÍNIMOS, SIN PkSCANSOS SEMl\NALES, NI VACACIONES, NI ATENCIÓN MFD!CA,

NI NADA(.,,) ES EVIDENTE QUE LAS NORMAS DEL TRABAJO, PARTIENDO DEL SUPUESTO !Ji 
DISCUTIBLE DE ESA DIFERENCIA ENTRE LAS PARTES, CREAN TODO UN SISTEMA DE MÍNI···· 

MOS Y MÁXIMOS, SIEMPRE EN FAVOR DE LO: -,-RABAJADORES, , , 11 (2) 

EL CARÁCTER PROTECCIONISTA DEL DERECHO LABORAL ESTUVO LIGADO A 

ESTA JOVEN DISCIPLINA JURÍDICA DESDE EL TIEMPO MISMO DE SU NACIMIENTO; NO OBS

TANTE ES NECESARIO ACLARAR QUE TAL PARTICULARIDAD, APARENTEMENTE SIN FUNDAMEN

TO ALGUNO, DURAi"ITE MUCHO TIEMPO ESTUVO RESERVADA CASI DE MANERA EXCLUSIVA PARA 

El DERECHO SUSTAf,ffJVO DEL TRA..~AJO; LA PARTE ADJETIVA, O SEA, EL DERECHO PROCE~ 

SAL LABORAL, INEXPLICABLEMENTE QUEDÓ AL MARGEN DE ESA CARACTERÍSTICA, SoBRE ES 

TE TÓPICO, EL EMINENTE JURISTA URUGUAYO EDUARDO J. CoUTURE, HABLANDO DE ALGu-

NAS NOCIONES FUI\IDAMENTALES DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, HA MANIFESTADO: -

",,, MIENTRAS EL DERECHO r-'rATERIAL, POR SU PARTE, FUE CREANDO TODO UN SISTEMA -

JURÍDICO DE EXCEPC[ÓN, EL DERECHO PROCESAL PERMANECIQ ESTACIONARIO SOBRE LAS -

BASES Y FUNDAMENTOS DEL SfSTEMA INDIVIDUALISTA DEL DERECHO COMÚN, POR UN LADO, 

SE IBA DESM-ORONAI\IDO LA TEORÍA DE LA CULPA EN MATERIA DE ACCIDENTES DE TRABAJO; 

SE DECLARABA ABOLIDO EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD CONTRACTUAL, SE DABAN NUEVAS 

BASES AL CONTRATO COLECTIVO, PERO POR EL OTRO, EL LITIGIO O PLEITO EN QUE éSOS 

INTERESES SE VENTILABAN, NO MODIFICABA SUS PRINCIPIOS DE IGU.OLDAD DE LAS PAR~"' 

TES EN EL JUICW, DE AUTONO;·\ÍA DE LA VOLUf'ffAD PRIVADA, DE SUMISIÓN DEL JUEZ A 

LA TRAMITACIÓN FORZOSA DEL PROCESO COMÚN,,, 11 (3) 

(2} Derecho del Trabajo, Ed. Porrúa, 3ª Ed., Tomo I, México, 1979, pág. 60 

(3) Estudios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Ed. Ediar Soc. Anón. Editores, 
Buenos Aires, Argentina, 1948, pág. 274 
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(IEFfft,J,iENTE FUE UN ·GRAVE ERROR, PUES NO CREEMOS QUE HAYA EXISTJ_ 

DO CAUSA ALGUNA QUE LO JUSTIFIQUE, EL QUE NO SE ATRIBUYERA A ESAS DOS PARTES -

DEL DERECHO LABOHAL, LA SUSTANTIVA Y LA ADJETIVA, IDÉl\'TICA FINAUDA,1) PROTECTO

RA PUES, COHO BIEN DICE EL DOCTOR ENRIQUE PLVAREZ DEL (ASTILLO, "EL DERECHO -· 

PROCESAL DEL TRJI.BA,JO RECONOCE COMO FUEl\'TE LOS PRINCIPIOS DEL ARTÍCULO 123 (O!'(~ 

TITUCIONl'J .. y ccw.··wm:: U\S MISMAS CARACTERÍSTICAS l{ ESENCIAS (~UE TIENE El. J)fl.¿E-· 

CHO DEL TRABAJO EN GENER,~L, SIENDO EN CONSECUENCIA UN DERECHO DE CLASE, PROWt 

SIVO Y EN AVANCE CONSTANTE, CON EL FIN INDUDABLE DE PROTEGER EN ,JUICIO LOS IN

TERESES DE LOS TRABAJADORES POR SU DESIGUALDAD REAL, SIN EMBARGO, ESTE DERECHO 

PORCESAI_ EN SUS EXPRESIONES LEGALES Y SOBRE TODO EN SUS APLICACIONES CONCRETAS 

VIVE UN RETRASO HISTÓRICO, MANTENIDO POR UN JURIDICISMO LIBERAL QUE HACE PREVA 

LECER LA IDEA DE LA IGUALDAD FORMAL DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE TRABAJO.,,, 
11 

( L¡) ' 

PERO LA NOTORIA DESIGUALDAD EN LA RELACIÓN Y EN LOS CONFLICTOS 

TRABAJADOR-PATRÓN HIZO NECESARIO QUE EL DERECHO ADJETIVO LABORAL TAMBIÉN SE -

OCUPARA DE LA PROTECCIÓN DE LA PARTE DÉBIL, ROMPIENDO CON EL PRINCIPIO DE l~ 

DAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO Y OTORGÁNDOLE PRIVILEGIOS A LA PARTE QUE SE -

ENCUENTRA EN INFERIORIDAD, YA QUE",,, EL PROCEDIMIENTO LÓGICO DE CORREGIR LAS 

DESIGUALDADES ES EL CREAR OTRAS DESIGUALDADES,"(5) 

LA MANIFIESTA DESIGUALDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y CULTURAL EXISTEN

TE ENTRE LOS DOS SUJETOS DE LA RELACIÓN LABORAL ES LA CAUSA FUND/lJ~ENTAL DE QUE 

EL TRABAJADOR NO PUEDA HACER VALER Y DEFENDER SUS DERECHOS ANTE LOS TRIBUNALES 

EN LA MISMA FORMA EN QUE LO PUEDE HACER EL PATRÓN, Es EVIDENTE QUE PARA ACUDIR 

A LOS TRIBUNALES A RECLAMAR UN DERECHO SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS DE TIPO JUR.f. 

DICO: CON TODO Y QUE EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO ESTÉ DESPROVISTO DE FORM!i. 

LIDADES, EL TRABAJADOR NO PUEDE POR SÍ SOLO HACER VALER SUS DERECHOS EN LA VÍA 

JURISDICCIONAL SINO QUE REQUIERE, INVARIABLEMENTE, DE ALGUIEN QUE LE ASESORE -

JURÍDICAMENTE, Y POR SUS ESCASOS RECURSOS ECONÓNICOS ESTÁ IMPOSIBILITADO PARA 

C()jlffRATAR LOS SERVICIOS DE UN ABOGADO ESPECIALISTA EN LA MATERIA LABORAL, VIÉ~ 

(4) Reformas a la Ley Federal del Trabajo en 1979, Editado por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, 1980, pp. 24-25 

(5) Couture, Eduardo J., Op. Cit., pág. 275 
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DOSE PRECISADO A RECURRIR A PROFESIONALES DEL DERECHO NO ESPECIALIZADOS EN ESA 

RAMA, O A ABOGADOS DEFICIENTEMEITTE PREPARADOS O, PEOR AÚN, A PERSONAS QUE NI -
SIQUIERA HAN CURSADO LA CARRERA DE DERECHO, EL PATRÓN, POR SU PARTE, COLOCADO 

EN SUPREMA CONDICIÓN ECONÓMICA ESTÁ. EN POSIBILIDAD DE UTIU7AR LOS SERVICIOS -

PROFESIONALES DE ESPECIALISTAS Y EXPERTOS EN DERl:CHO DEL TRABA,JO Y TIENE, EN-
TONCES, LA VENTAJA DE DEFENDERSE MEJOR EN EL JUICIO LABORAL Y MAYOR PROBABlLI_ 

DAD DE OBTENER UNA SENTENCIA FAVORABLE A SUS INTERESES, DE ESTA MANERA VEMOS -

COMO LA SUPERIORIDAD EN EL ÁMBITO ECONÓMICO TRASCIENDE A LO JURÍDICO, Y SE ORl 
GINA LA NECESIDAD DE TOMAR MEDIDAS AL. RESPECTO, 

(ON LA FINALIDAD INMEDIATA DE CORREGIR LA DESIGUALDAD EXISTENTE 
ENTRE TRABAJADOR Y PATRÓN, SE INCORPORARON A NUESTRA LEY LABORAL VARIAS FIGU-
RAS PROCESALES, DE LAS QUE NO PODEMOS OCUPARNOS EN ESTE TRABAJO PORQUE CADA -

UNA DE ELLAS REQUIERE DE UN PROFUNDO ESTUDIO, ENTRE ELLAS EL PRINCIPIO DE LA 
SUPLENCIA DE LA DEMANDA DEFICIEITTE DEL TRABAJADOR, CON EL CUAL SE OTORGA A ÉS

TE UN PRIVILEGIO PROCESAL QUE TIENE POR OBJETO IGUALAR A LAS PARTES EN CUANTO 
A POSIBILIDAD DE EJERCER CORRECTAMENTE SUS DERECHOS ANTE LOS TRIBUNALES, ES D.s, 
CIR, SE VINO A COMPENSAR LA DESIGUALDAD ECONÓMICA CON UNA DESIGUALDAD JURÍDICA 

EN EL PROCESO QUE COLOCARA A LAS PARTES EN UN MISMO PLANO, POR ELLÓ, LA SU- -

PLENCIA DE LA DEMANDA, QUE HASTA HOY NUESTROS TRÍBUNALES DEL TRABAJO HAN DEJA

DO DE OBSERVAR, TIENE DE MANERA PLENA JUSTIFICADA SU EXISTENCIA EN EL DERECHO 
PROCESAL LABORAL, Y LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO DEBEN CUMPLIR CON LO QUE MANDA 
EL PRECEPTO QUE LA ESTABLECE, YA QUE, DE SEGUIR COMO HASTA AHORA LA INFERIORI

DAD MATERIAL DEL TRABAJADOR SEGUIRÁ PRODUCIENDO LA PÉRDIDA DE SUS DERECHOS LA
BORALES PARA BENEFICIO DE LA PARTE PATRONAL, 

AúN HOY ALGUNOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO LABORAL CENSURAN LA IM-

PLA~~AClÓN DE LA SUPLENCIA Y JUSTIFICAN LA INOBSERVANCIA DE LA MISMA POR PARTE 
DE !OS ,RIBUNALES, PUGNANDO POR QUE EN EL PROCESO LABORAL SIGA IMPERANDO EL -
PRHlC!PlO FORMAL DE IGUALDAD DE LAS PARTES, SABIENDO ELLOS, COMO SABEN, QUE -

EXISTC UNA MARCADA DESIGUALDAD EN CUANTO A MEDIOS PARA ALCANZAR JUSTICIA ANTE 

LOS TRIBUNALES ENTRE EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN, NO COMPRENDEMOS CUÁL SEA LA RA 

ZÓN QUE ADUZCAN PARA QUE SE DÉ UN TRATO IGUAL A LOS DESIGUALES, MÁS TODAVÍA: -

SI, COMO YA HEMOS COMEITTADO EN OTRO CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO, HASTA EN EL DERf 

CHO PROCESAL CIVIL -QUE ES DE DONDE PROVIENE ESE PRINCIPIO DE IGUALDAD FORMAL 
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DE LAS PARTES QUE INVOCAN- SE !-'.A RECONOCIDO QUE EN MUCHAS OCASIONES EXISTE -

DESIGUALDAD HffRE LOS CONTENDIENTES, LO QUE r'.A ORIGINADO LA W.PLANTACIÓN DE -

NOW.AS QUE PERMITEN Al JUZGADOR CORREGIR LOS DEFECTOS PROCESALES DE LA PARTE -

DEBIL, SU POSICIÓN RESULTA DEL TODO INFUND/ill/\1 

CREEMOS, POR ELLO, QUE MUY PRONTO TODOS NUESTROS JUSLABORALIS-:-
TAS, QUIZÁ CON LA SOLA EXCEPCIÓN DE LOS Q'JE REPRESENTAN LOS INTERESES PATRONA
LES, RECONOCERÁN QUE 11EL DERECHO PROCESAL SOCIAL, ESPECIALMENTE EL DERECHO DEL 

TRABAJO, ORIGINA UNA TENDENCIA RENOVADORA DEL PROCESO, CONCLUYE CON LAIGUALDA\) 

FORMAL DE LOS CONTENDIENTES ANTE EL JUZGADOR INDIFERENTE, VIGILANTE, IMPASIBLE 
E INOCUO Y QUIERE RESTABLECER LA IGUALDAD MATERIAL DE LAS PARTES, TOl>t~R EN ~

CUENTA SU SITUACIÓN REAL, V LAS DESIGUALDADES SOCIALES, ECONÓI-\ICAS Y CULTURA-
LEs"(6) Y TAMBIÉN QUE "EL DERECHO INDIVIDUAL A LA JUSTICIA, LA LIBRE POSIBILI

DAD DE TODOS LOS CIUDADANOS A OBTENER LA PRESTACIÓN JURISDICCIONAL PARA LA RE
SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS EN QUE SON PARTES, TROPIEZA EN LA REALIDAD DEL CAPl 
TALISMO CON UN DESEQUILIBRIO INDUDABLE, PROVOCADO POR LA DESIGUALDAD DE MEDIOS 

V CONOCIMIENTOS PARA ACUDIR CON EFECTIVIDAD A LA JUSTICIA DEL ESTADO, CoNsE--
CUENTEMENTE, LOS DESPROTEGIDOS, LOS CARENTES DE CONDICIÓN SUFICIENTE PARA ACC_s 

DER A UNA JUSTICIA REAL(, .. ) REQUIEREN DE UNA RESTRUCTURACIÓN DEL DERECHO INDl 
VIDUAL A LA JUSTICIA, NECESITAN LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LAS LEYES Y EN~ 

SU APLICACIÓN JUDICIAL,,.~(7) VERDADERAMENTE CREEMOS QUE EN EL FONDO ES MUY -

PROBABLE QUE, COMO LO HA AFIRMADO EL DISTINGUIDO DOCTOR JosÉ ÜÁVALOS "AUN QUI_s 
NES CRITICAN LA REFORMA PROCESAL (DE LA QUE LA SUPLENCIA DE LA DEMANDA FOR~\A -
PARTE, AGREGAMOS) RECONOCEN SU PROFUNDO CONTENIDO SOCIAL V LA APLAUDEN,"(8) 

ToDO LO AQUÍ !)ICHO CONSTITUYE LA PRIMERA DE LAS RAZONES QUEMO-:
TIVAN LA NECESIDAD DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA DEMANDA 
DEL TRABAJADOR; ESPERAMOS QUE MUY PRONTO LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO DECIDAN -

DAR VIGENCIA PLENA A ESTE PRIVILEGIO PROCESAL DE LOS TRABAJADORES Y CUENTEN -
CON LOS MEDIOS NECESARIOS PAP-A ELLO, . 

(6) Alvarez del Castillo, Enrique, Reformas a la Ley Federal del Trabajo en -
1979, Op. Cit., pág. 68 

(7) Ibídem, pág. 69 

(8) "Las reformas al procedimiento del trabajo!!, en Anuario Jurídico XI 1984, 
Universidad Nal. Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídi
cas, México, pág. 30 
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2. LI\ VERDi\DERA JUSTI C I ~. Y L.~. 
CONFIANZA EN SU IMP/\UICION. 

LA FILOSOFÍA DEL DER[CHO llfi CONSID[Rf,iXJ A LA vUSTICIA CC{:'l) UMO 

DE LOS VALORES JURÍDICOS FUNDAMENTAi.ES; TODO ORDENN·HENTO !.:f:Ef:\Ei'l::R 0-JIOUNO DE -
SUS FINcS ESENCIALES FL LOGRO DE LA JUSTICIA, tMPERO, CUAf·lDU D[ HA INTENTADO -
DEFINIR A LA JUSTICIA LOS RESULTADOS NO HAN SIDO, NI CON MUCHO, SATISFACTORiffi, 
SE HA SOSTENIDO, POR EJEMPLO, QUE LA JUSTICIA ES EL ARTE DE DAR A CADA QUIEN -
LO SUYO, CONCEPCIÓN QUE HA SIDO OBJETADA POR QUE",,, PRESUME QUE YO SÉ QUÉ ES 
LO QUE SE DEBE A CADA PERSONA COMO 'LO SUYO' (ES DECIR, COMO SU DERECHO), LA -

FÓRMULA CARECE ASÍ DE SIGNIFICADO, PUESTO QUE PRESUPONE LA POSICIÓN JURÍDICA 

PARA LA CUAL DEBIERA SERVIR DE FUNDAMENTO"( 9) 

No OBSTANTE LA IMDEFINICIÓN FORMAL DE LA JUSTICIA TODOS, EN -
CIERTA FORMA, INTUÍMOS LO QUE ELLA ES, ES DECIR, TENEMOS UNA IDEA DE LO QUE -

SIGNlFICA, TANTO ES ASÍ, QUE EL CONNOTADO JUSFILÓSOFO ESPAÑOL Luis RECASENS -
SICHES HA ASEVERADO, BRILLANTEMENTE, QUE "EL ANÁLISIS DE TODAS LAS DOCTRINAS -

SOBRE LA JUSTICIA, DESDE LOS PITAGÓRICOS HASTA EL PRESENTE, PONE DE MANIFIESTO 

QUE E~íRE TODAS LA TEORÍAS SE DA UNA MEDULAR COINCIDENCIA: EL CONCEBIR LA JUS

TICIA COMO REGLA DE ARMONÍA, DE IGUALDAD PROPORCIONAL, DE PROPORCIONALIDAD EN

TRE LO QUE SE DA Y SE RECIBE EN LAS RELACIONES HUMANAS, BIEN ENTRE INDIVIDUOS, 
BIEN ENTRE EL INDIVIDUO Y LA COLECTIVIDAD, "(10) 

ARISTÓTELES, EL GRAN FILÓSOFO GRIEGO NACIDO EN tSTAGIRA, SE OCU 
PÓ EN VARIAS DE SUS OBRAS DEL ESTUDIO DE LA JUSTICIA, Su CONCEPCIÓN HA SIDO -

ANALIZADA Y AMPLIAMENTE COMENTADA POR LOS ~iÁS DESTACADOS JUSF!LÓSOFOS Y JURIS
TAS EN GENERAL, POR ELLO, Y ADEMÁS PORQUE ES VERDADERAMENTE INTERESANTE, HEMOS 

CONSIDERADO NECESARIO ACUDIR A LA TEORÍA QUE SOBRE LA JUSTICIA FORMULÓ TAN BRJ_ 

LL.ANTE FILÓSOFO, 

(9) Ross, Alf, Sobre el Derecho y la JUsticia, Ed. Universitaria de Buenos Ai
res, Buenos Aices, Argentina, 1963, pp. 268-269 

(10) Tratado General de Filosofía del Derecho, Ed. Porrúa, 7ª Ed., México, 
1981, pág. 481 
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f.\RISTÓTELES HABLA DE LA JUSTICIA COMO LA VIRTUD TOTAL (JUSTICIA 

UNIVERSAL o LATO srnsu), y CQ.'1¡() P/l.RTE DE LA VIRTUD (JUSTICIA PARTICULAR o 

STRICTO SENSU), EN UNA DE SUS OBRAS EL FILÓSOFO GRIEGO EXPRESA: "PARECE EN -
EFECTO, QUE SON INJUSTOS El TRANSGHESOR DE LA LEY Y EL CODICIOSO E INICUO, POR 

LO QUE RESULTA CLARO QUE Et. JUSTO, POH SU PARTE, SERÁ EL OBSERVANTE DE LA LEY 

Y L,'\ IGUALDAD, JUSTO SERA a:TONCES LO CONFORME A LA LEY Y LO EQUITATIVO, E JN· 

JUS10 LO CONTRARIO A ELU'I Y LO NO EQUITATIVO, "(11) DE LO ANTERIOR SE DESPRc:NDE 

QUE /1,,, SEGÚN EL AUTOR DE U\ ETICI\ NrcOM.~QUEA, ES JUSTA: A) LA CONDUCTA m: -
QUIEN, EN SUS RELACIONES CON LOS DEMÁS, ACATA FIELMENTE LAS LEYES; B) LA DEL -

OBSERVANTE DE LA IGUALDAD, EL CUMPLIDOR DEL NOMOS( .. ,) ES JUSTO EN SENTIDO LA~ 
TO; EL OBSERVA~'TE DE LA IGUALDAD, EN CAl"iBlO, LO ES EN SENTIDO ESTRECH0,"(12) -

DE LO JUSTO EN SENTIDO LATO SURGE LA JUSTICIA UNIVERSAL, Y DE LO JUSTO EN SEN

TIDO ESTRECHO LA PARTICULAR, 

PERO, ADEMÁS, "DE LA JUSTICIA PARTICULAR Y DE LO JUSTO SEGÚN ,

ELLA, UNA ESPECIE SE REFIERE A LA DISTRIBUCIÓN DE HONORES, RIQUEZAS Y DEMÁS C.Q 

SAS REPARTIBLES ENTRE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD, PUES UNO PUEDE RECIBIR LO 
MISMO QUE OTRO O UNA PORCIÓN DESIGUAL, LA OTRA ESPECIE REGULA LO CONCERNIENTE 
A LAS RELACIONES INTERPERSONftLES, DE ÉSTAS UNAS SON VOLUNTARIAS Y OTRAS INVO-

LUNTARIAS, VOLUNTARIAS SON, POR EJEMPLO, LA COMPRA, LA VENTA, EL PRÉSTAMO, LA 
PRENDA(,,,) DE LAS INVOLUNTARIAS UNAS SON CLANDESTINAS, COMO EL HURTO, EL ADUl::_ 

TERIOL,,) OTRAS SON VIOLENTAS, COMO LOS MALOS TRATOS, EL SECUESTRO,,, "(13) 

EL MAESTRO EDUARDO GARCÍA MAYNEZ NOS EXPLICA EN QUÉ CONSISTEN -

LAS DOS FORMAS DE JUSTICIA PARTICULAR: "REFIRIÉNDOSE A LA PRIMERA FORMA DE JU.§. 
TICIA PARTICULAR, ES DECIR, A LA DISTRIBUTIVA, ARISTÓTELES AFIRMA QUE 'si LOS 

SUJETOS NO SON IGUALES NO RECIBIRÁN COSAS IGUALES', Y AÑADE: 'DE AQUÍ LAS DIPU 

TAS Y LOS PROCESOS CUANDO LOS IGUALES RECIBEN COSAS DESIGUALES Y LOS DESIGUA

LES COSAS IGUALES', ELLO OCURRE POR LA EVIDENCIA DEL PRINCIPIO DE QUE LOS !GUA 

LES DEBEN SER OBJETO DE UN TRATO IGUAL Y LOS DESIGUALES DE UN TRATO DlFERENTE, 

(11) Etica Nicom.Íqueq Textos de, en la obra Doctrina Aristotélica de la Justi
cia de Eduardo García Maynez, Editada por la Universidad Nal. Autónoma de 
México, México, 1973, pág. 190 

(12) García Maynez, Eduardo, Filosofía del Derecho, Ed. Porrúa, 2ª Ed., México, 
1977, pp. 440--441 

(13) Etica Nicomáquea, Textos de, Op. Cit., páge 194 
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PERO PROPORCIONADO A SU DESIGUALDAD(,,,) LA SEGUNDA ESPECIE DE LA IUSTITIA Pl'sB_ 

TICULAHIS ES LA RECTIFICADORA, QUE TIENE LUG.O.R EN LAS RELACIONES INTERPERSONA

LES, YA VOLUNTARIAS, YA INVOLUNTARIAS, EN TODAS ELLAS 'LO JUSTO CONSISTE TAM-·

BlÉN EN CIERTA IGUALDAD, Y LO INJUSTO EN CIERTA DESIGUALDAD, MI\S NO SEGÚN LA · 

MENCIONADA PROPORC[ÚN, SINO Sf:'GÚN LA ARIT;.<.~TICA, "(14) 

DE LO HASTA AQUÍ EXPUESTO SOBRE LA TEORÍA ARISTOTÉLICA DE U\ 

JUSTICIA PODEMOS DESPRENDER QUE, EN TÉRMINOS CONCRETOS, PARA EL FILÓSOFO GRIE

GO NACIDO EN tSTAGIRA, LA JUSTICIA, EN SU SENTIDO AMPLIO O UNIVERSAL CONSISTE 

EN LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS EN GENERAL, O, MÁS PRECISAMENTE, DEL NÓ~os, -

TÉRMINO QUE AL DECIR DE Í'V\X SALOMON (15) ABARCA 
11

TANTO A LA LEY, EN LA ACEP- ..:. 

CIÓN MODERNA DEL TÉRMINO, COMO A LOS CONVENCIONALISMOS SOCIALES, LAS REGLAS -

DEL DECORO, LAS FORMAS DE VIDA Y, EN RESUMÉN, TODO LO QUE EN EL EXISTIR SOCIAL 

APARECE ANTE NOSOTROS COMO REGLA Y ORDEN," Y EN SU SENTIDO ESTRICTO, O PARTiq¿ 

LAR, ENTIENDE A LA JUSTICIA COMO LA PROCURACÍÓN DE LA IGUALDAD EN LA DISTRIBU

CIÓ{~ í)f. RIQUEZAS, HONORES y BIENES ENTRE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD (Jusn-

C[A TJ!STRIBUTIVA), DANDO TRATO IGUAL A LOS IGUALES Y DESIGUAL, PROPORCIONALMEJi 

fE A SU DESIGUALDAD, A LOS DESIGUALES: O BIEN COMO LA OBSERVANCIA DE LA IGUAL

DAD AFHTMÉTICA EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES, SEAN ÉSTAS VOLUNTARIAS O IN

VOLUNTARIAS (JUSTICIA CONMUTATIVA). 

DE ESPECIAL INTERÉS PARA NUESTRO OBJETIVO ES LA IDEA ARISTOTÉLl 

CA DE LA LLAMADA JUSTICIA DISTRIBUTIVA, TRATAREMOS DE RELACIONARLA CON LAS NOB_ 

MAS DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

LAS NORMAS JURÍDICAS NO PUEDEN CONSIDERARSE VALIOSAS SINO CUAN

DO TIENDEN A LA REAL! ZAC IÓN DE LA JUSTICIA, EN LA CREACIÓN DE LAS NORl"iAS LOS -

LEGISLADORES DEBEN TENER EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS, LAS CONDICIONES, LA SI

TUACIÓN, ETC,, EN QUE SE ENCUENTRAN LOS SUJETOS A QUIENES Y.IIN DIRIGIDAS, PARA, 

CON BASE EN ELLO, DICTAR LA NORMA QUE REGLAMENTE MÁS JUSTA.,....iENTE, CON ARMONÍA Y 

PROPORCIONALIDAD, LA CONDUCTA DEL HOMBRE EN SUS RELACIONES CON LOS DEMÁS, EN -

(14) Filosofía del Derecho, Ed. Porrúa, 2ª Ed., México, 1977, pp. 441-442 

(15) Citado por Eduardo García Maynez, Filosofía del Derecho, Op. Cit., pág. 
440 
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SÍNTESIS: LAS NORMAS JURÍDICAS AL CREARSE ASPIRAN, O DEBEN ASP!P,AR, A SER JUS

TAS, SIN EMBARGO, CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO VAN CAMBIANDO LAS CIRCUNSTAN- -

C!AS Y LOS FACTORES QUE, EN SU MO"'IFNTO, DETERMINARON LA CREACIÓN DE TAL O CUAL 

NORMA; ES ENTONCES CU/1.NDO EL LEGISLADOR DEBE MODIFICAR SUS DISPOSICIONES PARA 
NO QUEDAR A U'\ Zt,GA OC LOS C11J'-ffi I OS QUE SE H,ó.N D/\DO ?ORQUE, DE LO COf.ffRAR I O, PQ 

DRÍA OCURRIR QUE SUS NOflMAS EN VEZ DE ASPIRAR A LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA 

PROPICIARAN LA INJUSTICIA, 

PRECISA.MENTE A VIRTUD DE LA EVOLUCIÓN SOCIAL, DEL CAMBIO QUE -

PROPICIÓ EL AUGE DE LA INDUSTRIA, SURGIÓ LA NECESIDAD DE QUE EN EL ÁMBITO DE -
LAS RELACIONES DE TRABAJO DEJARAN DE TENER APLICAC!ÓN LAS NORMAS DEL DERECHO -

PRIVADO, PARA DAR PASO A OTRO TIPO DE NORMAS QUE NO PUDIERAN SER SUSTITUIDAS -
POR LA VOLUNTAD DE LAS PARTES Y QUE NO PARTIERAN DE LA IGUALDAD: LAS NORMAS "' 
DEL DERECHO DEL TRABAJO QUE, CON EL FIN DE QUE IMPERARA UNA VERDADEP.A JUSTICIA, 

RECONOCIERON LA DESIGUALDAD REAL QUE EXISTE ENTRE LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN -
LABORAL, Y DIERON, EN CONSECUENCIA, UN" TRATO DESIGUAL A LAS PARTES, CONSAGRJ\N
DO Y PROTEGIENDO LOS DERECHOS DE LA PARTE DÉBIL. DE LA RELACIÓN, LAS N0Rf1AS DEL 
DERECHO DEL TRABAJO, .AL PROTEGER A UNA DE LAS PARTES, NO SE CONTRAPONEN A LA -
IDEA DE JUSTICIA COMO PUDIERA PENSARSE, SINO QUE POR EL COiffRARlO Tlí::}IDEM A LQ 

GRAR LA IMPERANCIA DE Uf'IA VERDADERA JUSTICIA, DANDO UN TRATO DESIGUAL A LAS --
PARTES EN CONSIDERACIÓN PRECIS.•\MENTE A SU DESIGUALDAD REAL, POR ENDE, CREEMOS 
QUE EN LAS NORMAS DEL DERECHO DEL TRABAJO HA COBRADO VIGENCIA LA IDEA DE JUSTI 

CIA DISTRIBUTIVA QUE FORMULAR.!\ EN EL SIGLO IV A,C. EL SAPIENTE FILÓSOFO DE Es
TAGIRA, 

LAS REFORMAS PRACTICADAS A LA PARTE PROCESAL DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO EN 1980 RECOGEN LA IDEA DE JUSTICIA DISTRIBUTIVA, PUES CON ELLAS -

SE DA UN TRATO DESIGUAL EN El PROCESO A LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, 
OTORGANDO CIERTOS PRIVILEGIOS PROCESALES A LA PARTE QUE, EN LA REALIDAD, SE -

ENCUENTRA EN DESVENTAJA, ALCANZAR LA VERDADERA JUSTICIA MEDIANTE EL TRATO DES! 

GUAL A LOS DESIGUALES ES LA PRINCIPAL RAZÓN QUE JUSTIFICA LA iMPLANTACiÓN, Y -
LA ABSOLUTA OBSERVANCIA, DEL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA DEMANDA DEFICIEITTE, 

lOMO HA DICHO EL ÜR, ENRIQUE PJ...VAREZ DEL LAST!LLO, "LOS HOMBRES 
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DE LA LEY HAN HECHO SU PARTE" (16), CORRESPONDE AHORA A LOS ENCJ'J~GADOS L'E APL ¡

CARLA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES PROCESALES PROTECTOf!AS DE LA CLASE 1RA 
BAJADORA; A.L HACERLO, LOS JUZGADORES ESTARÁN CUMPLIENDO CABALMnrrE CON l.A ELE

VAfJA M!S!ÓN DF IMPARTIR JUSTICIA EN LOS CONFLICTOS DE TRAMJO, 

LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ES UN ASPECTO MUY IMPORTANTE DEr,rrRO 

DE TODO SISTEMA JURÍDICO: SI SE REALIZA ADECUADAMENTE LAS CONSECUENCIAS SON A.b_ 
TAMENTE BENÉFICAS, TA~ITO PARA LA SOCIEDAD COMO PARA EL ESTADO: PERO CUANDO NO 
SE LLEVA A CABO O ELLO SE HACE DEFICIENTEMENTE, LOS EFECTOS SON BASTANTE GRA-
VES Y, HASTA CIERTO PUNTO, PELIGROSOS, EN EFECTO, CUANDO EXISTE UNA EFICIENTE 

Y VERDADERA ADMINISTRACIÓN DE .JUSTICIA, PORQUE LAS LEYES Y [OS HOMBRES ENCAR-

GADOS DE APLICARLAS ASPIRAN AL LOGRO DE LO JUSTO, LOS INTEGRANTES DE LA SOCIE

DAD TIENEN CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS, POLfTICAS Y SOCIALES, LO 
QUE REDUNDA EN ESTABILIDAD Y PAZ SOCIAL, MAs SI LA LEYES NO SON JUSTAS.Y LA AQ 
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA ES DEFICIENTE, LO QUE SE ORIGINA ES LA DESCONFIANZA -

DE LA SOCIEDAD EN SUS INSTITUCIONES Y, CONSECUENTEMENTE, LA INESTABILIDAD, EL 
Áí~IMO DE CAMBIO NO POR LA VÍA DEL DERECHO SINO POR J-A DE HECHO, A TRAVÉS DE LA 
LUCHA SOCIAL, 

POR LO ANTERIOR, CREEMOS QUE A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEBE 
DÁRSELE LA"'ii'iPORTANCIA QUE REALMENTE TIENE: HA DE PONERSE UNA ATENCIÓN MUY ES

PECIAL PARA CORREGIR LAS FALLAS QUE PRESENTE, 

A CONTINUACIÓN, PARA CERRAR ESTE APARTADO, CITAREMOS UNAS ERE-
VES CONSIDERACIONES QUE EL ILUSTRE DOCTOR MJ.\RIO DE LA CUEVA H/\ EXPRESADO EN -

TORNO A LA CONFIANZA DE LOS HOMBRES EN LOS TRIBUNALES, "EN EL LIBRO XL CAPÍT!:J. 

LO VI DEL ESPÍRITU DE LAS LEYES, EL BARÓN DE LA BREDE ET DE MoNTESQUIEU ESCRI

BIÓ QUE 'LA LIBERTAD DE UN CIUDADANO CONSISTE EN LA TRANQUILIDAD DE ESPÍRITU -
QUE PROVIENE DE LA CONFIANZA QUE TIENE CADA UNO EN SU SEGURIDAD', fJ.L COMENTAR 

ESTA SENTENCIA, QUE ES TANTO COMO DECIR QUE CORRESPONDE AL PODER JUDICIAL ASE

GURAR A LOS HOMBRES EN EL GOCE DE LOS DERECHOS QUE LES OTORGAN LAS LEYES, EN -

UNA CONFERENCIA DICTADA EN NUESTRA FACULTAD DE DERECHO EN EL A,1;jQ DE SU IV CEN
TENARIO, EL POETA DEL DERECHO PROCESAL PIERO CAL!\,'-\ANDREI GRABÓ LA FRASE QUE~~ 
(16) R~forma~Ley Federal del Trabajo en 1979, Op. Cit., pág. 51 

- 96 -



DETERM!NP.DAS PRESTACIONES SE ORIGINE H. EFECTO DE TENERLAS POR PERDIDAS, ES Df.·· 

CIR, SE ESTÁ EVITANDO QUE UNA RENUNCIA TÁCITA PRODUZCA CONSt:CUENCIAS JURÍDICAS, 

CmLA SUPLENCIA, U, OMISIÓ,N NO TIENE TRASCENDENCIA ALGUNA PORQUE EL TRIBUN/1!. •· 

HABRÁ DE TE:Nf::.1-lLAS POR RECU\NADAS PESE A LA UM[SIÓN DEL THABAJADOR, PEs1,.v,os @ji: 

ESTO ES UN CU\RO EFECTO DE LA IHRENUNCI1\BIL ID,'1.D DE LOS !Jf'llf:CHOS (JUE LA LEY CUN · 

SAGRA EN FAVOR DE LOD TRABA,JADORES, PoR ELLO, LA IR[<EUNUNCIAB!L!Dfu') ES OTRA rx: 
LAS RAZONES QUE QUE JUSTI f- l CA U\ OBSEfNi\NC ! A DEL PR I NC I P ! O DE CORRECC l ÓN Df- LJ\ 

DEMANDA POR PARTE DE LOS TRIBUNALES LABORALES, 

L¡, LA REVISION MINUCIOSA DE LA 
DEMftJ~DA CtL TRABAJADOR. 

EN LOS TRES ANTERIORES PUNTOSDE ESTE CAPÍTULO NOS HEMOS REFERIDO 

A LAS RAZONES MÁS IMPORTANTES QUE ORIGINAN U\ NECESIDAD DE LA OBSERVANCIA DE L.A 

CORRECCIÓN DE LA DEMANDA, HABREMOS AHORA, A PARTIR DE ESTE APARTADO, DE OCUPAR

NOS DE LAS MEDIDAS QUE ESTIMAMOS DEBEN TOMARSE PARA DAR CABAL. CUMPLIMIENTO A -·

ESE PR IMC I P IO PROCESAL. 

LA PRIMERA DE LAS MEDIDAS QUE HARÁN POSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE -

LA OBLIGACIÓN DE SUBSANAR LA DEMANDA DEL TRABAJADOR CONSISTE EN QUE EL TRIBUNAL 

REALICE UN ESTUDIO PROFUNDO, MINUCIOSO, DETALLADO, DEL ESCRITO INICIAL: SÓLO DE 

ESTA M.A.NERA ES POSIBLE SABER SI EL TRABAJADOR HA OMITIDO EL RECLAMO DE PREST,t\··

CIONES Y CUÁLES SON ÉSTAS, EL TRIBUNAL. DEL TRABAJO EN GENERAL, Y EL SECRETARíO 

DE ACUERDOS EN PARTICULAR, DEBEN TOMAR CONCIENCIA DE QUE PARA DICTAR EL ACUERDO 

ADMISORIO DE DEMANDA NO BASTA CONOCER EL NOMBRE DEL PRATRÓN Y EL OCMICILIO DON·· 

DE HA DE SER NOTIFICADA LA DEM,.'\NDA, SINO QUE ES PRECISO EXAMINAR CON DETALLE TQ 

DO LO DICHO POR EL TRABAJADOR EN SU ESCRITO INICIAL, 

CUANDO, EN EL CAPÍTULO TERCERO, HABLAMOS DE LOS FACTORES QUE HAN 

OR!GINAOO LA INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO POR PARTE DE NUESTROS TRIBUNALES, co-·. 
MENTAMOS QUE EL EXCESIVO NÚMERO DE CONFLICTOS QUE ÉSTOS DEBEN SUBSTANCIAR Y DI·· 

RIMIR HA PROPICIADO QUE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL, E INCLUSO LOS SECRETARIOS DE 

ACUERDOS, NO PUEDAN DEDICAR TODO EL TIEMPO QUE REQUIERE EL ESTUDIO MINUCIOSO DE 
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HEMOS REPETIDO MUCHAS VECES: LA OBRA DE NffE MÁS PEHd:ClA DE LOS HOMBRES ES UN 
TRIBUNAL, DONDE EL JUEZ SEA SABIO y JUSTO, y EL LlTIGANTl: HONESTO, Si REUNims 
EL CONTENIDO DE LAS DOS M1\XIMAS, ENCONTRAREMOS QUE LA l.IBE!HAD DE LOS HOMBRES 

DENTRO DEL MARCO DEL ORDEN JURÍDICO, SE FUNDI\ EN LA TRNlQUILIDAD DE ESPÍfllTU,· 

QUE DERIVA DE LA CONFIAN?A EN LA HONESTIDAD Y EN LA SABIDURÍA DEL JUEZ, PERO · 

CUANDO ESA CONFIANZA FALTA, CUANDO LOS HOMBRES TEMEN LA VIOLACIÓN D'c SUS DERE·

CHOS MEDIANTE LAS MI-\QUINACIONES MILENARIAS QUE SE USAN PARA HACER DECIR A LAS 
LEYES LO QUE NO DICEN O PARA OCULTAR O NEGAR LO QUE DICEN, CUANDO PREFIEREN -·· 

CONFORMARSE CON LAS MIGAJAS QUE LES OFRECE EL PODEROSO POR RENUNCIAR O ABANDO
NAR SU DERECHO, O CUANDO NO RECLAMAN EL DAÑO QUE LES CAUSA EL DELINCUENTE POR 

TEMOR A LAS POLICÍAS Y A LOS TRIBUNALES, ENTONCES NO PUEDEN LOS HOMBRES ADQUI
RIR LA TRANQU l LI DAD DE SU ESP Í R !TU, POR ELLO LA MISIÓN PR l MERA DE UN TR !BUNAL , 

PARA CONVERTIRSE EN LA OBRA DE ARTE CON LA QUE SOÑÓ EL JURISTA POETA, ES LO- -

GRAR QUE LOS HOMBRES DEPOSITEN EN ÉL SU CONFIANZA, MÉXICO ESTÁ ESPERANDO, PARA 

USAR OTRA FRASE DE (ALAMANDREl, QUE EL PUEBLO PUEDA HACER EL ELOGlO DE SUS JUf 
CES, "(17) 

3. LA IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERE 
CHOS DE LOS TRABAJADORES. -

ANTES DlJIMOS QUE EL DERECHO TUYO QUE 'ocuPARSE DEL SEÑALAMIENTO 

DE LAS CONDICIONES A QUE DEBÍA AMOLDARSE LA PRESTACIÓN DEL TRABAJO Y DE LOS Df. 

RECHOS MÍNIMOS QUE DEBERÍA TENER EL TRABAJADOR, (OMO COMPLEMENTO DE ELLO, PARA 
EVITAR QUE LAS DISPOSICIONES LABORALES SE CONVIRTIERAN EN LETRA MUERTA, FUE~

PRECISO QUE LAS PROPIAS LEYES SANCIONARAN CON LA NULIDAD DE PLENO DERECHO TO-·· 
DOS AQUELLOS PACTOS ENTRE TRABAJADOR Y PATRÓN QUE.FUERAN EN CONTRA DE LAS CON

DICIONES MARCADAS POR LA LEY PARA PROTECCIÓN DEL TRABAJADOR, O QUE IMPLICARAN 
RENUNCIA DE ÉSTE A SUS DERECHOS LABORALES, 

LA SANCIÓN A QUE ALUDlMOS ERA ABSOLUTAMENTE INDISPENSABLE, YA -

QUE SI SE HUBIERA PERMITIDO QUE LOS TRABAJADORES Y PATRONES CONVINIERAN CONDI-· 

(17) El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo I, Ed. Porrúa, 8~ Ed., México, 
1982, pág. 603 
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C IONES DE THABAJO MÁS DESVENTAJOSAS QUf: LAS EST1\BLfC lD1\S EN LA l EY, O QU[-_ EL ---

TRABAJADOR PUDIERA RENUNClt\R A LOS DERECHOS QUE I..AS NORNAS LABOR/\1..ES .LE mm·-
GAN , EL PATRÓN HUBIERA SEGUIDO APROVECHÁN]}QSE DE LA NECESID,~,D DF LOS QUE VI -

vrn D\:. su FUERZA DE TRABA..;Q, IMPONIENDO CONnICION:CS BENÉFICAS ?,'\!{¡,\ El CAt'ITAI y 
t·-!ACIENDO !{ENUNCI,,R A LOS TRAB1-\,JADORES A SUS DFRL:CHOS LEGt,LFS MÍNIMOS: DE ESTl\ --

FO:"<MA, LOS TnABAJ.1',DORfS HUBIESEN QUEDADO EN LA MISMA SITUACIÓN QUE CUANlXJ SUS -

RELAC!ON!::S SE. REGULABAN POR EL DERECMO PRIVADO, 

cN 1917 EL CONSTITUYENTE DE QUERÉTARO DISPUSO EN LA FRACCIÓN 

XXVI l DEL ARTÍCULO 123 DE SU OBRA: "SERÁN CONDICIONES NULAS Y NO OBLIGARÁN A -

LOS CONTRAYENTES AUNQUE SE EXPRESEN EN EL CONTRATO(,,,) tÜ TOD,'\S LAS DEMÁS ESTl 

PULACIONES QUE IMPLIQUEN RENUNCIA DE ALGÚN DERECHO CONSAGRADO A FAVOR DEL OBRE

RO EN LAS LEYES DE PROTECCIÓN Y AUXILIO A LOS TRABAJADORES," POSTERIORMENTE, EN 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE DISPUSO: "LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE OJi 

DEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PRODUCIRÁ EFECTO LEGAL, NI IMPEDIRÁ EL GOCE Y EL -

EJERCICIO DE LOS DERECHOS, S:AES:RlTA O VERBAL, LA ESTIPULACIÓN QUE ESTABLEZCA: -

(, .. ) XII l. RENUNCIA POR PARTE DEL TRABAJADOR DE CUALQUIERA DE LOS DERECHOS O -

PRERROGATIVAS CONSIGNADOS EN LAS NORMAS DE TRABAJO(,,,) EN TODOS ESTOS CASOS -

SE ENTENDERÁ QUE RIGEN LA LEY o LAS NORMAS SUPLETORIAS EN LUGAR DE LAS CLÁUsu-

LAS NUL!\S, 11 (ART, 5~), 

CREEMOS QUE CUANDO UN TRABAJADOR EN SU DEMANDA, POR ERROR, IGNORAN-

CIA O SIMPLE O,~ISIÓN INVOLUNTARIA, NO RECLAl".A TODAS LAS PRESTACIONES QUE DE - -

ACUERDO CON LOS HECHOS OCURRIDOS Y CON LA LEY LABORAL SON PROCEDENTES, ESTÁ, DE 

HECHO, RENUNC I ANv"O TÁCITAMENTE A LOS DERECHOS QUE LA LEY CONSAGRA EN SU FAVOR, -

cSTO QJE AQUÍ AFIRM.AJI.OS NOS SIRVE DE PREMISA PARA DECIR LO SIGUIENTE: SI LA RE

NUNCIA EXPRESA POR PARTE DEL TRABAJADOR A LOS DERECHOS QUE LA LEY LE OTORGr\ ES 

NULA DE PLENO DERECHO, Y POR ENDE NO ORIGINA CONSECUENCIA LEGAL ALGUNA, POR M!-\

YORÍ/\ DE RAZÓN LA RENUNCIA TÁCITA NO PUEDE PRODUCIR EL EFECTO JURÍDICO DE QUE -

LOS DERECHOS DEL TRAB,l\JADOR SE PIERDAN IRREMISIBLEMENTE, No PUEDE ADMITIR:,<: QUE 

EL DESCONOCIMIENTO DEL TRABAJADOR RESPECTO DE LOS DERECHOS QUE LE LFY i E OTORGA 

RELE'!E PJ.. PATRÓN DE SU CUMPLIMIENTO, 

PnR ~, 1_n PODfMfl<: rnN~tnr-Rl\R r.u1r- - CO.\i LA SUPLENCIA DE LA DFMAND/\, 

LA LEY ESTÁ EVITANDO QUE POR U, SOLA OMISIÓN DEL TRABAJADOR EN EL RECUW.O DE -
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C!ONF.S DE TRABAJO MÁS DESVENTAJOSAS QUE LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY, O QUE EL -

TRABAJADOR PUDIERA RENUNCIAR A LOS DERECHOS QUE LAS NCPJ'IAS LABO!V\!ES _LE OTCti-

GAN , EL P/HRÓN HUBIERA SEGUIDO APROVF.CHÁNDOSF DE LA NECESIDAD DE LOS QUE VI ··

VEN DE SU FUEH?A DE TRABAJO, IMPONIENDO CONDICIONES BENÉFICAS P,'IRA EL CAPITAL Y 
!-IACIENDD RENUNC!P.R A LOS TRi\Bl,JADOR[S A SUS DEHECHOS LEGALES MÍNIMOS: DE [STA ·
FORViA, LOS TRABAJJlJ)ORES HUBIESEN QUEDAL'O EN LA MISMA S!TUAC[ÓN QUE CUANDO SUS ·· 
RELACIONES SE REGULABAN POR EL DERECHO PRIVADO, 

cN 1917 EL CONSTITUYENTE DE QUERÉTARO DISPUSO EN LA FRACCIÓN 
XXVII DEL ARTÍCULO 123 DE SU OBRA: "SERÁN CONDICIONES NULAS Y NO OBLIGARÁN A -
LOS CO,"ITRAYENTES AUNQUE SE EXPRESEN EN EL CONTRATO(,,,) H) TODAS LAS DEMÁS ESTl 
PULACIONES QUE IMPLIQUEN R~NUNCIA DE ALGÚN DERECHO CONSAGRADO A FAVOR DEL OBRE
RO EN LAS LEYES DE PROTECCIÓN Y AUXILIO A LOS TRABAJADORES," POSTERIORMENTE, EN 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE DISPUSO: "LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE Ofl. 
DEN PÚBLICO, POR LO QUE NO PRODUCIRÁ EFECTO LEGAL, NI IMPEDIRÁ EL GOCE Y EL -
EJERCICIO DE LOS DERECHOS, S:AES::RITA. O VERBAL, LA ESTIPULACIÓN QUE ESTABLE_ZCA: -
( .. ,) XIII. RENUNCIA POR PARTE DEL TRABAJADOR DE CUALQUIERA DE LOS DERECHOS O -
PRERROGATIVAS CONSIGNADOS EN LAS NORMAS DE TRABAJO (. .. ) EN TODOS ESTOS CASOS -
SE ENTENDERÁ QUE RIGEN LA LEY O LAS NORMAS SUPLETORIAS EN LUGAR DE LAS CLÁUSU-
LAS NULAS,u(ART, 5~). 

CREEMOS QUE CUANDO UN TRABAJADOR EN SU DEMANDA, POR ERROR, IGNORAN-

CIA O SIMPLE OMISIÓN INVOLU~ITARIA, NO RECLAMA TODAS LAS PRESTACIONES QUE DE - -
ACUERDO CON LOS HECHOS OCURRIDOS Y CON LA LEY LABORAL SON PROCEDENTES, ESTÁ, DE 

HECHO, RENUNCIANDO TÁCITAMENTE A LOS DERECHOS QUE LA LEY CONSAGRA EN SU FAVOR.
ESTO QJE AQUÍ AF!Rl'W';()S NOS SIRVE DE PREMISA PARA DECIR LO SIGUIENTE: SI LA RE

NUNCIA EXPRESA POR PARTE DEL TRABAJADOR A LOS DERECHOS QUE LA LEY LE OTORGA ES 
NULA DE PLENO DERECHO, Y POR ENDE NO ORIGINA CONSECUENCIA LEGAL ALGUNA, POR MA
YORÍA DE RAZÓN LA RENUNCIA TÁCITA NO PUEDE PRODUCIR EL EFECTO JURÍDICO DE QUE -
LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR SE PIERDAN IRREMISIBLEMENTE, No PUEDE ADMITIRSE QUE 

EL DESCONOCIMIEl\'TO DEL TRABAJADOR RESPECTO DE LOS DERECHOS QUE LE LEY LE OTORGA 

RELEVE AL PATRÓN DE SU CUMPLIMIENTO, 

POR ELLO PODEftiOS CONS l DER.fu1 QUE, CON LA SUPLENCIA DE LA DEMANDA, _ 

LA LEY ESTÁ EVITA~'DO QUE POR LA SOLA OMISIÓN DEL TRABAJADOR EN EL RECLAMO DE -
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DETERMINADAS PRESTACIONES SE ORIGINE EL EFECTO DE TENERLAS POR PERDIDAS, ES DE

CIR, SE ESTÁ EVITA,"IDO bolJE UNA RENUNCIA TÁCITA PRODUZCA CONSECUENCIAS JURÍDICAS, 

CcNLA SUPLENCIA, LA ONISIÓN NO TIENE TRASCENDENCIA ALGUNA PORQUE EL TRIBUNAL -

H,\BRÁ ¡y¿ TENERLAS POR RECLA."IADAS PESE A LA OMISIÓN DEL TRABAJADOR, PESf1.t,'llS QUE 

ESTO ES UN CLARO EFECTO DE LA IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS QUE LA LEY CON

SAGRA EN FAVOR DE LOD TRABAJADORES, POR ELLO, LA IRREUNUNCIABILIDAD ES OTRA DE 

LAS RAZONES QUE QUE JUSTIFICA LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN DE LA 

DEMANDA POR PARTE DE LOS TRIBUNALES EABORALES, 

4. L~ REVISION MINUCIOSA DE LA 
DEMANDA DEL TRABAJADOR. 

EN LOS TRES ANTERIORES PUNTOSDE ESTE CAPÍTULO NQS HEMOS REFERIDO 

A LAS RAZONES MÁS IMPORTANTES QUE ORIGINAN LA NECESIDAD DE LA OBSERVANCIA DE LA 

CORRECCIÓN DE LA DEMANDA, 1-!ABRÉMOS AHORA, A PARTIR DE ESTE APARTADO, DE OCUPAR

NOS DE LAS MEDIDAS QUE ESTIMi\MOS DEBEN TO/liARSE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A -

ESE PRINCIPIO PROCESAL, 

LA PRIMERA D.f. LAS MEDIDAS QUE HARÁN POSIBLE EL ClJ¡"'iPLIMIENTO DE -

LA OBLIGACIÓN DE SUBSANAR LA DtMAi'IIDA DEL TRABAJADOR CONSISTE EN QUE EL TRIBUNAL 

REALICE UN ESTUDIO PROFUNDO, MINUCIOSO, DETALLADO, DEL ESCRITO INICIAL; SÓLO DE 

ESTA MANERA ES POSIBLE SABER SI El TRABAJADOR HA OMITIDO EL RECLIINO DE PRESTA-

CIONES Y CUÁLES SON ÉSTAS, EL TRIBUNAL: DEL TRABAJO EN GENERAL, Y EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS EN PARTICULAR, DEBEN TOMAR CONCIENCIA DE QUE PARA DICTAR EL ACUERDO 

ADMISORIO DE DE1".ANDA NO BASTA CONOCER EL NOMBRE DEL PRATRÓN Y EL DOMICILIO DON

DE HA DE SER NOTIFICADA LA DEMANDA, SINO QUE ES PRECISO EY~INAR CON DET;\LLE TQ 

DO LO DICHO POR EL TRABAJADOR EN SU ESCRITO INICIAi,_, 

(UAtIDO, EN EL CAPÍTULO TERCERO, HABLAMOS DE LOS FACTORES QUE HAN 

ORIGINADO LA ir.'OBSERVP.NCiA DEL PRINCIPIO POR PARTE DE NUESTROS TRIBUNALES, CO--

MENTAMOS QUE EL EXCESIVO NÚMERO DE CONFLICTOS QUE ÉSTOS DEBEN SUBSTANCIAR Y DI

RIMIR HA PROPICIADO QUE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL, E INCLUSO LOS SECRETARIOS DE 

ACUERDOS, NO PUEDAN DEDICAR TODO EL TIEMPO QUE REQUIERE EL ESTuuiO MINUCIOSO DE 
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LA DEr'v-iNDA y QUE ESA r NSUF I c ! ENC r A DE LOS ÓRGf\NOS JUR I SD Ice IONALES DEBE SER co
RREG IDA, PERO A LA VEZ HE1-'.0S DICHO QUE EN LA ll\lQBSERVANCIA DEL PRINCIPIO H\M-- -

BIÉN HA INFLUIDO LA FALTA DE DIUGF.NCIA EN EL EXAMEN DE LA DfltiAl\'DA POR PARTE DE 
QUIENES DIRECTAMENTE SE ENCt\RGAN DE ELi'l.BORJlR LOS ,l'\CUERDOS DE ADMISIÓN, SI SE --: 
PR[TENDIERA LLEGt\R A Lft, COMPLETA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO CON LA SOLA CREA- -

CIÓN DC: i"iÁS TRIBUNALES, t-·!UY PHOBABLEMENTE NO PODRÍ¡\ LOGRARSE EL PROPÓSITO, PU[S 

ES PRECISO TOMAR MEDIDAS PP,RA ELIMINAR TODOS LOS FACTORES QUE MAN ORIGINADO LA 
INOBSERVANCIA, ENTRE ELLOS LA NEGLIGENCIA DE LOS SECRETARIOS, QUE TIENEN EL DE
BER DE ESTUDIAR LA DEMANDA Y :DAR CUENTA A LA JUNTA HACIENDO NOTAR, EN SU CASO,-

QUE ES DEFICIE~'TE, 

PARA LOGRAR QUE LOS SECRETARIOS REALICEN UN ESTUDIO MINUCIOSO DE 
LA DEMANDA SE PODRÍA TOMAR COMO MEDIDA LA APLICACIÓN DE SANCIONES A QUIENES NO 

PONGAN TODA LA DILIGENCIA QUE REQUIERA LA ELABORACIÓN DEL ACUERDO ADMISORIO, DE 
SER NECESARIO, AUNQÚE NO CREEMOS QUE LO SEA, PODRÍA CONSIG~.ARSE EN EL ARTÍCULO 
6l!l DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, COMO UNA MÁS DE LAS FALTAS ESPECIALES EN QUE 
PUEDEN INCURRIR LOS SECRETARIOS, LA CONSISTENTE EN: "NO.DAR CUENTA A LA JUNTA -
CON LA DEMANDA DEL TRABAJADOR, ESPECIFICANDO QUE DE ACUERDO CON LA LEY DEBE SER 
SUBSANADA," 

Es CLARO QUE LAS SANCIONES NO SON LA ÚNICA NI LA MEJOR SOLUCIÓN, 
TAt-'iBIÉN DEBE TRATARSE DE ESTIMULP.R NO SÓLO A LOS SECRETARIOS SINO A.TODO EL PEE_ 
SONAL DE LOS TRIBUNALES, PARA QUE REft.LICEN SUS LABORES CON LA DILIGENCIA Y ESMg_ 

RO QUE REQUIEREN, EL MEJOR ESTÍMULO, CREEMOS, ES UNA ADECUADA RETRIBUCIÓN ECON.Q. 
MICA POR SUS LABORES, Y DEBEMOS DECIR QUE EN ESTE ASPECTO SE HAN TOMADO MEDIDAS 
REC!Ef1ffEMEl1ffE, PUES SE HAN AUMENTADO LOS SUELDOS DEL PERSONAL JURÍDICO DE LOS -
TRIBUNALES DEL TRABAJO, QUE HASTA HACE POCO ERAN SUt,W,\ENTE BAJOS, Qu1ZÁ AÚN HOY 

LOS SUELDOS NO SEAN LOS ADECUADOS SI SE TIENE EN CUENTA LA PREPARACIÓN Y LA RE1 
POSAB I L !DAD QUE EL CARGO REQUIERE, PERO PUEDE AF IRMARSE QUE SE HA LOGRADO UN -

BUEN AVANCE SOBRE EL PARTICULAR, 

Pu_ LLEVAR A CfillO LA REVISIÓN DE LA DEt,•lANDA, EL TRiBUNAL DEBE 10= 

MAR EN CUENTA TODO LO MANIFESTADO POR El ACTOR EN TAL ESCRITO; SIN EMBARGO, ES 

EVIDENTE QUE EL ESTUDIO DE LOS HECHOS NARRADOS POR EL TRABAJDOR ES LO QUE REVI.§. 
1t MAYOO !MFUKIAl'lCIA, PUES CON ELLO -Y CON UN CABAL CONOCIMIENTO DE LA LEGISL~ 
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CIÓN LABORAL- SE PODRÁ DETERMINAR CUi\LES SON LAS PRESTACIONFS CUYA RECLJ\NACIÓN 

ES PROCEDENTE, CONOCIENDO TODAS LAS PRESTACIONES QUE DE LOS HECHOS NARRA-DOS SE 

DERIVAN Y OBSERVANDO LAS QUE EL TRABAJDOR HA RECLAMADO, SE SABR,'\ QUÉ PRESTACIO-

NES HA OMITIDO, 

[re IGUM .. FORMA, CON EL ESTUDIO Df' LOS HECMOS EL TRIBUNAL PODRÁ -

I.lETERM!N!\l! SI ÉSTOS SON OSCUROS O VAGOS Y SL POR CONSIGUIENTE, DEBE PREVENIRSE 

AL ACTOfl PARA QUE SUBS.I\N[ SU DEMANDA MCDIANTE LA ACLARACIÓN DE LOS MISMOS, PERO 

LA DEMANDA DEBE SER REVISADA EN TODAS LAS DEMÁS PARTES QUE LA FOR~:AN, PORQUE SQ 

LO DE ESA MANERA PODRÁ SABERSE SI EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD DE OTRO TIPO, CO

MO PUDIERA SER EL EJERCICIO DE ACCIONES CONTRADICTORIAS, ETC, 

5. LA CREACION DE MAS TRIBUNfllES 
DEL TRABAJO. 

CON ANTELACIÓN, EN EL CAPÍTULO TERCERO, HABLAMOS DE LA INSUFI-~~ 

CIENCIA DE LOS TRIBUNALES LABORALES: TOCA AHORA REFERIRNOS A LA SOLUCIÓN DE ESE 

PROBLEMA PARA, ASÍ, ELIMINAR OTRO DE LOS FACTORES QUE HAN PROPICIADO LA INOBSE.fi 

VAl'ICIA DE LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA, 

tL PROBLErtA DE LA INSUFICIENCIA DE LOS TRIBUNALES LABORALES PUE

DE RESOLVERSE, CREEMOS, DE DOS FORMAS: UNA CONSISTE EN AMPLIAR EL PERSONAL Y ~

LOS RECURSOS MATERIALES CON QUE ACTUALMENTE CUENTAN LOS ÓRGANOS DE JURISDICCIÓN: 

Y OTRA CONSISTE EN AUMENTAR EL NÚMERO DE TRIBUNALES LABORALES, 

LA PRIMERA DE LAS SOLUCIONES Q'JE APUNTAMOS, ESTO ES, LI\ DE AM- -

PUAR LOS RECURSOS HUMANOS Y r'iATERIALES DE LOS TRIBUNALES, SERVIRÍA PARA LA FI

NALIDAD QUE SE QUIERE ALCANZAR: LA PRONTA Y EFICIENTE -PARA NOSOTROS EL CONCEf 

TO DE EFICIENCIA IMPLICA LA FIEL OBSERVANCIA DE TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES 

QUE NORMAN LA ACTIVIDAD DE LOS TRIBUNALES Y LAS QUE DEBEN- APLICAR EN LOS CON- -

FLICTOS QUE SE .LES PLAl1ffEAN- IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA LABORtll. LA LEY FEDE-

RAL DEL faABAJO PREVÉ ACTUALMENTE EL MEDIO PARA LLEVAR A CABO EL INCREMENTO DEL 

PERSONAL DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y JI.RBITRAJE, PUES EN SU ARTÍCULO 625 ,--
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ESTABLECE: ",,, LA SECRE1ARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SocIAL, LOS GOBERNADORES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, -

DETERMINARÁN EL NÚMERO DE PERSONAS DE QUE DEBA COMPONERSE CADA JUNTA"; FORMAL-

MENTE, ES BASTA~ffE FÁCIL EL AUMENTO DEL PERSONAL DE LA JUNTAS, PUES BASTA QUE -
EL FUNC!ONl1RIO SEÑALADO Pl'~'1A CADA CASO ASÍ LO DETERMINE; PERO EL PROBLEMA CQN-
SISTE EN U'-1 AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARf0; CUBRIR LOS GASTOS QUE ELLO IMPLI-· 

CA, EL CUAL MUCHAS VECES NO ES FÁCIL OBETENER PO!~QUE NO SE DA A LA ADMINISTRA-
CIÓN DE JUSTICIA LA IMPORTANCIA QUE MERECE, PESE A QUE CON ESTA SOLUCIÓN SE AL
CANZARÍA EL FIN QUE SE PERSIGUE, VEMOS UN GRAN INCOVENIENTE EN ADOPTARLA, PUES 

TRAERÍA CONSIGO UN MAYOR MENSOCABO, O QUIZÁ LA NULIFICACIÓN, DEL YA DE POR SÍ -
DETERIORADO PRINCIPIO DE INMEDIÁTEZ QUE DEBE CARACTERIZAR AL PROCESO LABORAL,·
PENSAMOS, POR ESTO, QUE LA MEDIDA MÁS ADECUADA SERÍA LA DE CREAR MÁS TRIBUNALES 
LABORAL.ES, 

CON RELACIÓN AL INCREMENTO DEL NÚMERO DE TRIBUNALES DEL TRABAJO,
CONCRETAMENTE DE LA JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, NUESTRA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO TAMBIÉN TIENE DESTINADAS ALGUNAS DISPOSICIONES, EL ARTÍCULO 606, QUE SE 
REF !ERE A LA JUNTA FÉDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, ESTABLECE: "LA JUNTA -

FUNCIONARÁ EN PLENO O EN JUNTAS ESPECIALES, DE CONFORMIDAD CON LA CLASIFICACIÓN 
DE LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA Y LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO AN
TERIOR, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CUANDO LO REQUIERAN LAS -
NECESIDADES DEL TRABAJO Y DEL CAPITAL, PODRÁ ESTABLECER JUNTAS ESPECIALES, FJ~
JANDO EL LUGAR DE SU RESIDENCIA Y SU COi~PETENCIA TERRITORIAL"; Y EL ARTÍCULO --
622, RELATIVO A LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, ESTATUYE: "EL -
GoBERNADOR DEL ESTADO O EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CUANDO~ 

LO REQUIERAN LAS NECESIDADES DEL TRABAJO Y DEL CAPITAL, PODRÁ ESTABLECER UNA O 
MÁS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, FIJANDO EL LUGAR DE SU RESIDENCIA Y LA 
ca~PETENCIA TERRITORIAL," AMBos PRECEPTOS, UNO EN EL ÁMBITO FEDERAL y OTRO EN 

EL LOCAL, PERMITEN EL INCREMENTO EN EL NÚMERO DE TRIBUNALES DEL TRABAJO POR LA 

SOLA DECISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS; SIN EMBARGO, YA APUNTABAl"iOS QUE 

EL PROBLEMA CONSISTE EN LA AUTORIZA((IÓN DEL PRESUPUESTO NECESARIO PARA CUBRIR -

LOS GASTOS QUE CON ELLO SE ORIGINAN, PROBLEMA QUE, DEBEMOS DECIRLO, DE NINGUNA 

MANEPsA ES INSUPERABLE SI SE ATIENDE A QUE LA ADECUADA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA -

ESTÁ MUY POR ENC!!'A.A DE OTROS SERVICIOS QUE El ESTADO PRESTA, V l. 1 ne f'\IIC M11rLJ/\C' 
J ,.... LVV IJ.lUL nu\....nMV 
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VECES DESTINA MAYOR PRESUPUESTO QUE. A OTROS DE IMPORTANCIA SUPERIOR, 

LA CREACIÓN DE ftu\S TRIBUNALES LABORALES, SI EN VERDAD SE QUIERE 

RE:SOLVER EL PROBLEMA DE Li\ TARDANZA E INEFICIENCIA EN LA IMPARTIC!ÓN DE JUSTJ-· 
ClA, ES UNA MEDIDA (~iJE EL F.sTADO PUEDE TOMAR EN CUALQUIER MOMENTO, PORQUE ESTÁ 
EN POSIBlLIDAD DE HACERLO, PARA SABER QUÉ NÚMERO DE TRIBUN/\LES SE REQUIERE, -:'·· 

TANTO EN LA CAPITAL COl'iO EN LAS ENTIDADES DE LA REPÚBLICA, SE PRE.CISA DE UN E§_ 
TUDIO PROFUNDO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS CONFLLCTOS LABORALES Y DE LAS ES

TADÍSTICAS QUE LLEVAN LOS PROPIOS TRIBUN,t\LES, ASÍ COl'.O UN CtÍ.LCULO RELATIVO AL 
NÚMERO DE CONFLiCTOS QUE PUEDE RESOLVER CON PRONTITUD Y EFICIENCIA CADA TRIBU, 
NAL, DE ACUERDO CON EL PERSONAL QUE .LO COMPOME, 

No QUEREMOS DEJAR DE COMENTAR QUE, POR LO QUE SE REFIERE AL TRI

BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, RECIENTEMENTE SE HAN TOMADO MEDIDAS 

TENDIENTES A LOGRAR QUE TAL ÓRGANO DE JURISDICCIÓN LABORAL CUMPLA EFICIENTEMEli 
TE CON LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCCW~NDADAS, EFECTIVAMENTE, EN DECRETO PUBLICA 
DO EL DÍAJ2 DE ENERO DE 1984 EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA fEDERACIÓN, SE DETER!'·U. 
NÓ QUE EL MENCIONADO TRIBUNAL FUNCIONARÍA EN PLENO Y EN SALAS (ART, 118 LFTSE 
REFORMADA), EL CUAL ANTERIORMENTE SÓLO FUNCIONABA EN PLENO; PARA ESE EFECTO, -

FUERON CREADAS TRES SALAS EN LA RESIDENCIA DEL TRIBUNAL -CIUDAD DE MÉXICO- Y 

SE OTORGÓ AL PLENO LA FACULTAD DE CREAR LAS SALAS AUXILIARES QUE WBII:EP-ftAA NE
CESARIAS EN.LAS CAPITALES DE LAS ENT[DADES FEDERATIVAS (ART, 118), IJEFINITIVA

MEl'íl'E EAA YA IMPERIOSO TOMAR UNA MEDIDA DE :ESE TIPO PARA LA MEJOR ADMINISTRA- -

CIÓN DE LA JUSTICIA LABORAL EN EL ÁMBITO BUROCRÁTICO, PUES LOS JUICIOS VENTILA 
DOS ANTE EL CITADO TRIBUNAL ERAN LOS MÁS TARDADOS, COMPARADOS CON LOS TRAMITA
DOS ANTE CUALQUIER OTRO ÓRGANO JURISDICCIONAL -QUE YA ES MUCHO DECIR-, NO OB.§. 

TANTE QUE CONFORME A LA LEY BUROCRÁTICA LOS JUICIOS DEBEN REDUCIRSE A LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DEriiANDA, SU CONTESTACIÓN, Y A UNA SO'.._A AUDIENCIA DE PRUEBAS, -
ALEGATOS Y RESOLUCIÓN (ART, 127 LFTSE), 

EL NÚMERO DE JUICIOS ERA SUMAMENTE EXCESIVO PJIRA LA CAPACIDAD -

DEL TRIBUNAL BUROCRÁTICO FEDERAL, EN VIRTUD DE QUE SEGÚN SU COMPETENCIA DEBE -; 

CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES DE TODAS LAS DEPENDENCIAS QUE TIENE EL EJf 

CUTIVO FEDERAL EN LA REPÚBLICA Y DE LOS ÓRGANOS DEL LEGISLATIVO, Y COi'l!TABA TAN 
SÓLO CON TRES M.l\GISTRADOS MIEMBROS Y UN REDUCIDO PERSONAL DE APOYO, ESPERAMOS_ 
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QUE CON LA RESTRUCTURACIÓN Y ANPLIACIÓN DE LOS RECURSOS MUNt\NOS Y MATEHII\LES •· 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILI1\CIÓN Y {\RBITfU\JE, PUEDA ÉSTE CUMPLIR CON SU ELf:. 

VADA MISIÓN, ÜJALÁ ESTO CONTRIBUYA A QUE ESE ÓRGANO EMPIFC!-. /', AP!.ICAF! IJ\S D!SPQ 

SIC!ONES DE l.A LEY FEDERAL DEL foAB.~"lO QUE ORIJ~NAN SUBS!,NNl LA D!:MANDA ll[L TRA-

BAJAOOH, 

SArnJ,;os QUE LA CREl'.\C[ÓN DE MÁS llUBUNAl.ES Dtl THABf\JO NO ES UN,\ 

MEDIDA QUF. POR SÍ SOLA RESUELVA EL PROBLEMA DE LA INOBSERVANCIA DE: U', OBLIGA-· -

CIÓN DE SUPLIR LA DEMANDA, PERO SÍ CREEMOS QUE Tt\L MEDIDA ES NECESARIA Pt\RA QUE 

LAS OTflAS FRUCTIFIQUEN, WAMDO LOS TRIBUNALES NO PUED.ll.N ARGLJt,;fNT/\f¿ QUE El. EXCE·· 

SO DE TRABAJO PROPICIÓ EL INCUM?LIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGf-1LES, PODRÁN ·• 

TOMARSE MEDIDAS DRÁSTICAS PARA SA."-!CIONAR EL DESACATO Y EVITARLO EN EL FUTUHO, 

6. LA PREPARACION, CAiºACITACION Y ACTUA
LIZACION DEL PERSONt'l DE LOS TRIBUNA
LES LABORPLES. 

NADIE PODRÁ NEGAR QUE PARA APLICAR LAS LEYES ES NECESARIO CONQ-

CERLAS E INTERPRETA.qLAS, Y QUE PARA TENER UN CABAL CONOCIMIENTO Y REALIZAR UNA 

CORRECTA INTERPRETACIÓN DE LA LEY ES INDISPENSABLE POSEER UNA EXCELENTE PREPAR6_ 

CIÓN Y UN BUEN CRITERIO JURÍDICO, SI BIEN ESTOS REQUISITOS SON EXIGIBLES A TODO 

ABOGADO, LO SON MÁS PARA AQUELLOS QUE OCUPAN UN CARGO A NIVEL PROFESIONAL EN -

LOS ÓRGANOS DE JURISDICCIÓN, PUESTO QUE SON ELLOS PRECISAMENTE LOS QUE HABRÁN -

DE APLICAR LAS DISPOSICIONES EMANADAS DEL LEGISLADOR, 

LA ADECUADA PREPAP.ACIÓN, CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSO

NAL JURÍDICO DE LOS TRIBUNALES DEL TRABAv'O ES ESPECIALMENTE IMPORTANTE PARA EL 

PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA DEMAMDA PORQUE ES OBVIO QUE PARA PODER COMPLEMEN-

TAR UNA DEMANDA, EN LA QUE EL TIUI.BAJADOR HA OMITIDO RECLA.".AR DETERMINADAS PRES

Tt\CIONES, ES If\'DlSPENSABLE QUE QUIEN _REALICE TAL Tt\REA CONOZCA ÍNTEGRAMENTE LOS 

DERECHOS QUE LA LEGISUI.CIÓN LABORAL. CONSAGRA EN FAVOR DE ESE SUJETO DE LA RELA

CIÓN DE TRABAJO, 

LA CAPACITACIÓN DEL PERSONJ\L DE LOS TRIBUNALES LABORALES ES su~ 
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MENTE NECESARIA PARA ALCN17_AR UNA W1YOR EFICIENCIA EN LA IMPARTICIÓN DE Jusn-·

C[A LABORAL, ft,SÍ LO HAN CONSIDER!ú}O, INCLUSIVE, LOS PROPIOS ÓRGANOS JURISDICCIº· 

NALES DEL TRAfü\JO PUES '1A CAPACITt,CIÓN DEL PERSONAL JURÍDICO DI= U\S JUNTAS" --

FUE, PRECISAMENTE, UNO DE LOS TEMi\S TRATJ'.JJOS EN LA IV REUNIÓN DE JUNTAS DE (oN

CILIACIÓN Y ARBITRAJE CELEBHAi")f\ EN EL AÑO DE 1979; SIN DUDA QUE El TEMA DtBIÓ -

ABORD.l'\RSE FN VIHTUD DE QUE EL PROB!.El'i, NO PODÍA SEGUIR PASANDO INADVERT1DO POR 

I_AS AUTORIDADFS DE LOS TRIBUNt~l fS Dfl TfV\R/'1.JO. 

EN LA REUNIÓN DE JUNTAS A QUE t\LUDii1l)S SE PRESL~tL~J~ON NUf-.if]~OSl\S 

PONENCiflS EN TORNO AL TEMA DE LA CAf'i\CITACIÓN, SE HICIERON COMENTAHIOS SOBRE --

QUÉ ES l.A CAPACITACIÓN, CUÁLES SON SUS OBJETIVOS, CÓMO PUEDE LLEVARSE A CABO, -

ETC, EN UNA DE LAS PONENCIAS SE DIJO: ",,, LA CAPACITACIÓN LA CONSIDERAMOS CONO 

LA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS, PRINCIPALMENTE DE C1\RÁCTER TÉCNICO, CIENTÍFICO 

Y ADMINISTRATIVO(.,,) LA CAPACITACIÓN DEBE TENER COMO FINES, FUNDAMENTALMENTE, 

QUE LOS TRIBUNALES DEL T RABAu'O CUENTEN CON UN PERSONAL JURÍDICO ALTAMENTE CALI · 

F !CADO, MEJORAR, TÉCNICAMENTE, LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA LABORAL, QUE SE H[, 

GA REALIDAD LA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA':(18) .EN OTRA SE AFIRMÓ QUE 

LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL JURÍDICO DE LAS JUNTAS DEBÍA ENTENDERSE COMO ",., U\ 

ACCIÓN ENCAMINADA A QUE DICHO PERSONAL ESTÉ EN CONDICIONES ÓPT!l-tL\S PARA INTEf~-

PRETAR Y APLICAR LAS NORMAS DEL DERECHO DEL TRABAJO(.,,) ESTO DE NINGUNA MANERA 

QUIERE DECIR QUE EL PERSONAL JURÍDICO ADSCRITO A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y -

AABITRAJE, DESCONOZCA EL DERECHO, SINO LO QUE SE PRETENDE ES QUE EL PERSONAL Et:!_ 

CARGADO DE APLICAR LAS NORMAS DEL DERECHO DEL fRABAJO, ESTÉ EN APTITUD DE HACE_ll 

LO DE LA MEJOR MANERA POSIBLE,,,"(J.9) ASIMISMO, SE INSTÓ A QUE LA CAPACITACIÓN 

SE IMPLEMENTARA 
11
,,, MEDIANTE UN CURSO TEÓRICO-PRÁCTICO Y A TRAVÉS DE UNA INSTJ 

TUCIÓN CUYA FUNCIÓN SEA LA Il'NESTIGACIÓN Y LA ENSEÑANZA, FUNDAMENTALMHITE, EN -

MATERIA DE TRABAJO, SE PROPONE QUE LA CAPACITACIÓN DE DICHO PERS~"IAL ESTÉ A CA.8_ 

GO DEL INSTITUTO NACION/l-l DE ESTUDIOS DEL TRABAJO, CON LA INTERVENCIÓN DE LA -

COORDINACION PERMANHITE DE JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, A FIN DE QUE Es-

TA ÚLTIMA APORTE EL ASPECTO PRÁCTICO DE LA CAPACITACIÓN, PUES CUENTA CON ELEMEH 

(18) López Gómez, Francisco, "Concepto y Fines de la Capacitación", en IV Reu-··
nión de JUntas de Conciliación y Arbitraje, Conclusiones, Sría. del Trabajo 
y Previsión Social, México, 1979, pág. 314 

(19) Pino de la Rosa, Miguel A., "Concepto y Fines de la Capacitación", en IV -
Reunión ••• , Op. Cit., pág. 345 
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TOS MUY CAPACES Y CON UNA PROBADA EXPERIENCIA QUE DEBE APROVECHl'RSE,, ,"(20) floR 

OTRO LADO, SE CONSIDERÓ COMO "UNA AUTÉNTICA NECESIDAD EL ESTABU:CIMIENTO DE PR.Q 

GRAMAS DE CAPACITACIÓN PREVIA AL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL JURÍDICO DE LAS .!UN· 
TAS, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CURSOS Df' DIVERSOS NIVELES, COMO SON El. DE 

LOS AcTUA.R!OS, SECRETAJUOS, AtJX!UAR!~S DIClAMINAllOlffS, /1,UXIL!Alff.S EN JrH: y PR_r:. 

SIDENTES DE JUNTA ESPECIAL(,,,) YA C~UE SI BIEN, ES C!FRTO, LAS PERSONI\S (-lUE IN
GRESAN A ESTAS CATEGORÍAS DEBEN CONTAR CON ESTUDIOS DE PASANTÍA O TÍlULO PROI+-· 
SIONJ\L, ESTO NO GARANTIZA QUE SE TRATE DE ESPFCIAI.ISTAS EN l A RJIJ;lA LABORA! .. :'()l) 

CREEMOS QUE PARA QUE EL PERSONAL JURÍDICO DE LOS TRIBUNALES DEL 
TRABi\JO PUEDA DESEMPEÑAR ADECUADA Y EFICIENTEMENTE SU FUNCIÓN, Y EN CONSECUEN-
CIA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE SUBSANAR LA DEMANDA, REQUIERE DE SUFI- -
CIENTE PREPARACIÓN JURÍDICA GENERAL (y PARTICULAR SOBRE DERECHO LABORAL), DE CA 
PACITACIÓN ESPECÍFICA RESPECTO DE LAS TAREAS QUE NORM/\LMENTE .HABRÁ DE REALIZAR 
Y, POR ÚLTIMO, DE ACTUALIZACIÓN SOBRE LOS CAMBIOS O REFORMAS DE LA LEGISLACIÓN 

LABORAL, 

LA PREPARACIÓN DE QUE HABLAMOS, QUE CONSISTE PROPIAMENTE EN PO-
SEER CONOCIMIENTOS TEÓRICOS ACERCA DE LA CIENCIA JURÍDICA Y DE SU DISCIPLINA LA 
BORAL, SE ADQUIERE CON LOS ESTUDIOS REALIZADOS EN LA UNIVERSIDAD: PERO NO SÓLO 

EN ELLA SINO TAI1BIÉN EXTRAESCOLARMENTE; SEGURAMENTE POR ELLO NUESTRA LEY LABo-
RAL EXIGE EN VARIAS DE SUS DISPOSICIONES QUE PARA OCUPAR CUALQUIER CARGO EN -

LOS TRIBUNALES -CON EXCEPCIÓN DEL DE ACTUARIO--, EL ASPIRANTE CUENTE CON TÍTULO 
DE LICENCIADO EN DERECHO Y QUE SE HAYA DISTINGUIDO EN ESTUDIOS DE DERECHO DEL -
TRABAJO (ARTS, 627, 628, 629 Y 630), POR SUPUESTO QUE EL TÍTULO DE LICENCIADO -
EN DERECHO NO DEMUESTRA LA PREPARACIÓN JURÍDICA DE LA PERSONA QUE LO POSEE, PE

RO EL ÁNIMO DEL LEGISLADOR AL IMPONER EL REQUISITO FUE QUE LA PERSONA CONTARA -
CON TAL PREPARACIÓN, Y POR ESTO LOS ENCARGADOS DE LA SELECCIÓN DEL PERSONAL DE
BEN EXAMINAR AL ASPIRANTE PARA CONOCER SU GRADO REAL DE PREPARACIÓN Y, ADEMÁS,
EVALUA.~ LOS ESTUDIOS ESPECÍFICOS QUE SOBRE EL DERECHO DEL TRABAJO HAYA REALIZA

DO CON INDEPENDENCIA DE LOS CURSOS ORDINARIOS QUE EN LA UNIVERSIDAD DEBIÓ ACRE
DITAR, HACER EFECTIVAS ESTAS EXIGENCI"AS GENERALES CONSTITUIRÁ UN BUEN COMIENZO 

( 20) López Gómez, Fráncisco, "Concepto y Fines, de la Capacitación". IV Retuüón, 
Op. Cit.; pág. 315 

(21) Bustamante Gareía, Adolfu, "Lá Gapacitación previa al nombramiento y as-
r-Pni::.n rlPl --pP.r~nnAl j11.,..;'rti,-.n {1,::, 1 A~ .T11n+-Ac:. r1P rnnr-i_l; Ar-i A.n y Ar-hi t-T1Aj1:1,11, _ 

en IV Reunión .•. , Op. Cit., pág. 373 
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EN LA BÚSQUEDl\ DE LA EFICIENCIA EN LOS TRIBUNALES DEL TRABAv'O, 

EN REALIDAD, LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY 1\'0 SON MUCHOS, •·· 

PUES COMO MA DICHO EL IJR. HÉCTCf~ fIX l.AMUDIO "UN SECTOR QUE SE ENCUENTRA CLARA-· 

MENT[ DESCUIDt'\DO EN NUESTRO ORDENP.M!ENTO JUDIC!fi.L ES EL RELATIVO A LA PREPARA-

CIÓN Y SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES A LA JUDICATURA, Y,I!\ QUE CONTRP.RI.~.MENTE A LO 

QUE ESTÁ OCURR l ENDO EN NUMHWSAS LEG i SLAC IONES COrffEMPOR1\NEAS, EN NUCSTRO P />.Í S 

NO EXISTEN ESTUDIOS DE ESPECIAUZAC[ÓN PJIP.A LOS CANDIDATOS, NI MENOS 11,ÚN CARHL 

RAS JUDICIALES, QUE PERMITAN UNli DEBIDA SELECCIÓN DE LOS MISMOS, YA QUE ES SUFl 

CIENTE LA LICENCIATURA PARA PODER ACCEDER A LOS CARGOS JUDICIJ\l.ES, SóLO PODEMOS 

SEÑALAR COMO UN CAMBIO FAVORP.BLE EL ESTABLFCIMIENTO DEL lNSTITIJTO DE ESPECI/IU

ZACIÓN JuDICIAL DEPENDIENTE DE LA SUPREMA (ORTE Y QUE INICIÓ SUS ACTIVIDADES EN 

197S1', Y EL PROPIO AUTOR SUGIERE: "LA CRECIENTE COMPLEJIDAD DE LOS CONFLICTOS -

JURÍDICOS, EXIGE UNA MAYOR PREPARACIÓN DE LOS ASPIP-ANTES A LAS FUNCIONES JUDI-

CIALES, Y POR ELLO ES NECESARIO, EN FORMA PARALELA A LAS MEDIDAS QUE SE HAN IM.

PLANTADO EN LAS CIENCIAS DE LA SALUD, ESTABLECER UN PLAN NACIONAL DE ESPECIALI

ZACIÓN PARA LAS DIVERSAS PROFESIONES JURÍDICAS, Y PARTICULARMENTE PAPJ\ LOS QUE 

PRETENDAN INGRESAR A LOS CARGOS JUDICIALES,,, "(22) 

A LA EXIGENCIA Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE PREPARA--

CIÓN PARA OCUPAR UN CARGO EN LOS TRIBUNALES, ESTÁ MUY LIGADO LO RELATIVO A LA -

RETRIBUCIÓN DE QUIENES LO OCUPEN, PUES ES LÓGICO PENS~ QUE SI SON MUCHOS LOS -

REQUISITOS Y PRECARIA LA REMUNERACIÓN SERÍA MUY DIFÍCIL QUE ALGUIEN LLEGARA A -

INTERESARSE EN OCUPAR TAL CARGO, SALVO QUE, ADEMÁS DE TENER UNA VERDADERA vocA~ 
CIÓN PARA ELLO, EL ASPIRANTE CUENTE CON OTROS INGRESOS O RECURSOS ECONÓMICOS S!:! 

FICIENTES PARA UNA VIDA DESAHOGADA, O QUE PIENSE, CORRUPTAMENTE, EN OBTENER IN

GRESOS ILÍCITOS CON EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES:. ACERCA DE LA REMUNERACIÓN -

DEL JUZGADOR, EL DESTACADO JURISTA ESf'PJlOL NICETO fv...CAL.Á-7..JIJ'iOOA y CASTILLO MA -

AFIRMADO QUE ",, ,UNA RETRIBUCIÓN ADECUADA EJERCE FAVORABLE INFLUJO EN EL MEJORf1 

MIENTO DE LA JUDICATURA, ATRAYENDO HACIA ELLA CANDIDATOS MÁS CAPACITADOS Y EVI

TANDO QUE DE ELLA DESERTEN CON HARTA FRECUENCIA LOS BUENOS MAGISTRADOS, PAGAR -

BIEN A LOS JUECES NO ES, PUES, LUJO SUPLERFLUO, SINO NECESIDAD ESENCIAL,"(23) 

(22) "La Administración de JUsticia", en Temas y Problemas de la Administración 
de Justicia en Mexico, Editado por la Universidad,Nal. Autónoma de Mexico, 
México, 1982, pp. 155-156 

(23) Citado por Fernando Flores García, "La Administración de JUsticia en Méxi
co'', en Décimo Aniversario del Doctorado en Derecho, Universidad Nal. Aut~ 
noma de México, México, 1959, pág. 165 
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LA CAPACITAClÓ."l ESPECÍF !CA SOBRE LAS TAREAS QUE EL PERSONAL HA-

BRÁ NORMAU·'.El\'TE ¡y¿ REAU ZAR CREEMOS QUE SE REF ! ERE, FUND/l.'-'ENTIILMENTE, A LA AO-·

Q'J IS I C l ÓN DE LOS CONOCIMIENTOS PRÁCTICOS QUE SE REQUIEREN PAHA ELABORAR ADECUA

D/\MENTE LOS ACUERDOS, LAS RESOLUCIONES DE FONDO O INCIDENTALES, LA CELEBRACIÓN 

DE i\UDIENCIAS, ETC, A LOS ASPIRANTES, LA CAPACITACIÓN SE LES POl}RÍA PROPORCIQ--

NAR PREVIf,J~U:J~TE l:, su INGRESO AL TRIBUNAL ¡,;,[:DI/\NTE LOS CURSOS coruiESPOí'\JDIENTES.v A 

LOS QUE SE LES EXIGIRÍA ACUDIR CO!''D REQUISITO PAR,l\ OTORGARLE t.l. N(WJIRAMIFNTO, = 
. PUES DE ESTA FORMA EL PERSONJ.\L ESTARfl1 DESDE SU INGRESO EN APrITUD DE DESEMPE--

ÑAR ADECUADP,MENTE SU FUNCIÓN, A LOS QUE YA HAN INGRESADO Y QUE, POR CUALQUIER -

MOT!VO, TODAVÍA NO SE ENCUENTRAN SUFICIENTEMENTE CAPACITADOS, SE LES PODRÍA SU

GERIR -INCLUSO OBLIGAR- QUE ASISTAN A LOS CURSOS RELATIVOS LOS CUALES, OBVIA

MENTE, TENDRÍAN QUE SER IMPARTIDOS POR LOS MÁS DESTACADOS MIEMBROS O FUNCIONA-

R ros DE LOS TR !BUNALES LABORALES. 

POR ÚLTIMO, LA ACTUALIZACIÓN DEL PERSChl\lAL DE LOS TRIBUNALES ACE.B_ 

CA DE LOS CAMBIOS, MIHF!CllCIO\ES O REFORMAS A LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, PENSA

~DS QUE ES UN PUNTO INDISPENSABLE PARA LOGRAR UNA CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEY, 

PUES MEDIANTE LOS CURSOS QUE SE DESTINARAN PARA TAL EFECTO PODRÍA HACERSE UN E§. 

TUDIO DE LOS MÓVILES QUE DETERMINARON LAS REFORl'·tAS Y, POR ENDE, UNA INTERPRETA

CIÓN MÁS ADECUADA QUE PERMITA PRECISAR SU ALCANCE, LA UNIFICACIÓN DE CRITERIOS 

EN LA APLICACIÓN DE LA LEY POR PARTE DE TODOS LOS TRIBUNALES PODRÍA, SI NO LO-

GRARSE, SÍ PROPICIARSE CON LOS CURSOS DE ACTUALIZACIÓN QUE SE IMPLANTARAN, 

LA PREPARACIÓN, CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL PODRÍAN -

LLEVARSE A CABO POR r-'EDIO DE UN INSTITUTO O COMISIÓN CREADO(A) EX PROFESO EN CA 

DA UNO DE LOS ÓRGANOS, LLÁMESE JUNTA FEDERAL, JUNTA LOCAL O TRIBUNAL FEDERAL, -

DE CoNCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

7. - MODIFICACIONES LEGISLATIVAS. 

LA ÚLTIMA DE LAS MEDIDAS IMPORTANTES QUE CONSIDERAMOS DEBEN To-

MARSE PARA LOGRAR LA OBSERVANCIA PLENA DE LA OBLIGACIÓN DE SUBSANAR LA DEMANDA 

DEL TRABAJADOR, SON LOS CAtT1BIOS O ADECUACIONES DE LAS DISPOSICIONES LEGA.LES~ --
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QUE LA ESTABLECEN, 

Et SEGUNDO p,i.HRl\FO DEL ARTÍCULO 685 ESTABLECE: "(U,\NDO LA 

DEMANDA DEL THABAJ!IDCH SEA INCOMPLETA, EN CUANTO A QUE NO COMPRENDA TODAS LAS -

PR[STACIONES QUE DE ACUERDO COi"{ ESTA Lrv L'ERIVEN nr:= LA ACCIÓN INTEl'flf\J_)fat o PRCX:f~ 

DENTE .. CCNFOHMf. A LOS HECHOS EXPUESTOS POR EL THABAJP,DOR, LJ\ .JUí\frA, f:·N FL M'J{··if.:.f1 

TO DE ADMITIR LA DEMANDA, SUBS/\~li\RÁ ÉST!,, Lo ANTERIOR SIN Pf::H,JUlCIO Df. GlUE CUAJ'l 

DO LA D[}t!\NDA SEA OBSCUR.il, O VAGf\ SE PROCFD.t\ EN LOS TF.RMil','OS PREVISTOS FN EL AR·· 

TÍCULO 873 DE ESTA LEY," RESPECTO DE ÉL SUGEfHHOS LAS SIGUIENTES MODIFICAC!Q-

NES: A) QuE SE ELIMINE L'E SU TEXTO EL TÉRMINO "ACCIÓN" PORQUE ADEltl\S DE SER IN-

NECESARIO DÁ LUGAR A CONFUSIONéS y PUEDE' rnu USO, ORIGINAR Ifl.'TERPHcTACICNES -·

VERDADERAMEfl.'TE RESTRICTIVAS EN CUAl'ffO AL ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN DE SUPLIR LA 

DEMANDA; B) SuPRIMIR LA ÚLTIMA PARTE DEL PRECEPTO, EN U\ CUAL SE REMITE A LO -

PREVISTO POR EL ARTÍCULO 873 PARA EL CASO DE QUE LA DEMANDA SEA OSCURA O VAGA, 

TODA VEZ QUE TAL REMISIÓN RESULTA I.NÚTIL, PERO EL SUPUESTO QUE PREVÉ DEBERÁ -

SER TRASLADADO AL PROPIO ARTÍCULO 873 PORQUE AHÍ ES SU UBICACIÓN CORRECTA; c) -

QuE EN EL PRECEPTO SE INDIQUE CÓMO SERÁ SUBSANADA LA DEMANDA INCOMPLETA, YA QUE 

ESTO ES INDISPENSABLE PARA PRECISAR SU ALCANCE; Y, D) CAMBIAR LA ACTUAL REDAC-

CIÓN, QUE HASTA CIERTO PUNTO ES REBUSCADA, A FIN DE DAR ~tWOR ClAo'HDAD A LA Dll 

POSICIÓN, 

DE ACUERDO CON LOS CAMBIOS QUE INDICAMOS, EL SEGUNDO PÁRRftfO DEL 

ARTÍCULO 685 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.,!Q PODRÍA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"CUANDO LA DEMANDA DEL TRABAJADOR SEA INCOMPLETA, POR NO COi'ffENER LA RECLAMACIÓN 

DE TODAS LAS PRESTJI.CIONES QUE DERIVEN DE LA LEY DE ACUERDO CON LOS HECHOS EXPUE1 

TOS POR EL ACTOR, LA juNTA DEBER./\ SUBSANARLA AL MOMEfl.'TO DE ADMITIRLA ADICIONÁN

DOLE LAS PRESTACIONES QUE MAYAN SIDO OMITIDAS," 

· CON RELAClÓN AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART(CULO 873 QUE ACTUALMENTE 

DISPONE: "CUANDO EL ACTOR SEA EL TRABAJADOR O SUS BENEFICIARIOS, LA JUNTA, EN -

CASO DE QUE NOTARE ALGUNA IRREGULARIDAD EN EL ESCRITO DE DEMANDA, O QUE ESTUVIf 

RE EJERCITANDO ACCIONES CONTRADICTORIAS, AL ADMITIR LA DEMANDA LE SEÑALARÁ LOS 

DEFECTOS U OMISIONES EN QUE HAYA INCURRIDO Y LO PREVENDRÁ PARJ\ QUE LOS SUBSANE 

DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS", ESTIMAMOS CONVENIENTE QUE SE r".ODIFIQUE CONFOJ3. 

ME A LO SIGUIENTE: A) WE SE INCLUYA EN ÉL EL SUPÚE$TO DE DEMANDA OSCURA O VA-
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GA A QUE SE REFIERE ACTU,11.LMENTE LA ÚLTIMA PARTE DEL SEGLJ¡,.'DQ PÁRRAFO DEL 1\RTÍCU-· 

LO 685, TODA VEZ QUE SU UBICll.CIÓN EN ESTE ÚLTIMO PRECFPTO RESULH\ INADECUADA ·-·

POR TRATARSE DE UN CASO DE DEMANDA CUYOS EFECTOS --PREVENIR AL ACTOR PAHA QUE -
ÉL MISNO SUBSA1'\JE SU DEM,l\NDA- SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN EL NUMERI\L 8/3; B) QUE 

SE SUPRIMA El. PLAW SEÑALJIJX) PARA CORREGIR lA DEMANDA (TRES nf.l\s), POR SER PRÁf 

TICt\l•,•,ENTE tNÚTIL EN t~\TENCIÓN A QUE OTRO PRECEPTO (ART, 878 FRAC, 11) PERMITE -

Q-lJf' El LO SF HAGA, INCLUSO, EN LA EIAPA DE DEl'V\NDA y EXCEPC!ON,'S, CoN:·or.wJ~ i'I ES

TAS CONSIDERACIONES, U\ SEGU!','D,'\ PARTC DEL ARTÍCULO 873 PODRÚ\ QUED/\fl ASÍ: "CUAN

DO U'\ DEM,.'\NDt, DEL TRABAJADOR O DE SUS DEN[F IC [ AR !OS SEA OSCUHA, CON I ENGA t::L -- -

EJERCICIO DE ACCIONES CONTRADICTORIAS O PRESENTE CUALQUIER OTRA IRREGULARIDAD, 

Al. ADNIT!R LA DEMANDA LA JUNTA SEÑALARÁ AL ACTOR LOS DEFECTOS EN QUE HAYA INCU

RRIDO Y LO PREVENDRÁ PARA QUE LA.SUBSANE, LO QUE PODRÁ HACER HASTA ANTES DE QUE 

EL DEf.'J\NDADO PRODUZCA SU CONTESTACIÓN, 
11 

POR LO QUE TOCA A LA PARTE DE LA FRACCIÓN lI DEL ARTÍCULO 878, -
QUE ESTABLECE: ",,, SI EL PROMOVENTE, SIEMPRE QUE SE TRATE DEL TRABAJADOR, NO -

CUMPLIERE CON LOS REQUISITOS OMITIDOS O NO SUBSANARE LAS IRREGULARIDADES QUE SE 

LE HAYAN INDICADO EN EL PLANTEAMIENTO DE LAS ADICIONES A LA DEMANDA, LA JUNTA -

LO PREVENDRÁ PARA QUE LO HAGt\ EN ESE MOMENTO", PENSAP.OS QUE PODRfA SER SUPRIMI

DA POR Cüt,1PL.ETO TODA VEZ QUE ES MUY CONFUSO LO QUE AHÍ SE DISPONE -COMO YA HE-

1'<\0S DICHO EN OTRO LUGAR (CAPÍTULO TERCERO, PUNTO NÚMERO nos)-- y ADEMÁS PORQUE 

NO CREEMOS NECESARIO QUE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES SE PREVENGA AL AC 

TOR PARA QUE CORRIJA SU DEMANDA SI VA ANTES SE LE HA PREVENIDO POR ESCRITO EN -

EL ACUERDO ADt•HSORIO; ESTO, CLARO, TENIENDO EN CUENTA QUE EL ARTÍCULO 873 SE -

PREVERÍA, CONO LO PROPONEMOS; QUE EL TRABAJADGR PODRÍA SUBSANAR SU DEMANDA HAS';: 

TA ANTES DE QUE EL PATRÓN PRODUJERA SU CONTESTACIÓN, ES DECIR, PRECISAMENTE EN 

LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA PRIMERft. AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO 0.B_ 

D!NAR!O, AHORA BIEN, DE CONSIDERARSE NECESARIA ESTA SEGUNDA PREVENCIÓN (LA DEL 

ART, 878), -(()¡WENDRÍA REDACTAR MÁS CLARA Y PRECISAMENTE EL DISPOSITIVO ALUDIDO, 

EL CUAL PODRÍA QUEDAR DE ESTA M.~NERA: ",,, Sr EL TRABAJADOR, A PESAR DE HABERS.s_ 

LE HECHO LA PREVENCIÓi"l A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 873, NO HUBIERE SUBSANADO -

AÚN SU DEMANDA, LA JUNTA LO PREVENDRÁ-NUEVAMENTE PARA QUE LO HAGA EN ESE MOMEN-

TO,, , 11 

l.As MODIFICACIONES QUE PROPONEMOS NO TIENEN OTRA FINALIDAD QUE -
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DAR Ml\YOR PRECISIÓN, CLARIDAD Y SENCILLEZ A LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA SQ 

PLENCIA (CORRECCIÓN O SUBSAl'll\CIÓN) DE LA DH'iANDA Dff !CIENTE DEL TRABAJADOR, Y,-

CON ELLO, FACILITAR SU CUl'".PUMlENTO POH PARTE DE NUESTfWS TRIBUNALES DEL TRABA-

,JO. 
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C A P I T U L O Q U I N T O 

LA FACLUAD DE RESQVER EXTRA PETITIA 

l. - CONCEPTO, 

2.- f.lNTI:CEDENTES LEGISLATIVOS, 

3, - PJ\'TECEDHITES DOCTRINALES, 

4.- DERECHO COMP."\RADO (LATINOJl,MÉRICA), 

5.- CONVENIENCIA DE SU INCORPORACIÓN A 
NUESTRA LEY LABORAL, 

6,- POSIBLE PROYECTO DE REGULACIÓN, 



l. CONCEPTO. 

ÚJMO PUEDE APRECIARSE; LA DENOMINACIÓN QUE SE UTILIZA PARA IDEN

TIFICAR A LA FIGURA QUE ESTUDIAREMOS-EN ESTE CAPÍTULO ES UNA LOCUCIÓN LATINA, -

CREEMOS CONVENIENTE ACUDIR A LA ETIMOLOGÍA DE LAS PALABRAS QUE LA CONFORMAN, 
PORQUE ELLO NOS AYUDARÁ GRANDEMENTE A PRECISAR SU SIGNIFICADO, 

EL VOCABLO 11EXTRA" ES UNA PREPOSICIÓN QUE EN LATÍN POD[A USARSE 
EN FORMA 11\'DEPEND I ENTE, O EN C01".POS I C IÓN CON EL CARÁCTER DE PREFIJO, Y SI GN I F ¡

CA "FUERA DE"(l); LA PALABRA 11PETITIA11 DERIVA DE 11PETERE11 (PEDIR) Y SIGINIFICA -
11PETICIÓN11

, 'f>EDIMENTO", lJE ESTO SE DESPRENDE QUE, ETIMOLÓGICAMENTE, LA LOCUCIÓN 
"EXTRA PETITIA" QUIERE DECIR "FUERA DE LA PETICIÓN O DEL PEDIMENTO", 

lA EXPRESIÓN EXTRA PETITIA, EN EL fMBI1D JURÍDICO, HA SIDO UTILI

ZADA PARA DENOMINAR UNA FOP,MA DE FALLAR (RESOLVER, SENTENCIAR) EN LA QUE EL JUf 
GADOR PUEDE CONDENfrJI A MÁS DE LO PEDIDO POR EL ACTOR, O POR LAS PARTES, ES DE-
CIR, PERMITE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL SALIRSE DEL PEDIMENTO, EXCEDER SUS LÍMI-
TES, BAJO CIERTOS REQUISITOS Y DETERMINADAS RESTRICCIONES, 

PARA ENTENDER CABALMENTE LO QUE ES LA FIGURA DE QUE MABLAMOS, ES 

PRECISO QUE HAGAMOS ALGUNAS CONSIDERACIONES RELATIVAS A UNO DE LOS REQUISITOS,
QUE, DE ACUERDO CON NUESTRA LEGISLACIÓN, DEBEN DE OBSERVAR LOS TRIBUNALES LABO-

(1) Cf. Mateos, Agustín M., Compendio de Etimologías Grecolatinas del Español, 
Ed. Esfinge, 14ª Ed., México, 1978, pp. 343 y subs. 
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RALES AL DICTAR SUS RESOLUCIONES DE FONDO (LAUDOS): EL QUE PRESCRIBE QUE LOS ···· 

LAUDOS HAN D·E SER CONGRUENTES CON LA DEMANDA, LA CONTESTACIÓN Y LAS DEMÁS PRE-· 

TENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO OPORTUNJIJ·lENTE (ART, 81!2 DE LA LEY FEDERAL DEL·

TRABA,JO,) 

fM,DfCEMOS, [L ,JUICIO tA.BOHAL SE !N!ClA CON U'\ PRESENTACIÓN ·•· 

DEL ESCRITO DE DEMANDA, EN EL CUAL .EL ACTOR RECLAMP, EL Clh'·iPL.IMIENTO llE LOS DFi'1 

CHOS O PRESTAC!ONcS QUE SU CONTRAPARTE LE HA INCUMPLIDO, Y EXPRESA LOS HECHOS -

QUE SIRVEN DE FUNDAr.\ENTO A SU RECLN'IACIÓN; LA DEMANDA DEBE SER NOTIFICADA Al. Df 

f><,/.\NDADO A FIN DE QUE SE ENTERE DE SU CONTENIDO Y PRODUZCA SU CONTESTACIÓN EN EL 

~DMENTO OPORTUNO, OPONIENDO LAS EXCEPCIONES O DEFENSAS QUE ESTIME PROCEDE~'TES Y 

HACIENDO VALER TODO AQUELLO QUE FAVOREZCA A SUS INTERESES; DESPUÉS DE CONTESTA

DA LA DEMJ-\NDA, EL ACTOR, HACIENDO USO DEL DERECHO DE RÉPLICA, TIENE LA POSIBILl 

DAD DE REFERIRSE A LO MANIFESTArD POR EL DEMANDADO EN SU CONTESTACIÓN, Y ÉSTE,

A SU VEZ, PUEDE CONTRARREPLICAR O DUPLICAR, 

(ON TODO LO PLANTEADO POR LAS Pl'ITTES, ACTOR Y DEMANDADO, EN LA Df 

r,wmA, LA COl\'TESTACIÓN, EN LA RÉPLICA y LA DÚPLICA (CONTRARRÉPLICA)' SE FORMA 

O FIJA LO QUE LOS PROCESALISTAS DENOMINAN 
11
LITIS

11 
QUE ES, CONCRETAMENTE, TODO -

AQUELLO QUE LAS PARTES HAN PLA!\'TEADO Y SC~ETIDO A LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL; Y -

ÉSTE, ATENDIENDO AL LLN1.ADO PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DEL LAUDO, DEBE RESOLVER -

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE SOBRE LO PEDIDO POR LAS PARTES EN EL JUICIO, ES DECIR, -

CONFORME A LA LITIS PLANTEADA, 

EL DE CONGRUENCIA ES UN PRINCIPIO QUE TIENE APLICACIÓN EN TODAS 

LAS R,'\MAS DEL DERECHO PROCESAL, REFIRIÉNDOSE A ÉL, UN DESTACADO ESTUDIOSO DEL -

DERECHO PROCESAL. CIVIL HA DICHO: "LA SENTENCIA DEBE SER CONGRUENTE CON LAS CUE.§. 

T!ONES PLA!\'TEADAS EN LA LITIS, O SEA EN LOS ESCRITOS DE DEMANDA, CONTESTACIÓN,

RÉPLICA Y DÚPLICA, O DE ACUtRDO CON LAS CUESTIONES JURÍDICAS QUE SURJAN CON MO

TIVO DE LA NO PRESENTACIÓN DE ESOS ESCRITOS, EL JUEZ NO DEBE FALLAR NI MÁS NI -

ME!\'OS SOBRE AQUELLO QUE LAS PARTES HAN SOMETIDO A SU DECISIÓN, ,,"(2) 

EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DEL FALLO MA SUFRIDO UNA PEQUEÑA ---

(2) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, Ed. Porrúa, 7ª Ed., México, 1978,' 
pág. 422 
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RESTRICCIÓN EN LAS LEGISLACIONES PROCESAL.ES DEL.TRABAJO DE ALGUNOS PAÍSES LATIN.Q 

AMERICANOS, PUES HA SIDO ADOPTADA LA FIGURA DE EXTRA PETITIA QUE CONSTITUYE, PRf 

CISAME~'TE, UNA EXCEPCIÓN AL MENCIONADO PRINCIPIO, TODA VEZ QUE PERMITE AL JUZGA 
DOO LABORAL CONDENAR A MÁS DE LO PEDIDO POR LAS PARTES (CONCRETAMENTE POR EL f:,,f 

TOR EN SU DEr-'1r'INA), Sr EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA CIRCUNSCRIBE AL.JUZGADOR A Df:_ 

CIDIR ÚNICA Y EXCLUSIVAI'•iENTE SOBR[ LO PEDIDO, LA EXTHA PETITit, Lr: DA LIBtfffAD --

PARA IR MÁS ALLÁ, FUERA DE, LA PETICIÓN, 

PODRÍA PENSARSE QUE ESTO CARECE DE JUSTIFICACIÓN: QUE RESULTA -

CONTRARIO A LA OPORTUNIDAD DE DEFENSA QUE DEBE DE DARSE A LAS PARTES FN CUAL--
QUIER PROCESO, Cüí~O REGLA ESENC!Al DEL PROCEDIMIENTO; O QUE TAL FIGURA AFECTA 
GRANDEMENTE LA SEGURIDAD JURÍDICÁ QUE DEBE GARANTIZARSE A TODA PERSONA QUE - -
PLANTEA UN CONFLICTO ANTE LOS TRIBUNALES, SIN EMBARGO, REALMENTE NO ES ASÍ SI -
TENEMOS EN CUENTA LAS SIGUIENTES RAZONES: PRIMERA, QUE LA FACULTAD DE RESOLVER 

EXTRA PETITIA NO ES ILIMITADA SINO QUE, POR EL CONTRARIO, ESTÁ LO SUFICIENTAMEJ:! 
TE RESTRINGIDA COMO PARA NO CONTRAVENIR LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 
Y VULNERAR LA SEGURIDAD JURÍDICA: Y SEGUNDA, QUE SUJUSTIFICACIÓN DERIVA DEL CA
R/Í.CTER PROTECCIONISTA DE LA PARTE DÉBIL QUE HA DISTINGUIDO AL DERECHO DEL TRAB~ 
JO DESDE SU SURGIMIENTO, 

EN EFECTO, SI BIEN ES VERDAD QUE CON LA EXTRA PETITIA AL JUZGADOR 
SE LE PERMITE IR MÁS ALLA DEL PEDIMENTO DE LAS PARTES Y, CONSECUENTEMENTE, CON

DENAR AL PAGO DE PRESTAC!ONES NO CONTENIDAS EN LA RECLAMACIÓN, TAMBIÉN LO ES -
QUE SÓLO PUEDE CONDENAR EXCEDIENDO LOS LÍMITES DEL PEDIMENTO SI LAS PRESTACIONES 

O DERECHOS SE DERIVAN DE LOS HECHOS VENTILADOS O PROBADOS DURANTE EL JUICIO, -
CON LO CUAL SE EL! MI NA LA POS IB l Ll DAD DE QUE LA FIGURA DE QUE HABLAMOS DÉ LUGAR 

A ARBITRARIEDAD, YA QUE EL JUZGADOR NO PODRÁ INVOCAR COMO FUNDAMENTO DE SU RES.Q 
LUCIÓN EXTRA PETITIA CUESTIONES NO VENTILADAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO, fu_ TRI

BUNAL LABORAL ÚNICAMENTE SE LE PERMITE, DIGÁMOSLO ASÍ, DET~RMINAR SI DE LOS HE

CHOS VEINTILADOS Y PROBADOS EN EL JUICIO, DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN LABORAL, 
SE ORIGINAN PRESTACIONES NO RECLAMADAS A CUYO PAGO PROCEDE CONDENAR, (ON ELLO,

LO QUE SE PRETENDE ES EVITAR, HASTA DONDE SEA POSIBLE, LA PÉRDIDA DE LOS DERE- -

CHOS DERIVADOS DE LA RELACIÓN LABORAL DEL TRABAJADOR POR EL SIMPLE HECHO DE OMl 
TIR SU RECLAMACIÓN EN LA DEMANDA, LO CUAL NO ES OTRA COSA QUE UNA MANIFESTAC!Óf, 
DEL CARACTER PROTECCIONISTA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 
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CON LA FIGURA DE U\ EXTRA PET!Tli\, ADEMÁS, COBRA VIGENCIA LA --

IRRENUNC I AB I Ll DAD DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, PUES, COMO HA D ! CHO EL ·

TRATAD! STA DE DERECHO LABORAL COLOMBíANO ftLFONSO MELUK, 11DE NO GOZAR EL JUEZ -
DEL TRABAJO DE T!\L PRERROGATIVA, SE HARÍA NUGATOR!A TAL IRRENUNOABIL !DAD, - -

PUESTO QUE NO PODRÍA DICHO FUNCION.I\R!O DECRET/\R EL RECONOCIMIENTO DE LAS PREST~ 

CIONES QUE REALMENTE CORRESPONDEN f\L TRABAJADOR, /\.SÍ ESTUVIESEN DEBIDA1·tENTE PRQ. 

BADAS EN EL JUIC!0,"(3) 

DE ACUERDO CON LAS LEG l SLAC IONES EN QUE SE CONTEMPLA LA FIGURA -

DE LA EXTRA PETITIA, DE CUYO ESTUDIO NOS OCUPAREMOS MÁS ~ViPL!Af1ENTE EN LOS PUN
TOS SUBSIGUIENTES DE ESTE CAPÍTULO, PODEMOS DESPRENDER QUE, GENÉRICAMENTE, DJ-
CHA FIGURA POSEE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: A) ES UN ENTE JURÍDICO QUE FOB_ 
MA PilRTE DE LOS PODERES CON QUE CUENTA EL JUZGADOR PARA DECIDIR LAS CONTROVER-
SIAS O CONFLICTOS LABORALES A ÉL PLANTEADOS; B) ES UNA FIGURA QUE PERMITE AL -

JUZGADOR SALIRSE, IR MÁS ALLÁ DEL PEDIMENTO DEL ACTOR TRABAJADOR EN LO QUE SE -
REFIERE AL RECLAMO DE PRESTACIONES O DERECHOS CONSAGRADOS EN LA LEGISLACIÓN A -
FAVOR DE ÉSTE; C) ES UN PODER CUYO EJERCICIO SE ENCUENTRA ESTRICTAMENTE VIMCULA 
DO A LOS HECHOS O CUESTIONES MATERIA DEL JUICIO, PUESTO QUE S l LOS HECHOS QIJE -

DAN ORIGEN A LAS PRESTACIONES OMITIDAS NO HAN SIDO MATERIA DEL PLEITO, EL JUZGA 
DOR ESTÁ IMPEDIDO PARA FALLAR EN EXCESO DEL PEDIMENTO; Y, D) ES UN INSTITUTO -

QUE LEJOS DE NULIF!CAR EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, HACE MÁS ACORDES A LAS NOR
MAS PROCESALES CON LAS DEL DERECHO SUSTANTIVO LABORAL, YA QUE DA EFECTIVIDAD A 

LA IRRENUNC I AB I LI DAD DE LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR Y AL CARÁCTER PROTECC ION IS
TA DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

Tooo LO QUE HASTA AQU[ HEMOS DICHO ACERCA DE LA DECISIÓN EXTRA -
PETITIA, PARTICULARMENTE LAS CARACTERÍSTICAS QUE ACABAMOS DE SEÑALAR, NOS PER

MITE INTENTAR LA FORMULACIÓN DE UN CONCEPTO DE DICHA FIGURA, Y ES EL SIGUIENTE: 
LA RESOLUCIÓN EXTRA PET!TIA ES AQUELLA EN LA QUE EL JUZGADOR PUEDE DECIDIR ACER 
CA DE LA CONDENACIÓN EN PRESTACIONES NO PEDIDAS POR EL ACTOR, SIEMPRE QUE ÉS-
TAS SE ORIGINEN DE LOS HECHOS VENTILADOS Y ?ROBADOS DURANTE EL JUICIO CONFORME 
A LA LEY, Y TIENE POR OBJETO PROTEGER LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR Y HACER VfGEN 

(3) Procedimiento del Trabajo, Ed. Temis, lª Ed., Bogotá, Colombia, 1965, pág. 
83 
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TE SU ATRIBUTO DE IRRENUNCIABLES, 

ÚJN EL CONCEPTO QUE EXPRESfoNOS SOU\MENTE PRETENDEMOS DAR UNA - ·: 
IDEA, M,-1\S O MENOS CLARA, DE LO QUE ES EL FALLO EXTRA PETITIA; EN MANERA ALGUNA 

NUESTRA INTENCIÓN ES DEJ1't~ SENTA.DO UN CONCEPTO INVUL.NEHABLE A LA CRÍTICA, O -·-
CON SUFICIENTE FORTALEZA COMO PMA RESISTIHLf.\, YA QUE ESTAJ'I.OS PL.ENfoJ\\Ef\¡'TE CONS·--· 

CIENTES DE U\ DIFICULTAD QUE ELLO REPRESENTA, 

2. AfITECEDHITES LEGISLATIVOS. 

DESDE 1917, EN EL Afl.TÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA
REPÚBLICA, SE ESTABLECIÓ EN NUESTRO PAÍS LA FIGURA PROCESAL DENOMINADA SUPLEN-
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, COMO UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO 

DE LA SENTENCIA DE AMPARO, QUE TAMBIÉN SE CONOCE CON EL NO:"iBRE DE PRINCIPIO DE 
CONGRUENCIA(Lf), POR ELLO, LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LA FIGURA DE LA 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO, PUEDEN SER CONSIDERADAS COMO EL -
ANTECEDENTE LEGISLATIVO NACIONAL DE LA RESOLUCIÓN EXTRA PETITIA; A ESTE RESPEC
TO, EL DESTACADO JURISTA JUVENTINO V, (ASTRO NOS DICE: 11

,,, EL PRINCIPIO DE CO!:!_ 

GRUENCIA O DE ESTRICTO DERECHO, -DE OBLIGATORIA APLICACIÓN EN LAS SENTENCIAS -
DE AMPARO-, SE VE CONTRADICHO O ENFRENTADO CON UN PRINCIPIO DE LA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA, A PESAR DE QUE EL QUEJOSO, EN SU DEMANDA, NO HAYA PLANTEADO O RECLAMA 
DO UNA CIERTA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL; SIN IMPORTAR QUE ESA VIOLACIÓN NO SE HA 
YA CONSIDERADO O INCLUÍDO EN LA LITIS DEL PROCESO; NO OBSTANTE QUE EL QUEJOSO -
NO LA 1-'.AYA MENCIONADO EN SUS ALEGATOS: EL TRIBUNAL DE AMPARO, AL MOMENTO DE SEkj_ 
TENCIAR -DE PLANO Y SIN FORMA DE SUSTANCIACIÓN-, PODRÁ O DEBERÁ, SEGÚN EL CASO, 

SUPLIR ESE DEFECTO O DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ORTOGANDO LA PROTECCIÓN CONSTITU
CIONAL(. .. ) ToDO ESTO CONTRADICE Y DEJA SIN VALOR EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA .. , 11 

(5) 

AuN CUANDO LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO, QUE DEBE LLE--

(4) Véase: Castro, Juventino V., El Sistema del Derecho de Amparo, Ed. Porrúa,-
1ª Ed., México, 1979, pp. 220 y subs.; y Arellano García, Carlos, El Juicio 
de Amparo, Ed. Porrúa, lª Ed., México, 1982, pág. 357 

(5) El Sistema del Derecho de Amparo, Op. Cit., pág. 223 
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VARSE A EFECTO AL MOMENTO DE SENTENCIAR, ES UNA FORMA DE RESOLVER EXTRA PETITIA 

PORQUE PERMITE AL JUZGADOR TENER EN CUENTA CUESTIONES NO HECHAS VALER POR EL Df:. 

M,1\ND,l\NTE, NO DEBEMOS PERDER DE VISTA QUE EL AMPJiJW ES UN JUICIO sur GENERIS, EN 

EL QUE EL PRQV.OVENTE PIDE EL CESE Y LA NULIFICACIÓN DE LOS EFECTOS DE UN ACTO -· 

DE AUTORIDAD CONTRARIO A LA LEY SUP!!EMJ\, QUE AFECTA SUS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

y QUE, POR ENDE , DI F í c l LMENTE Jl,DM I TE COMPARACIÓN CON LOS DEMÁS JU le !OS EN Los -

QUE EL DEMANDANTE, f'OR CONDUCTO DEL. Óí1GANO JURISDICC!O.I\JAL, EXIGE A OTRA PERSONA 

JURÍDICA, FÍSICA O MOR/\L, EN SU CARÁCTER IJE TAL (NO DE AUTOR!Dl'J)), El. CUMPLI·- -

MIENTO O LA SATISFACCIÓN DE UN DERECHO QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES SECUNDl1RIAS 

O DE UN CONVENIO LE CORRESPONDE, 

EN CONSECUENCIA, LAS DISPOSIC!Oilt:S QUE ESTABLECEN LA SUPLENCIA -

DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE GARANTÍAS (ARTS, 107 CONSTITUCIONAL Y 76 DE LA LEY 

DE AMPARO), AUN CUANDO PUEDEN SER CONSIDERADAS COMO UN ANTECEDENTE LEGISLAT!VO 

DE FALLO EXTRA PETITIA, SE REFIEREN, NO DEBE OLVIDARSE, A UN JUICIO DE NATURA-

LEZA EXTRAORDINARIA, DISTINTA A LA DE LOS CIVILES, PENALES, LABORALES, ETC, 

A NIVEL NA<:;IONAL, FUERA DEL CASO ANOTADO, NO EXITE OTRO ANTECE-

DENTE RELATIVO A LA DECISIÓN EXTRA PETITIA, POR LO CUAL ES PRECISO ACUDIR A LAS 

LEGISLACIONES DE OTROS PAÍSES, DE LAT!NOAMÉRICA, EN LAS QUE SÍ SE cor·,rm,.0 LA LA 

FIGURA A QUE ALUDIMOS, EN ESTE APARTADO NOS LIMITAREMOS A CITAR LAS DISPOSICIO

NES QUE PREVÉN LA FIGURA QUE NOS OCUPA; LOS COMENTARIOS RELATIVOS A LAS MISr~s 

LOS DEJAREMOS PARA MÁS ADELANTE, 

LA LEY NÚMERO 18.3L!5 DE LA REPÚBLICA AAGENTINA, EN SU ;\RTÍCULO -

56, DISPONE QUE EL JUEZ DEL TRABAJO ESTÁ AUTORIZADO PARA",, ,FALLAR ULTRA PETI

TIA, SUPLIENDO LA OMISIÓN DEL DEf>WIDANTE, "(6) LA DISPOSICIÓN LEGAL ARGENTINA ES 

BASTAl'ITE CONCRETA, PERO SU ALCANCE HA SIDO PRECISADO POR LA J'vRISPRUDENCIA, A -

LA QUE POSTERIORMENTE HAREMOS ALUSIÓN, 

EN BouvrA, EL DECRETO DE 8 DE JuNio DE 1955 AUTORIZÓ AL JUEZ -

DEL TRABAJO A "NO CIRCUNSCRIBIR SU ACTUACIÓN ESTRICTAMENTE A LOS EXTREMOS DE LA 

DEMArmA, DE TAL SUERTE QUE Si EN ELLA SE HA OMITIDO i·'iENCIO,"lAR ALGÚN DERECMO o -

(6) Precepto citado por Ernesto Krotoschin en su Tratado Práctico de Derecho del 
Trabajo, Tomo I, Ed. Depalma, 3ª Ed., Buenos Aires, Argentina, 1977, p. 656 
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BENEFICIO SOCIAL EN FAVOR DEL TRABAJt',DOR, LA SENTENCIA DEL JUEZ SUPLE ESTA OMI

SIÓN, COMPRENDIENDO EN ELLA LO QUE SE HUBIESE OMITID0,"(7) 

SEGÚN DISPONE EL ARTÍCULO 71 DEL (óDIGO PROCESAL DEL TRABAJO DE 
BRASIL, 11

,,, TRATÁNDOSE DE DERECHOS IRRENUNCIABLES DEL TRA,~AJM)OR, SI DE LAS --

PRUf.:BAS APARECE QUE A ÉSTE LE CORRESPONDEN MAYORES PRESTACIONES QUE LAS RECLAM[~ 
DAS POR ÉL, EN LA SENTENCIA QUE SE PRONUNCIE QUEDAR,'.\N INCLUIDAS TALES PRESTACIQ 
NES EN EL MONTO QUE POR DERECHO PROCEDA,"(8) 

EN LA REPÚBLICA DE (OLOM.,~IA, LA AUTORIZACIÓN PARA RESOLVER EXTRA 
PET!TIA LA ESTABLECE EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO, QUE TEX- -

TUALMENTE DICE: "EL JUEZ DE PRWiERA INSTANCIA PODRÁ ORDENAR EL PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES DISTINTOS DE LOS PEDIDOS, CUANDO LOS HECHOS QUE 
LOS ORIGINEN HAYAN SIDO DISCUTIDOS EN EL JUICIO Y ESTÉN DEBIDAMENTE PROBADOS; O 
CONDENAR AL PAGO DE SUMAS MAYORES QUE LAS DEMANDADAS POR EL MISMO CONCEPTO, - -
CUANDO APAREZCA QUE ÉSTAS SON INFERIOi,ES A LAS QUE CORRESPONDEN AL TRABAJADOR -
DE CONFORMIDAD CON LA LEY, Y SIEMPRE QUE NO HAYAN SIDO PAGADAS, "(9) LA DISPOSI

CIÓN CITADA DATA DEL AÑO DE 1948 V ES EL ANTECEDENTE MÁS ANTIGUO SOBRE LA EXTRA 
PETITIA DE QUE TENEMOS CONOCIMIENTO, 

EL ART[CULO 364 DEL (óDIGO DE TRABAJO DE GUATEMALA ESTABLECE EL 
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DEL FALCO EN EL PROCEDIMIENTO DESTINADO A RESOLVER COtl_ 
FLICTOS INDIVIDUALES, POR LO CUAL QUEDA DESCARTADA LA DECISIÓN EXTRA PETITIA: -
SIN EMBARGO, EN EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS COLECTl 

VOS, AL DECIR DEL JURISTA MARIO LóPEZ lARRAVE, ",,, LA DECISIÓN PUEDE NO GUAR-
DAR CONGRUENCIA CON EL PLIEGO DE PETICIONES DEL PROYECTO DE PACTO -EXTRA Y U!:_ 
THA PETICIÓN-,., ,"(10) EL TEXTO LEGAL NO ES CITADO POR EL MENCIONADO AUTOR, PE

RO SU REFERENCIA NOS SIRVE PARA SABER DE LA EXISTENCIA DE LA FIGURA Y DE SU 

(7) Tomado de Pérez Paton, Roberto, "Derecho Boliviano del Trabajo", en El Dere 
cho Latinoamericano del Trabajo, Tomo I, Univ. Nal. Autónoma de Mexico,Méxi= 
co, 1974, pág. 266 

(8) Tomado de Santiago Barajas Montes de Oca, "Nuevo Derecho Procesal del Traba
jo en Brasil", Gaceta Informativa de Legislación y Jurisprudencia, Instituto 
de INvestigaciones Jurídicas de la UNAM, Año 10, Vol. 10, Nº 33, mayo-agosto 
1981, México, pág. 601 

(9) ¡,::¡_ -¡¡exto J.o cita Guillermo González Charry, "E¡ltDerechoidel, Traha;10 en Colom--
01.a , en i5.L uerecfio Lat1.noamer1.cano ••• , u¡:i. C1 • , Tomo , pag. 5o, 

(10) "Síntesis del Derecho del Trabajo Guatemalteco", en El Derecho Latinoameri
cano .•• , Op. Cit., pág. 920 
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ALCANCE, 

EL CóDIGO DE TRI~.BAJO DE LA REPÚBUCA DE HONDURAS ESTABLECE EN -~ 

UNO DE SUS i\RTÍCULOS QUE ",,, EL .JuEZ lYc PRIMERA INSTANCIA PODRÁ ORDENAR El. PA·

GO DE S/\1.ARIOS, PRESTACIONES O DERECHOS DISTINTOS DE LOS PEDIDOS, CUl'J~DO LOS Hf 

CHOS QUE LOS ORIGINEN H.t\Y;".N SID8 DISCUTfOOS EN EL JUICIO Y r:sn~N DEBIDl\"-lENTF 

PROB/\DOS O CONDf.NttR Af.. Pt\GO DE SUNAS M/.\YORES QUE LAS DEM/\ND:\Dl\S POH EL MISMO --

CONCEPTO, CUANDO JIJ>AREZCA QUE ÉSTf1S SON INFERIORES A LAS QUE CORRESPONDEN AL ·· 

TRABAJADOR, DE CONFORMIDJ.\D CON LA LEY, Y SIEMPRE QUE Í'i'O HAYAN SIDO PAGADAS,"(11) 

EN LA REPÚBLICA DE PA~~i\J"iÁ EL CóDIGO DE TRABAJO, APROBADO POR DE

CRETO DE GABINETE NÚMERO 252, DE 30 DE DICIEMBRE DE 1971, DISPONE EN su ART(cu

LO 535 LO SIGUIENTE: "EL JUEZ PODRÁ CONDENAR POR PRETFNS!ONES DISTINTAS DE LAS 

PEDIDAS, -CUANDO SE TRATE DE SALl'I.RIO MÍNIMO, SALARIO BÁSICO, VACACIONES, DECLARA 

CIONES O CONDENAS SUSTITUTIVAS QUE SEGÚN LA LEY CORRESPONDAN POR LAS EXPRESAMEJi 

TE PEDIDAS EN LA DEMANDA, SIEMPRE QUE LOS HECHOS QUE LAS ORIGINEN HAYAN SIDO D_s 

BIDAMENTE DISCUTIDOS EN EL PROCESO Y ESTÉN DEBIDAMENTE PROBADOS, PODRÁ Til.MBIÉN 

CONDENARSE AL PAGO DE SUMAS MAYORES QUE LAS PEDIDAS POR PRESTACIONES RECLAMADAS 

EN LA DEMANDA, CUANDO EN EL PROCESO SE ESTABLEZCA QUE ÉSTAS SON INFERIORES A -

LAS QUE CORRESPONDEN AL DEMANDAflffE DE CONFORMIDAD CON LA LEY, "(12) 

POR ÚLTIMO, EL ART f CULO 50, me r so e) , D6.L DECRETO SUPREMO NÚME

RO 087-71-TR DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, ESTABLECE QUE EL JUEZ DEBERÁ DECLARAR -

FUNDADA LA DEMJ!JIIDA 
11
,,, RESPECTO DE LOS !-IEC.YOS CONSTATADOS POR EL .JuEZ PRIVADO 

DE TRABAJO QUE CONSTITUYAN \lIOlACIÓN A LAS NORMAS LEGALES O CONVENCIONALES DE -

TRABAJO, OB,.JETO DE LA DEMANDA, PUDIENDO ORDENAR U.MBIÉN EL PAGO DE SUMAS MAYO·-

RES A LAS RECLA!'IADAS, CORRESPONDIE~ffES A CONCEPTOS OBJETO DE LA DEMANDA Y QUE -

RESULTEN PROBADAS,"(13) 

(11) Texto citado por Alberto García BUlnes, "Derecho Procesal del Trabajo", en 
Revista de Derecho de la Fac. de Ciencias JUrídicas y Sociales, 2ª Epoca, 
Año 4, N2 4, 1973; Tegucigalpa, D.C., Honduras, C.A., pp. 87-88 

(12) Fábrega P., Jorge, Código del Trabajo (comentado), Ed. Jurídicas Europa
América, Buenos Aires, Argentina, 1973, pág. 30 

(13) Precepto citado por Jorge M. Angulo en su obra La NUeva Ley del Trabajo y 
S.S. en el Perú, Ed. Edigrafi, Trujillo, Perú, 1972, pág. 222 
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LAS DISPOSICIONES CITADAS DE ARGENTINA, Brn.IVIA, COI.Ot1u3IA, GuA-r~_E_ 
MALA, HONDURAS, PAN,·u"IJ.'\ Y PERÚ SON TODOS LOS ANTECFDENTES LEGISLATIVOS QUE NOS -

FUE POS!BI.E !-1/iU.AR ACERCA DE LA EXTRA PET!T!A, ADEMÁS DE LAS MENCIONADi\S, TUVI
MOS OPORTUNIDAD DE CONSULTAfl LEYES LABOR/\U:S D[ ornAs NACiONí:S CONO CHILE, Ecu.1 
DOR, -URUGUAY Y VENEZUELA, EN LAS CUALES NO SE CONH:Mf'LA LA FIGUFIA DE QUr' HAn! fe 

MOS, DEBIDO, PROBABLEMENTE, A QUE SUS NORW,S PROCESAl_ES l.ABOR/\LES i\ÚN SE ENCUt}l_ 

TRAN INFLUENCIADAS POR LAS DEL DERECHO PROCESN. CONÚN DE C.I\RkfH{ lllSPOSIT!VQ,-
.SIEf\'DO UNA DE LAS PRINCIPALES MANIFESTACIONES DE TAL CARÁCTER ",,, LA REGLA EN 

VIRTUD DE LA CUAL EL JUEZ NO SOLAMENTE NO PUEDE INSTAURAR UN PROCESO EX OFFICIO 
(PRINCIPIO DE LA DEMANDA), SINO QUE TAMPOCO PUEDE DICTAR PROVIDENCIAS QUE VAYAN 
MÁS ALLÁ DE LOS LÍMITES DE LA DEMADA (NI DE LA EXCEPCIÓN JURIS),"(llf) 

CREEMOS CONVENIENTE COMENTAR, ANTES DE CERRAR ESTE APARTADO, QUE 
AUN CUANDO EN NUESTRO PAÍS NO EXISTE ANTECEDENTE LEGISLATIVO LABORAL RESPECTO A 
RESOLUCIÓN EXTRA PETITIA, LA SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA ADMITIDO 

QUE EL TRIBUNAL DEL TRABAJO PUEDA CONDENAR AL PAGO DE SUMAS DISTINTAS A LAS EX
PRESAMENTE RECLAMADAS, AUTORIZAN"uO, CON ELLO, UN VERDADERO LAUDO EXTRA PETITIA; 
ESTO LO PODEMOS VER EN EL SIGUIENTE CRITERIO, QUE HA SENTADO JURISPRUDENCIA, 

SOSTENIDO POR LA CUARTA SALA DEL SUMO TRIBUNAL: 

"CONGRUENCIA DE LOS LAUDOS, PRINCIPIO DE.- Si UN TRABAJADOR DE-
MANDA UNA PRESTACIÓN SEÑALANDO EL IMPORTE DE LA MISMA CON BASE 
EN UN SALARIO, Y DE LAS PRUEBAS APORTADAS RESULTA QUE EL SALA-
RIO DEL TRABAJADOR ES SUPERIOR A AQUÉL, NO SE INFRINGE EL PRIN
CIPIO DE CONGRUENCIA, SI LA JUf'ffA RESPONSABLE SE APOYA EN EL RE 
SULTADO DE LAS PRUEBAS PARA DECRETAR LA CONDENA RESPECTIVA, -
PUES TALES PRUEBAS SON EL ~EDIO IDÓNEO PARA LOGRAR LA VERDAD SA 
BIDA A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 775 DE LA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJ0,"(15) 

Si BIEN LA JURISPRUDENCIA NACIONAL NO PERMITE LA CONDENA RESPEC
TO DE PRESTACIONES QUE NO SE HAN RECLAMADO EXPRESAMENTE EN LA DEMANDA, SALVO -

QUE SEAN ACCESORIAS, SÍ AUTORIZA LA CONDENA EN MAYORES CANTIDADES QUE LAS RECL,6 
MADAS EN TAL ESCRITO, Y ESTO CONSTITUYE UNA FORMA DE FALLO EXTRA O ULTRA PETI--

TIA, ---------
( l4) Cappelletti, Mauro, El Proceso Civil en el Derecho Comparado, Ediciones 

Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, Argentina, 1973, pág. 30 
(15) Castro Zavaleta, Salvador, 65 Años de Jurisprudencia Mexicana, Ed. Per Se, 

lª Ed., México, 1983, pág. 740 
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3. N'ffECE!INTES DOCTR I NftLES. 

EN LOS PAÍSES Lt\TINOJ\J114ERICANOS CUYAS LEGISLACIONES DEL TRABAJO ... 

CONTEMPLJl,N U\ FIGURA DE LA EXTRA PETITIA, ALGUNOS ESTUDIOSOS DEL OCRECHO DEL --
TRABAJO MAN E;CTERNAD(J SU Pl;RECER RESPECTO f.. TAL INSTITUTO JURÍDICO& LA REFEREN-

CIA A LAS OPINIONES DE ESOS fSTUDIOSOS QUE, CON SU LABOR, CONffiIBUYCN A LA FOR
MACIÓN DE LA DOCTRINA LABORAL ES LO QUE CONSTITUYE EL OBJETIVO OC ESTE APARTADO, 

QUE AHORA INICIAMOS , 

EL JURISTA ARGENTINO ERNESTO l<ROTOSCHIN, DESTACADO ESTUDIOSO Y -
TRATADI·STA DEL DERECHO LABORAL, SOSTIENE QUE "LA FACULTAD DE SENTENCIAR ULTRA -
PETITIA NO AUTORIZA AL JUZGADOR A INTRODUCIR Y A PRONUNCIARSE SOBRE PUNTOS AJE

NOS A LA CUESTIÓN PLA~'TEADA, Y MENOS AÚN A SUPLIR LA DEMANDA, SINO QUE ESTA FA
CULTAD SE LIMITA A COMPLETAR LO PEDIDO POR EL ACTOR, AJUSTÁNDOLO A LO QUE POR -
LA LEY LE CORRESPONDE, PERO SIEMPRE EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN EJERCIDA, ESTA Ft;_ 
CULTAD NO DEROGA AL RESPECTO EL PRINCIPIO DE LA MÁXIMA DISPOSITIVA YA QUE LO Pf. 
DIDO POR LA PARTE ACTORA QUEDA SIEMPRE CON EL ÚNICO OBJETO DEL PROCESO, Y LA PQ 
SIBLE EXTENSIÓN NO ES MÁS QUE LA CONSECUENCIA DE UNA MÁS ACERTADA APRECIACIÓN -
JURÍDICA DE LA MATERIA PROCESAL SUMINISTRADA POR LAS PARTES,"(16) 

PARA COMPRENDER CON NITIDEZ LA POSICIÓN DEL AUTOR ARGENTINO - -
ES PRECISO RECORDAR QUE LA LEY DE SU PAÍS SE REFIERE A LA AUTORIZACIÓN PARA FA
LLAR "ULTRA PETITIA'/, NO "EXTRA PETITIA11

, POR LO CUAL LA DOCTRINA Y LOS TRIBUNA 

LES, SIGUIENDO LA DISTINC!Ói'l QUE ENTRE ESAS DOS EXPRESIONES HACE LA MAYORÍA DE 
LOS rus LABORALISTAS DE PAÍSES CUYA LEGISLACIÓN PREVÉ ESA FORMA DE SENTENCIAR,

HAN INTERPRETADO QUE EL JUZGADOR, EN su FALLO "ULTRA" PETITIA, SÓLO PUEDE co~ 
NAR A MÁS DE LO PEDIDO RESPECTO DE LA CANTIDAD QUE SE SEÑALA COflO IMPORTE DE -
UNA DETERMINADA PRESTACIÓN, PERO NO RESPECTO DE PRESTACIONES NO RECLAMADAS, ES 
DECIR, SOLAMHITE ESTÁ AUTORIZADO PARA CONDENAR A MAYOR CANTIDAD QUE LA PEDIDA.

DE AHÍ QUE EL MENCIONADO LABORALISTA AFIRME QUE EL JUEZ NO ESTÁ AUTORIZADO PARA 
INTRODUCIR PUNTOS AJENOS A LA CUESTIÓN PLANTEADA Y QUE SU FACUl TAD DE FALLAR -
ULTRA PETITIA SE LIMITA A COMPLETAR "LO PEDIDO" POR EL ACTOR (NO LO NO PEDIDO), 

(16) Tratado Práctico de Derecho del Trabajo, Tomo I, Op. Cit., p¡:i_ •. 656-657 
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(ITRO JURISTA SUDAMERICANO, EL BOLIVIANO ROBERTO PÉREZ PATON, ES·

TUDIOSO DEL DERECHO LABORAL Y EX PROFESOR DE LA u~11VERSIDAD DE LA rAZ, HA EXPR_['._ 

SADO SU PARECER SOBRE EL TEMA QUE l\'OS OCUPA, EL AlJfOR, DESPUÉS DE HACER NOTA:< -

QUE EN SU PAÍS ",,, LOS JUECES DEL TRABAJO CARECEN DE LAS FACULTAJ)[:S QUE FRAN···· 

QUEA EL SISTEMA DE ORALIDAD EN EL DERECHO PROCESAL MODERNO, Y QUE CONSISlTN, ···· 

EN ATENERSE A LOS PRINCIPIOS DE !NMFDIAC!ÚN Y CONCENTHACIÓN, INTLfNENCIÓN ACTI·· 

VA DEL JUEZ EN LA AVERIGUACIÓN DE LA 'LERDAD, FALLOS POR EQU!Dtill A TRAVt~S DL UNA 

APRECIACIÓN LÓGICA Y LIBRE DE TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO CONCURRENTES EN 

LA CONTROVERSIA", CALIFICA A LA INTRODUCCIÓN LEGAL DE LA EXTRA PETITIA COMO",., 

UN PASO MUY IMPORTANTE HACIA LA INTERVENCIÓN MÁS ACTIVA DEL JUEZ DEL TRftJlA,JO -

cN EL PROCESO,, ,''(17) COMO SE VE, EL MENCIONADO JURISTA NO EXPLICA NI INTERPRI 

TA LA DISPOSICIÓN QUE AUTORIZA LA DECISIÓN EXTRA PETITIA EN SU PAÍS (DECRETO DE 

8 DE JUNIO DE 1955), PERO SE MANIFIESTA EN FAVOR DE ELLA, 

GUILLERMO GoNZÁLEZ CHARRY, PRESTIGIADO JURISTA COLOMBIANO, AL RE

SEÑAR LOS PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO LABORAL EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, so1 

TUVO: "CONTRA EL PRINCIPIO DE DERECHO COMÚN, TAMBIÉN TRADICIONAL, DE QUE EL JUEZ 

NO PUEDE FALLAR SINO SÓLO EN LO QUE SE PIDE Y SIN SOBREPASAR LOS LÍMITES DEL Pf. 

DIMENTO, EL CÓDIGO PROCESAL LE DA PODERES SUFICIENTES PARA FALLAR EXTRA Y ULTRA 

PETITIA, ÜCURRE LO PRIMERO CUANDO RESUELVE CUESTIONES O DERECHOS NO PEDIDOS EN 

LA DEMANDA; Y SU:::EDE LO SEGUNDO CUANDO MANTENIÉNDOSE DENTRO DE LOS LÍMITES --

CUALITATIVOS DEL PEDIMENTO TOMA UNA DECISIÓN QUE CUANTITATIVAMENTE LO SUPERA, -

ESTA FACULTAD EXCEPCIONAL, QUE BIEN PODRÍA INCLUIRSE DENTRO DE LOS PODERES DEL

JUEZ, TIENE POR OBJETO ESPECÍFICAMENTE FAVORECER AL TRABAJADOR Y DESARROLLAR .LA 

ECONOMÍA PROCESAL EVITANDOA.eoJÍ. NUEVOS PLEITOS Y A ÉSTA NUEVOS COSTOS ESTATA-

LES,"(18) 

EL AUTOR COLOMBIANO QUE CITAMOS ES QUIEN MÁS CLARAMENTE HA Dis-

TINGUIDO LAS FORMAS DE RESOLVER 
11

ULTRA
11 

Y 
11

EXTRA
11 

PETITJA; LA PRIMERA (ULTRA P.s_ 

TI TIA) SE REF !ERE A LA CONDENA A MAYOR CANTIDAD QUE LA RECLAMADA COMO IMPORTE -

DE LA PRESTACIÓN CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE; LA SEGUNDA (EXTRA PETITIA) A PRES

TACIONES CUYA RECLAMACIÓN NI SIQUIERA HA SIDO FORMULADA, PERO QUE EL JUZGADOR -

(17) "Derecho Boliviano del Trabajo", en El Derecho Latinoamericano .•• , Op. Cit. 
pág. 266 

(18) "El Derecho del Trabajo en Colombia", en El Derecho Latinoamericano .•. , Op. 
Cit., pág. 564 
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DEBE TENER EN CUENTA AL DICTAR RESOLUCIÓN, PODRÍA AFIRMARSE, CON BASE EN ESTO, 

QUE RESOLVER ULTRA PET!TlA SIGNir!CA CONDENAR A r,<,,~s DE LA PEDIDO CUAi'<TITATIVA-

MENTE HABLANDO, Y QUE FAl. l AR EXWA f>ETITIA QUIER[ DECIR CONDENAR A MÁS DE LO _so 
LICITADO, DEsrn= EL PUNTO DE VISTA CUALITATIVO, 

TAMBIÉN Rl:SPECTO DE Li, LLGISLACIÓN Cü_G·'íliFN~\ OTRO DESTACADO ESJ.U 

DIOSO DEL DERECHO LMQRJ\l .. , ,q¡J-ONSO Mt:LUK, SE HA OCUPADO DE LA FIGURA DE QUE ·· 

HABl..W,OS DICIENL'O: "EL PROCf:D!MiEN10 LABORi\L TIEN[ UN CARÁCTFR EMINENTE'Yfl'ffE -

PROTECCIONISTA EN FAVOR DEL lRAB.l\JPJ.l'JR (,.,) Y ELLO EXPLICA, PORQUE EN MATERIA 

LABORAL NO PUEDE ACEPTARSE LA IGUALDAD DE LAS PARTES ANTE LA LEY, PRINCIPIO QUE 

CONSAGRA EL (óDIGO CIVIL SINO UNA PARTE DÉBIL, POR RAZÓN DE SUS CIRCUNSTANCIAS 

ECONÓMICAS, QUE ES EL TRABAJADOR, QUE RE(.Ju, ~-RE DE PROTECCIÓN EN LA DEFENSA DE -

LOS DERECHOS QUE LA LEY LE OTORGA, COMO FACTOR DE EQU l L IBR I O SOCIAL ( .. , ) AJ... Rf 

VÉS DE LO QUE OCURRE EN LA MATERIA CIVIL Y ADMINISTRATIVA, EN QUE EL FALLADOR -

NO PUEDE IR MÁS ALLÁ DEL PETITUM DE LA DEMANDA, EL JUEZ LABORAL DE PRIMERA INS

TANCIA PODRÁ ORDENAR EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMINIZACIONES nis-

TINTAS DE LAS RECLAMADAS EN EL t!BELO, CUANDO LOS HECHOS QUE LAS ORIGINAN HAYAN 

SIDO CONTROVERTIDOS EN EL JUICIO Y ESTÉN DEBIDAMENTE PROBADOS; ASÍ COMO CONDE-

NAR AL PAGO DE SUl-ll\S MAYORES QUE LAS~, CUANDO APAREZCA QUE ÉSTAS SON !Ji 
FERIORES A LAS QUE CORRESPONDEN AL TRABAJADOR, DE CONFORMIDAD CON LA LEY, Y - -

SIEMPRE QUE NO HAYAN SIDO PAGADAS, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 50 DEL (óDIGO 

PROCESAL DEL TRABAJO(,,,) No HAY DUDA DE QUE LA FACULTAD DADA AL JUZGADOR LAEO

RAL PARA FALLAR EXTRA O ULTRA PETITIA CONSTITUYE UN GRAN AVANCE EN NUESTRA LEGiS 

LACIÓN SOCIAL,"(19) 

EN LA VECINA REPÚBLICA DE GUATEMALA, CQ¡V~ HEMOS VISTO ENLOSAN

TECEDENTES LEGISLATIVOS, LA RESOLUCIÓN EXTRA PETITIA SE ADMITE EN EL PROCEDI- ~ 

MIENTO COLECTIVO, QUE ES EL DESTINADO A RESOLVER CONFUCTOS ECONÓf-lICO-SOCIALES, 

PERO, DE ACUERDO CON LO QUE ESCRIBE EL JURISTA MARIO LóPEZ LARRAVE, EN EL PROCf 

DIMIENTO PARA CONFLICTOS DE ÍNDOLE INDIVIDUAL LA SENTENCIA ",,, DEBE SER CON-- -

GRUENTE CON LA DEMANDA(,,,) CONSECUENTEME~'TE, NO SE ADMITEN LAS SENTENCIAS UL~ 

TRA O EXTRA PETITIAS, POSICIÓN DEPLORABLE Y CONTRARIA A LA CORRIENTE MÁS PROGRE 

SISTA DEL DERECHO LABORAL,"(20) 

(19) Procedimiento del Trabajo, Ed. Temis, Bogotá, Colombia, 1965, pp.27 y 82-B4 

(20) "Síntesis del Derecho del Trabajo Guatemalteco", en El Derecho Latinoame-
ricano ••• , Op. Cit., pág. 920 
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(!TAREMOS AHORA EL PARECER DEL JUSLABORAUSTA JORGE fÁRREGA P, Y 

COl\!JfORES DE tos COMENTARIOS AL CóDIGO DE TRABAJO DE LA REPÚDUCA DE Pl\~L<"1M1\ (RQ 
l.ANDO MURGAS, LUIS /t S!HRLEY, AATURO HOYOS Y JAIME vfoVANE), Los MENCIONADOS A_\)_ 

TORES MAN ESCHITO: "EL PODER QUE LA LEY CONCEDE AL JUEZ Dl SE:NTENCIAR UURA PE

TITIA ES UNA CONSECUENCIA LÓGICA Y NECESl,RII\ DE CARÁCH:R ESPECIAL QUE FLUYE DE-

TOni\ Lll. LEGfSL,."CIÓt'J LABORAL, CUYA TENDENCIA ES LGGRAR, PGl\ T01;0S LOS Mf.DlOS PO--

S!BLES , UNA ECONOMÍA PHOCESAL NO IGUALADA HASTA EL t1.0MENTOC.,,) PoH MEDIO DE -

ESTE .INSTRtf-f.NTO ~ EL JUEZ A~frE UN RECONOCIMIENTO EXPRESO O PRUEDA GF:NERAt , QU[DA 

F/\CULTAJYJ POR U\ LEY PARA SENTENCIAR ULTRrl\ PETITU11 IMPIDIENJXl U\S CONSECUENCIAS 

DE UN NUEVO PROCESO QUE LO CONDUCIRÍA A NO OBTENER LOS MISMOS RESULTt\DOS, "(21) 

PoR úL n MO, EL ABOGADO HOl\'DUREÑo ALBERTO Gt,RC f A BuLNES, AL HABLAR 

DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO PROCESAL EN SU PAÍS, MENCIONA QUE -
11

EL PROCEDIMIENTO LABORAL TIENE UN CARÁCTER PROTECCIONISTA EN FAVOR DEL TRABAJA 

DOR COMO LO DEMUESTRA EL PRINCIPIO DE LA GRATUIDAD DE LA TRl-'\MITACIÓN, LA FA-

CUL T AD OTORGADA EN NUESTRO (óDI GO DE TRABA JO, SOBRE LA EXTRA Y ULTRA PETI TI A -

(.,,) ESTE PRINCIPIO DE PROTECCIONISMO DEBE ENTENDERSE SIGUIENDO EL LINEAMIENTO 

GENERAL DEL DERECHO DEL TRABAJO UNIVERSALMENTE ACEPTADO EN QUE EL TRABAJADOR Rf 

PRESENTA LA PARTE MÁS DÉBIL, POR RAZÓN DE SUS CIRCUNSTANCIAS ECONÓ"1ICAS, PARA:

BUSCAR SIEMPRE UN FACTOR DE EQUILIBRIO SOCIAL,"(22) 

L¡, DERECHO CQ\íPl\RADO U.\TINOJ.lffRICANO. 

EN EL PUNTO NÚMERO DOS DEL PRESENTE CAPÍTULO HEMOS CITADO LAS 

DISPOSICIONES LEGALES DE VARIOS PA{SES l.ATINOAMERICANOS QUE AUTORIZAN AL JUZGA_

DOR DEL TRABAJO A SENTENCIAR EXTRA PETITIA, A CONTINUACIÓN, ABORDARErt.OS EL ESTQ 

DIO SINTÉTICO-COMPARATIVO DE LAS MISMAS, 

El ART, 50 DEL CóDIGO PROCESJ!J.. DEL TRABAJO DE LA REPÚBLICA DE (Q 

(21) Código de Trabajo, Ed. Talleres Litográficos de Imp. Panamá, Panamá, 1972, 
pág. 275 

(22) Op. Cit., pp. 87-88 
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LOMBIA, POR SER EL QUE MÁS CLAP.N·~:JffE REGULA LA FIGURA DE LA EXTI~ PETJTIA --Y 

TA.i"'.BIÉN POR SER, MUY PROBMLEMEN1E, LA PRIMERA LEGISLACIÓN QUE LA CQi,ffEt·~ºLÓ-· ES 

El QUE TOM.1\REMOS COMO BASE PARA LA COMPPJUCIÓN QUE HABREMOS DE REALIZl'Jl RESPEc·

TO DE Lt,S LEGISU\CIONf:.S QUE PREVFN ESA FORMA DE FALU'..R, EL MENCION,'\00 PRECEPTO 

-<:UYO TEXTO HEMOS TRANSCRITO EN OTRO APARTADO PERO QUE POR SER NUESTRO ELEr'iENTO 

COMPARANTE COl'NIF.NE TRAERLO DE NUEVA CUENTk- DrCE LO S!GU!fl\ffE: "EL -RJEZ DE -

PRif,,U:Ril INSTt\N:CIA PODftt\ ORDEN}\H EL PAGO Df: SALf\RIOS, PRESTl\CICh'lf:S E Ii\'DEMINIZt\-

CIONES DISTINTOS DE LOS PEDIDOS, CW\NDO LOS HECHOS QUE LOS ORIGINEN Hl\YAN SIDO 

DISCUTIDOS EN EL JUICIO y ESTÉN DEBIDAMENTE PROBADOS: o CONDENAR A P.AOO DE su··

MAS MAYORES QUE LAS DEM.i\l"IDADAS POR EL MISl-'iO CONCEPTO, Cut\NDO APAREZCA QUE ÉSTAS 

SON INFERIORES A LAS QUE CORRESPONDEN AL TR/1,BAJAD(}.q DE CONFORMIDAD CON LA LEY, 

Y SIEfl.PRE QUE NO HAYAN SIDO PAGADAS," 

ÜEL DISPOSITIVO CITADO SE DESPRENDEN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: -

A) LA AUTORIZACIÓN PARA FALLAR EXTR,'\ PETITIA, ESTO ES, FUERA DEL PEDIMENTO DE -

PARTE, SÓLO SE OTORGA AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, EXCLUYÉNDOSE A LOS TRIBUNA

LES SUPERIORES (EN Col...Oi'IBIA EXISTE LA POSIBILIDAD DE I~l"fERPONER RECURSOS CONTRA 

LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LOS JUECES DEL TRABAJO, LO QUE El'ffRE NOSOTROS NO SE 

DÁ); B) lA CONDENA EXTRA PETITIA PUEDE ABARCAR SALARIOS, PRESTACIONES E 11\'DEMJ

NIZACIONES CUYA RECLAMACIÓN SE HAYA OMITIDO, ES DECIR, PROTEGE PRÁCTICA"iENTE TQ 

DOS LOS DERECHOS CONSAGRADOS LEGAL"iENTE EN FAVOR DEL TRABAJADOR; c) PARA QUE EL 

JUZGADOR PUEDA RESOLVER EXTRA PETITIA ES PRECISO QUE SE·DitEL SIGUIENTE SUPUES

TO: QUE LOS HECHOS DE LOS CUALES SE DERIVfiJ'II LAS PRESTACIONES,Sfll.LARIOS E INDEMI

NIZACIONES CUYA RECLAMACIÓN SE HA OMITIDO, r-lAYAN SIDO DISCUTIDOS EN EL JUICIO Y 

SE ENCUENTREN DEBID/1.MENTE PROB.1\00S; D) AIJBIIÁS DE ESTAR FACULTADO PARA CONDENAR 

AL CUMPLIMIENTO DE PRESTACIONES DISTINTAS A LAS RECLAMADAS, EL JUZGADOR TAMBIÉN 

LO ESTÁ PARA DECRETt'.R EL PAGO DE SUMAS MAYORES A LAS- DEMANDADAS POR DETERMINADA 

PRESTACIÓN: y E) Los REQUISITOS PARA CONDENAR A MAYOR CAi".'TIDAD SON: Ql,'E EL IMPOB. 

TE DE LO RECLAMADO POR LA PRESTACIÓN SEA INFERID,~ AL QUE DE ACUERDO CON LA LEY 

CORRESPONDA, Y QUE LAS PRESTACWNES NO HAYAN SIDO PAGADAS, 

A MANERA DE ACLARACIÓN, CREEfl.OS OPORTUNO COMENTAR QUE LA MAYORÍA 

DE LOS A.LffOOES G:JJE HE."IOS CONSULTADO DE LOS PAÍSES EN DONDE SE PREVÉ LA AUTORIZA 

CIÓN PARA FALLAR EXCEDIENDO LOS LÍMITES DEL PEDIMENTO DE PARTE, CONSIDERAN QUE 

AL RESPECTO DEBEN DISTINGUIRSE, POR SER DIFERENTES, DOS FIGURAS: LA EXTRA PETI-
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TIA Y LA ULTRA PETIT!A, LA PRIMERA, (EXlRA PETIT!A), 1-'J\NIFIESTAN, ES U\ QUE Ff-\·· 

CULTA t1L ,lU?.GADOR A RESOLV[R Rl:SPECTO DE Pm·S-[,'\C!ONE.S lllSTINrnS A LAS RECL.JlJ"J\·

DAS EN U'. HEM:'fü)?1: LA SEGUNDA, Cut TRA PEITi!f\) f\lf10RI7A [\! TITULAR rn. ónu·.NO ·-

JURISDiCCIONJ\L A FALLAR ORD[Nf\NDO [L PAGO IX~ SUM,i\S tli/\YDRLS A Ll\S H~~:CLf~·~D/\S .. PI. 

HO (~\JI C/1J,l!J_:-_Nl E f~FSPFC ro DE Pt~ESTAC I 0-NES CON'TENl l)/\S EXPR~_:_Sf\{•iL-~N"i E EN LA Dfii\¡'\~'ii)/\! 

IJESDE NUESTRO PUNTO !JE V!S¡A U\ JJISllNCIÓN, LN REALllli,D, CI\J;ECf: 

r,,-arn= EL QUE LE ATRIBUYE LA lYJCTRINA U1BOHAL LATINOt~~lERICANA, PORQUE, co.~:o l·IEMOS 

VISTO, LA PHEPOSICIÓN Li\TIN,'\ 
11EXTRA

11 
QUILHF DECIR "FUE.FU\ Dt.

11
, Y EL VOCt\BLO 

11
UL-

1,:A", QUE ES 'IAMB!ÉN UNA PREPOSICIÓN, SlGNlFIC/.>, 
11

1'~/\S ALLf', DE DONDE SE DEDUCE-

QUE CUALQL:!ERA DE LAS DOS EXPRESIONES PUEDE SER UTILIU1DA, INDISTINTf>J,1ENTE, PA

RA DENOMINAR AL FALLO QUE EXCEDE LOS LÍMITES DEL PEDIMENTO, SIN QUE IMPORTE QUE 

EL EXCESO SE REF !ERA A Sl1"V\S MAYORES A LAS SOLICITADAS O A PRt=STACIONES NO RE-·

CLAMADAS, PUES EN DICHO FALLO SE RESUELVE ~tl\S ALLÁ O FUERA DE LO PEDIDO POR LAS 

PA.'ffES, DE CUALQUIER FORMA, HABREr~os DE TENER PRESENTE LA DISTINCIÓN EN VIRTUD 

DE QUE HA TRASCENDIDO AL /ÍJ1BITO LEG/\L, 

EMPECEMOS CON LA COMP/1RAClÓN, [N LA LEY LABORAL DE LA REPÚBLICA, 

,f\RGaITINA, A DIFERENCIA DE LA COLOMBIANA, ÚNIC!IJ'iENTE SE PREVÉ LA LLAMADA FIGURA 

DE LA ULTRA PETITIA; ES DECIR, EL JUEZ DEL TRJ\BAJO SOLAMENTE ESTÁ FACULTADO PA

REBASAR LOS LÍMITES DEL PEDIMENTO RESPECTO DE LAS C!\NTIDADES RECLAMADAS COMO It.1. 

PORTE DE LAS PRESTACIONES, CONDENANDO A SUi"'.AS MAYORES SI ASÍ CORRESPO~IDE DE 

ACUERDO CON LA LEY. Es e I ERTO QUE LA DI SPOS I e IÓN QUE CONlHI.PLA LA SENTENC l A UL

TRA PETITIA NO SEÑAL.O. ESTO EXPRESAMENTE, SÓLO MENCIONA QUE EL JUEZ ESTÁ AUTORI

ZPJX) P/l,RA FALLAR ULTRA PETITIA, PERO LA JURISPRUDENCIA Y LA DOCTRINA HAN DETER

MINPJXl SU ALCANCE EN EL SENTIDO QUE APUl\'TN'iOS (23), No SE ESTABLECEN REQUISITOS 

ESPECIALES Pi'\RA QUE PROCEDA ESTE TIPO DE RESOLUCIÓN, 

LA LEY BOLIVIANA, POR EL CONmNUO, CONTEMPLA ÚNICAMHITE EL CASO 

DE RESOLUCIÓN EXTRA PETITIA, ESTO ES, AQU[LU\ EN QUE EL JUZGADOR PUr:DE TENER EN 

CUENTA PRESTACIONES NO RECLN·1"DAS, fflJ'lPOCO ESTf1D!.F.CF. REGlUlSITOS ESPEC!Jl.LES, PE

RO SE ESPECIFICl'\_QU[ LO O.'-i!TIDO DEB[ SER UN fJl::;ITHO O BENEFICIO SOCIAL EN FAVOR 

(23) Véase: Krotoschin, Ernesto, Tratado Práctico de Dei·echo del Trabajo, Tomo 
I, Op. Cit., pág .. 657_; y Tissembaum, Mario R., "El Derecho del 'trabajo en 
la República ArgentinaH, en El Derecho Lntir10fHfü.::t·ic<1i-io del Trabajo, Op., -
Cit., pág. 79 
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! º L THAFV\JADDH , 

SF HAY/\ onITIUO SE,~N Ií{Rt.t~UNCf/sJ~LES~ Lr-. !. [Y BHASILFNA 

LA AUTOHIZl\CIÓN P/iXU\ Ut:CIDIR EN EXCl7SO 

.>\UY LIMITADA EN LA LEGIStf·.CIÚN VE LA CENTi10/\MERICANl\ R::J·;(jg~" !CA no:: 

í-·UES SOLP .. ~iEl'ITE SE corrn-:r'fPLA Ptü~,l\ LP.S sr=rfíENCIAS DICTi\D!\S EN EL f'f~UCFDIMILNro PA 

t;_/\ CONFLICTOS COLECTIVOS~ LO CUAL PARE·C~ TNAPROPIADO SI SE CONSIDERA QUF T.ó.L FI 

f,URA ES r-'iÁS NECESARIA EN El. PROCEDIMIENTO JJi ',TINADO A COtlFL.ICTOS DE C¡'.IJ~~CIER I~ 

pIVIDUAL, PORQUE EN ÉSTOS ES L~ND[ EL 1RABl\JPJJOr~ REJJU1Ff:[ DE f·'J\YCH PROTECCiCr:1-

SE CONTEMPLA EXPRESAMENTE TANTO LA EXT!lA COMO LA ULlHA Pl:l!TIA, SIN REQUISITOS 

ESPECIALES, 

EN OTRA DE LAS LEGISLACIONES LJI.BORALES CENTROt\MERICi'.\NAS QUE CON

TEMPLAN LA FIGURA DE QUE HABLAMOS, LA DE HONTIURAS, U, REGULACIÓN ES IDtNTIU, 1\ 

LA QUE SE ESTABLECE EN EL (óDIGQ PROCESAL DEL TRABAJO COLOMBIANO, POR LO C.UióL •• 

OBVIAMOS COMENTARIO, 

El CóDIGO DE TRABAJO DE PANAi"'.Á, POR SU PARTE DETERMINA, /'J. !GU1\L 

QUE LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, DOS IMPORTAmES REQUISITOS PARA QUE EL JUEZ PUE·· 

D!\ FALLAR EXTRA O ULTRA PETITIA: QUE LOS HECHOS HAY,\N SIDO DISCUTIDOS EN EL PRQ 

CESO Y QUE ESTÉN DEBIDAMENTE PROBADOS, SE REFIERE, THlBIÉN A Lt>. CONDENA A PRES

"!ACIONES NO RECLAMADAS Y AL PAGO DE Süf'IJ\S MAYORES A LI\S PEDIDAS; PERO SE DIFERE!l 

ClA DE LA COLOMBIANA EN CUANTO A QUE SEÑALA CASU(STICA'.·,l:NTE, APAREfffl:MENll EN ·• 

f'ORl-'i\ LIMITATIVA, LOS CONCEPTOS QUE PUEDE I\BARC.t'Sl. Tí'L TIPO DE RESOLUCIÓN (SALA

RIOS MÍNIMO, VACACIONES, ETC,) 

POR ÚLTIMO, LA LEY LABORAL Df. LA REPÚBLICA Df.l PERÚ CONTEt·kºLA 

ÜNIC.I\MENTE EL CASO DE CONDENA A SUMAS MAYORES QUE LI\S RECLAMJ'J)ll.S, PROHrBIFNlX) -

!'XPRESA'-'iENTE, AUl'.'QUE Df. t-V'\NERi\ OSCURA, RE.SOLVER SOB:~f: PRESTi\C!ONES A.trnt\~ i', U\

RECLAMACIÓN, No ESTABLECE REQUISITOS ESPECIALES, PE.110 MENCIONA QUE HAN rn: QUi:DN{ 

DEBIDJINENTE PROBADAS LAS PRESTACIONES POR LAS QUE SE CONDENE A SUMA !·tO,YQR, 
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5. CONvENIF.NCI/\ DE SU INCORPCtU\CION 
A NUES llv~,lJY l /\BORN .• 

EL OBJETIVO QUE PERS:::GUlMOS AL H AHORN{ FSiT THABA,JO CONS!STF •· 

rN HNTF: P/'ffFNTE LA JUST!FICAC!lÍN DE U\ F!GU!V'.\ PROCESAL IJENU~'ilN!\DA SUPLFNC!A 

(cOHRElCIÓN O SUBSAN!\CIÓN) DE LA DEMf\NDf, DEFICIENTE Df.l. TRABt\JPJX)íl, HEJ·~OS HrCHO 

. RE! FRENC ¡ A A LOS F ACTOf<t' s QUE HAN PROP I c l AJYv LA CAS l COl'.PLH A l NOBSERV,t\NC l A !JE 

ESA FíGUFIA POR PARTE Dt NUESTROS THlllUNALES DEL TRABAJO, ASIMISMO, HEMOS r1J:f·lCIQ 

N,\IXJ P.t.GUNAS MFDIDAS QUE PUEDEN O DEBE TOW1HSE PARA EVITAH QUE LOS TRAB/\JADORES 

SIGAN PCfW!ENDO LOS DERECHOS QUE DERIVAN DE SU RELACIÓN LABORAL, TAN SÓLO POR •· 

HABER INC:URRIOO EN ERROR U OMISI0N AL ELABOfW! SU DEMI\NDA, 

SI SE LO.:.~""li~.QUE EL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN DE LA DEMANDA DEFEC-

TUOS!\ O INCC';MPLETA FU::RA OBSERVAl'<'IYJ, INVARIABLEMENTE, EN LOS CASOS EN QUE SE 

DIE!U1 ESE SUPUf.STO, Lf¡ INTRODUCCIÓ,i EN NUESTRt\ LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE LA Fl 

GURA QUE HEMOS ESTUDIADO EN ESTE ÚLTIMO CAPÍTULO (EXTRA PETITIA) NO TENDRÍA AB

SOLUTN'iENTE NINGUNA UTILIDAD, PORQUE, LÓGICAMENTE, SI TODA DEMANDA INCOl",PLETA -

FUERA SUBSANADA POR EL TRIBUNAL LABORAL AL MOMENTO DE ADMITIRLA, JAMÁS SE DAR[A 

EL CASO DE QUE, AL FALLAR, EL JUZGADOR TUVIERA QUE CONDENI\R AL CUMPLIMIENTO DE 

PRESTACIONES NO RECLAMADAS, PUESTO QUE TODAS ESTAR(AN YA COMPREND!Df-1S EN LA DE

MANDA, 

SIN EMBARGO, MIENTRAS EL PRINCIPIO DE SUPLENCIA NO TENGA UNA CA.-... 

BAL OBSERVANCII\ POR PARTE DE .LOS TRIBUNALES LABORALES, CREEMOS QUE UNA BUENA -

AL TERNATIVP. PARA PROTEGER LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR -·AUNQUE SÓLO SEA PAR- -

CIALMENTE·--, ES LA INCORPO:lACIÓN DE LA AUTORI?ACIÓN PARA RESOLVER EXTRA PETITIA 

A NUESTRA LEY LABO~'\L, Es CLARO QUE LA SUPLENCIA O CORRECCIÓN DE LA DEMJ\J,!DA DE

FICIENTE SUPERA AMPLIM·1ENTE A LA FIGURt, DE U\ EXTRA PETITIA; POR ELLO DrnEMOS -

PUGNAR POR QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS QUE SEAN NECESARIAS PARA LOGRAR SU CUMPLI···· 

MIENTO, PERO MIENTRAS ESTO NO SUCEDA, O EN TAi\'TO NO RIND1\N SUS FRUTOS UNA VEZ ·· 

TOMJIJ)AS, DEBE PRDCL;r{/\RSE QUE EL TRAB.AJADOH OB1TNG!', TODOS LOS DERECHOS QUF. DER 1 ._ 

VEN DE SU R[LAC 1 ÓN LABOR/\1., LO QUE PUFDE l l. FVAHSE A CABO P.i\RC I ALMENTE, RfH:TI -

MOS, CON l.A IMPLMfff\(IÓN LFGM_ DE LA RESOLUCIÓN EXTRl\ PCTITIA, 
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CRFEMOS Q{JE, DE H\ft1(JULlC:lHSF tt- f\UTOaIZ!\CH)n PP,HA f'f,JJ_t\R EX-!H/\ 

PETITIA EN NUESTRA LEG!SI tr1(:n l nu:vv, !JLTF ·ro::,;\HSE [N cuu,:n\ LO SIGtllnm.: 

A) LA D!SPOS!CIÓN C1JF l t\ íST/\H' fCHHf1 

QUE LA DISTINCION HECHJ\ tNt HL- Ut -HU\ Y [ .t(itU'\ f'I- rl Tll\ ND T llJ~;-:, CO('{J f,iEf,}GS DlC}:Ct 

UN FUNDP"~ENTO SÓLHX.L. SIN [t<Bf\RGO., 51 l.ft DISí_)OSICIÓN OU(=: l.!\ ESlAF~t FCIERf\ SOLA 

MENTE DIJERA Q'JE EL TRIBUNAL PUfU: l.ffSCl! Vi::R EXCEDIENDO I.OS Lfr1rn::s D[l. PEiJ)t,;,·;J 

TO DEL TRABAJADOR, PROB/illL EV~::NTE, POR f!~; ff~ IRSE A UNA F I GLff~J\ CCf··iP! t~lA'-1!::Nlf Ntr- ·-
, , 

VA EN NUESTRA LEGISLACIOr-J., DA.RIA LUG/{! f~ I, > -:{?RETl\CIONES QUE NO FUfnAr-,: Df 

ACUERDO CON SU NATURALEZA Y ALC/\i'!CE: I\TENDIEM:O A tSTO, CONVENDR.ÍA SEÑ/1Lf1R E'SPl: 

CÍFICAMENTE SU ALCANCE AUN A COSTA DE QUE SU CONlEMPLi\C!Ó·l DEJE DE SER G(~NÉRICA, 

B) TENDRÍAN QUE SEÑALARSE, DE l>'oANERA PRECISA, LOS REQUISITOS SI·· 

NE QUA NON PARA QUE EL JUZG/>;DOR PUDIEf~A H;;CER USO DE TAL FIGURA, LOS CUALFS DE

BERÍAN REDUCIRSE: PRIMERO, A QUE LOS HECHOS DE LOS CUALES SE ORIGINEN L!\S Pf!ES·· 

TACIONES QUE EL TRABAJADDR H1WA OMITIDO RECLAMAR (A CUYO CUMPLIMIENTO HABqJ\ n,·
CONDENAR EL TRIBUNAL), HAYAN SIDO Mi\TERIA DE LA LITIS, ESTO ES, QUE SE HF\'J\N -

VENTILADO EN EL JUICIO Y, ADEMÁS, QUE SE ENCUENTREN DEB !Dr,MENTE PROB.'!J.)OS; SEGUN 

DO, QUE DE LAS CONSTANCIAS DE ft,UTOS SE DEDUZCA CON CERTEZA QUE LAS PRESTAC!ON'.::S 

OBJETO DEL FALLO (LAUDO). EXTRA PETIT!A NO FUERON PAGADAS P,OR EL PATRÓi•l, 

Esrns REQUISITOS SON INDISPENSABLES PARA RESPETAR LA GARANTÍA -

DE AUDIENCIA Y DEL DEBIDO PROCESO LEGAL QUE ESTAiBLECE NUESTRA LEY SUPREMA, YA •· 

QUE SI LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAN LAS PRESTACIONES OMITIDAS NO Hf\N SIDO nrnos-·· 
TRADOS DURANTE El PROCESO, O (PEOR í'iÚN) NI SIQUIERA FUJJWN l''J\TERIA DEL M!Si·\O, -

SE DEJ,t,.RÍA AL DEMANDADO EN ESTADO DE INDEFENSIÓN O SE VIOLARÍAN LAS REGU\S ESE!! 

CIALES DEL PROCEDIMIENTO, LO QUE DE NINGUNA ft,i\NERA PODHÍA AD:>1ITIRSE, 

e) SERÍA MUY COl'l'VEN!ENTE NO UTILIZN{, EN U\ REDACCWN DEL DISPO' 

SITIVO QUE ESTABLECIERA LA FIGURA, El. TÉRMINO 
11

PODRÁ
11 

PARA EXPRES1\R QUE EL THI· 

BUNAL SE ENCUENTRA FACULT/'.\DO Pl>,RA RESOLVER EXTRA PU!Tl1\, PORQUE ESTO DN<ÍA LU·· 

GAR A CONSIDERAR QUE SE TRATA DE UN!\ FACULTAD DISCRECIONAL, LO QUE DEBIER!, EVI·" 

TARSE EN VIRTUD DE QUE, DADO EL SUPUESTO (QUE LOS HECHOS HAYAN SIDO VENTILAIYJS 
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Y PROBADOS EN EL JUICIO), EL ÓRGANO JURISDICC!ONi\L DEBE CONDENi\R AL PAGO nE LAS 

PRESTACIONC:S QUE LEGALME!l.'TE PRC<:EJJ1\N, PUES EL CUMPLIMIENrü I)'¿ LOS DERECHOS DE -

LOS TRl\BP,~Jl\DGiU'.:S NO PLtHE Q-UEDi\~ A SU LIIlRE A,~BITRIO. 

D) P,t\Ri\ EL CASO DE QUE Li\ Cf-ti~ITID1~D RECL"JA,i\D!\ SFA INFfRIOR A LA -

QU[ Rt:t.LMENil: CORRESPONDE POR LA PRESTACIÓN CUYO ClJ.MJ'LIMIENTO SE EXIGE. CONVEN·

DRfA ESPEC!F!G\R QUE EL TR!BUN!\L CONJ)EN,~.RÁ AL PAGO DE LA éiwnDAD QUE CONFOHMf: 

/\ lt\ LEY, O /i~ CONTHJ\TO COt .. ECT!VO DE TRJü1.!\tJ!O EN SU tl\O, CORRESPOND,t\, 

r.J PJ.. IGUAL QUE LA SUPLENCIA OC LA DEMANDA, LA DECISIÓN EXTRA Pf 
TITIA DEBERÍA ESTABLECERSE TAN SÓLO PARA LOS JUICIOS EN QUE SE VENTILEN CONFLif. 

TOS INDIV!IJIJ.oJ...ES, PUES W'IO BIEN DICE EL IJR, ~tSTOR DE BuEN, AL IGUAL QUE MU- -

CHOS OTROS JUSLABORAUSTAS, EL ",., PROTECCIONISMO, ES IMPORTP.,NTE:SEÑALARLO, SE 

PONE DE MANIFIESTO, EXCLUSIVAMENTE, EN EL DERECHO INDIVIDUAL, EN EL DERECHO CO': 

LECTIVO El RÉGIMEN DE LA HUELGA Y EL CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO HAN CREADO 

EL EQUILIBRIO DEL QUE HABLA DE LA WEVA E, INCLUSIVE, EN OCASIONES, LOS_SINDICA 

TOS OBREROS ESTÁN EN MEJOR .P.OSICIÓN PARA DICTAR CONDICIONES QUE LOS PATRONES," 

(24), Y ESTO ES MUY CIERTO: RECIENTEMENTE TODOS PUDIMOS VER CQ¡\4,0 UNA IMPORTA~ITE 

Et~~RESA SUCU."lBIÓ ANTE LA·FUERZA DE LOS OBREROS ORGANIZADOS DESPUÉS DE UNA PRO-

LOl\'GADA HUELGA, 

6. PROYECTO DE REGllACION. 

YA MENCIONJI.MOS QUE LA FIGURA DE LA EXTRA PETITIA CONSTITUYE UNA 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE CONGRUEl\'CIA DEL LAUDO QUE IMPONE EL JIJH{CULO 8ll2 DE -

NUESTI~ LEY fEDERAL DEL TRABAJO, TODA VEZ Q'JE PERMITE JIJ.. JUZGADOR EXCEDER LOS -

LÍMITES DEL PEDl~ENTO, (C-NSECUENTEMEl\'TE, DE INCORPORAR~E DICHA FIGURA A NUESTRA 

LEGISLACIÓN LABORAL, El PRECEPTO QUE LA ESTABLEZCA DEBE QUEDAR AL LADO DEL QUE 

ACTUALMENTE ESTABLECE El PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, A FIN DE REGULAR CONJUNTA-

MENTE LA REGLA Y LA EXCEPCIÓN, 

(24) Derecho del Trabajo, Ed. Porrúa, 3ª Ed., México, 1979, pág. 60 
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TENIENDO [N CUENTA LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL APARTADO 

INMEDIATO ANTERIOR, EL FflLLO EXT!iA PFTITIA PODH{A REGUtARSE AD[ClON,'\NDO Af_ AC·---

TUAL ARTÍCULO ~/t2 DEL CITADO ORDEN.flJ,;JFNIO LO SIGUIENTE: 

"PESE A LO DISPUESTO EN n PÁHR/\lO ANTERIOR, Li-\ JU1'.'Ti\ ES1Á AUTOR! 
ZPJJA PPJV\ EXCFJJfR LOS t ÍMITES IX:L PEDIMENTO CONlFNHX) EN LA DE-~:~~ 
f·l~NDA DEL TH1\HAJ;.\DOR# Y DEBERÁ CONUEN/\R AL PATRÓ\! EM LOS SIGUIEli 
TES Ci-\SOS: 

A.) CUP-.NDO EL AC'fClÑ HAYA Ot,,HTIDO EL RECLAflD DE PRESTACIOí'~ES QUE -
DE ACUERDO CON LA LEY LE CORRESPONDEN, SIEMPRE Q',u'E LOS HECHOS -
QUE LES DEN ORlGEi'1 HAYAN SIDO VENTILADOS Y DEBIDJl,MHITE PRO!WJOS 
EN El JUICIO, Y (~UE DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS SE DEDUZCA FEHA
CIENTEMENTE QUE NO HAN SIDO CUBIERTAS, 

B) CUANDO EL TRABAJAOOR RECLAME COMO WPORTE DE U'1 PRESTACIÓN -
UNA CANTIDAD INFERIOR A LA QUE REALMENTE LE CORRESPONDE, EN ESTE 
CASO, LA JUNTA CONDENARÁ AL PAGO DE LA CANTIDAD QUE CONFOPJ~E A -
LA LEY, O Af_ CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, EN SU CASO, SEA PRO
CEDENTE~" 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA,- LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE -

A/.PARO ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE POSEE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: A) ES U~; 

PODER-DEBER DEL JUZGMXJR; B) PROTECCIONISTA: Y c) SU OBJETIVO ES SUBSANAR EL - · 

ERROR, LA OMISIÓN O EL DEFECTO DE LA DEMANDA DE 1\1>\PARO AL MOMENTO DE DICTAR LA -

SENTENCIA, 

SEGUNDA,- tl PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN -: 

El. AMPARO TIENE COMO Al'ffECEDENTE LA FACULTAD DE CORREGIR EL ERROR, PREVISTA EN -

LA LEY DE {\M?ARO DE 1882, 

TERCERA,- LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO TIENE ACTUALMEf! 

TE APLICACIÓN EN LOS JUICIOS QUE VERSEN SOBRE ttd\TERIA PENAL, AGRf\RIA, DE TRABAJO 

-<:UNIDO EL QUEJOSO. ES .EL TRAB,e.JADOR-.. , Y EN CUALQUIER WffERitl SI El. QUEJOSO ES f"¡f_ 

NOR O INCAPAZ, O EL ACTO RECL/i;\lf\lX) SE FUNDA EN UN/\ LEY DECLAR,!\i'JA INCONSTITUCIONAL 

POR LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA n~.CIÓN, 

(U/.\RTA, - ESTAMOS EN PRO DE QUE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL. -

JUICIO DE 1C\J'1PP.RO, ENFOCAD!\ EXCLUSIVfutqENTE A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DCFICIEN-

TES, EXTIENDft. SU /\}\BITO DE APLICACIÓN A TODO JUICIO DE AMPARO, INDEPENDIENTEMEN

TEMENTE DE LA MATERIA SOBRE U\ QUE ÉSTE PUD!f.J{A VERSAR, YA QUE EL TRIBUNAL ÚNI~ 
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CPYENTE SUPLIRfA CUESTIOt'F:S DE E JUf1IDICft., Y EST/\f!IP .. EN MESJi-l POSIBI!, In/",l') -: 

DL D1 Cft\H UNA EN LP, GUE lMPEl{i\H;\ Et. SUPREt-.:O V/\LOR JUi<,iDICO: L1\ JltSí I-

CU\, 

UNO DE LOS P\10?Ó~~ITOS DEL LEGISLf.:\IJOR FUE EL Dr: EOUILIBRt-S{ REPJ.MENTl:- 1 /\ 

SITUACIOf·i DE U\S PftR"iLS lN El PROCES(Jl' DÁNDOLES UN TRATO üESlGUtiL EN EL MISf//Je 

PR1NCIPIO lH: SUPt.ENCIA, COH!'U~CCIÚN O SUBSANJ\ClUf·i DE 

ll\ DEMftJ{Dl\ DEFICIEf'{TE rJfL TR!1..B-A.J1\DOR EN r· PROCESO LAJ~C'k!AL, ES ur,!0 DE LOS MEDIOS 

DE QUE SE VALIÓ EL LEGISLADOR PARA EQUILIBRA·, LA SITUACIÓN DE LAS PARTES, YA QUE 

A VIRTUD DE LA EVIDENTE DESlGUPLDf.;JJ REAL EXISTENTE fJflRF TRABAJADOR Y PATRÓf'\, -

AQUÉL REQUIERE DE CIERTOS PRIVILEGIOS PROCESALES, 

SÉPTIM!1.,- fa. PRINCIPIO DE LA SUPLENCIA DE LA DEft,;'\NDA EN EL PRO~ 

CESO LABORAL REPflRMA EL CJ\RÁCTER. PROTECCION1ST,'\ QUE DEBE TENER EL DERECHO PRO-

CESAL DEL TRABAJO, 

ÜCTAVA,- CON LA SUPLENCIA DE LA DEMANDA DEFICIENTE EL LEGISLA-
OOR PRETENDIÓ QUE EL TRft.BAJ/1.J)C~ NO PERDIERA LOS DERECHOS DERIVADOS DE SU REU\-'·

CIÓN U\BORAL POR EL SÓLO HECHO DE HABER INCURRIDO EN DEFECTOS /lL ELABOR.;'\R SU DE

W,NDA, 

NúVENfa.,- CUANDO LA DEl-tliNDA DEL TRA.'3AJl"JJOR ES INCOMPLETA, POR NO 

CONTENER LA RECLJlJ.'JiGÓN DE TODAS LAS PRESTACIONES QUE SE DERIVEN DE L/l, LEY DF 

ACUERDO CON LOS HECHOS EXPUESTOS, EL TRIBUNi\L LABORAL ESTÁ OBLIGADO A CORREGIR -

EL ESCRITO INICIAL DlRECTN4ENTE; CUANDO LA DEr-'tANDA ES .OSCURft., CONTIENE EL EJU~(l 

ero De ACCIONES CONTft11.DfCTORIP.S O PRESENTA CUALQUIER OTRA IRREGULI\RIDlill, EL THI= 

BUNft.L S,JLO ESTÁ OBUGf.ffi"O A SEÑALtRLE LOS DEFECTOS AL ACTOR Y PREVENIRLO Pf,RA QUE 

ÉL MISMD LOS SlfüSfJ{E, 

COMPLETA El TRIBUN.f,.L DEBE, CONCRET1\'',ENTE, ADICIONAR A LA DEMANDA TODAS ll.QUULAS 

PRESTACIONES QUE SE DERIVEN DE LA LEY, DE ACUERDO CON LOS HECHOS EXPUESTOS POH -

l::L l l<JlliAJAlJU<I!, 
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DÉCIMA PRIMERA,- EN LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 685 DE LA LEY FE

DERJ\L Df:L TRABAJO, QUE ES EL QUE ESTABLECE LA SUPLENCIA DE LA DE1'11\NDA, DEB!tRA -

PRESCll".q)!RSE DE LA UTILIZACIÓN DEL TÉRMINO 
11

ACCIÓN
11

, YA QUE, ADEMÁS IX: QUE RESUb. 

TA INTRASCENDf'J'-ffE, DA PAUTA A CONFUSAS IN:!::RPRETII.CIONES Y Dff!CULTA LA IíETE!IMINA-· 

CIÓN DEL VERDl:üEno _ALCJ\NCE "Dfi LA FIGURA. 

DÉCWA S[:GUNDA,·· fa. PRINCIPIO DE CORRECIÓN O SUPLENCIA DE LA D:f¿ 

MANDA DEL TRABAJADOR, AL IGUAL QUE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIATEZ, CELERIDAD, CON

CENTRACIÓN, Ml\YOR CARGA PROBATORIA PARA EL Pt\TRÓN, ETC,, ESTÁ DE ACUERDO CON EL 

PROTECC!ONISf;10 QUE DEBE CARACTERIZAR AL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, 

DÉélMA TERCERA,-·A DIFERENCIA DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL 

AMPARO, QUE SE LLEVA A CABO AL DICTAR LA SENTENCIA, LA.CORRECCIÓN DE LA DEMANDA 

INCCX'~LETA EN EL PROCESO LABORAL DEBE REALIZARSE AL MOMENTO DE ADMITIRLA, ESTO -

OBEDECE A QUE EN AQÚÉLLA EL JUZGADOR ÚNICAMENTE ADICIONA O MEJORA ARGUMHITACIO-

NES JURÍDICAS, Y EN ÉSTA EL TRIBUNAL ADICIONA EL RECLAMO DE DETERMINADAS PRESTA

CIONES, POR LO CUAL DEBE DAR AL DEMANDADO LA OPORTUNIDAD DE CONTROVERTIRLAS, 

DÉCIMA CUARTA,- Los TRIBUNALES DEL TRABAJO EN NUESTRO PAÍS SON: 

LA JUNTA rEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN 

Y J.1.RBITRAJE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL DISTRITO FEDERAL, ÉL TRIBUNAL FE

DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE -

LA NACIÓN Y LOS TRIBUNALES LOCALES DE ARBITRAJE, 

DÉCIMA QUINTA,- CON EXCEPCIÓN DE LOS TRIBUNALES LOCALES DE J.I.RBl 

TRAJE, TODOS LOS DEMÁS TRIBUNALES LABORALES QUE EXISTEN EN NUESTRO PAÍS SE EN- -

CUENTHAN OBLIGADOS A CORREGIR LA DEriJ\llmA DEFICIENTE DEL TRABAJADOR, 

ÜÉCIM.~ SEXTA,- A PESAR DEL NOBLE PROPÓSITO QUE TUVO EL LEGISLA

DOR AL ESTABLECER EL PRECEPTO QUE ORDENA LA SUPLENCIA DE LA DEM.~NDA EN El PROCE

SO LABORAL, LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO SE HAN ABSTENIDO GENERALMENTE DE ACATAR-

LO, LO QUE HA OCASIONADO UNA lí'-iOBSF.RVANCIA CASI PLENA DEL PRINCIPIO, 

IJÉCIMA SÉPTIMA,- CREEMOS QUE LOS PRINCIPALES FACTORES QUE HAN -

PROPICIADO LA INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN DE LA DEMANDA DEL TRABA-
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JADOR SON: U\ Fi\LT.ii DE SUFICIENTES TRIBUNALES LAí'30RALES; LA IMPRECISIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES QUE LO REGULAN; LA DEFICIENfE PREPARACIÓN, CAPACITI\CIÓN Y ACTUALl 

7ACIÓN DEL PERSONAL JURÍDICO DF LOS TRIBUNi\LFS; Y ! A FA! TA DE DII IGFNCIA FN LA 

ELABORACIÓN DEL PlCUERDO Al:X"1 I SOR I O DE DEMANDA. 

DÉCIMA OCTAVA,- LA INOBSERVANCIA DEL PRIMCIPIO DE SUPLENCIA DE 

LA DEMAh'DA OCASIONA, GENERALMENTE, QUE EL TRABAJADOR PIERDA ALGUNOS DE SUS DERf 

CHOS LABORALES, YA QUE, POR LA INEXISTENCIA DE RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES 
LABORALES DE LOS TRIBUNALES, EL ACUERDO ADMISORIO DE LA DEll'tANDA QUE OMITE SUBS~ 
NARLA NO OBSTANTE SER INCOMPLETA, SÓLO PUEDE ATACARSE EN LA VÍA DE AMPARO, SIE_t:! 
DO POCO FACTIBLE QUE QUIEN HA EL/IDORADO DEFECTUOSAMENTE UNA DEMANDA LABORAL AClJ. 
DA A ESA VÍA EN BUSCA DE LA PROTECCIÓN QUE LE PERMITA HACER EFECTIVO EL DERECHO 
QUE CONSAGRA EL ARTÍCULO 685 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

DÉCIMA NOVENA,- CONTRA LA INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES 
QUE ORDENAN LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR PROCEDE TANTO EL AMPARO 
DIRECTO co.~o EL INDIRECTO, UNO u OTRO, ATENDIENDO A LA CLASE DE DEFICIENCIA QUE 
EL TRIBUNAL HAYA DEJADO DE SUBSANAR, 

VIGÉSIMA,- EL ESTABLECIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA 
DEMANDA DEL TRABAJADOR, ASÍ COMO SU OBSERVANCIA, SE JUSTIFICA PLENAMENTE SI SE 
CONSIDERA QUE CON ÉL SE COMPENSA LA DESIGUALDAD REAL EXISTENTE E~ITRE TRABAJADOR 

Y PATRÓN, SE LOGRA QUE IMPERE LA VERDADERA JUSTICIA MEDIANTE EL TRATO DESIGUAL 
A LOS DESIGUALES, Y SE DA EFECTIVIDAD A LA IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS 

QUE LA LEY CONSAGRA EN FAVOR DEL TRABAJADOR, 

VIGÉSIMA PRIMERA,- CREEMOS QUE EL PRINCIPIO DE CORRECCIÓN DE LA 

DEMANDA SÓLO PODRÁ TENER UN CABAL CUMPLIMHtITO SI SE TOMAN LAS SIGUIENTES MEDI
DAS: A) QUE EL TRIBUNAL DEL TRABAJO REALICE UN ESTUDIO MINUCIOSO DE LA DEMANDA 
ANTES DE PROVEER SOBRE SU /tDMISIÓN; B) QUE SE CREEN f'·tl\S TRIBU1'V\LES LABORALES A 

FIN DE LOGRAR SU SUFICIENCIA; C) QUE SE ESTABLEZCAN CURSOS DE PREPARACIÓN, CA-
PACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PARA EL-PERSONAL JURÍDICO DE LOS TRIBUNALES DEL TRA-

BAJO; Y D) QUE SE REALICEN MODIFICACIONES A LOS DISPOSITIVOS QUE ACTUt\LM[NTE RE 

GULAN A LA SUPLENCIA, A FIN DE HACERLOS M_ÁS CLAROS, SENCILLOS Y PRECISOS, 
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VIGÉSIMA SEGUNl1",,-L'\ RESOLUCIÓN EXTRA PETITIA, PREVISTA EN AL.···· 

GUNAS LEGISLACIONES LABORALES DE PAÍSES LATINOJ\MER!Ct\NOS, ES AQUELLA EN LA QUE 

EL ,!UZGADCR PUEDE DECIDIR ACERCA DE LA COl\'DENACIÓN EN PRESTACIONES NO Pl:DIDAS -

POR EL ACTOR, SIEMPRE QUE ÉSTAS SE ORIGINEN DE LOS HECHOS VENTILADOS Y PROlWXJS 

DURA!\'TE EL JUICIO, Y TIENE COMü OBJETO PROTEGER LOS DERECHOS DEL TRABAJl\J10H, HA 
CIENDO VIGENTE SU ATRIBUTO DE IRRENUNCIABLES, 

VIGÉSIMA TERCERA,- DE ACUERDO CON LAS LEGISLACIONES U1TIN01'\NERl 

CANAS QUE HEMOS CONSULTADO, LA FIGURA L'' LA EXTRA PETITIA ESTÁ CONTHtiºLADA EN -

ARGENTINA, BOLIVIA, CoLoMBIA, GUATEMALA, Hol\WRAS, PAN/11"'.Á y PERÚ, 

VIGÉSIMA CUARTA,- AUN CUANDO EN NUESTRO PAÍS NO EXISTE ANTECE-

DENTE LEGISLATIVO LABORAL SOBRE RESOLUCIÓN EXTRA PETITIA, LA SUPREMA CORTE DE -

JUSTICIA DE LA NACIÓN HA ESTABLECIDO QUE LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO PUEDEN CON

DENAR AL PAGO DE SUMAS DISTINTAS A LAS EXPRESAMENTE RECLAMADAS, AUTORIZANDO, -

CON ELLO, UN VERDADERO FALLO EXTRA PETITIA, 

VIGÉSIMA QUINTA,- CREEMOS QUE EN TANTO LA SUPLENCIA DE LA DEr~.!i 

DA DEFICIENTE EN EL PROCESO LABORAL NO TENGA UNA CABAL OBSERVANCIA POR PARTE DE 

NUESTROS TRIBUNALES, UNA BUENA ALTERNATIVA PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE LOS DERE-

CHOS QUE LA LEY CONSAGRA EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, ES LA INCORPORACIÓN A -

NUESTRA LEY LABORAL DE LA AUTORIZACIÓN PARA RESOLVER EXTRA PETITIA, 
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